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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DISPOSICIONES de carácter general aplicables a las instituciones para el depósito de valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 279 y 280, fracciones I, 
inciso b) y II de la Ley del Mercado de Valores; así como 4, fracciones III, XXXVI y XXXVIII, 16, fracción I y 19 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Mercado de Valores establece la facultad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
para emitir disposiciones aplicables a las instituciones para el depósito de valores en materia de controles 
internos, administración de riesgos, prevención de conflictos de interés, prácticas societarias y de auditoría, 
transparencia y equidad respecto de los servicios que ofrecen, por lo que resulta necesario robustecer el 
marco regulatorio secundario aplicable a estas entidades financieras que procure la mejor actuación en la 
prestación de sus servicios en beneficio del mercado de valores en su conjunto; 

Que por otra parte, es oportuno prever que las instituciones para el depósito de valores cuenten con las 
medidas necesarias que les permitan prevenir posibles conflictos de interés, así como establecer 
expresamente la obligación para que dichas instituciones otorguen un trato equitativo en la realización de sus 
actividades y en la prestación de sus servicios a fin de otorgar un trato irrestricto de igualdad entre los 
participantes del mercado de valores a fin de propiciar la transparencia y fomentar un mercado de valores 
más profundo; 

Que adicionalmente, se estima conveniente prever los controles, políticas y procedimientos con los que 
deberán contar las instituciones para el depósito de valores a fin de que sus sistemas informáticos incorporen 
los mecanismos necesarios que les permitan soportar sus procesos y llevar a cabo sus operaciones y la 
prestación de sus servicios de manera segura y eficiente; 

Que en ese tenor, es imprescindible señalar una serie de medidas que deberán implementar las 
instituciones para el depósito de valores a fin de procurar la continuidad de sus operaciones críticas en 
situaciones de contingencia que dificulten o inhabiliten la realización de sus operaciones y la prestación de sus 
servicios, así como incorporar las normas relativas tanto a la identificación de las posibles fuentes de riesgo 
de las mencionadas contingencias, como a las estrategias a establecer para responder a ellas, considerando 
las lecciones aprendidas con motivo de situaciones de emergencia en México y en otros países, y 

Que resulta oportuno expedir un solo instrumento jurídico que contenga las disposiciones aplicables a las 
instituciones para el depósito de valores, sistematizando su integración y homologando la terminología 
utilizada, a fin de brindar con ello certeza jurídica en cuanto al marco normativo al que las mencionadas 
instituciones deberán sujetarse en el desarrollo de sus operaciones, lo que también habrá de facilitar la 
consulta, cumplimiento y observancia de las disposiciones que les resultan aplicables, por lo que igualmente 
se incluyen las normas atinentes a los servicios que las instituciones para el depósito de valores pueden 
contratar con instituciones de crédito del exterior o instituciones para el depósito de valores extranjeras, así 
como las reglas relativas a la revelación y presentación de la información financiera, ha resuelto expedir 
las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS  
INSTITUCIONES PARA EL DEPÓSITO DE VALORES 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones generales 
Capítulo Único 
Definiciones 
TÍTULO SEGUNDO 
De la información financiera 
Capítulo Único 
De la información financiera en general 
TÍTULO TERCERO 
De la prestación de servicios 
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Capítulo I 

De las características de las entidades, instituciones y personas a las que las instituciones para el 
depósito de valores podrán otorgar sus servicios 

Capítulo II 

De los servicios que las instituciones para el depósito de valores pueden contratar con instituciones de 
crédito del exterior o instituciones para el depósito de valores extranjeras 

Capítulo III 

De la conducta de negocios 

TÍTULO CUARTO 

De las disposiciones prudenciales 

Capítulo I 

De la administración y control de la Infraestructura Tecnológica 

Capítulo II 

Del Plan de Continuidad de Negocio 

Capítulo III 

De la administración de la liquidez de la tesorería 

Capítulo IV 

Regulación adicional 

Anexo 1 Requerimientos mínimos del Plan de Continuidad de Negocio. 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Capítulo Único 

Definiciones 

Artículo 1.- Para efectos de las presentes disposiciones, se entenderá por: 

I. Comisión: a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

II. Contingencia Operativa: a cualquier evento que dificulte, inhabilite o impida a una institución para el 
depósito de valores a prestar los servicios o llevar a cabo las actividades a que alude el artículo 280 
de la Ley. 

III. Infraestructura Tecnológica: a la infraestructura de cómputo, redes de telecomunicaciones, sistemas 
operativos, bases de datos, software y aplicaciones que utilizan las instituciones para el depósito de 
valores para soportar su operación. 

IV. Ley: a la Ley del Mercado de Valores. 

V. Plan de Continuidad de Negocio: al conjunto de estrategias, procedimientos y acciones a que hace 
referencia el artículo 26 de estas disposiciones que permitan la continuidad en la prestación de los 
servicios o en la realización de los procesos críticos de las instituciones para el depósito de valores 
ante Contingencias Operativas o bien, su restablecimiento oportuno, así como la mitigación de las 
afectaciones producto de dichas contingencias. 

VI. Registro: al Registro Nacional de Valores a que se refiere la Ley. 

TÍTULO SEGUNDO 

De la información financiera 

Capítulo Único 

De la información financiera en general 

Artículo 2.- Los estados financieros de las instituciones para el depósito de valores deberán ser 
elaborados de acuerdo con alguna de las opciones siguientes: 
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I. Normas Internacionales de Información Financiera “International Financial Reporting Standards” que 
emita el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad “International Accounting Standards 
Board”. 

II. Normas de Información Financiera que reconozca y emita el Consejo Mexicano de Normas de 
Información Financiera, A.C. 

Artículo 3.- Los estados financieros a que se refiere el artículo anterior, deberán ser dictaminados por un 
auditor externo independiente con base en las Normas Internacionales de Auditoría “International Standards 
on Auditing” emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Atestiguamiento “International 
Auditing and Assurance Standards Board” de la Federación Internacional de Contadores “International 
Federation of Accountants”. 

La Comisión podrá establecer requerimientos adicionales que deban satisfacer las auditorías externas, 
atendiendo a la problemática particular que presente la institución para el depósito de valores. 

Artículo 4.- Las instituciones para el depósito de valores deberán remitir a la Comisión, dentro de los 
veinte días naturales de cada mes los estados financieros correspondientes al mes inmediato anterior, 
suscritos por el director general y el titular del área de finanzas o su equivalente. 

Artículo 5.- Las instituciones para el depósito de valores deberán remitir a la Comisión, a más tardar en un 
plazo de sesenta días naturales posteriores al cierre de su ejercicio social, los estados financieros anuales 
suscritos por el director general y el titular del área de finanzas o su equivalente, acompañados del dictamen 
del auditor externo independiente. 

TÍTULO TERCERO 

De la prestación de servicios 

Capítulo I 

De las características de las entidades, instituciones y personas a las  que las instituciones para 
el depósito de valores podrán otorgar sus servicios 

Artículo 6.- Las instituciones para el depósito de valores podrán otorgar sus servicios, además de a las 
personas que se establecen en el artículo 280, fracciones I y II de la Ley, a las siguientes: 

I. Aquellas instituciones de nacionalidad extranjera encargadas del depósito, guarda, administración, 
compensación, liquidación y transferencia de valores, que cuenten con sistemas automatizados para 
el manejo de los valores, tanto local como internacionalmente. 

II. Bolsas de valores del exterior. 

III. Otras entidades cuyos estatutos identifiquen expresamente en su objeto la prestación de cualquiera 
de los servicios de depósito, guarda, administración, compensación, liquidación o transferencia de 
valores. 

Artículo 7.- Las personas a que se refiere el artículo anterior deberán estar constituidas y organizadas 
conforme a las leyes del país en el que se encuentren domiciliadas, contar con autorización para la 
realización de sus actividades y estar sujetas a la inspección y vigilancia de una autoridad que realice 
funciones similares a las de la Comisión. 

Artículo 8.- Las instituciones para el depósito de valores deberán verificar que las personas a que alude el 
artículo 6 de las presentes disposiciones reúnan las características señaladas en el artículo 7  anterior, 
previamente a la firma del contrato en el que se formalice la relación jurídica entre unas y otras. Será 
responsabilidad de las instituciones para el depósito de valores que los contratos correspondientes se 
apeguen a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que rigen su funcionamiento. 

Artículo 9.- Las instituciones para el depósito de valores además de otorgar los servicios de depósito, 
guarda, administración, compensación, liquidación y transferencia de valores inscritos en el Registro a 
favor de entidades financieras nacionales o extranjeras, conforme a la Ley, podrán proporcionar sus servicios 
a: 

I .  Sociedades que administran mecanismos electrónicos de negociación de acciones de fondos de 
inversión autorizadas por la Comisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40, cuarto 
párrafo de la Ley de Fondos de Inversión, siempre que las instituciones para el depósito de valores 
únicamente abran cuentas a favor de dichas sociedades por cuenta de terceros. 
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II. Fideicomisos que funjan como cámara de compensación de contratos de derivados en términos de 
las “Reglas a las que habrán de sujetarse los participantes del mercado de contratos de derivados” 
expedidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México y la Comisión y 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1996 y sus respectivas 
modificaciones. 

Artículo 10.- Cuando algún valor sea cancelado del sistema internacional de cotizaciones que establezcan 
las bolsa de valores a que se refiere la Ley, las instituciones para el depósito de valores podrán continuar 
prestando sus servicios respecto de los valores de que se trate, pero en ningún caso admitirán nuevos 
depósitos de los mismos valores mientras estos no vuelvan a listarse en el referido sistema. 

Como excepción a lo señalado en el párrafo anterior, las instituciones para el depósito de valores 
únicamente podrán aceptar nuevos depósitos cuando dicho aumento se derive de un pago de derechos en 
especie decretado por la emisora o de un evento corporativo. 

Artículo 11.- Las instituciones para el depósito de valores el día en que tengan conocimiento de ello, 
deberán proporcionar a las bolsas de valores de manera simultánea y a través de medios electrónicos que 
dejen prueba fehaciente, la información relacionada con el ejercicio de derechos patrimoniales que deriven de 
los valores extranjeros listados en el sistema internacional de cotizaciones que establezcan las bolsas de 
valores y respecto de los cuales se les preste a las propias instituciones para el depósito de valores los 
servicios de depósito, la cual deberá incluir el pago de dividendos o distribuciones, aumentos o disminuciones 
del capital social o del número de valores, entre otra. Para efectos de dar cumplimiento a lo anterior, las 
instituciones para el depósito de valores podrán celebrar contratos con proveedores de información, 
instituciones de crédito del exterior o con instituciones para el depósito de valores extranjeras, en los cuales 
dichas entidades queden obligadas a la entrega de la información suficiente y oportuna relacionada con el 
ejercicio de los derechos patrimoniales de los valores listados en dichos sistemas internacionales 
de cotizaciones. 

La información que den a conocer las instituciones para el depósito de valores sobre el ejercicio de 
derechos patrimoniales de valores extranjeros listados en el sistema internacional de cotizaciones que 
establezcan las bolsas de valores, dependerá exclusivamente de la información que las entidades antes 
señaladas les proporcionen. Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad de las instituciones para el 
depósito de valores por cualquier error, omisión o retraso en la entrega de la información a las bolsas de 
valores, por causas imputables a dichas instituciones, incluyendo fallas o interrupciones en sus sistemas  
de información. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando las instituciones para el depósito de valores cuenten con elementos 
para considerar que la información que les fue proporcionada presente discrepancias, procederán de 
conformidad con los términos que dichas instituciones establezcan en su normatividad interna. 

Artículo 12.- Las instituciones para el depósito de valores deberán publicar en su página de Internet el 
catálogo actualizado de tipos de valor sobre los que presten sus servicios de depósito, guarda, administración, 
compensación, liquidación y transferencia y mantenerlo actualizado, debiendo informarlo de manera 
simultánea a la Comisión, bolsas de valores, intermediarios del mercado de valores, proveedores de precios y 
cámaras de compensación de contratos de derivados, contrapartes centrales de valores y demás participantes 
del mercado, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación. 

Capítulo II 

De los servicios que las instituciones para el depósito de valores pueden contratar  
con instituciones de crédito del exterior o instituciones para el depósito de valores extranjeras 

Artículo 13.- Las instituciones para el depósito de valores podrán contratar los servicios de depósito, 
guarda, administración, compensación, liquidación y transferencia de valores que tengan depositados, así 
como la prestación de otros servicios inherentes a las funciones que les son propias, incluyendo los 
servicios relacionados con la proveeduría de información relativa al ejercicio de derechos patrimoniales de los 
valores extranjeros listados en el sistema internacional de cotizaciones que las bolsas de valores establezcan, 
tanto con instituciones de crédito del exterior como con instituciones para el depósito de valores extranjeras, 
que ofrezcan dichos servicios y que reúnan las características que se establecen en las presentes 
disposiciones. 

En los contratos que celebren las instituciones para el depósito de valores con las instituciones a que se 
refiere el párrafo anterior, no podrán establecerse acuerdos de exclusividad. 
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Artículo 14.- Las instituciones de crédito del exterior e instituciones para el depósito de valores 
extranjeras que celebren contratos con instituciones para el depósito de valores, deberán estar constituidas y 
organizadas conforme a las leyes del país en el que se encuentren domiciliadas, contar con autorización para 
la realización de sus actividades y estar sujetas a la inspección y vigilancia de una autoridad especializada. 

Artículo 15.- Las instituciones para el depósito de valores únicamente podrán contratar los servicios de 
las instituciones a que se refiere el artículo 14 anterior, siempre que estas últimas cuenten con sistemas 
automatizados para el manejo centralizado de valores. 

Artículo 16.- Las instituciones para el depósito de valores deberán revisar los estados financieros 
auditados de las instituciones de crédito del exterior e instituciones para el depósito de valores extranjeras 
correspondientes a cada ejercicio fiscal, durante el plazo en que mantengan valores en depósito en dichas 
instituciones, con el fin de corroborar su solidez financiera, como condición para la firma y, en su caso, para la 
vigencia del contrato. 

Artículo 17.- Las instituciones para el depósito de valores, para la celebración de un contrato con una 
institución de crédito del exterior o bien, con una institución para el depósito de valores extranjera, deberán 
verificar que se cumplan con los requisitos siguientes: 

I. Que en los contratos a celebrarse se contemplen las obligaciones siguientes: 

a) La realización de auditorías externas, así como la obligación de entregar a las instituciones para 
el depósito de valores los estados financieros auditados durante la vigencia del contrato. 

b) La definición de procedimientos que permitan la entrega o reposición de los valores a las 
instituciones para el depósito de valores, en caso de que la institución de crédito del exterior o 
la institución para el depósito de valores extranjera de que se trate, entre en estado de concurso 
mercantil o liquidación, o equivalente, o bien cuando los llegare a extraviar, le fueren robados o 
sean destruidos. 

c) La prohibición legal de que los valores custodiados puedan ser tomados por la institución de 
crédito del exterior o por la institución para el depósito de valores extranjera de que se trate o 
por sus acreedores para cubrir algún tipo de derecho, deuda, reclamo judicial o gravamen y la 
existencia de sistemas que impidan que ello ocurra. 

II. La existencia de una previsión legal en el sentido de que los valores de los clientes custodiados al 
amparo del contrato que se celebre, se mantengan adecuadamente segregados respecto del 
patrimonio de la institución de crédito del exterior o de la institución para el depósito de valores 
extranjera de que se trate. 

III. La existencia de una previsión legal relativa a la existencia de un régimen para la libre convertibilidad 
de divisas en el país en que se encuentre domiciliada la institución de crédito del exterior o la 
institución para el depósito de valores extranjera de que se trate. 

IV. La acreditación de un adecuado desempeño de la institución de crédito del exterior o de la institución 
para el depósito de valores extranjera correspondiente, conforme a los criterios que para tales 
efectos establezcan las instituciones para el depósito de valores en su normativa interna. 

V. La seguridad, transparencia, eficiencia y automatización en la prestación de los servicios de la 
institución de crédito del exterior o de la institución para el depósito de valores extranjera de que 
se trate. 

Artículo 18.- Las instituciones para el depósito de valores en la contratación de los servicios a que se 
refiere el artículo 13 de estas disposiciones, deberán celebrar un contrato de prestación de servicios con la 
institución de crédito del exterior o con la institución para el depósito de valores extranjera de que se trate, 
siendo responsabilidad de las primeras que dicho contrato se apegue a las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas que rigen su funcionamiento. 

Artículo 19.- Las instituciones para el depósito de valores deberán presentar a la Comisión los contratos 
que pretendan celebrar al amparo del presente Capítulo, así como sus respectivas modificaciones con diez 
días hábiles de anticipación a la fecha de su celebración, acreditando el cumplimiento de las presentes 
disposiciones y precisando los motivos en los que se sustentó la elección de la institución de que se trate. La 
propia Comisión podrá objetar los citados contratos o sus modificaciones, dentro del plazo a que se refiere el 
presente artículo, cuando no se ajusten o contravengan lo establecido en el presente ordenamiento legal y 
demás disposiciones aplicables. 
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Artículo 20.- Las instituciones para el depósito de valores deberán traspasar los valores que mantengan 
depositados en una institución de crédito del exterior o en una institución para el depósito de valores 
extranjera hacia otra institución que satisfaga los requisitos previstos en el presente Capítulo, cuando a su 
juicio exista riesgo para la seguridad de los valores depositados, de las propias instituciones para el 
depósito de valores o de sus depositantes. 

Capítulo III 

De la conducta de negocios 

Artículo 21.- Las instituciones para el depósito de valores deberán establecer previa aprobación de su 
consejo de administración con el voto favorable de la mayoría de los consejeros independientes, las medidas 
necesarias para prevenir conflictos de interés que pudieran originarse en relación con sus depositantes y 
demás participantes del mercado a quienes ofrezcan sus servicios. 

Artículo 22.- Las instituciones para el depósito de valores deberán establecer las mismas condiciones, así 
como un trato irrestricto de igualdad entre y para los depositantes y demás participantes del mercado de 
valores a quienes ofrezcan sus servicios. Adicionalmente, deberán asegurar una comunicación y conexión 
eficiente con estos, incluyendo la disponibilidad e igualdad de la información que, en su caso, pueda ser 
difundida a los respectivos participantes del mercado. 

Adicionalmente, las instituciones para el depósito de valores deberán asegurarse de que sus sistemas 
informáticos permitan una comunicación y conexión eficiente con las personas a que se refiere el párrafo 
anterior, apegándose en caso de presentarse Contingencias Operativas, a lo establecido en los Planes de 
Continuidad de Negocio que para tal efecto establezcan. 

TÍTULO CUARTO 

De las disposiciones prudenciales 

Capítulo I 

De la administración y control de la Infraestructura Tecnológica 

Artículo 23.- Las instituciones para el depósito de valores deberán elaborar, documentar e implementar 
las políticas y procedimientos necesarios a fin de que la Infraestructura Tecnológica que utilicen para realizar 
sus procesos y prestar sus servicios, cumpla con lo siguiente: 

I. Cada elemento de la Infraestructura Tecnológica realice en todo momento las funciones para el que 
fue diseñado, desarrollado o adquirido. 

II. Incluyan controles que permitan un acceso equitativo y oportuno a todos sus usuarios de 
conformidad con lo que realizará cada uno de ellos en los sistemas informáticos a los que tenga 
acceso. 

III. Cuente con procesos, funcionalidades y configuraciones documentadas, incluyendo su metodología 
de desarrollo o adquisición, así como los registros de sus cambios y el inventario de todos los 
elementos de la Infraestructura Tecnológica. 

IV. Incorpore aspectos de seguridad de la información y un mecanismo de control de proyectos de cada 
elemento de la Infraestructura Tecnológica durante las diversas etapas del ciclo de vida, 
considerando la elaboración de requerimientos, diseño, desarrollo o adquisición, pruebas de 
implementación, procesos de liberación, pruebas periódicas, gestión de cambios, reemplazo y 
destrucción de información. Dichos aspectos de seguridad deberán incluir, al menos: 

a) Segregación lógica y física de las diferentes redes en distintos dominios dependiendo de la 
función que desarrollen o el tipo de datos que se transmitan. 

b) Configuración segura de acuerdo con el tipo de elemento, considerando al menos, puertos, 
servicios, permisos, listas de acceso, actualizaciones del fabricante y configuración de fábrica. 

V. Cada elemento de la Infraestructura Tecnológica sea probado antes de ser implementado o al ser 
modificado, utilizando mecanismos de control de calidad que eviten que en dichas pruebas se utilicen 
datos reales del ambiente de producción, se revele información sensible o de seguridad, o que se 
introduzca cualquier funcionalidad no reconocida para dicho elemento. 

VI. Cuenten con las licencias o autorizaciones de uso que sean necesarias. 
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VII. Contengan estrictas medidas de seguridad para el acceso y uso de la información que sea 
transmitida, almacenada y procesada en la Infraestructura Tecnológica que lo soporta, considerando 
al menos lo siguiente: 

a) Mecanismos de identificación y autenticación de todos y cada uno de los usuarios de la 
Infraestructura Tecnológica de las instituciones para el depósito de valores que permitan 
reconocerlos de forma inequívoca y aseguren el acceso únicamente a las personas autorizadas 
expresamente para ello. Ambos mecanismos deberán incluir controles específicos para 
aquellos usuarios con mayores privilegios, derivados de sus funciones, tales como las de 
administración de bases de datos y de sistemas operativos. 

b) Permitir la segregación de funciones mediante el establecimiento de perfiles de usuarios que 
limiten los accesos únicamente a la funcionalidad de la Infraestructura Tecnológica e 
información requerida, con base en las responsabilidades y facultades del puesto de cada 
usuario. 

c) Mecanismos de cifrado de la información conforme al grado de sensibilidad que las instituciones 
para el depósito de valores determinen, cuando dicha información sea transmitida o 
almacenada. 

d) Composición robusta de contraseñas y claves de acceso. 

e) Control de sesiones no atendidas, así como de sesiones simultáneas con un mismo 
identificador de usuario. 

f) Mecanismos de seguridad, tanto de acceso físico, como ambientales y de energía eléctrica, que 
protejan y permitan la operación conforme a las especificaciones del proveedor, fabricante o 
desarrollador de cada elemento de la Infraestructura Tecnológica de las instituciones para el 
depósito de valores. 

VIII. Minimicen el riesgo de interrupción de la operación con base en mecanismos de respaldo y 
procedimientos de recuperación de la información, así como de la Infraestructura Tecnológica y los 
medios alternos para el intercambio de información, conforme al artículo 26 de las presentes 
disposiciones. 

IX. Mantengan registros de auditoría, incluyendo la información detallada de los accesos y la operación o 
actividad efectuadas por los usuarios, que eviten su repudio, con independencia del nivel de 
privilegios con el que este cuente para el acceso, generación o modificación de la información que 
reciba, genere, almacene o transmita en cada elemento de la Infraestructura Tecnológica, así como 
los procedimientos para la revisión periódica de dichos registros. 

X. Contemplen la realización de pruebas tendientes a detectar vulnerabilidades y amenazas, así como 
de penetración en los diferentes elementos de su Infraestructura Tecnológica, a fin de implementar 
mecanismos de defensa que prevengan el acceso y uso no autorizado de esta. Dichas pruebas se 
realizarán cuando menos una vez al año o cuando efectúen modificaciones sustantivas en algún 
elemento de la Infraestructura Tecnológica. 

XI. Procesos de reacción y manejo de incidentes de seguridad que aseguren la detección, clasificación, 
atención, investigación, diagnóstico, reporte a niveles jerárquicos competentes, solución, seguimiento 
y comunicación de dichos incidentes. 

XII. Cuenten con ejercicios de planeación que permitan medir la capacidad de la Infraestructura 
Tecnológica que soporta su operación, definidos por las propias instituciones para el depósito de 
valores, así como que se apeguen a los resultados de dichos ejercicios respecto de las necesidades 
de incremento de capacidad. 

XIII. Contemplen controles automatizados que minimicen el riesgo de que el personal usuario cometa 
errores u omisiones en los procesos manuales o semi-automatizados que deban realizar en los 
aplicativos de la Infraestructura Tecnológica. 

XIV. Permitan detectar la alteración o falsificación de registros en la Infraestructura Tecnológica. 

XV. Implementen mecanismos que midan y aseguren niveles de disponibilidad y tiempos de respuesta, 
que garanticen la ejecución de las operaciones y servicios realizados. 
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Artículo 24.- Las instituciones para el depósito de valores deberán establecer e implementar políticas y 
procedimientos de clasificación de la información y su tratamiento, de acuerdo con el grado de riesgo que 
dicha información implique y que será determinado por cada una de sus áreas operativas. Dicha clasificación 
deberá utilizarse para evaluar e implementar los controles necesarios en la Infraestructura Tecnológica y en 
los procesos operativos, con el fin de procurar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información 
de las instituciones para el depósito de valores y de los participantes. 

Artículo 25.- Las instituciones para el depósito de valores deberán designar a una persona que se 
desempeñe como oficial de seguridad de la información, quien deberá gozar de independencia respecto de 
las áreas de operación, administrativas, de auditoría y de sistemas, y tendrá a su cargo, al menos, las 
funciones que se mencionan a continuación: 

I. Autorizar y vigilar los accesos a los sistemas informáticos de la institución para el depósito de 
valores, incluyendo aquella utilizada para el almacenamiento, procesamiento y transmisión  
de información, de acuerdo con el perfil que corresponda a cada tipo de usuario. 

II. Participar en la definición de políticas y procedimientos de seguridad, mencionadas en el artículo 23 
de estas disposiciones. 

III. Revisar al menos trimestralmente, o antes en caso de eventos o incidentes de seguridad, las 
actividades realizadas por los usuarios y por los prestadores de servicios en los diferentes elementos 
de la Infraestructura Tecnológica de las instituciones para el depósito de valores, incluyendo al 
personal técnico que cuenten con altos privilegios, tales como administración de sistemas operativos 
y de bases de datos. 

IV. Verificar la implementación y continuo cumplimiento de políticas y procedimientos de seguridad de la 
información en la Infraestructura Tecnológica de las instituciones para el depósito de valores, 
contemplando, al menos, los incluidos en el artículo 23 de estas disposiciones. 

Las instituciones para el depósito de valores deberán asegurarse de que el oficial de seguridad de la 
información tenga a su disposición los registros de las personas que cuenten con acceso a la información 
relacionada con las operaciones en las que intervienen las propias instituciones para el depósito de valores, 
incluyendo los de aquellas que se encuentren en el extranjero y de los usuarios que cuenten con altos 
privilegios, tales como administración de sistemas operativos y de bases de datos, así como de sus 
prestadores de servicio. 

Capítulo II 

Del Plan de Continuidad de Negocio 

Artículo 26.- Las instituciones para el depósito de valores deberán elaborar planes de acción y 
contingencia para restablecer su operación en caso de presentarse una Contingencia Operativa, los cuales 
deberán incluirse en el Plan de Continuidad de Negocio. Dichos planes deberán ser acordes con la criticidad 
de los procesos de negocio y con el análisis de impacto al negocio a que hace referencia la fracción I del 
Anexo 1 de estas disposiciones. 

Artículo 27.- El director general de las instituciones para el depósito de valores deberá elaborar el Plan de 
Continuidad de Negocio observando al efecto lo establecido en el Anexo 1 de estas disposiciones. Dicho plan 
y sus modificaciones serán presentados para aprobación del consejo de administración a través del comité 
de auditoría. 

El director general será responsable de: 

I. La implementación, así como la continua actualización y difusión del Plan de Continuidad de Negocio 
al interior de la institución para el depósito de valores. Al efecto, deberá establecer un programa para 
capacitar al personal sobre las acciones que realizarán en caso de que se presente una Contingencia 
Operativa, así como durante el desarrollo del propio plan. 

II. Diseñar y llevar a cabo una política de comunicación respecto de la verificación de Contingencias 
Operativas, la cual deberá ser parte del Plan de Continuidad de Negocio. Dicha política deberá 
prever la comunicación inmediata con sus clientes, contrapartes centrales de valores y con las 
diferentes unidades administrativas y de negocios al interior de la propia institución para el depósito 
de valores, así como con la Comisión y demás autoridades competentes en atención de la naturaleza 
de la contingencia de que se trate. 
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III. Prever lo necesario para hacer del conocimiento de la Comisión y del Banco de México las 
Contingencias Operativas que se presenten en cualquiera de sus sistemas o canales de atención a 
sus clientes, autoridades y contrapartes centrales de valores. 

En el aviso a que se refiere la presente fracción, se deberá señalar al menos la fecha y hora de inicio 
de la Contingencia Operativa, la indicación de si continúa o ha concluido y su duración, así como una 
descripción del evento que se haya registrado. 

Asimismo, el director general deberá enviar a la Comisión y al Banco de México en un plazo no 
mayor a quince días naturales posteriores a la conclusión de la Contingencia Operativa, la 
descripción de dicha contingencia, un análisis de las causas que la motivaron, la afectación causada 
en términos cualitativos y cuantitativos, los procesos, sistemas y canales afectados, así como un plan 
de trabajo indicando el detalle de las acciones que se implementarán para minimizar el impacto o 
daño en situaciones similares subsecuentes y las fechas en las que se cumplirán cada una de ellas. 

IV. Asegurarse de que el Plan de Continuidad de Negocio sea sometido a pruebas de efectividad al 
menos una vez al año, en las que se incluya a los participantes del mercado de valores que se 
relacionen con cada uno de los procesos a evaluarse, y se haga del conocimiento de su personal. 
Asimismo, deberá ratificarlo en sus términos o actualizarlo, por lo menos una vez al año, de acuerdo 
con lo determinado al efecto por el propio consejo de administración o como resultado de las pruebas 
de efectividad. 

En todo caso, para el desempeño de las responsabilidades a que se refiere el presente artículo, el director 
general podrá auxiliarse del personal que determine, en cuyo caso deberá hacerlo del conocimiento de la 
Comisión en un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de su designación, manteniendo en todo 
momento una adecuada segregación de funciones que evite conflictos de interés. 

Artículo 28.- Las instituciones para el depósito de valores deberán contar con una metodología para 
estimar los impactos cuantitativos y cualitativos de las Contingencias Operativas, la cual deberá emplearse en 
el análisis de impacto a que hace referencia el Anexo 1, fracción I, inciso d) de las presentes disposiciones, la 
cual deberá contar con la previa aprobación del consejo de administración. 

El comité de auditoría deberá verificar anualmente la efectividad de la metodología comparando sus 
estimaciones contra las Contingencias Operativas observadas y, en su caso, llevará a cabo las correcciones 
necesarias. 

El comité de auditoría deberá informar al consejo de administración, a la Comisión y al Banco de México, 
el resultado de las pruebas de efectividad y de la evaluación del alcance del Plan de Continuidad de Negocio, 
de su adecuada divulgación entre las áreas pertinentes y de la identificación, en su caso, de los ajustes 
necesarios para su actualización y fortalecimiento. Dicho informe deberá realizarse cuando menos una vez al 
año o antes si se detectan resultados relevantes. 

Capítulo III 

De la administración de la liquidez de la tesorería 

Artículo 29.- Las instituciones para el depósito de valores podrán invertir sus excedentes de tesorería en 
los siguientes valores: 

I. Inversiones en valores emitidos o garantizados por los Estados Unidos Mexicanos, así como los 
emitidos por el Banco de México cuyo plazo de vencimiento no exceda de un año. 

II. Inversiones en depósitos bancarios de dinero a la vista y valores de deuda emitidos por instituciones 
de crédito que cuenten con una calificación mínima de AA, en escala nacional, que otorgue alguna 
institución calificadora de valores y cuyo plazo de vencimiento no exceda de un año. 

III. Inversiones en acciones representativas del capital social de fondos de inversión en instrumentos de 
deuda con liquidación diaria. 
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Capítulo IV 

Regulación adicional 

Artículo 30.- Las instituciones para el depósito de valores, sin perjuicio de lo dispuesto en las presentes 
disposiciones, estarán sujetas en lo conducente a las disposiciones de carácter general expedidas por la 
Comisión y, en su caso, a sus modificaciones, que a continuación se relacionan: 

I. Reglas generales para la integración de expedientes que contengan la información que acredite el 
cumplimiento de los requisitos que deben satisfacer las personas que desempeñen empleos, cargos 
o comisiones en entidades financieras, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 de marzo 
de 2002. 

II. Disposiciones de carácter general aplicables al sistema internacional de cotizaciones, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2003. 

III. Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y personas a que se refieren los 
artículos 3, fracciones IV, V, VI, VII y VIII, y 4, fracción XXX, de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores así como al Público en General, en la entrega y recepción de documentos en 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
octubre de 2011, modificadas mediante Resolución publicada en el propio Diario el 22 de diciembre 
de 2015. 

IV. Disposiciones de carácter general que regulan los programas de autocorrección, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2014. 

V. Disposiciones de carácter general aplicables a las operaciones con valores que realicen los 
consejeros, directivos y empleados de entidades financieras y demás personas obligadas, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de noviembre de 2014. 

VI. Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les 
prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2014. 

VII. Disposiciones de carácter general que señalan los días del año, en que las entidades financieras 
sujetas a la supervisión de la Comisión, deberán cerrar sus puertas y suspender operaciones, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación para cada ejercicio social. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Disposiciones entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, salvo por lo dispuesto en los artículos transitorios siguientes. 

SEGUNDO.- Las instituciones para el depósito de valores contarán con el mismo plazo a que se refiere el 
último párrafo del artículo Tercero transitorio de las “Disposiciones de carácter general aplicables al sistema 
internacional de cotizaciones” expedidas el 13 de diciembre de 2016 para proporcionar a las bolsas de valores 
la información relacionada con el ejercicio de derechos a que se refiere el artículo 11, segundo párrafo de las 
presentes disposiciones. 

TERCERO.- Las instituciones para el depósito de valores contarán con los plazos que se señalan en las 
fracciones siguientes, contados a partir de la publicación del presente instrumento en el Diario Oficial de la 
Federación para dar cumplimiento a las disposiciones que se señalan a continuación: 

I. Seis meses para el cumplimiento del artículo 25 del Capítulo I del Título Cuarto de estas 
Disposiciones. 

II. Doce meses para el cumplimiento del Capítulo II del Título Cuarto del presente instrumento. 

III. Dieciocho meses para el cumplimiento de los artículos 23 y 24 del Capítulo I del Título Cuarto del 
presente instrumento. 

CUARTO.- A la entrada en vigor de las presentes Disposiciones, quedarán abrogadas las “Disposiciones 
de carácter general aplicables a las instituciones para el depósito de valores”, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de enero de 2011, y reformadas mediante resoluciones publicadas en el citado Diario el 
16 de marzo de 2011 y el 22 de diciembre de 2015. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 6 de enero de 2017.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

Requerimientos mínimos del Plan de Continuidad de Negocio 

I. Las instituciones para el depósito de valores, previo al desarrollo del Plan de Continuidad de Negocio 
deberán llevar a cabo un análisis de impacto al negocio que: 

a) Incluya la totalidad de los servicios, procesos y participantes, identificando aquellos críticos que 
se consideran indispensables para la continuidad de las operaciones, entre los cuales deberán 
incluirse al menos los necesarios para llevar a cabo las actividades que se prevén en el artículo 
280 fracciones I a V, VII y IX de la Ley. 

b) Determine los recursos (humanos, logísticos, materiales, de infraestructura tecnológica y de 
cualquier otra naturaleza) mínimos necesarios para mantener y restablecer los servicios y 
procesos de las instituciones para el depósito de valores ante la ocurrencia de una 
Contingencia Operativa, así como al término de esta. 

c) Elabore escenarios relevantes relativos a las posibles Contingencias Operativas, considerando, 
al menos, los siguientes: 

i. Desastres naturales y ambientales. 

ii. Enfermedades infecciosas. 

iii. Ataques cibernéticos o a la actividad informática. 

iv. Sabotajes. 

v. Terrorismo. 

vi. Interrupciones en el suministro de energía. 

vii. Fallas o indisponibilidad en la infraestructura tecnológica (funcionalidad de aplicaciones, 
telecomunicaciones, procesamiento de información y redes). 

viii. Indisponibilidad de recursos humanos, materiales o técnicos. 

ix. Interrupciones ocurridas en servicios prestados por terceros. 

d) Estime los impactos cuantitativos y cualitativos de las Contingencias Operativas, con base en 
los escenarios definidos para cada proceso y a través de la metodología a que se refiere el 
artículo 28 de estas disposiciones. 

e) Defina la prioridad de recuperación para cada uno de los procesos. 

f) Determine el tiempo objetivo de recuperación (conocido como RTO, por sus siglas en inglés), 
para cada uno de los servicios y procesos. Tratándose de los servicios y procesos relacionados 
con las actividades señaladas en las fracciones I a V, VII y IX del artículo 280 de la Ley, no 
deberá ser mayor a sesenta minutos contados a partir de que las instituciones para el depósito 
de valores identifiquen la Contingencia Operativa, estando obligadas a contemplar las 
previsiones que estén a su alcance para cumplir con dicho tiempo objetivo de recuperación. 

g) Considere que el punto objetivo de recuperación (conocido como RPO, por sus siglas en inglés) 
entendido como la máxima pérdida de datos tolerable para cada uno de los servicios y 
procesos, considerando que la información de aquellas operaciones ya celebradas no puedan 
perderse en ningún escenario, y que se debe conocer de forma oportuna el estado que tenía 
cada operación celebrada al momento en que se presentó la Contingencia Operativa. 

h) Identifique y evalúe los riesgos relacionados con los procesos operativos y servicios de 
procesamiento y transmisión de datos contratados con proveedores, así como los relacionados 
con custodia y resguardo de información de la institución para el depósito de valores o de sus 
clientes. 

i) Determine los riesgos derivados de la ubicación geográfica de los centros principales de 
procesamiento de datos y de operación de los procesos identificados como críticos conforme al 
inciso a) de la presente fracción, para evitar que los centros de procesamiento de datos y de 
operación alternos estén expuestos a los mismos riesgos que los principales. 

j) Considere establecer sitios alternos de procesamiento de información, así como de operación, 
los cuales deberán permitir operar en el momento que así se requiera, y no deben estar sujetos 
a los mismos riesgos que el sitio primario. 
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II. En la elaboración del Plan de Continuidad de Negocio, las instituciones para el depósito de valores 
deberán incorporar las siguientes estrategias: 

a) De prevención, que comprenderá al menos la determinación, con base en el análisis de impacto 
al negocio, de las acciones y procedimientos relativos a: 

i. Reducir la vulnerabilidad de los procesos y servicios de las instituciones para el depósito 
de valores ante Contingencias Operativas. 

ii. La disposición de los recursos humanos, financieros, materiales, técnicos y de 
infraestructura tecnológica necesarios para actuar de manera oportuna ante una 
Contingencia Operativa. 

iii. El establecimiento de un programa de pruebas al funcionamiento y suficiencia del Plan de 
Continuidad de Negocio que contemple la actualización al menos anual, o antes si ocurre 
un cambio significativo en la Infraestructura Tecnológica, procesos, productos y servicios, 
u organización interna de las instituciones para el depósito de valores que evalúen todas 
las etapas y componentes del Plan de Continuidad de Negocio. 

iv. El programa de capacitación a que hace referencia la fracción I del artículo 27 de estas 
disposiciones. 

v. La política de comunicación a que hace referencia la fracción II del artículo 27 de estas 
disposiciones, la cual deberá atender todos los momentos de las Contingencias 
Operativas, desde su ocurrencia y contención hasta su resolución y evaluación, lo anterior 
en atención a la naturaleza de la citada contingencia y los diferentes destinatarios de sus 
comunicaciones. 

vi. Procedimientos de registro, atención, seguimiento y difusión al personal relevante de los 
hallazgos, incidencias u observaciones resultantes de las pruebas efectuadas al Plan de 
Continuidad de Negocio o bien, de la ejecución del propio plan en caso de haberse 
presentado una Contingencia Operativa. 

b) De contingencia, que comprenderá la definición de las acciones y procedimientos de respuesta 
autorizados para: 

i. Identificar la naturaleza de las Contingencias Operativas que afecten los procesos de las 
instituciones para el depósito de valores. 

ii. Contener los efectos de las Contingencias Operativas sobre los procesos y favorecer el 
restablecimiento de la operación a los niveles de funcionamiento requeridos con base en 
lo establecido en los incisos f) y g) de la fracción I anterior. 

iii. Procurar la continuidad de la operación, la igualdad de condiciones para la realización de 
sus actividades y los servicios que presta, así como la disponibilidad e igualdad para que 
los participantes del mercado consulten la información de dichas actividades y servicios. 

c) De restauración, que comprenderá la definición de las acciones y procedimientos para que los 
servicios y procesos de las instituciones para el depósito de valores vuelvan a niveles mínimos 
de servicio y eventualmente a la normalidad, incluyendo mecanismos de actualización y 
conciliación de la información, observando al efecto, los estándares establecidos en los incisos 
f) y g) de la fracción I anterior. 

d) De evaluación, que comprenderá lo relativo a la recopilación y análisis de la información 
relevante sobre el desarrollo de la Contingencia Operativa y de las acciones y procedimientos 
seguidos para su prevención, contención y restauración a fin de, en su caso, efectuar los 
ajustes necesarios al Plan de Continuidad de Negocio. 

 Las instituciones para el depósito de valores al definir las diferentes acciones y procedimientos a que 
hace referencia la presente fracción, deberán en todo momento determinar de manera clara el 
personal responsable, así como prever lo relativo a su suplencia o sustitución en caso de que los 
titulares se encuentren impedidos para llevar a cabo lo que el Plan de Continuidad de Negocio 
establezca. 

 El personal referido en el párrafo anterior, deberá participar en la realización de las pruebas de 
efectividad a que se refiere la fracción IV del artículo 27 de las presentes disposiciones. 

________________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO por el que se da a conocer el calendario de suspensión de labores de la Secretaría de Desarrollo Social 
para el año 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Social. 

LUIS ENRIQUE MIRANDA NAVA, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 4 y 5, fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social, y numeral 76, fracción IV del artículo tercero del “Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera”, y 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el numeral 76, 

fracción IV del artículo tercero del “Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera”, se 
considerarán como días inhábiles, entre otros, aquéllos en que tengan vacaciones generales las autoridades 
competentes o aquéllos en que se suspendan labores, los que se harán del conocimiento público mediante 
Acuerdo del Titular de la dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación; 

Que para efectos de la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información 
que formulen los particulares, se consideran inhábiles, los días que anualmente determine el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a través de la publicación 
correspondiente en el Diario Oficial de la Federación; 

Que al ser el desarrollo social una prioridad para el Gobierno de la República, los programas sociales a 
cargo de la Secretaría de Desarrollo Social deben operar permanentemente, en virtud del beneficio que 
otorgan a la población que los requiere, y 

Que existen fechas de descanso que han sido otorgadas a los trabajadores de la Secretaría de Desarrollo 
Social, en forma reiterada durante años anteriores, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría 

de Desarrollo Social suspenderán labores los días de 2017 que a continuación se indican, considerándose 
como inhábiles para efectos de las diligencias o actuaciones de los procedimientos administrativos que se 
tramitan o deban tramitarse en esta Dependencia, por lo que en esos días no correrán términos: 

El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero (6 de febrero) 
El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo (20 de marzo) 
13 y 14 de abril 
1o. de mayo 
5 de mayo 
2 de noviembre 
El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre (20 de noviembre) 
25 de diciembre 
En ningún caso, se verán afectados los programas a cargo de esta Secretaría, por lo que seguirán 

funcionando normalmente en términos de las Reglas de Operación correspondientes. 
SEGUNDO.- La atención al público para el trámite de solicitudes de acceso a la información se sujetará al 

calendario de suspensión de labores que en su oportunidad determine el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

TERCERO.- Los días correspondientes al segundo periodo vacacional de 2017, se darán a conocer, 
mediante Acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, una vez que la Secretaría de 
Educación Pública determine el calendario escolar para el ciclo lectivo 2017-2018. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, a los 5 días del mes de enero de 2017.- El Secretario de Desarrollo Social, 

Luis Enrique Miranda Nava.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación que para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, 
celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y el Estado de Chiapas. 

 

ACUERDO DE COORDINACION, QUE PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y 
FOMENTO SANITARIOS, CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA 
DE SALUD, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. JOSE RAMON NARRO 
ROBLES, CON LA PARTICIPACION DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, EN LO SUCESIVO “LA COMISION”, POR CONDUCTO DE SU TITULAR, LIC. JULIO SALVADOR 
SANCHEZ Y TEPOZ Y, POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIAPAS, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
DE CHIAPAS, LIC. MANUEL VELASCO COELLO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
LIC. JUAN CARLOS GOMEZ ARANDA, EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
SALUD, DR. FRANCISCO ORTEGA FARRERA; A QUIENES, CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES 
DENOMINARA “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Conforme a los artículos 26, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 y 22, 
de la Ley de Planeación, corresponde al Poder Ejecutivo Federal, elaborar el Plan Nacional de 
Desarrollo; en el que se precisan los objetivos nacionales, estrategias y prioridades del desarrollo 
integral y sustentable del país, determinándose los instrumentos y responsables de su ejecución. 

II. En términos de lo establecido por el artículo 17 bis, de la Ley General de Salud, corresponde 
a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud, el ejercicio de las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios que le 
corresponden a la citada Dependencia del Ejecutivo Federal, en las materias a que se refiere el 
artículo 3o., de la Ley General de Salud, en sus fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de 
los establecimientos de salud a los que se refieren los artículos 34 y 35, de dicho ordenamiento; XIII, 
XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI, ésta salvo por lo que se refiere a cadáveres, y XXVII, esta última 
por lo que se refiere a personas. 

III. Conforme a lo establecido por el artículo 18, párrafo segundo, de la Ley General de Salud, la 
Secretaría de Salud está facultada para proponer la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas para la participación de éstos en la prestación de los servicios 
a que se refieren, entre otras, las fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, del artículo 3o., 
de dicha Ley. 

IV. Que “EL EJECUTIVO ESTATAL” a través de la Secretaría de Salud del Estado, tiene como objetivo 
ejercer las facultades de autoridad sanitaria que le competan al Ejecutivo del Estado, vigilar y hacer 
cumplir en la esfera de su competencia, la Ley General de Salud, la Ley de Salud del Estado 
de Chiapas, y demás disposiciones generales aplicables, de conformidad con el artículo 14, de la Ley 
de Salud del Estado de Chiapas. 

Expuesto lo anterior, con fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto, 26 y 116, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44, de la Ley de Planeación; 2o., 3o., fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, 13, 
apartado A, fracción III, 17 bis, 18 y 287, de la Ley General de Salud; 1, 2, inciso C, fracción X, 6 y 7, fracción 
XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; así como en los artículos 1, 16, 36, 44 y 45, de la Constitución Política 
del Estado de Chiapas; 6, 27, fracciones I y XIII, 28 y 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas; 4, fracciones I y II, 5, fracción I, 14, fracción XIII y 15, de la Ley de Salud del Estado de 
Chiapas; 10, fracción XIV, del Decreto de Creación del Instituto de Salud relacionado con el Decreto número 
10 por el que se reforman los Decretos de creación de diversos Organismos Descentralizados de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas para modificar la denominación de los mismos, publicado el 8 
de diciembre de 2000, en el Periódico Oficial, Organo de difusión Oficial del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas; 14, del Reglamento Interior del Instituto de Salud, “LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 
convienen en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, cuya ejecución se realizará al tenor de las 
siguientes: 
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DECLARACIONES 
I. Declara “LA SECRETARIA” que: 
I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo Federal, según lo 

dispuesto por los artículos 2 y 26, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que funge 
como autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole 
establecer y conducir la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y 
servicios médicos, en términos de lo dispuesto por los artículos 39, del citado ordenamiento, 7 y 13, 
apartado A, de la Ley General de Salud. 

I.2 El Dr. José Ramón Narro Robles, fue designado Secretario de Salud, mediante nombramiento de 
fecha 8 de febrero de 2016, expedido por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, del cual se agrega copia fotostática al presente instrumento, y quien cuenta con las 
facultades y legitimación para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, con fundamento en los 
artículos 6 y 7, fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3 Cuenta con un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, el cual goza de autonomía técnica, administrativa y operativa, que tiene a su 
cargo el ejercicio de las atribuciones que en materia de regulación, control y fomento sanitarios, 
conforme a la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables, le corresponden 
a “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas que integran “LA COMISION”, en 
los términos del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

I.4 “LA COMISION” se encuentra debidamente representada por su titular el Lic. Julio Salvador Sánchez 
y Tépoz quien fue designado el 6 de marzo de 2016 por el Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos; anexándose copia fotostática de su nombramiento al presente Acuerdo de 
Coordinación; quien cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 10, fracciones III, VII, IX y XVI, del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
Oklahoma 14, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México. 

II. Declara “EL EJECUTIVO ESTATAL” que: 
II.1 El Estado de Chiapas es parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido por los 

artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 
2, de la Constitución Política del Estado de Chiapas. 

II.2 El Gobernador del Estado, Lic. Manuel Velasco Coello, está facultado para celebrar el presente 
Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo establecido en los artículos 16, 36 y 44, de la 
Constitución Política del Estado de Chiapas; 5 y 6, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Chiapas; acreditando la personalidad con que se ostenta mediante la Constancia de 
Mayoría y Validez, expedida a su favor por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, para 
el periodo 2012-2018, del que se adjunta copia fotostática al presente Acuerdo de Coordinación. 

II.3 La Secretaría General de Gobierno, es una Dependencia que integra la Administración Pública 
Centralizada, según lo dispuesto por el artículo 45, de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 
1, 2, fracción I y 27, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas, a la que entre otras atribuciones le corresponde ejercer los asuntos que le confieren 
a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, los Convenios y Leyes, en auxilio y coordinación con las autoridades 
Federales. 

II.4 El Lic. Juan Carlos Gómez Aranda, acredita su carácter de Secretario General de Gobierno, con el 
nombramiento de fecha 17 de abril de 2015, expedido por el Gobernador del Estado, Lic. Manuel 
Velasco Coello, anexándose copia fotostática de dicho nombramiento al presente Acuerdo 
de Coordinación, y cuenta con facultades y legitimación para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 10, 12, fracción II, 27, fracción I y 28, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 12, fracción XXIV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.5 La Secretaría de Salud del Estado de Chiapas, es una dependencia del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en términos de los artículos 45, de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2, 
fracción I, 27, fracción XIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, y 
de conformidad con los artículos 4, fracción II y 14, de la Ley de Salud del Estado de Chiapas, le 
corresponde entre otras atribuciones, vigilar y hacer cumplir, en la esfera de su competencia, la Ley 
General de Salud, la Ley de Salud del Estado de Chiapas, y demás disposiciones jurídicas aplicables 
que le concierne ejercer a “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 
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II.6 El Dr. Francisco Ortega Farrera, acredita su carácter de Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Salud, con el nombramiento de fecha 31 de mayo de 2016, expedido por el Gobernador 
del Estado, Lic. Manuel Velasco Coello, anexándose copia fotostática de dicho nombramiento al 
presente Acuerdo de Coordinación, y cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 10, 12, fracción II, 27, fracción XIII y 39, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 8, 10, fracción XIV, del Decreto de 
Creación del Instituto de Salud relacionado con el Decreto número 10 por el que se reforman los 
Decretos de creación de diversos Organismos Descentralizados de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas para modificar la denominación de los mismos, publicado el 8 de diciembre de 
2000, en el Periódico Oficial, Organo de difusión Oficial del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 14, 
del Reglamento Interior del Instituto de Salud. 

II.7 Para la ejecución y el seguimiento del presente Acuerdo, el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas, 
cuenta con un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, denominado 
Instituto de Salud, según lo dispuesto por el artículo 2, fracción II, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas; Decreto número 10 por el que se reforman los 
Decretos de creación de diversos Organismos Descentralizados de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas para modificar la denominación de los mismos, publicado el 8 de diciembre de 
2000, en el Periódico Oficial, Organo de difusión Oficial del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 1, y 
3, de la Ley Orgánica del Instituto de Salud; 15, de la Ley de Salud del Estado de Chiapas; cuyas 
atribuciones corresponde organizar y operar en el Estado de Chiapas en materia de salubridad 
general y de regulación y control sanitarios. 

II.8 Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en la 
Unidad Administrativa, edificio “C”, Col. Maya, C.P. 29010, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

Están interesadas en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación y que una vez reconocida plenamente 
la capacidad jurídica con que comparecen cada una de “LAS PARTES” y vistas las declaraciones que 
anteceden, es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico para lo cual acuerdan sujetarse a las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 
dará la colaboración entre “LAS PARTES”, para la coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” 
en el ejercicio de las facultades que en materia de control y fomento sanitarios, corresponde ejercer  
a “LA SECRETARIA”, por conducto de “LA COMISION”, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Salud, 
el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables, así como para establecer los criterios a los que se sujetará el ejercicio de 
facultades concurrentes en esta materia, con la finalidad de dar agilidad, transparencia y eficiencia al 
desarrollo de dichas actividades en el ámbito local. 

SEGUNDA. Disposiciones Generales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES”, 
suscriben y agregan como parte integrante del presente instrumento jurídico los siguientes Anexos: 

I. Anexo 1. “Establecimientos. Ejercicio y coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” para el ejercicio 
de facultades en materia de control y fomento sanitarios. 

Este anexo detalla los criterios de coadyuvancia y de coordinación para el ejercicio de facultades en 
materia de control y fomento sanitarios, que aplican en los siguientes supuestos: 

1. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio, corresponde exclusivamente a  
“LA SECRETARIA”, por conducto de “LA COMISION”; 

2. El control sanitario de establecimientos, en cuyo ejercicio, “EL EJECUTIVO ESTATAL” coadyuva 
con “LA SECRETARIA”, a través de “LA COMISION”, y 

3. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio corresponde a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”. 

Asimismo, se incluye el listado de categorías de establecimientos y el supuesto en el que se ubica  
cada uno. 
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Anexo 2. “Trámites y servicios. Ejercicio y coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” para el ejercicio 
de facultades en materia de control y fomento sanitarios”. 

Este anexo detalla los criterios de atención que aplican para los siguientes supuestos: 

4. Trámites y servicios, cuya atención, corresponde exclusivamente a “LA SECRETARIA”,  
por conducto de “LA COMISION”; 

5. Trámites y servicios, en cuya atención, “EL EJECUTIVO ESTATAL” coadyuva con  
“LA SECRETARIA”, a través de “LA COMISION”, y 

6. Trámites y servicios, cuya atención corresponde a “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Asimismo, se incluye el listado de trámites y servicios y el supuesto en el que se ubica cada uno. 

Ambos Anexos se sujetarán al “ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como 
los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011 y sus modificaciones, 
publicadas en el citado órgano oficial de difusión, los días 22 de junio de 2011, 10 de mayo de 2012, 23 de 
octubre de 2012 y 1 de julio de 2013; así como a los demás instrumentos normativos que en el futuro lo 
modifiquen o lo sustituyan. 

TERCERA. Compromisos de “LA SECRETARIA” a través de “LA COMISION”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LA SECRETARIA”, a través de 
“LA COMISION”: 

I. Autorizará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” la utilización de las aplicaciones informáticas que se 
desarrollen en “LA COMISION”, que tengan como objetivo específico apoyar las tareas de atención 
de trámites, control y fomento sanitario descrito en los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de 
Coordinación; 

II. Absorberá en materia de control y fomento sanitarios, el costo de la capacitación, desarrollo, 
entrenamiento y actualización del personal para realizar las visitas de verificación sanitaria, el 
dictamen y el procedimiento de resolución correspondiente, así como la operación de las 
aplicaciones informáticas que se desarrollen en “LA COMISION” que tengan como objetivo específico 
apoyar las tareas de atención de trámites y control sanitario, conforme al programa anual que 
“LAS PARTES” aprueben en el tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal anterior al que vaya a 
presupuestarse, considerando el contenido de los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de 
Coordinación; 

III. Conforme al presupuesto que anualmente apruebe la Cámara de Diputados, “LA SECRETARIA” a 
través de “LA COMISION” aportará a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, los recursos necesarios para: 

a)  Fortalecer la ejecución y desarrollo de los programas y proyectos federales en materia de 
protección contra riesgos sanitarios; 

b) El equipamiento del laboratorio estatal o regional, según sea el caso, a fin de que se puedan 
llevar a cabo pruebas y diagnósticos en auxilio de las actividades de protección contra riesgos 
sanitarios en la Entidad Federativa o, en su caso la región, y 

c) La adquisición o suministro de los equipos de monitoreo y supervisión correspondientes. 

IV. Establecerá, de común acuerdo con “EL EJECUTIVO ESTATAL”, los formatos en los que este último 
proporcionará información a “LA COMISION” sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente 
instrumento jurídico; 

V. Informará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” sobre aquellas acciones que derivaron del control y 
regulación sanitarios; 

VI. Realizará la supervisión y vigilancia técnicas de la ejecución y desarrollo de las acciones previstas en 
el presente Acuerdo de Coordinación, y 

VII. Informará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” de las acciones que se deriven de las facultades materia del 
presente Acuerdo de Coordinación, que llevará a cabo en la entidad federativa, según la importancia 
o impacto que representen, conforme a las disposiciones aplicables, sin que ello implique la atracción 
de facultades. 

El cumplimiento de las obligaciones pactadas en la presente cláusula, quedará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria, a la afectación de recursos y al cumplimiento de la normativa aplicable. 
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CUARTA. Compromisos de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

I. Remitirá a “LA COMISION”, en un plazo no mayor de 5 días hábiles, los trámites, documentos y 
demás actuaciones derivados del control y fomento sanitarios, productos, actividades y servicios 
considerados dentro del numeral 1 de los Anexos 1 y 2 que llegase a recibir, apercibiendo al usuario 
en el sentido de que se recibe la solicitud sólo para el efecto de ser turnada a “LA COMISION” 
y de que el plazo para resolver, comenzará a correr a partir de la fecha que “LA COMISION” la 
reciba, de lo cual dejará constancia por escrito en el propio documento y en la copia sellada que 
exhiba; 

II. Realizará la notificación de los actos y resoluciones emitidos por “LA COMISION” en el plazo máximo 
de diez días hábiles, contados a partir de la emisión de los mismos y, enviará a “LA COMISION” los 
acuses de recibo o cédulas de notificación respectivos en un plazo de cinco días hábiles para 
continuar el procedimiento de emisión de la autorización sanitaria o el de control sanitario 
correspondiente; 

III. Aplicará los recursos que reciba de “LA SECRETARIA” por conducto de “LA COMISION”, en el 
marco del presente Acuerdo de Coordinación exclusivamente para las acciones, proyectos y 
programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las facultades objeto del 
presente instrumento, en términos de sus Anexos 1 y 2; y en su caso, desarrollará acciones, 
programas y proyectos en la materia de manera coordinada con “LA COMISION”, conforme a las 
disposiciones aplicables. 

IV. Proporcionará mensualmente a “LA COMISION”, en los formatos que establezca de común acuerdo 
con ésta, la información sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente instrumento; 

V. Se incorporará al sistema de información que convenga con “LA COMISION” y, a través del portal 
electrónico de la misma, se pondrá a consulta del público interesado la información relativa a 
trámites, requisitos, plazos y situación que guardan los trámites ingresados; 

VI. Gestionará la actualización, en su caso, de los registros y manuales de trámites y servicios al público 
en el ámbito estatal; 

VII. Efectuará, de conformidad con la suficiencia presupuestaria correspondiente, las adecuaciones o 
modificaciones a sus estructuras administrativas, determinando sus modalidades orgánicas y 
funcionales conforme a su legislación aplicable; 

VIII. Aplicará al laboratorio estatal, y en su caso, a los laboratorios jurisdiccionales, los recursos humanos 
y económicos necesarios para su operación y mantenimiento, así como los requerimientos que 
demande la implantación de Sistemas de Gestión de Calidad y la ampliación del marco analítico 
necesario para responder a las necesidades del Sistema Federal Sanitario; mediante la partida 
presupuestaria que “EL EJECUTIVO ESTATAL” asigne; 

IX. Respaldará el catálogo de costos por determinación analítica, establecido por el laboratorio estatal, 
tomando como referencia el tabulador de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura 
de “LA COMISION”. Dicho catálogo incluirá las modalidades de pago en efectivo, en especie o 
mediante intercambio de pruebas, con la finalidad de aplicarlo en la Red Nacional de Laboratorios 
Estatales de Salud Pública; 

X. Se apoyará en el ejercicio de las facultades que asume por virtud del presente Acuerdo de 
Coordinación, en los esquemas de terceros autorizados de “LA COMISION”; 

XI. Permitirá la supervisión técnica por parte de “LA COMISION”, para evaluar el cumplimiento del 
presente Acuerdo de Coordinación; 

XII. Facilitará a “LA COMISION” el ejercicio de las acciones, que por su impacto e importancia de los 
productos, las actividades, servicios, y demás actuaciones derivadas del presente Acuerdo de 
Coordinación, ameriten llevarse a cabo en la Entidad Federativa, conforme a las disposiciones 
aplicables, en aquellos casos que no se reasuman dichas facultades, en términos de lo estipulado en 
la cláusula sexta del presente Acuerdo de Coordinación, y 

XIII. Vigilará el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables por parte de los 
responsables del ejercicio de las acciones que derivan del cumplimiento del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

QUINTA. Compromisos de “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a: 
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I. Promover la realización de estudios de evaluación y análisis de riesgos a la salud y apoyar sus 
decisiones en los mejores criterios técnicos y científicos; 

II. Impulsar la modernización, simplificación y mejora regulatoria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

III. Orientar sus sistemas de trabajo a la optimización de recursos, la estandarización y simplificación de 
procesos, así como a la coordinación eficaz de sus atribuciones y a la profesionalización y 
especialización de su personal; 

IV. Ampliar la cobertura de los servicios materia del presente Acuerdo de Coordinación, a través de los 
esquemas de terceros autorizados de “LA COMISION”, y 

V. Actuar bajo criterios de agilidad y transparencia en la realización de sus actividades. 

SEXTA. Reserva del ejercicio de facultades de “LA SECRETARIA”. 

“LA SECRETARIA”, por conducto de “LA COMISION”, podrá reasumir en cualquier momento el ejercicio 
de las facultades objeto del presente Acuerdo de Coordinación, cuando ésta lo determine o, en aquellos 
asuntos y materias cuya magnitud, por el riesgo sanitario que representan, su impacto o importancia, ameriten 
su intervención. “LA SECRETARIA”, a través de “LA COMISION”, informará por escrito a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” sobre dicha decisión. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, se compromete a colaborar con “LA SECRETARIA”, por conducto de  
“LA COMISION”, en el ejercicio de las facultades atraídas y, en su caso, a participar nuevamente en su 
ejercicio cuando así le fuere expresamente informado. 

SEPTIMA. Servidores públicos designados para dar cumplimiento al Acuerdo de Coordinación. 

“LA SECRETARIA” por conducto de “LA COMISION” dará cumplimiento al objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación, a través del Titular de esta última y de los demás servidores públicos facultados para ello, en 
términos de la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y el Acuerdo por el que se delegan las 
facultades que se señalan, en los órganos administrativos que en el mismo se indican de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de abril 
de 2010 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, a través de la Secretaría de Salud del Estado de Chiapas, o en su caso, de la 
Dirección General del Instituto de Salud, así como por los servidores públicos subalternos que se designen, de 
conformidad con las disposiciones aplicables, realizará lo conducente, a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el presente Acuerdo de Coordinación. 

OCTAVA. Evaluación y Seguimiento. 

“LA SECRETARIA”, a través de “LA COMISION”, efectuará anualmente, con la Secretaría de Salud  
de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, la evaluación y seguimiento del ejercicio de las facultades previstas en el 
presente Acuerdo de Coordinación, por lo que podrá realizar supervisiones sanitarias y determinar, con base 
en los resultados de la evaluación, las acciones correctivas a instrumentar por parte de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”. 

“LA SECRETARIA”, por conducto de “LA COMISION”, elaborará el sistema de indicadores, variables y 
parámetros con los que se evaluará la productividad, eficiencia y desempeño del ejercicio de las acciones 
objeto del presente instrumento, así como el impacto en la salud pública local que implique, en los términos de 
este Acuerdo de Coordinación. 

La evaluación del ejercicio de las acciones materia del presente Acuerdo de Coordinación será congruente 
con las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Salud y demás 
instrumentos programáticos que se establezcan. 

NOVENA. Relación laboral. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las acciones materia del 
presente Acuerdo de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de 
la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la contraparte, a la que en 
ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

Las plazas de enlace de alto nivel de responsabilidad que han sido asignadas a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” seguirán perteneciendo a “LA COMISION”, por lo que quienes las ocupen deberán realizar 
funciones de enlace vinculadas con las acciones y proyectos objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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DECIMA. Acciones de Vigilancia, Inspección, Control, Notificación y Evaluación. 
Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARIA” a través de “LA COMISION” a 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación, corresponderá de conformidad con las disposiciones aplicables, a “LA SECRETARIA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 
en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”. 

DECIMA PRIMERA. Vigencia de otros Acuerdos y Convenios en la materia. 
El presente Acuerdo de Coordinación deja sin efecto los acuerdos y convenios celebrados  

por “EL EJECUTIVO ESTATAL” y “LA SECRETARIA”, para el ejercicio de facultades en materia de control y 
fomento sanitarios. 

DECIMA SEGUNDA. Solución de controversias. 
Las dudas o controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de 

Coordinación, serán resueltas a través de una Comisión Paritaria, que se integrará con un representante 
designado por cada parte y con la intervención que corresponda de sus órganos de control. 

En caso de que dicha Comisión Paritaria no llegase a ninguna solución amigable, las dudas o 
controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de Coordinación, serán 
resueltas por los Tribunales Federales de la Ciudad de México. 

Con independencia de lo anterior, el incumplimiento injustificado de las obligaciones pactadas en el 
presente Acuerdo de Coordinación, podrá dar lugar al inicio de los procedimientos que correspondan para la 
determinación de responsabilidades administrativas, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECIMA TERCERA. Revisión y Modificación del Acuerdo de Coordinación. 
El presente instrumento será objeto de una revisión bianual que podrá tener como resultado su adición o 

modificación, tomando como base las exigencias presentadas en la operación de los servicios y la evaluación 
en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el mismo. 

No obstante lo anterior, el presente Acuerdo de Coordinación podrá, en cualquier momento, ser 
adicionado o modificado por acuerdo de “LAS PARTES” de forma escrita cuando éstas lo consideren 
necesario. 

DECIMA CUARTA. Acceso a la Información. 
El manejo de la información que se genere con motivo de la ejecución del presente Acuerdo de 

Coordinación, se hará de conformidad con los principios de publicidad, confidencialidad y reserva de la 
información, así como a la protección de datos personales, que establece la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

DECIMA QUINTA. Vigencia y difusión. 
El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor al día siguiente de su suscripción y tendrá una 

vigencia indefinida. Se publicará acompañado de sus Anexos 1 y 2, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Estado de Chiapas. 

DECIMA SEXTA. Terminación Anticipada. 
El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por terminado en cualquier tiempo a solicitud de 

cualquiera de “LAS PARTES”, previa notificación por escrito realizada a la otra parte con, por lo menos, treinta 
días hábiles de anticipación, en cuyo caso se tomarán las medidas necesarias para concluir las acciones que 
se hubieren iniciado en el presente instrumento, a efecto de evitar daños mutuos o a terceros. 

DECIMA SEPTIMA. Caso fortuito o fuerza mayor. 
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 

causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del 
presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación constante de dieciséis fojas, y enteradas las partes de 
su valor y consecuencias legales, lo firman por quintuplicado en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 
25 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José 
Ramón Narro Robles.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio 
Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado de Chiapas, 
Manuel Velasco Coello.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Juan Carlos Gómez Aranda.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, Francisco Ortega Farrera.- 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 1 Establecimientos Control Sanitarios 
ANEXO 1 Del Acuerdo Específico de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios  
CRITERIOS DE ATENCION PARA LA PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIO 
1.- EXCLUSIVO "LA COMISION" 
• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en su caso 

seguimiento jurídico, lo realizará "LA COMISION". 
• Las visitas para levantamiento de medidas de seguridad y la notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa 

solicitud e indicación de "LA COMISION".  
2.- EJERCICIO EN COADYUVANCIA 
• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación y seguimiento de irregularidades las realizarán las entidades federativas, bajo las 

políticas, lineamientos y procedimientos que emita "LA COMISION". 
• El dictamen, resolución y en su caso seguimiento jurídico lo realizará "LA COMISION". 
• La notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa solicitud de "LA COMISION". 
3.- EJERCICIO EN CONCURRENCIA 
• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en 

su caso seguimiento jurídico, lo realizarán las entidades federativas, de acuerdo con las políticas, lineamientos y procedimientos que emita "LA COMISION", en 
términos de las disposiciones legales aplicables. 

Ambas partes asumen el comportamiento de informarse y retroalimentarse periódicamente. 

No. 
clave 

SCIAN 
Descripción (Dedicados a:) Area 

Atención del Trámite Criterio 
de 

Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

1 311212 
Elaboración y producción de harina 
de trigo. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de trigo. 

2 311213 
Elaboración y producción de harina 
de maíz. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de maíz. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de harinas de cereales, leguminosas y otros productos agrícolas 
(311214, Elaboración de harina de otros productos agrícolas); de féculas y otros almidones 
(311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); de harina preparada para 
tamales (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la 
congelación), y a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda 
de nixtamal). 

3 311214 

Elaboración de harina de otros 
productos agrícolas.- Molienda de 
otros productos agrícolas 
• Sólo los destinados para consumo 
humano. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harinas de cereales, 
leguminosas y otros productos agrícolas, como harina de arroz, avena, cebada, frijol, soya, papa 
y flor de cempasúchil, y a la molienda de chiles. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harina de 
trigo (311212, Elaboración de harina de trigo); de harina de maíz (311213, Elaboración de harina 
de maíz), y de mole y harina preparada para tamales (311423, Conservación de alimentos 
preparados por procesos distintos a la congelación). 
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No. 
clave 

SCIAN 
Descripción (Dedicados a:) Area 

Atención del Trámite Criterio 
de 

Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

4 311215 Elaboración y producción de malta. Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de cebada, centeno, 
trigo, maíz, arroz y de otros vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de levadura (311992, 
Elaboración de levadura), y de cerveza (312120, Elaboración de cerveza). 

5 311221 Elaboración de féculas y otros 
almidones y sus derivados. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de féculas y otros almidones y 
sus derivados, como glucosa, fructosa, dextrosa y jarabe o miel de maíz. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de azúcar de caña (311311, Elaboración de azúcar de caña), y de miel artificial 
(311999, Elaboración de otros alimentos). 

6 311222 
Elaboración y producción de aceites 
y grasas vegetales comestibles. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de aceites y grasas vegetales 
comestibles, como manteca y crema vegetales y margarinas. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de pastas y harinas de semillas oleaginosas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
mantequilla (311513, Elaboración de derivados y fermentos lácteos); de crema chantillí (311999, 
Elaboración de otros alimentos), y a la extracción y procesamiento de aceites esenciales de uso 
industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

7 311230 
Elaboración de cereales para el 
desayuno. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cereales para el desayuno, 
como granola, cereales inflados, en hojuelas, rallados, preendulzados y precocidos. 

8 311311 
Elaboración de azúcar de caña 
(Ingenios azucareros). 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de caña, refinada y 
sin refinar. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de glucosa, dextrosa y jarabe o miel de maíz 
(311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); a la compactación de 
azúcar (311999, Elaboración de otros alimentos), y a la fabricación de edulcorantes sintéticos 
(325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

9 311319 Elaboración de otros azúcares.- 
Producción de piloncillo o canela. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de remolacha y de 
otros azucares como piloncillo o canela. 

10 311320 
Elaboración y producción de 
chocolate y productos de chocolate 
(confitería) a partir de cacao. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración, a partir de cacao, de 
chocolate, productos de chocolate en todas sus presentaciones, y de productos cubiertos con 
chocolate. Incluye también: u.e.d.p. al beneficio de cacao. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
productos de chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de productos de chocolate a 
partir de chocolate). 

11 311330 
Elaboración y producción de 
productos de chocolate y golosinas 
a partir de cocoa o chocolate. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de productos de chocolate a 
partir de chocolate comprado. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de chocolates 
artificiales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de cacao 
(311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao). 

12 311340 
Elaboración de dulces, chicles y 
productos de confitería que no sean 
de chocolate. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de chicles, bombones, 
chiclosos, caramelos macizos, dulces regionales, jaleas, fruta cristalizada, confitada y glaseada. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de cacao (311320, 
Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao); de productos de chocolate 
a partir de chocolate (311330, Elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate), y a 
la conservación de frutas mediante la deshidratación (311421, Deshidratación de frutas y 
verduras). 

13 311411 
Congelación de frutas, legumbres y 
verduras. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de frutas y verduras. Incluye 
también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas congelados. 
Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos preparados (311412, Congelación de alimentos 
preparados), y a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras por 
procesos distintos a la congelación y deshidratación (311422, Conservación de frutas y verduras 
por procesos distintos a la congelación y la deshidratación). 
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No. 
clave 

SCIAN 
Descripción (Dedicados a:) Area 

Atención del Trámite Criterio 
de 

Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

14 311412 Producción y congelación de 
alimentos preparados. Productos y Servicios X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de alimentos preparados, 
como tamales, pizzas, nuggets, empanadas, tacos. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de frutas 
y verduras; a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas congelados (311411, 
Congelación de frutas y verduras), y a la elaboración de productos de panadería congelados 
(311811, Panificación industrial). 

15 311421 Deshidratación de frutas y verduras 
(Productos agrícolas alimenticios). Productos y Servicios X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la deshidratación de frutas y verduras. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, 
Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no sean de chocolate); a la 
congelación de frutas y verduras (311411, Congelación de frutas y verduras), y de especias y 
condimentos (311940, Elaboración de condimentos y aderezos). 

16 311422 
Conservación de frutas y verduras 
por procesos distintos a la 
congelación y la deshidratación. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de frutas y verduras por 
procesos distintos a la congelación y la deshidratación, como enlatado, encurtido y conservación 
en salmuera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de 
frutas y verduras por procesos distintos a la congelación. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, 
Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no sean de chocolate); a la 
elaboración de jugos congelados (311411, Congelación de frutas y verduras), y a la preparación 
de jugos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

17 311423 

Conservación de alimentos 
preparados por procesos distintos a 
la congelación. (Producción de 
alimentos colados y picados, sopas 
y guisos preparados, concentrados 
para caldos y moles). 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de alimentos preparados, 
como sopas, salsas, moles, alimentos colados y picados para bebé, por procesos distintos a la 
congelación, como deshidratación, enlatado, salado y encurtido. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de concentrados para caldos y sopas, y de harina preparada para tamales. Excluye: 
u.e.d.p. a la congelación de alimentos preparados (311412, Congelación de alimentos 
preparados); a la deshidratación de frutas y verduras (311421, Deshidratación de frutas y 
verduras); a la conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación (311422, Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la 
congelación y la deshidratación); a la conservación de carne (311613, Preparación de embutidos 
y otras conservas de carne de ganado, aves y otros animales comestibles); a la elaboración de 
sopas y guisos a base de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y 
mariscos); aderezos y sazonadores (311940, Elaboración de condimentos y aderezos), y de 
alimentos frescos para consumo inmediato (311993, Elaboración de alimentos frescos para 
consumo inmediato). 

18 311511 
Elaboración y Pasteurización de 
leche líquida. Incluye, establos 
productores de leche. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche líquida mediante 
procesos como pasteurización, homogeneización, rehidratación, desodorización y envasado. 
Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos y comercialización de leche bronca en la misma 
unidad económica (112120, Explotación de bovinos para la producción de leche). 

19 311512 

Elaboración de leche en polvo, 
condensada y evaporada 
(Deshidratación, evaporación y 
condensación de leche). 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche en polvo, condensada 
y evaporada, y de fórmulas especiales de leche para lactantes y para uso dietético. 

20 311513 

Elaboración de derivados y 
fermentos lácteos (Producción de 
yogurt y fermentos lácteos). Incluye 
producción de crema, quesos y 
mantequillas, así como producción 
de cajetas y otros dulces a base de 
leche. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de queso, crema, mantequilla, 
yogurt y otros derivados y fermentos lácteos. Incluye también: u.e.d.p. a la producción de 
caseína, lactosa y suero. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de paletas y helados a base de leche y yogurt (311520, 
Elaboración de helados y paletas), y de flanes y postres a base de leche (311993, Elaboración 
de alimentos frescos para consumo inmediato). 
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21 311520 Elaboración de helados y paletas.  Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de helados, paletas y nieves de 
todo tipo a base de leche, yogurt o agua. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de mixtura 
(base para elaborar helado). Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de paletas 
de hielo, helados y nieves (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos); al comercio al 
por menor especializado de paletas de hielo, helados y nieves (461170, Comercio al por menor 
de paletas de hielo y helados), y a la preparación de paletas de hielo, helados y nieves para 
consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

22 311611 
Matanza de ganado, aves y otros 
animales comestibles. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al sacrificio de ganado, aves y otros animales 
comestibles. 

23 311612 
Corte y empacado de carne de 
ganado, aves y otros animales 
comestibles. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la selección, corte, deshuesado, empacado y 
congelación de carne de ganado, aves y otros animales comestibles. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio de carne (43112, Comercio al por mayor de carnes; 46112, Comercio al por menor de 
carnes). 

24 311613 
Preparación de embutidos y otras 
conservas de carne de ganado, 
aves y otros animales comestibles. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de carne de ganado, aves y 
otros animales comestibles mediante el embutido, secado, ahumado, salado y enlatado. 

25 311614 
Elaboración y producción de 
manteca, aceites y otras grasas 
comestibles de origen animal. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de manteca de cerdo y res, y 
de otras grasas comestibles de origen animal. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de cuero 
sancochado para chicharrón. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de aceite de pescado (311710, Preparación y envasado de 
pescados y mariscos), y al procesamiento de grasas y aceites de origen animal no comestibles 
(325999, Fabricación de otros productos químicos). 

26 311710 

Preparación y envasado de 
pescados y mariscos (incluyendo las 
áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos y la congelación de 
pescados y mariscos).-Secado, 
Salado y harinas de pescados y 
mariscos. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación, conservación y envasado de 
pescados, mariscos, plantas marinas comestibles y otros productos marinos. Incluye también: 
u.e.d.p. a la producción de harina y aceite de pescado, y a la elaboración de sopas y guisos a 
base de pescados y mariscos. Excluye: u.e.d.p. a la limpieza de pescado a petición de terceros 
(561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de pescados y mariscos 
para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

27 311811 Panificación industrial. Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de productos de panadería, 
como pan, pasteles y pastelillos, por medio de procesos de producción que aseguran que 
tengan características homogéneas (sabor, peso, tamaño y forma); los panes, pasteles y 
pastelillos son empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida (el empaque tiene 
marca, fecha de elaboración, fecha de caducidad, ingredientes, valor nutrimental) para su 
conservación y distribución. Estos productos son entregados a través de redes de distribución a 
unidades comercializadoras. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de productos de 
panadería congelados, y a la elaboración industrial de tortillas de harina de trigo. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de productos de panadería y de tortillas de 
harina de trigo (311812, Panificación tradicional), y a la elaboración de galletas (311820, 
Elaboración de galletas y pastas para sopa). 
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28 311812 
Panaderías.- Panificación 
tradicional. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al público en 
general de una gran variedad de productos frescos de panadería, como pan, pasteles y 
pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir los productos que elaboran a 
otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en charolas, cajas, 
canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel o bolsas de plástico, pero 
no están empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida. Incluye también: u.e.d.p. a 
la elaboración y venta directa al público de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración industrial de pan y tortillas de harina de trigo (311811, Panificación industrial); de 
galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio al por menor 
especializado de pan (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y la preparación de 
café, té, chocolate para consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan (722, 
Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

29 
311811 
311812 

Producción de tortillas de harina de 
trigo. Incluido en panificación 
industrial y panificación tradicional. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al público en 
general de una gran variedad de productos frescos de panadería, como pan, pasteles y 
pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir los productos que elaboran a 
otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en charolas, cajas, 
canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel o bolsas de plástico, pero 
no están empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida. Incluye también: u.e.d.p. a 
la elaboración y venta directa al público de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración industrial de pan y tortillas de harina de trigo (311811, Panificación industrial); de 
galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio al por menor 
especializado de pan (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y la preparación de 
café, té, chocolate para consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan (722, 
Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

30 311820 
Elaboración y producción de 
galletas y pastas para sopa. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de galletas y pastas para sopa. 
Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de harinas premezcladas, como harinas para pasteles, 
hot cakes y crepas. 

31 311830 
Producción de masa de Nixtamal.- 
Elaboración de tortillas de maíz y 
molienda de nixtamal. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de tortillas de maíz y molienda 
de nixtamal. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harina de maíz (311213, Elaboración de harina de maíz), y 
de harina preparada para tamales (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos 
distintos a la congelación). 

32 311910 Elaboración de botanas. Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de botanas, como cacahuates 
salados, enchilados, tostadas, totopos, chicharrones, papas fritas, palomitas de maíz, semillas 
tostadas y saladas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de crema de cacahuate y botanas 
de harina para freír. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos como papas fritas, semillas, 
cacahuates, chicharrones y palomitas para consumo inmediato (722, Servicios de preparación 
de alimentos y bebidas). 

33 311922 
Elaboración de café tostado y 
molido. (Molienda de café). 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café tostado en grano y 
molido. Excluye: u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta directa al público (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación de café para consumo inmediato 
en combinación con el tostado y la molienda del mismo (722, Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas). 
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34 311923 Elaboración de café instantáneo. Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café instantáneo, 
concentrados y extractos de café, y de polvos para preparar café tipo capuchino, vienés, 
etcétera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de sustitutos de crema para café, y de café 
sintético. 

35 311924 
Envasado de té.- Preparación y 
envasado de té 

• Considera productos para infusión. 
Productos y Servicios X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y envasado de té, y a la 
obtención de extractos y concentrados de té. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de té 
sintético. 

36 311930 

Elaboración de concentrados, 
polvos, jarabes y esencias de sabor 
para bebidas.- Producción de otros 
químicos secundarios. • Cuando se 
trata de producción de edulcorantes, 
sacarina y otros aditivos para 
alimentos no contemplados en la 
descripción. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de concentrados, polvos, 
jarabes y esencias de sabor para bebidas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 
colorantes y saborizantes naturales para alimentos. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas congelados 
(311411, Congelación de frutas y verduras); a la elaboración de extractos y concentrados de 
vainilla (311940, Elaboración de condimentos y aderezos); de bebidas con sabor a frutas 
(312111, Elaboración de refrescos y otras bebidas no alcohólicas); a la fabricación de pigmentos 
y colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes 
sintéticos), y a la extracción y procesamiento de aceites esenciales de uso industrial (325999, 
Fabricación de otros productos químicos). 

37 311940 Elaboración de condimentos y 
aderezos. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de especias, condimentos, y 
aderezos como salsas, mayonesas, mostazas, vinagre y sazonadores, ablandadores de carne, 
extractos y concentrados de vainilla, y sal refinada y yodatada. Excluye: u.e.d.p. a la minería de 
sal (212391, Minería de sal); a la elaboración de salsas y concentrados para caldos y sopas 
(311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación), y a la 
fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de 
pigmentos y colorantes sintéticos). 

38 311991 
Elaboración de gelatinas y otros 
postres en polvo. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de gelatinas y otros postres en 
polvo, como flanes, budines y natillas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de grenetina 
para la preparación de alimentos. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de flanes, budines y gelatinas para consumo inmediato 
(311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato). 

39 311992 
Elaboración y producción de 
levadura. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de levadura. 

40 311993 
Elaboración de alimentos frescos 
para consumo inmediato. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de alimentos frescos para 
consumo inmediato, como flanes, budines, gelatinas, tamales, ensaladas, destinados a unidades 
económicas que los comercializan. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de gelatinas, flanes, 
budines y natillas en polvo (311991, Elaboración de gelatinas y otros postres en polvo); al 
comercio de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la 
preparación de alimentos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y 
bebidas). 

41 311999 
Elaboración de otros alimentos.- 
Tratamiento y envasado de miel de 
abeja. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al procesamiento de huevo (en polvo o líquido); 
a la pasteurización, homogeneización y envasado de miel, a la elaboración de coco rallado, 
grageas, polvo para hornear, rellenos para repostería; a la compactación de azúcar; a la 
elaboración de productos alimenticios hechos a partir de la mezcla de productos deshidratados y 
producidos en otras unidades económicas; de miel artificial y crema chantillí; al pelado, corte y 
envasado de frutas y vegetales, y a la elaboración de otros productos alimenticios no 
clasificados en otra parte. 
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42 312111 
Elaboración de refrescos y otras 
bebidas no alcohólicas. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas carbonatadas y no 
carbonatadas, como refrescos, aguas mineralizadas, bebidas hidratantes, energetizantes, 
bebidas con sabor a frutas y otras bebidas no alcohólicas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras (311422, Conservación de frutas y verduras 
por procesos distintos a la congelación y la deshidratación); de concentrados, polvos, jarabes y 
esencias de sabor para bebidas (311930, Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y 
esencias de sabor para bebidas), y a la purificación y embotellado de agua natural y con sabor 
(312112, Purificación y embotellado de agua). 

43 312112 
Purificación, envasado y 
embotellado de agua. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la purificación y embotellado de agua natural 
y con sabor (por filtración, pasteurización, ósmosis inversa). Incluye también: u.e.d.p. a la 
purificación de agua en donde se llena directamente el garrafón de los clientes. 

44 312113 Producción y elaboración de hielo. Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de hielo. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de hielo seco (325120, Fabricación de gases industriales). 

45 312120 Elaboración de cerveza.  Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cerveza. Excluye: u.e.d.p. a 
la elaboración de malta (311215, Elaboración de malta), y de levadura (311992, Elaboración de 
levadura). 

46 312131 
Elaboración de bebidas alcohólicas 
a base de uva. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas fermentadas a base 
de uva, como vinos de mesa, champaña, jerez y vermut, y de bebidas destiladas de uva, como 
coñac y brandy. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de otras bebidas destiladas, como ginebra, 
vodka, whisky (312149, Elaboración de otras bebidas destiladas). 

47 312132  Elaboración de pulque. Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de pulque. Excluye: u.e.d.p. a 
la obtención de aguamiel (111991, Cultivo de agaves alcoholeros). 

48 312139 
Elaboración de sidra y otras bebidas 
fermentadas. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de sidra y otras bebidas 
fermentadas, como la perada y el sake. 

49 312141 
Elaboración de ron y otras bebidas 
destiladas de caña. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de ron y otras bebidas 
destiladas de caña. 

50 312142 
Elaboración de bebidas destiladas 
de agave. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas destiladas de 
agave, como tequila y mezcal. 

51 312143 Obtención de alcohol etílico potable. Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la obtención de alcohol etílico potable. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcohol de uso industrial (325190, Fabricación de otros 
productos químicos básicos orgánicos). 

52 312149 
Elaboración de otras bebidas 
destiladas. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de otras bebidas destiladas no 
clasificadas en otra parte, como ginebra, vodka, whisky, y a la elaboración de rompope, licores, y 
bases para licores. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva 
(312131, Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva). 

53 313230 

Fabricación de telas no tejidas 
(comprimidas) (Sólo la fabricación 
de productos higiénicos y/o material 
de curación). 

Insumos para la 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de telas no tejidas 
(comprimidas) de uso industrial, sanitario, quirúrgico y doméstico, como fieltros, entretelas, telas 
absorbentes y otras telas no tejidas similares. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de telas 
no tejidas integrada con la confección de productos textiles. Excluye: u.e.d.p. al hilado, tejido y 
confección de productos textiles reciclados, como guatas, jergas, paños de limpieza (314993, 
Fabricación de productos textiles reciclados). 
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54 316110 Curtido y acabado de cuero y piel. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al curtido, teñido, blanqueado, adobado, 
raspado y depilado de cuero y piel de todo tipo de animales, y a la fabricación de charol, cueros 
gamuzados y apergaminados, metalizados y regenerados. Incluye también: u.e.d.p. al teñido y 
al estampado de pieles ordinarias para imitar otras pieles de mayor valor. Excluye: u.e.d.p. a la 
confección de prendas de vestir de cuero, piel y materiales sucedáneos (315210, Confección de 
prendas de vestir de cuero, piel y de materiales sucedáneos), y a la fabricación de cuero artificial 
o cartón cuero (322132, Fabricación de cartón y cartoncillo a partir de pulpa). 

55 322110 Fabricación de pulpa. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa de madera y 
materiales reciclados como papel, cartón y textiles. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de pulpa 
en plantas de papel integradas (322121, Fabricación de papel en plantas integradas). 

56 322121 
Fabricación de papel en plantas 
integradas. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa (de madera y de 
materiales reciclados), papel y productos de papel en plantas integradas. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de papel a partir de pulpa comprada (322122, Fabricación de papel a partir de pulpa); 
de papel celofán (325220, Fabricación de fibras químicas); de papel fotosensible para fotografía 
(325992, Fabricación de películas, placas y papel fotosensible para fotografía); de papel aluminio 
(331310, Industria básica del aluminio), y de papel carbón (339940, Fabricación de artículos y 
accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina). 

57 322122 
Fabricación de papel a partir de 
pulpa. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de diferentes tipos de papel, 
como papel higiénico, facial, para impresión, escritura, embalaje y para otros usos y de cartulina, 
a partir de pulpa (de madera y de materiales reciclados) comprada. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de papel y productos de papel integrada con la fabricación de pulpa (322121, 
Fabricación de papel en plantas integradas); de papel celofán (325220, Fabricación de fibras 
químicas); de papel fotosensible para fotografía (325992, Fabricación de películas, placas y 
papel fotosensible para fotografía); de papel aluminio (331310, Industria básica del aluminio),  
y de papel carbón (339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo  
y actividades de oficina). 

58 322291 
Fabricación de pañales desechables 
y productos sanitarios.  

Insumos para la 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pañales desechables, toallas 
sanitarias, papel higiénico, pañuelos desechables y otros productos sanitarios similares, a partir 
de papel comprado. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos de papel integrada con la fabricación de pulpa 
(322121, Fabricación de papel en plantas integradas), y a la fabricación de diferentes tipos de 
papel a partir de pulpa comprada (322122, Fabricación de papel a partir de pulpa). 

59 324191 
Fabricación de aceites y grasas 
lubricantes. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de petróleo refinado, de 
aceites y grasas lubricantes de uso automotriz e industrial, como aditivos, anticongelantes y 
líquidos para frenos. 

Incluye también: u.e.d.p. a la regeneración de aceite usado. Excluye: u.e.d.p. a la refinación de 
petróleo integrada con la fabricación de productos petroquímicos (324110, Refinación de 
petróleo), y a la fabricación de anticongelantes sintéticos (325999, Fabricación de otros 
productos químicos). 

60 325120 Fabricación de gases industriales. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de hidrógeno, bióxido de 
carbono (sólido, líquido o gaseoso), argón, helio, nitrógeno, oxígeno (medicinal e industrial), aire 
comprimido, acetileno, gases fluorocarbonados, hielo seco y otros gases industriales. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de hielo (312113, Elaboración de hielo), y a la producción de cloro 
(325180, Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos). 
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61 325130 
Fabricación de pigmentos y 
colorantes sintéticos. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pigmentos y colorantes 
sintéticos no comestibles, ya sean inorgánicos u orgánicos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
colorantes y saborizantes naturales para alimentos (311930, Elaboración de concentrados, 
polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la fabricación de negro de humo (325180, 
Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos), y de colorantes naturales no 
comestibles (325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

62 325180 
Fabricación de otros productos 
químicos básicos inorgánicos. 

Salud Ambiental X X 2 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ácidos, bases y sales 
inorgánicas, y a la producción de cloro y negro de humo. Incluye también: u.e.d.p. al 
enriquecimiento de minerales radiactivos. 

63 

325190 

Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos. 

Salud Ambiental X X 2 X Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos químicos básicos 
orgánicos, como ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, ácidos 
grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, productos destilados de la 
madera como gomas y resinas, y otros productos básicos orgánicos no clasificados en otra 
parte. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales sintéticos para perfumes y 
cosméticos, y de edulcorantes sintéticos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y 
saborizantes naturales para alimentos (311930, Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y 
esencias de sabor para bebidas); a la obtención de alcohol etílico potable (312143, Obtención de 
alcohol etílico potable); a la fabricación de petroquímicos básicos (325110, Fabricación de 
petroquímicos básicos del gas natural y del petróleo refinado); de colorantes sintéticos no 
comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos); de materias primas para 
la industria farmacéutica (325411, Fabricación de materias primas para la industria 
farmacéutica), y a la extracción y procesamiento de aceites esenciales de origen vegetal para 
uso industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

64 

Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos (Sólo 
fabricación de aguarrás, brea o 
colofonía). 

Salud Ambiental X X 3 
 

65 

Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos (Sólo 
fabricación de alcohol etílico como 
material de curación). 

Insumos para la 
Salud 

X X 3 
 

66 

Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos (Sólo 
materias primas para perfumes, 
cosméticos y edulcolorantes 
sintéticos). 

Productos y Servicios X X 3 
 

67 325211 Fabricación de resinas sintéticas. Salud Ambiental X X 2 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de resinas sintéticas 
termoestables y termoplásticas. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales 
plastificantes. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de resinas a partir de plásticos reciclados 
(325993, Fabricación de resinas de plásticos reciclados). 

68 325212 Fabricación de hules sintéticos. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de hules sintéticos a base de 
butadieno, y otros hules y látex sintéticos. 

69 325220 Fabricación de fibras químicas. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fibras químicas, como rayón, 
ésteres de celulosa, nylon, poliésteres, poliolefinas, acrílicas, modacrílicas, poliamídicas, 
vinílicas o de otras resinas químicas sintéticas. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de 
papel celofán. Excluye: u.e.d.p. al acabado de fibras (313310, Acabado de productos textiles). 

70 325310 

Fabricación de fertilizantes 
(Nutrientes Vegetales). Producción 
de fertilizantes químicos. Producción 
de nutrientes vegetales de origen 
orgánico. Incluye la formulación, 
mezcla física y envasado de 
nutrientes vegetales de origen 
químico. 

Salud Ambiental X 
 

1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fertilizantes nitrogenados, 
fosfatados, biológicos, procesados o de otro tipo, y a la elaboración de mezclas de fertilizantes 
(fórmulas y complejos). 
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71 325320 

Fabricación de pesticidas y otros 
agroquímicos, excepto fertilizantes 
(Sólo plaguicidas). Producción de 
pesticidas y otros químicos 
agrícolas. Fabricación, formulación y 
mezcla de plaguicidas de uso 
urbano, doméstico, jardinería, 
pecuario, industrial, forestal y 
agrícola. 

Salud Ambiental X 
 

1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pesticidas y otros 
agroquímicos, como herbicidas, fungicidas, plaguicidas (domésticos, agrícolas e industriales), 
productos antigerminantes, reguladores del crecimiento de las plantas y nutrientes de suelos. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de fertilizantes (325310, Fabricación de fertilizantes). 

72 325412 

Fabricación de materias primas para 
la industria farmacéutica (Incluye 
fármacos). 
• Fábrica o laboratorio de materias 
primas para la elaboración de 
medicamentos o productos 
biológicos para uso humano. 

Insumos para la 
Salud X 

 
1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de materias primas para la 
industria farmacéutica (productos farmoquímicos), como alcaloides, antibióticos, hormonas y 
otros compuestos y principios activos a granel. 

73 

325412 

• Fabricación de preparaciones 
farmacéuticas: (Producción de 
farmacéuticos y medicamentos). 

Insumos para la 
Salud X 

 
1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de medicamentos 
farmacéuticos y botánicos, productos antisépticos de uso farmacéutico, substancias para 
diagnóstico, complementos alimenticios, plasmas y otros derivados de la sangre, y productos 
médicos veterinarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcoholes de uso industrial (325190, 
Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos), y de material desechable de uso 
médico (339112, Fabricación de material desechable de uso médico). 

74 
• Fabricación de preparaciones 
farmacéuticas: (si maneja 
estupefacientes psicotrópicos). 

Insumos para la 
Salud X 

 
1 X 

75 
• Fábrica o laboratorio de 
medicamentos o productos 
biológicos para uso humano. 

Insumos para la 
Salud X 

 
1 X 

76 • Fábrica o laboratorio de 
medicamentos homeopáticos. 

Insumos para la 
Salud X 

 
1 X 

77 • Fábrica o laboratorio de 
medicamentos herbolarios. 

Insumos para la 
Salud X 

 
1 X 

78 
• Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos o productos 
biológicos para uso humano. 

Insumos para la 
Salud X 

 
1 

 

79 • Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos herbolarios. 

Insumos para la 
Salud X 

 
1 

 

80 • Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos homeopáticos. 

Insumos para la 
Salud X 

 
1 

 

81 

Fabricación de Preparaciones 
Farmacéuticas (Centro de mezcla 
para la preparación de mezclas 
parenterales nutricionales y 
medicamentosas). 

Insumos para la 
Salud X 

 
1 X 

82 

• Fabricación de preparaciones 
farmacéuticas (Sólo Fabricación de 
Remedios Herbolarios o Agentes de 
Diagnóstico). 

Insumos para la 
Salud X X 3 

 

83 • Almacén de acondicionamiento de 
remedios herbolarios. 

Insumos para la 
Salud X X 3 

 

84 
• Fabricación de preparaciones 
farmacéuticas (Sólo Suplementos 
Alimenticios). 

Productos y Servicios X X 3 
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85 325510 
Fabricación de pinturas y 
recubrimientos. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pinturas, barnices, lacas, 
selladores, esmaltes, fritas de vidrio, impermeabilizantes y otros recubrimientos. Incluye 
también: u.e.d.p. a la fabricación de tíner y removedores de pintura y barniz. Excluye: u.e.d.p. 
a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos (325130, Fabricación de pigmentos y 
colorantes sintéticos); de aguarrás (325190, Fabricación de otros productos químicos básicos 
orgánicos); de resanadores (325520, Fabricación de adhesivos); de tintas para calzado (325999, 
Fabricación de otros productos químicos), y de pinturas de óleo y acuarelas (339940, 
Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina). 

86 325520 Fabricación de adhesivos. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de adhesivos o pegamentos, 
masillas, resanadores, gomas-cemento y similares. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
selladores e impermeabilizantes (325510, Fabricación de pinturas y recubrimientos). 

87 

325610 

Fabricación de jabones, limpiadores 
y dentífricos (Sólo para jabones y 
limpiadores). 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de jabones, detergentes, 
limpiadores, dentífricos, suavizantes de telas, pulidores, ceras, aromatizantes de ambiente y 
otros productos similares. 

88 
Fabricación de jabones, limpiadores 
y dentífricos (Sólo para Dentífricos). 

Insumos para la 
Salud 

X X 3 
 

89 325620 
Fabricación de cosméticos, 
perfumes y otras preparaciones de 
tocador. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de maquillajes, perfumes, 
lociones y similares; cremas y leches de tocador, champús, enjuagues, tintes, cremas para 
afeitar, depilatorios y otras preparaciones de tocador, antitranspirantes y desodorantes 
personales. 

90 325910 
Fabricación de tintas para 
impresión. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tintas para los distintos 
procedimientos de impresión en artes gráficas (para flexografía, litografía, offset, rotograbado). 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tóner y tintas para escritura y dibujo (325999, Fabricación 
de otros productos químicos). 

91 325999 
Fabricación de otros productos 
químicos. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de carbón activado, tintas para 
escritura, dibujo y calzado; tóner (tinta en polvo) y cartuchos de tóner; fuegos artificiales y 
bengalas; anticongelantes sintéticos; agentes químicos como catalizadores y dispersantes; a la 
extracción y procesamiento de aceites esenciales y concentrados de origen vegetal para uso 
industrial, como aceite de limón, aceite de naranja, extractos y polvos de sábila; al 
procesamiento de grasas y aceites de origen animal no comestibles, y de otros productos 
químicos no clasificados en otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la remanufactura de cartuchos 
de tóner. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tintas para impresión (325910, Fabricación de 
tintas para impresión); de velas y veladoras (339994, Fabricación de velas y veladoras), y a la 
recarga de cartuchos de tóner (811219, Reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico 
y de equipo de precisión). 

92 325991 Fabricación de cerillos. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cerillos o fósforos. 

93 325992 
Fabricación de películas, placas y 
papel fotosensible para fotografía 
(Sólo agentes de diagnóstico).  

Insumos para la 
Salud 

X X 2 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de papel, hojas, películas y 
placas sensibilizados para fotografía, cinematografía, artes gráficas y rayos X, y de productos 
químicos para fotografía. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de hojas y películas de plástico no 
sensibilizadas (326110, Fabricación de bolsas y películas de plástico flexible). 
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94 326120 
Fabricación de tubería y 
conexiones, y tubos para embalaje. 

  X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubería, perfiles y 
conexiones de plástico rígido, como codos y coples, y de tubos de plástico para embalaje, como 
tubos de cremas para el cuerpo, gel, pasta para dientes y medicamentos. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de mangueras de hule y de plástico (326220, Fabricación de bandas y mangueras de 
hule y de plástico). 

95 326140 
Fabricación de espumas y 
productos de poliestireno. 

  X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de espumas y productos de 
poliestireno, como vasos, platos, bloques aislantes, tableros y productos para embalaje. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de espumas y productos de uretano, y de otras espumas plásticas y sus 
productos (326150, Fabricación de espumas y productos de uretano), y de platos, vasos y 
cucharas desechables de plástico (326191, Fabricación de productos de plástico para el hogar 
con y sin reforzamiento). 

96 326211 Fabricación de llantas y cámaras. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de llantas, cámaras, bandas de 
rodadura para revitalización (hule piso para llantas) y materiales de hule para la reparación de 
llantas. 

97 

326290 

Fabricación de otros productos de 
hule (Sólo condones y material de 
curación). 

Insumos para la 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de hule como 
globos, guantes, condones; colchones, balsas y botes inflables, tubos, suelas y tapas para 
calzado, tapones, conexiones, y otros productos de hule no clasificados en otra parte. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de telas recubiertas con plástico y hule (313320, Fabricación de telas 
recubiertas); de calzado de hule (316214, Fabricación de calzado de hule); de tubería, perfiles y 
conexiones de plástico rígido (326120, Fabricación de tubería y conexiones, y tubos para 
embalaje); de colchones, balsas y botes de plástico inflables (326199, Fabricación de otros 
productos de plástico sin reforzamiento); de colchones y colchones de agua (337910, 
Fabricación de colchones); de artículos deportivos de plástico y hule (339920, Fabricación de 
artículos deportivos), y de juguetes de hule (339930, Fabricación de juguetes). 

98 
Fabricación de otros productos de 
hule. 

Salud Ambiental X X 3 
 

99 327111 

Fabricación de artículos de alfarería, 
porcelana y loza (incluye 
importadores).- Producción de 
artículos cerámicos no estructurales. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de alfarería, 
porcelana y loza, de uso ornamental, doméstico o industrial, como vajillas, floreros, macetas, 
portalámparas, piezas para uso eléctrico y electrónico. Incluye también: u.e.d.p. a la obtención 
de arcilla integrada con la fabricación de productos de alfarería, porcelana y loza. 

100 327121 
Fabricación de ladrillos no 
refractarios. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ladrillos no refractarios. 
Incluye también: u.e.d.p. a la obtención de arcilla integrada con la fabricación de ladrillos no 
refractarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de ladrillos refractarios (327123, Fabricación de 
productos refractarios). 

101 327211 Fabricación de vidrio. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vidrio, como el vidrio plano 
(liso o labrado), vidrio templado, cristal flotado, cristal inastillable. Incluye también: u.e.d.p. a la 
fabricación de vidrio de uso automotriz, y a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación 
de productos de vidrio. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de lentes de uso no oftálmico, (333319, 
Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios), y de lentes oftálmicos 
(339113, Fabricación de artículos oftálmicos). 

102 327216 
Fabricación de artículos de vidrio de 
uso industrial y comercial. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de vidrio de uso 
industrial y comercial, como los artículos de vidrio para laboratorios, para uso eléctrico, 
electrónico, y para señalización. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso automotriz; a 
la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos de vidrio (327211, Fabricación 
de vidrio), y de envases y ampolletas de vidrio (327213, Fabricación de envases y ampolletas de 
vidrio). 
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103 327219 
Fabricación de otros productos de 
vidrio. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vitrales, biselados y 
decoración de vidrios. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos de vidrio 
(327211, Fabricación de vidrio). 

104 327310 
Fabricación de cemento y productos 
a base de cemento en plantas 
integradas. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cemento para la 
construcción y a la fabricación de cemento integrada con la fabricación de productos a base de 
cemento. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de concreto a partir de cemento comprado (327320, 
Fabricación de concreto); de tubos y bloques a partir de cemento o concreto comprados 
(327330, Fabricación de tubos y bloques de cemento y concreto), y de productos preesforzados 
de concreto a partir de cemento o concreto comprados (327391, Fabricación de productos 
preesforzados de concreto). 

105 327410 Fabricación de cal. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cal viva, hidratada o 
apagada, y cal para usos específicos a partir de piedra caliza triturada. Incluye también: 
u.e.d.p. a la producción de dolomita calcinada. Excluye: u.e.d.p. a la minería de piedra de cal 
(212311, Minería de piedra caliza). 

106 327420 
Fabricación de yeso y productos de 
yeso. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de yeso y productos de yeso, 
como tablaroca, plafones, paneles acústicos, columnas, molduras y productos arquitectónicos de 
yeso de carácter ornamental, estatuillas y figuras decorativas.  

107 327999 

Fabricación de otros productos a 
base de minerales no metálicos 
(Sólo productos de asbesto y 
fibrocemento). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos de asbesto y 
fibrocemento, artículos de piedras sintéticas, material aislante de fibra de vidrio, pegazulejos y 
clínica, y de otros productos a base de minerales no metálicos no clasificados en otra parte. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos a base de piedras de cantera (327991, 
Fabricación de productos a base de piedras de cantera), y de uniformes de asbesto (339111, 
Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

108 331111 
Complejos siderúrgicos (Sólo 
fabricación primaria de hierro, 
ferroaleaciones y acero). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición primaria de hierro bruto y a la 
fabricación de acero, ferroaleaciones, productos terminados como tubos, postes, perfiles, 
alambrón, cables, varillas y ángulos, y de coque, realizadas en complejos siderúrgicos. Excluye: 
u.e.d.p. a la minería de carbón (212110, Minería de carbón mineral); a la peletización del hierro 
(212210, Minería de hierro); a la fabricación de coque cuando se realiza en establecimientos 
separados del complejo siderúrgico (324199, Fabricación de coque y otros productos derivados 
del petróleo refinado y del carbón mineral); de tubos y postes a partir de hierro y acero 
comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de hierro y acero), y de otros productos a 
partir de hierro y acero comprados (331220, Fabricación de otros productos de hierro y acero). 

109 331210 
Fabricación de tubos y postes de 
hierro y acero. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubos y postes a partir de 
hierro y acero comprados. 

Excluye: u.e.d.p. a la fundición primaria integrada con la fabricación de tubos y postes de hierro 
y acero hecha en complejos siderúrgicos (331111, Complejos siderúrgicos). 

110 331220 
Fabricación de otros productos de 
hierro y acero. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de hierro y acero 
comprados, de láminas recubiertas y sin recubrir, perfiles, alambrón, cables, varillas, ángulos y 
otros productos de laminación secundaría de hierro y acero. Excluye: u.e.d.p. a la fundición 
primaria de hierro bruto integrada con la fabricación de productos terminados de hierro y acero 
realizados en complejos siderúrgicos (331111, Complejos siderúrgicos), y a la fabricación de 
tubos y postes a partir de hierro y acero comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de 
hierro y acero). 
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111 331411 Fundición y refinación de cobre. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de cobre 
blíster y electrolítico, y a la producción de sus aleaciones. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de 
cobre por medio de la extracción por solventes y depositación electrolítica (212231, Minería de 
cobre); a la fabricación de productos derivados de la laminación secundaria del cobre (331420, 
Laminación secundaria de cobre), y al moldeo por fundición de piezas a partir de cobre 
comprado (331520, Moldeo por fundición de piezas metálicas no ferrosas).  

112 331419 
Fundición y refinación de otros 
metales no ferrosos. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de plomo, 
cromo, manganeso, zinc, níquel, estaño, antimonio, molibdeno, magnesio y otros metales no 
ferrosos, y a la producción de sus aleaciones. 

Excluye: u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos (325180, Fabricación de otros 
productos químicos básicos inorgánicos); a la producción de aleaciones y formas primarias del 
aluminio (331310, Industria básica del aluminio); a la fundición, afinación y refinación de cobre, y 
a la producción de sus aleaciones (331411, Fundición y refinación de cobre), y a la fundición y 
refinación de metales preciosos (331412, Fundición y refinación de metales preciosos). 

113 331510 
Moldeo por fundición de piezas de 
hierro y acero. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de piezas a 
partir de hierro y acero comprados. 

114 331520 
Moldeo por fundición de piezas 
metálicas no ferrosas. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de piezas a 
partir de metales no ferrosos comprados.  

115 332810 
Recubrimientos y terminados 
metálicos (Sólo galvanoplastia). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas metálicas por medio 
de la anodización, el cromado, galvanizado, chapeado con metales preciosos, cobrizado, pintado 
y otros tipos de recubrimiento; al grabado de metales, limpieza, pulimento, desconchado, 
bruñido, esmerilado de piezas metálicas y otros tratamientos especiales hechos sobre pedido. 
Incluye también: u.e.d.p. dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas metálicas 
combinado con el recubrimiento de piezas no metálicas. Excluye: u.e.d.p. al recubrimiento de 
productos de madera con pintura, plástico y otros materiales (321999, Fabricación de otros 
productos de madera); de productos de plástico con diversos materiales (326199, Fabricación de 
otros productos de plástico sin reforzamiento), y a la elaboración de orfebrería y joyería de 
metales preciosos (339912, Orfebrería y joyería de metales y piedras preciosos). 

116 333411 
Fabricación de equipo de aire 
acondicionado y calefacción (Sólo 
cuando utilicen fluorocarbonos). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de aire 
acondicionado, calefacción y ventilación, como radiadores, calentadores de ambiente, estufas 
para calefacción, equipos para purificación de aire, compresoras para aire acondicionado, 
sopladores industriales y calderas de calefacción central. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
calderas industriales (332410, Fabricación de calderas industriales); de calentadores industriales 
de agua (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); de 
ventiladores de pedestal y de techo; de calentadores de agua eléctricos de uso doméstico 
(335210, Fabricación de enseres electrodomésticos menores); de calentadores de agua, de gas 
y leña, de uso doméstico (335220, Fabricación de aparatos de línea blanca), y de sistemas de 
aire acondicionado para vehículos automotrices (336390, Fabricación de otras partes para 
vehículos automotrices). 
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117 333412 

Fabricación de equipo de 
refrigeración industrial y comercial 
(Sólo cuando utilicen 
fluorocarbonos). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de refrigeración 
industrial y comercial, como cámaras de refrigeración, torres de enfriamiento, exhibidores con 
refrigeración, condensadoras para cámaras frigoríficas, compresoras para refrigeración y 
evaporadores. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de congeladores para laboratorio.  

118 334519 
Fabricación de otros instrumentos 
de medición, control, navegación, y 
equipo médico electrónico. 

Insumos para la 
Salud X 

 
1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de instrumentos de medición y 
control como medidores de gas y de agua, taxímetros, aparatos para meteorología, geofísica y 
agrimensura, equipo de control de procesos industriales, instrumentos y equipo para análisis, 
ensayos y pruebas de laboratorio, microscopios electrónicos; de instrumentos de navegación 
aeronáutica y náutica, detectores, instrumentos de dibujo y trazado, y de equipo médico 
electrónico, como equipo de diagnóstico y radioterapia, marcapasos, audífonos para sordera y 
otros aparatos de implante. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de micrómetros y cintas métricas 
(332211, Fabricación de herramientas de mano metálicas sin motor); de microscopios ópticos no 
electrónicos (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); 
de básculas y balanzas (333993, Fabricación de aparatos e instrumentos para pesar); de relojes 
(334511, Fabricación de relojes), y de equipo no electrónico para uso médico (339111, 
Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

119 335910 Fabricación de acumuladores y 
pilas. Salud Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de baterías, acumuladores y 
pilas.  
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de recargadores de baterías (335999, Fabricación de otros 
productos eléctricos). 

120 336340 

Fabricación de partes de sistemas 
de frenos para vehículos 
automotrices (sólo cuando utilicen 
asbesto). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de partes de sistemas de frenos 
para vehículos automotrices (automóviles y camiones), como balatas, discos, tambores para 
frenos. 

121 

339111 

Fabricación de equipo no 
electrónico para uso médico, dental 
y para laboratorio (Incluye 
instrumental, medios de diagnóstico, 
órtesis, prótesis y ayudas 
funcionales). Laboratorio de prótesis 
dental. 
• Laboratorio o taller de prótesis 
dental. 

Insumos para la 
Salud X X 2 

 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo no electrónico para 
uso médico, dental y para laboratorio, como equipo quirúrgico, odontológico, ortopédico 
(muletas, fajas, corsés, zapatos ortopédicos); material dental, dentaduras postizas, placas 
dentales, partes dentales hechas en serie y a la medida. Incluye también: u.e.d.p. a la 
fabricación de ropa y equipo de seguridad, como cascos de futbol americano, cascos y 
uniformes para corredores de autos, caretas para soldar. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
equipo de destilación para laboratorio (333299, Fabricación de maquinaria y equipo para otras 
industrias manufactureras); de microscopios ópticos no electrónicos (333319, Fabricación de 
otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); de congeladores para laboratorio 
(333412, Fabricación de equipo de refrigeración industrial y comercial); de básculas, balanzas 
para uso médico y para laboratorio (333993, Fabricación de aparatos e instrumentos para 
pesar); de hornos de uso médico (333999, Fabricación de otra maquinaria y equipo para la 
industria en general); de microscopios electrónicos; de equipo médico electrónico; de 
instrumentos y equipo para laboratorio; de audífonos para sordera y otros aparatos de implante 
(334519, Fabricación de otros instrumentos de medición, control, navegación, y equipo médico 
electrónico); de material desechable de uso médico (339112, Fabricación de material 
desechable de uso médico), y de artículos oftálmicos (339113, Fabricación de artículos 
oftálmicos). 

122 

Fabricación de equipo no 
electrónico para uso médico, dental 
y para laboratorio (Incluye 
instrumental, medios de diagnóstico, 
órtesis, prótesis y ayudas 
funcionales). Producción de equipos 
y aparatos quirúrgicos y médicos 
• Fábrica o laboratorio de 
instrumental y equipo médico. 

Insumos para la 
Salud X X 

2 

 

123 

Producción de equipo y accesorios 
dentales. 
• Fábrica o laboratorio de 
instrumental y equipo médico 
odontológico. 
• Fábrica o laboratorio de material 
odontológico. 

Insumos para la 
Salud X X 
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124 339112 Fabricación de material desechable 
de uso médico. 

Insumos para la 
Salud 

X X 2 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de material desechable de uso 
médico, como algodón absorbente, vendas, gasas, apósitos, cintas adhesivas médicas, jeringas, 
abatelenguas y productos desechables de uso quirúrgico, como catéteres y materiales de sutura. 
Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de dispositivos intrauterinos, y de ropa desechable, 
como batas, cubrebocas, gorros, sábanas, filipinas y zapatos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación 
de condones (326290, Fabricación de otros productos de hule), y de ropa de seguridad (339111, 
Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

125 339113 Fabricación de artículos oftálmicos 
(Incluye prótesis y órtesis). 

Insumos para la 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de armazones, anteojos, lentes 
ópticos de cristal o de mica, lentes de contacto, lentes para sol, aparatos de diagnóstico ocular y 
otros artículos oftálmicos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de microscopios ópticos, 
binoculares, catalejos, telescopios, instrumentos ópticos para astronomía y telémetros (333319, 
Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios), y de microscopios 
electrónicos (334519, Fabricación de otros instrumentos de medición, control, navegación, y 
equipo médico electrónico). 

126 339930 Fabricación de juguetes (incluye 
importadores). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de juguetes, instrumentos 
musicales de juguete y juegos de mesa. Excluye: u.e.d.p. a la reproducción de juegos de video 
(334610, Fabricación y reproducción de medios magnéticos y ópticos); a la fabricación de 
bicicletas y triciclos (336992, Fabricación de bicicletas y triciclos), y de mesas especiales para 
juegos (339920, Fabricación de artículos deportivos). 

127 339940 

Fabricación de artículos y 
accesorios para escritura, pintura, 
dibujo y actividades de oficina (sólo 
fabricación de artículos y accesorios 
para escritura, pintura y dibujo). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos y accesorios para 
escritura, pintura artística, dibujo y actividades de oficina, como lápices, plumas, bolígrafos, 
plumones, papel carbón, carpetas de argollas, cintas entintadas para máquinas de escribir, 
impresoras y sumadoras, sellos metálicos y de goma, engrapadoras, crayones, pinceles, 
pinturas de óleo, acuarelas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de cintas engomadas de todo tipo 
(322220, Fabricación de bolsas de papel y productos celulósicos recubiertos y tratados), y de 
tinta para escritura y dibujo (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

128 431110 Comercio al por mayor de abarrotes. Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor de una amplia 
variedad de productos, como leche, queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y pasteles, 
botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, agua purificada, cerveza, vinos y 
licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de papel, utensilios de 
cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de frutas y 
verduras frescas (431130, Comercio al por mayor de frutas y verduras frescas); de huevo 
(431140, Comercio al por mayor de huevo); de semillas y granos alimenticios, especias y chiles 
secos (431150, Comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles 
secos); de leche y otros productos lácteos (431160, Comercio al por mayor de leche y otros 
productos lácteos); de embutidos (431170, Comercio al por mayor de embutidos); de dulces 
(431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería); pan y pasteles 
(431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles); de botanas y frituras (431192, Comercio al 
por mayor de botanas y frituras); de conservas alimenticias (431193, Comercio al por mayor de 
conservas alimenticias); de bebidas no alcohólicas (431211, Comercio al por mayor de bebidas 
no alcohólicas y hielo); de vinos y licores (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores); de 
cerveza (431213, Comercio al por mayor de cerveza); de cigarros (431220, Comercio al por 
mayor de cigarros, puros y tabaco); de artículos desechables, como servilletas y utensilios  
de cocina (434240, Comercio al por mayor de artículos desechables), y de papel higiénico, 
detergentes y jabones (435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de  
uso general). 
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129 431121 
Comercio al por mayor de carnes 
rojas. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
carnes rojas y vísceras crudas o semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras especies 
animales de carne roja. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y 
congelación de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros 
animales comestibles); al comercio al por mayor especializado de embutidos, carnes ahumadas, 
adobadas o deshidratadas (431170, Comercio al por mayor de embutidos), y a la preparación de 
chicharrón, carnitas y barbacoa para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas). 

130 431122 
Comercio al por mayor de carne  
de aves. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
carne y vísceras de aves, como pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, 
corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves (311612, Corte y empacado de 
carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la preparación de pollos rostizados 
para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

131 431123 
Comercio al por mayor de pescados 
y mariscos. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
pescados y mariscos (frescos, secos, salados y congelados), y de otros productos alimenticios 
de origen marino como huevos o huevas. 

Excluye: u.e.d.p. a la preparación, conservación y envasado de pescados y mariscos (311710, 
Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la limpieza de pescado a petición de 
terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de pescados y 
mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

132 431130 
Comercio al por mayor de frutas y 
verduras frescas. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
frutas y verduras frescas. 

Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su comercialización en la misma unidad 
económica (111, Agricultura), y al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos frutas y verduras frescas (431110, Comercio al por mayor de abarrotes). 

133 431140 Comercio al por mayor de huevo. Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
huevo de gallina y de otras aves. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de aves para la producción 
de huevo y la comercialización de huevo en la misma unidad económica (112, Cría y explotación 
de animales); al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos huevo 
(431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio al por menor especializado de 
huevo (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

134 431150 
Comercio al por mayor de semillas y 
granos alimenticios, especias y 
chiles secos. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
semillas y granos alimenticios, especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, 
canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y granos alimenticios y su 
comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); a la molienda de semillas y 
granos alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas y 
obtención de aceites y grasas); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de 
maíz y molienda de nixtamal); al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes), y al comercio de semillas mejoradas para siembra, independientemente de 
su forma de comercialización (434111, Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y 
semillas para siembra). 
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135 431160 
Comercio al por mayor de leche y 
otros productos lácteos. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de leche 
y otros productos lácteos, como crema, mantequilla, yogurt, queso. Excluye: u.e.d.p. a la 
explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de leche bronca en la misma 
unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y al comercio al por mayor de una 
amplia variedad de productos, entre ellos productos lácteos (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes). 

136 431170 
Comercio al por mayor de 
embutidos. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
embutidos, como chorizo, salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco. Incluye 
también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de carnes ahumadas, adobadas y 
deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos embutidos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio al por mayor 
especializado de carnes rojas (431121, Comercio al por mayor de carnes rojas). 

137 431180 
Comercio al por mayor de dulces y 
materias primas para repostería. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
dulces, chocolates, chicles, bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, saborizantes y 
colorantes, y otras materias primas usadas en la elaboración de productos de repostería, como 
conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad 
de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de pan y pasteles (431191, 
Comercio al por mayor de pan y pasteles), y al comercio al por mayor especializado de 
gelatinas, flanes, budines (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos). 

138 431191 
Comercio al por mayor de pan y 
pasteles. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de pan, 
pasteles y otros productos de panadería. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una 
amplia variedad de productos, entre ellos pan y pasteles (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes); al comercio al por mayor especializado de materias primas para la repostería 
(431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería), y al comercio al 
por menor especializado de pan y pasteles (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

139 431192 
Comercio al por mayor de botanas y 
frituras. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
botanas y frituras, como papas fritas, chicharrones de harina y de cerdo, tostadas, cacahuates, 
semillas fritas, palomitas de maíz. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos botanas y frituras (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes), y al comercio al por menor especializado de botanas y frituras (461190, Comercio al 
por menor de otros alimentos). 

140 431193 
Comercio al por mayor de 
conservas alimenticias. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
conservas alimenticias, como conservas enlatadas, en salmuera, encurtidos, productos 
alimenticios congelados, en almíbar, en aceite, purés y frutas deshidratadas o secas. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos conservas 
alimenticias (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor 
especializado de pescados y mariscos secos, salados y congelados (431123, Comercio al por 
mayor de pescados y mariscos); al comercio al por mayor especializado de embutidos, carnes 
ahumadas, adobadas y deshidratadas (431170, Comercio al por mayor de embutidos), y al 
comercio al por menor especializado de frutas deshidratadas o secas (461190, Comercio al por 
menor de otros alimentos). 
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141 431199 
Comercio al por mayor de otros 
alimentos. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
paletas de hielo, helados, nieves, gelatinas, flanes, budines y otros productos alimenticios para 
consumo humano no clasificados en otra parte. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de helados y paletas (311520, Elaboración de helados y 
paletas); al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos (431110, Comercio al 
por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de dulces y materias primas 
para la repostería (431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería), 
y al comercio al por menor especializado de budines (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos). 

142 431211 

Comercio al por mayor de bebidas 
no alcohólicas y hielo.- Comercio al 
por mayor de refrescos y aguas 
purificadas. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
bebidas no alcohólicas, como refrescos, jugos y néctares envasados, agua embotellada 
purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas energetizantes y hielo. Excluye: u.e.d.p. 
al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos bebidas no 
alcohólicas y hielo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a preparar y servir bebidas 
no alcohólicas (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

143 431212 
Comercio al por mayor de otras 
bebidas alcohólicas.  

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
vinos, licores y bebidas destiladas, como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, 
aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos vinos y licores (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a la preparación de 
bebidas alcohólicas en bares, cantinas y similares (7224, Centros nocturnos, Bares, cantinas y 
similares). 

144 431213 Comercio al por mayor de cerveza. Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
cerveza. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre 
ellos cerveza (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a preparar y servir cerveza para 
consumo inmediato (722412, Bares, cantinas y similares). 

145 433210 
Comercio al por mayor de artículos 
de perfumería y cosméticos. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
perfumes, colonias, lociones, esencias, cremas, y otros artículos de belleza, como peines, 
espejos, rizadores, uñas postizas, limas, ceras depiladoras. 

146 

433110 

Comercio al por mayor de productos 
farmacéuticos (Con manejo de 
medicamentos controlados y/o 
biológicos)-Sólo vigilancia regular, 
no incluye la verificación por licencia 
sanitaria, ni balances de libros de 
control ni existencias ni constatación 
de inactivación y/o destrucción de 
productos (psicotrópicos y 
estupefacientes). 

Insumos para la 
Salud 

X 
 

3 x 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
medicamentos alópatas, homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio de productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica, 
independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de 
productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

147 

Comercio al por mayor de productos 
farmacéuticos (incluye 
medicamentos y remedios 
herbolarios. Sin manejo de 
medicamentos controlados ni 
biológicos). 

Insumos para la 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
medicamentos alópatas, homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio de productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica, 
independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de 
productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 
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148 434111 

Comercio al por mayor de 
fertilizantes, plaguicidas y semillas 
para siembra (Sólo plaguicidas y 
nutrientes vegetales, incluyendo 
almacén). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
fertilizantes, abonos, plaguicidas, fungicidas, semillas mejoradas para siembra. Excluye: u.e.d.p. 
al comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios (431150, Comercio al por mayor de 
semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos). 

149 434112 

Comercio al por mayor de 
medicamentos veterinarios y 
alimentos para animales, excepto 
mascotas (Sólo si venden 
estupefaciente y psicotrópicos). 

Insumos para la 
Salud 

X 
 

2 x 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
medicamentos veterinarios y alimentos preparados para animales, excepto mascotas. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio de medicamentos y alimentos para mascotas, independientemente de su 
forma de comercialización (465911, Comercio al por menor de mascotas). 

150 

434222 

Comercio al por mayor de productos 
químicos para la industria 
farmacéutica y para otro uso 
industrial (Sólo materias primas no 
controlados ni biológicos para la 
industria farmacéutica). 

Insumos para la 
Salud 

X X 2 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica y para uso industrial, como 
alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos a granel, y gases, 
sales, bases, ácidos, catalizadores, resinas, abrasivos, adhesivos, plastificantes, colorantes y 
tintas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de medicamentos para consumo humano 
(433110, Comercio al por mayor de productos farmacéuticos); al comercio de fertilizantes, 
abonos, independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al por mayor 
de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra); al comercio al por mayor de pinturas, 
barnices, lacas, esmaltes, impermeabilizantes y recubrimientos (434226, Comercio al por mayor 
de pintura); al comercio de extintores, independientemente de su forma de comercialización 
(435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso general), y a la reparación 
de extintores (811312, Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial). 

151 

• Almacén de depósito y distribución 
de materias primas para la 
elaboración de medicamentos o 
productos biológicos para uso 
humano. 

Insumos para la 
Salud 

X X 2 

152 

Comercio al por mayor de productos 
químicos para la industria 
farmacéutica y para otro uso 
industrial (Para otros usos).  

Salud Ambiental X X 3 

153 434230 
Comercio al por mayor de 
combustibles de uso industrial. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
combustibles de uso industrial, como combustibles para calderas de hoteles, fábricas, ingenios 
azucareros, cruceros.  
Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de aceites y grasas 
lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para vehículos de motor. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para 
vehículos de motor (468420, Comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos y 
similares para vehículos de motor). 

154 434311 

Comercio al por mayor de desechos 
metálicos (Incluye el manejo y 
tratamiento de desechos 
hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos metálicos para reciclaje, como rebaba, viruta y chatarra metálica, envases usados de 
aluminio y hojalata. Excluye: u.e.d.p. al comercio de pedacería de metales preciosos, 
independientemente de su forma de comercialización (433220, Comercio al por mayor de 
artículos de joyería y relojes), y a la recuperación y clasificación de desechos metálicos (562112, 
Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no 
peligrosos). 
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155 434312 

Comercio al por mayor de desechos 
de papel y de cartón (Incluye el 
manejo y tratamiento de desechos 
hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado  
de desechos de papel y cartón para reciclaje, como periódicos, envases y empaques usados de 
cartón. Excluye: u.e.d.p. al comercio de envases en general, papel y cartón para la industria, 
independientemente de su forma de comercialización (434223, Comercio al por mayor de 
envases en general, papel y cartón para la industria), y a la recuperación y clasificación  
de desechos de papel y cartón (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de 
remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

156 434313 

Comercio al por mayor de desechos 
de vidrio (Incluye el manejo y 
tratamiento de desechos 
hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos de vidrio para reciclaje, como envases usados de vidrio. Excluye: u.e.d.p. a la 
recuperación y clasificación de desechos de vidrio (562112, Manejo de desechos no peligrosos y 
servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

157 434314 

Comercio al por mayor de desechos 
de plástico (Incluye el manejo y 
tratamiento de desechos 
hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos de plástico para reciclaje, como envases usados de plástico. Excluye: u.e.d.p. a la 
recuperación y clasificación de desechos de plástico (562112, Manejo de desechos no 
peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

158 434319 

Comercio al por mayor de otros 
materiales de desecho (Incluye el 
manejo y tratamiento de desechos 
hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos de madera, polietileno, fibras textiles y otros materiales de desecho para reciclaje, no 
clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la recuperación y clasificación de otros desechos 
no peligrosos (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas 
dañadas por desechos no peligrosos). 

159 435313 

Comercio al por mayor de 
mobiliario, equipo e instrumental 
médico y de laboratorio (Excepto 
mobiliario médico). 

Insumos para la 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
muebles, equipo, material e instrumental para uso médico, odontológico, oftálmico y para 
laboratorio. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de uniformes 
médicos. 

160 461110 
Comercio al por menor en tiendas 
de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas. 

Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos, como leche, queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y pasteles, 
botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, agua purificada, cerveza, vinos y 
licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de papel, utensilios de 
cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de frutas y 
verduras frescas (461130, Comercio al por menor de frutas y verduras frescas); de semillas  
y granos alimenticios, especias y chiles secos (461140, Comercio al por menor de semillas y 
granos alimenticios, especias y chiles secos); de leche, otros productos lácteos y embutidos 
(461150, Comercio al por menor de leche, otros productos lácteos y embutidos); de dulces 
(461160, Comercio al por menor de dulces y materias primas para repostería); de huevo, 
galletas, pan, pasteles, frituras, botanas y conservas (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos); de vinos y licores (461211, Comercio al por menor de vinos y licores); de cerveza 
(461212, Comercio al por menor de cerveza); de bebidas no alcohólicas (461213, Comercio al 
por menor de bebidas no alcohólicas y hielo); de cigarros (461220, Comercio al por menor de 
cigarros, puros y tabaco); de artículos desechables como servilletas y utensilios de cocina 
(465914, Comercio al por menor de artículos desechables); de artículos para la limpieza 
(467115, Comercio al por menor de artículos para la limpieza); al comercio al por menor en 
supermercados (462111, Comercio al por menor en supermercados), en minisúpers (462112, 
Comercio al por menor en minisúpers), y en farmacias con minisúper (464112, Farmacias  
con minisúper). 
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161 461121 Comercio al por menor de carnes 
rojas y similares. Productos y Servicios 

 
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
carnes rojas y vísceras crudas o semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras especies 
de animales de carne roja. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de 
manteca de cerdo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación 
de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales 
comestibles); al comercio al por menor especializado de embutidos, carnes ahumadas, 
adobadas o deshidratadas (461150, Comercio al por menor de leche, otros productos lácteos y 
embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa para consumo inmediato (722, 
Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

162 461122 Comercio al por menor de carnes de 
aves. 

Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
carne y vísceras de aves, como pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, 
corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves (311612, Corte y empacado de 
carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la preparación de pollos rostizados 
para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

163 461123 Comercio al por menor de pescados 
y mariscos. Productos y Servicios 

 
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
pescados y mariscos (frescos, secos, salados y congelados), y de otros productos alimenticios 
de origen marino como huevos o huevas. 
Excluye: u.e.d.p. a la preparación, conservación y envasado de pescados y mariscos (311710, 
Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la limpieza de pescado a petición de 
terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de pescados y 
mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

164 461130 Comercio al por menor de frutas y 
verduras frescas. Productos y Servicios 

 
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
frutas y verduras frescas. 
Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su comercialización en la misma unidad 
económica (111, Agricultura), y al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos frutas y verduras frescas (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas). 

165 

461140 

Comercio al por menor de granos y 
semillas. 

  
 

X 

3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
semillas y granos alimenticios, especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, 
canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y granos alimenticios y su 
comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); la molienda de semillas y 
granos alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas  
y obtención de aceites y grasas); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de 
maíz y molienda de nixtamal); al comercio de semillas mejoradas para siembra, 
independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al por mayor de 
fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra), y al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos 
(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

166 
Comercio al por menor de chiles 
secos y especias.   

 
X 

 

167 

461150 

Comercio al por menor de productos 
leche, otros productos lácteos. Productos y Servicios 

 
X 

3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
leche, otros productos lácteos (crema, mantequilla, yogurt, queso), y embutidos (chorizo, 
salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco). Incluye también: u.e.d.p. al comercio 
al por menor especializado de carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. a 
la explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de leche bronca en la misma 
unidad económica (112, Cría y explotación de animales); al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos productos lácteos y embutidos (461110, Comercio al por 
menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor 
especializado de carnes rojas (461121, Comercio al por menor de carnes rojas). 

168 
Comercio al por menor de 
embutidos. Productos y Servicios 

 
X 
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169 461160 
Comercio al por menor de dulces y 
materias primas para repostería. 

Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
dulces, chocolates, chicles, bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, saborizantes y 
colorantes, y otras materias primas usadas en la elaboración de productos de repostería, como 
conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad 
de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería (461110, Comercio al por 
menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor 
especializado de pan y pasteles, gelatinas, flanes, budines (461190, Comercio al por menor de 
otros alimentos), y a la exhibición de películas combinada con el comercio al por menor de 
dulces bajo la misma razón social (512130, Exhibición de películas y otros materiales 
audiovisuales). 

170 461170 
Comercio al por menor de paletas 
de hielo y helados. 

Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
paletas de hielo, helados y nieves. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de helados y paletas 
(311520, Elaboración de helados y paletas), y a preparar y servir paletas de hielo, helados y 
nieves para su consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

171 461211 
Comercio al por menor de vinos y 
licores. 

  
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
vinos, licores y bebidas destiladas, como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, 
aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos vinos y licores (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos 
y miscelánea), y a la preparación de bebidas alcohólicas en bares, cantinas y similares (7224, 
centros nocturnos, bares, cantinas y similares).  

172 461190 
Comercio al por menor de otros 
alimentos. 

Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de café, 
pan y pasteles, botanas y frituras, miel, conservas alimenticias, gelatinas, flanes, budines, 
tortillas de harina de maíz y de harina de trigo, frutas deshidratadas o secas, huevo y otros 
productos alimenticios para consumo humano no clasificados en otra parte. Incluye también: 
u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta directa al público, y al comercio de alimentos 
ya preparados. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público en general de una 
gran variedad de productos frescos de panadería (311812, Panificación tradicional); a la 
elaboración de café tostado en grano y molido (311922, Elaboración de café tostado y molido); a 
la elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato destinados a unidades que los 
comercializan (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato); al comercio 
al por mayor especializado de huevo (431140, Comercio al por mayor de huevo); al comercio al 
por mayor especializado de pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles); 
al comercio al por mayor especializado de botanas y frituras (431192, Comercio al por mayor de 
botanas y frituras); al comercio al por mayor especializado de frutas deshidratadas o secas 
(431193, Comercio al por mayor de conservas alimenticias); al comercio al por mayor 
especializado de miel (431194, Comercio al por mayor de miel); al comercio al por mayor de 
gelatinas, flanes y budines (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos); al comercio al 
por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos pan, pasteles, botanas, frituras 
(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al 
comercio al por menor especializado de materias primas para la repostería (461160, Comercio al 
por menor de dulces y materias primas para repostería); a la preparación de bebidas no 
alcohólicas (café, té, chocolate) para su consumo inmediato en combinación con la elaboración 
de pan; a la preparación de café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la 
molienda del mismo; a la preparación y entrega de alimentos para consumo inmediato a 
industrias, oficinas, hospitales, medios de transporte e instituciones; para ocasiones especiales, 
y en unidades móviles (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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173 461212 Comercio al por menor de cerveza. Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

cerveza. 

174 461213 
Comercio al por menor de bebidas 

no alcohólicas y hielo (Sólo hielo). 
Productos y Servicios 

 
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

bebidas no alcohólicas, como refrescos, jugos y néctares envasados, agua embotellada 

purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas energetizantes y hielo. Excluye: u.e.d.p. 

al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos bebidas no 

alcohólicas y hielo (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 

misceláneas), y a preparar y servir bebidas no alcohólicas para consumo inmediato (722, 

Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

175 

462111 

Comercio al por menor en 

supermercados (Sólo expendio y 

suministro de alimentos).- Comercio 

en megamercados e hipermercados 

• Sólo cuando se ofrezcan productos 

alimenticios, bebidas alcohólicas y 

no alcohólicas, tabacos, productos 

de perfumería, belleza, aseo, 

limpieza y materias primas que 

intervengan en su elaboración. 

Productos y Servicios X X 

3 

 

Unidades económicas (supermercados) dedicadas principalmente al comercio al por menor de 

una extensa variedad de productos, como alimentos, ropa, artículos de limpieza y artículos para 

el hogar, organizados en secciones o áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso 

directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia 

variedad de productos en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas (461110, Comercio 

al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor 

en minisúpers (462112, Comercio al por menor en minisúpers). 

176 

Comercio al por menor en 

supermercados (Sólo expendio y 

suministro de alimentos).- Comercio 

en supermercados y autoservicios. 

Sólo cuando se ofrezcan productos 

alimenticios, bebidas alcohólicas y 

no alcohólicas, tabacos, productos 

de perfumería, belleza, aseo, 

limpieza y materias primas que 

intervengan en su elaboración. 

Productos y Servicios X X 
 

177 462112 

Comercio al por menor en 

minisúpers (Sólo expendio y 

suministro de alimentos). 

Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas (minisúpers) dedicadas principalmente al comercio al por menor de 

alimentos y bebidas organizados en secciones o pequeñas áreas de exhibición especializadas 

que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 

menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas 

(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al 

comercio al por menor de productos en supermercados (462111, Comercio al por menor en 

supermercados). 
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178 

462210 

Comercio al por menor en tiendas 
departamentales.- Comercio en 
almacenes departamentales · Sólo 
cuando se ofrezcan productos 
alimenticios, bebidas alcohólicas y 
no alcohólicas, tabacos, productos 
de perfumería, belleza, aseo, 
limpieza y materias primas que 
intervengan en su elaboración. Sólo 
en caso de equipos de tratamiento 
de agua para consumo humano, tipo 
doméstico. 

  
 

X 

3 
 

Unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio al por 
menor de una gran variedad de productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, 
perfumes, discos, cintas de audio y video, libros, juguetes. Incluye también: unidades 
económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio de una gran 
variedad de productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, combinado con la 
preparación y servicio de alimentos y bebidas para el consumo inmediato. Excluye: u.e.d.p. a la 
preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas). 

179 

Comercio al por menor en tiendas 
departamentales.- Tiendas 
departamentales con servicio de 
restaurante. 

  
 

X 

180 

464111 

Farmacias sin minisúper (incluye 
droguerías y boticas sin venta de 
medicamentos controlados, 
biológicos y hemoderivados). 

Insumos para la 
Salud X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de medicamentos 
alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento 
comercializador. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos alópatas 
para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento 
comercializador, combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos 
higiénicos, a través de mostrador u otra forma, excepto en farmacias con minisúper. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes 
(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al 
comercio al por menor especializado de pañales desechables y toallas sanitarias (463217, 
Comercio al por menor de pañales desechables); al comercio al por menor especializado de 
productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios para el 
consumo humano (464113, Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos 
homeopáticos y de complementos alimenticios); al comercio al por menor especializado de 
artículos de perfumería y cosméticos (465111, Comercio al por menor de artículos de perfumería 
y cosméticos), y farmacias con minisúper dedicadas principalmente al comercio al por menor de 
medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el 
establecimiento comercializador, combinado con el comercio de productos de perfumería, 
abarrotes o productos higiénicos (464112, Farmacias con minisúper). 

181 

Farmacias sin minisúper (Con venta 
de medicamentos controlados, 
biológicos y hemoderivados). 
•Incluye Droguerías y Boticas  

Insumos para la 
Salud  

X 3 x 

182 

464112 

Farmacias con minisúper (Sin venta 
de medicamentos controlados, 
biológicos ni hemoderivados). 
•Incluye Droguerías y Boticas  

Insumos para la 
Salud X X 3 

 

Unidades económicas (farmacias con minisúper) dedicadas principalmente al comercio al por 
menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas 
realizadas en el establecimiento comercializador, combinado con el comercio de productos de 
perfumería, abarrotes o productos higiénicos. Los productos se encuentran organizados en 
secciones o pequeñas áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso directo del 
público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de 
productos en tiendas de abarrotes (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de pañales desechables y 
toallas sanitarias (463217, Comercio al por menor de pañales desechables); al comercio al por 
menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas 
realizadas en farmacias sin minisúper; al comercio al por menor de medicamentos alópatas para 
consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador 
combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos, a 
través de mostrador u otra forma (464111, Farmacias sin minisúper); al comercio al por menor 
especializado de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos 
alimenticios para el consumo humano (464113, Comercio al por menor de productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios), y al comercio al por menor 
especializado de artículos de perfumería y cosméticos (465111, Comercio al por menor de 
artículos de perfumería y cosméticos). 

183 

Farmacias con minisúper (Con 
venta de medicamentos 
controlados, biológicos y/o 
hemoderivados). •Incluye 
Droguerías y Boticas  

Insumos para la 
Salud  

X 3 x 
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184 

464113 

Comercio al por menor de productos 
naturistas, medicamentos 
homeopáticos y de complementos 
alimenticios (Excepto medicamento 
homeopático, incluye suplementos 
alimenticios). 

Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
productos naturistas (alimentos, hierbas y plantas medicinales, cosméticos), medicamentos 
homeopáticos y de complementos alimenticios para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano (464111, Farmacias 
sin minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al comercio al por menor especializado de 
cosméticos y otros artículos de belleza no naturistas (465111, Comercio al por menor de 
artículos de perfumería y cosméticos), y al comercio al por menor especializado de plantas y 
flores naturales no medicinales (466312, Comercio al por menor de plantas y flores naturales). 185 

Comercio al por menor de productos 
naturistas, medicamentos 
homeopáticos y de complementos 
alimenticios (Excepto medicamento 
homeopático, incluye plantas 
medicinales). 

Insumos para la 
Salud  

X 3 
 

186 464121 Comercio al por menor de lentes. Servicios de Salud 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios. Excluye: consultorios  
de optometría (621320, Consultorios de optometría). 

187 464122 Comercio al por menor de artículos 
ortopédicos. Servicios de Salud 

 
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
artículos ortopédicos nuevos, como prótesis, muletas, sillas de ruedas, calzado ortopédico. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de artículos ortopédicos usados, independientemente 
de su forma de comercialización (466410, Comercio al por menor de artículos usados). 

188 465911 Comercio al por menor de mascotas 
(Sólo productos veterinarios). Salud Ambiental 

 
x 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
mascotas. 
 Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de jaulas, peceras, collares, 
medicamentos, alimentos, juguetes y otros productos para mascotas. Excluye: u.e.d.p. a la 
explotación de animales, como peces y aves de ornato, perros, gatos y su comercialización en la 
misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y al comercio de ganado y aves 
en pie, independientemente de su forma de comercialización (434228, Comercio al por mayor de 
ganado y aves en pie). 

189 467111 

Comercio al por menor en 
ferreterías y tlapalerías (Sólo para 
venta plaguicidas y sustancias 
tóxicas). 

Salud Ambiental 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de artículos para 
plomería, material eléctrico, material de construcción, tornillos, clavos, cerrajería, muebles y 
accesorios para baño, pisos y recubrimientos cerámicos, abrasivos, herramientas manuales 
como taladros, pulidoras, lijadoras, martillos, palas, cinceles de corte, cuñas, cucharas de 
albañil. Estas unidades económicas se caracterizan por comercializar una amplia variedad de 
productos de construcción, a través de un mostrador o permitiendo el acceso de los clientes para 
que ellos elijan los productos directamente. Excluye: u.e.d.p. al comercio especializado de 
cemento, tabique, grava, cal, yeso, independientemente de su forma de comercialización; al 
comercio al por mayor especializado de pisos y recubrimientos cerámicos, y muebles y 
accesorios para baño (434211, Comercio al por mayor de cemento, tabique y grava); al comercio 
especializado de láminas de cartón, asbesto o acrílico, aislantes térmicos, independientemente 
de su forma de comercialización (434219, Comercio al por mayor de otros materiales para la 
construcción, excepto de madera y metálicos); al comercio especializado de materiales 
metálicos para la construcción y la manufactura, independientemente de su forma de 
comercialización (434221, Comercio al por mayor de materiales metálicos para la construcción y 
la manufactura); al comercio especializado de equipo y material eléctrico, independientemente 
de su forma de comercialización (434225, Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico); 
al comercio al por mayor especializado de herrajes y chapas (434229, Comercio al por mayor de 
otras materias primas para otras industrias); al comercio al por menor especializado de pisos y 
recubrimientos cerámicos, y muebles y accesorios para baño (467112, Comercio al por menor 
de pisos y recubrimientos cerámicos). 
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190 467113 

Comercio al por menor de pintura. 
Incluye los solventes y sustancias 
tóxicas comercializados en 
tlapalería y ferretería. 

Salud Ambiental 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
pinturas, barnices, lacas, esmaltes y accesorios para pintar como brochas, cepillos, rodillos. 
Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de impermeabilizantes y 
recubrimientos. Excluye: u.e.d.p. al comercio de colorantes y tintas para impresión, 
independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de 
productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

191 468411 
Comercio al por menor de gasolina 
y diésel. 

Salud Ambiental 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
gasolina y diésel. 

192 484223 
Autotransporte local con 
refrigeración (Sólo para alimentos). 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que requieren 
refrigeración o congelación, como leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos diseñados y 
equipados para ese propósito, y cuyo radio de acción se limita al área metropolitana, municipio o 
localidad en que radica Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte local de carga que requiere 
temperatura controlada a base de calor. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de productos 
empacados o sueltos que no requieren equipo especializado para su transporte (4841, 
Autotransporte de carga general), y al autotransporte local de materiales y residuos peligrosos 
que requieren refrigeración (484222, Autotransporte local de materiales y residuos peligrosos). 

193 484232 
Autotransporte foráneo de 
materiales y residuos peligrosos. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de materiales y residuos 
peligrosos, como sustancias corrosivas, tóxicas, venenosas, o reactivas, materiales explosivos, 
inflamables, biológico-infecciosos, irritantes o de cualquier otro tipo que por sus características 
pudieran representar un peligro para la salud, el ambiente, la seguridad de la población o la 
propiedad de terceros, en vehículos diseñados y equipados para ese propósito, entre ciudades o 
áreas metropolitanas nacionales, o al extranjero. Excluye: u.e.d.p. a la recolección de residuos 
peligrosos (562111, Manejo de residuos peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas 
por materiales o residuos peligrosos).  

194 484233 
Autotransporte foráneo con 
refrigeración (Sólo para alimentos). 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que requieren 
refrigeración o congelación, como leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos diseñados y 
equipados para ese propósito, entre ciudades o áreas metropolitanas nacionales, o al extranjero. 
Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte foráneo de carga que requiere temperatura controlada 
a base de calor. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de productos empacados o sueltos que no 
requieren equipo especializado para su transporte (4841, Autotransporte de carga general), y al 
autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos que requieren refrigeración (484232, 
Autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos). 

195 493119 
Otros servicios de almacenamiento 
general sin instalaciones 
especializadas.  

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento general de productos que 
no requieren instalaciones especiales para su conservación, como el almacenamiento de 
productos sueltos (tubos y rollos de acero), y productos empacados (pallets de refrescos, 
productos de papel). Estas unidades económicas pueden realizar actividades de control y 
manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías 
y arreglos para distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al 
almacenamiento de productos que requieren refrigeración (493120, Almacenamiento con 
refrigeración); al almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración 
(493130, Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración), y almacenes 
generales de depósito (493111, Almacenes generales de depósito). 
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196 493120 Almacenamiento con refrigeración. Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento, en cámaras frigoríficas y 
refrigeradores, de artículos que por su naturaleza requieren este tipo de instalaciones. Estas 
unidades económicas pueden realizar actividades de control y manejo de inventarios, 
ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para 
distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos 
agrícolas que no requieren refrigeración (493130, Almacenamiento de productos agrícolas que 
no requieren refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, Almacenes generales 
de depósito). 

197 493130 
Almacenamiento de productos 
agrícolas que no requieren 
refrigeración. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento de productos agrícolas que 
no requieren refrigeración. Estas unidades económicas pueden realizar actividades de control y 
manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías 
y arreglos para distribución o recolección de las mercancías. 
Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos que requieren refrigeración (493120, 
Almacenamiento con refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, Almacenes 
generales de depósito). 

198 541380 

Laboratorios de pruebas 
(Laboratorio de control químico, 
biológico, farmacéutico o de 
toxicología, para el estudio, 
experimentación de medicamentos y 
materias primas o auxiliar en la 
regulación sanitaria). Incluye 
Laboratorios Analíticos para la 
Evaluación de Procesos. 

Insumos para la 
Salud 

X 
 

1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar pruebas de productos o 
substancias, calibración de instrumentos y materiales de referencia, certificación de productos. 
Las pruebas que se realizan pueden ser químicas, físicas o similares, como pruebas acústicas, 
ópticas, eléctricas y electrónicas, destructivas y no destructivas, de fuerza y presión, de flujo y 
volumen, biológicas, de calibración y térmicas. Excluye: u.e.d.p. a los servicios de ingeniería 
(541330, Servicios de ingeniería); a la consultoría en medio ambiente (541620, Servicios de 
consultoría en medio ambiente); a la investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y 
exactas, ingeniería, y ciencias de la vida (54171, Servicios de investigación científica y desarrollo 
en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida); a proporcionar servicios de 
análisis médicos y de diagnóstico (62151, Laboratorios médicos y de diagnóstico); a la 
reparación mecánica en general de automóviles y camiones en combinación con los servicios de 
verificación vehicular (811111, Reparación mecánica en general de automóviles y camiones); a 
la verificación vehicular (811199, Otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles 
y camiones), y laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios). 

199 541941 
Servicios veterinarios para 
mascotas prestados por el sector 
privado. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
medicina veterinaria para mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis clínicos para 
mascotas pertenecientes al sector privado. 
Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de 
pruebas); servicios de alojamiento, aseo, corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros 
servicios personales), y unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la 
investigación científica y desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y ambientales (541711, 
Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y 
ciencias de la vida, prestados por el sector privado). 

200 541942 
Servicios veterinarios para 
mascotas prestados por el sector 
público. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
medicina veterinaria para mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis clínicos para 
mascotas pertenecientes al sector público. 
Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de 
pruebas); servicios de alojamiento, aseo, corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros 
servicios personales), y unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la 
investigación científica y desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y ambientales (541712, 
Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y 
ciencias de la vida, prestados por el sector público). 
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201 561710 Servicios de control y exterminación 
de plagas. Salud Ambiental 

 
X 3 x 

Unidades económicas dedicadas principalmente al control y exterminación de plagas, en 
edificios, casas, industrias, medios de transporte. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios de 
apoyo a terceros para fumigación agrícola (115111, Servicios de fumigación agrícola). 

202 621111 Consultorios de medicina general 
del sector privado. Servicios de Salud X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
consulta médica externa general prestados por profesionistas con estudios mínimos de 
licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 
servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, 
ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621113, Consultorios de medicina especializada 
del sector privado), y servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de 
niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector 
privado). 

203 621112 Consultorios de medicina general 
del sector público. Servicios de Salud X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
consulta médica externa general prestados por profesionistas con estudios mínimos de 
licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 
servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, 
ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621114, Consultorios de medicina especializada 
del sector público), y servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de 
niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector 
público). 

204 621113 Consultorios de medicina 
especializada del sector privado. Servicios de Salud X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
consulta médica externa especializada, como servicios médicos especializados en cardiología, 
gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría, 
oftalmología, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso con prescripción 
médica, prestados por profesionistas con estudios de licenciatura en medicina y con alguna 
especialidad médica. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas o la ganadería 
(54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta médica externa general (621111, 
Consultorios de medicina general del sector privado); servicios de odontología (621211, 
Consultorios dentales del sector privado); a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de visión 
de las personas (621320, Consultorios de optometría); a la atención de aspectos relacionados 
con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado); a 
proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas 
físicos, del lenguaje y del oído (621341, Consultorios del sector privado de audiología y de 
terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios para el cuidado de la salud prestados por 
técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina; 
servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción médica (62139, Otros consultorios 
para el cuidado de la salud); atención médica para el control de la natalidad y el tratamiento de 
problemas de fertilidad (621411, Centros de planificación familiar del sector privado); servicios 
de consulta médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, 
Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); 
servicios de rayos X y ultrasonidos (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 
privado); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción 
del sector privado); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una 
afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades 
médicas); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624121, Centros del sector 
privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al 
comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus 
accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes). 
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205 621114 
Consultorios de medicina 
especializada del sector público. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
consulta médica externa especializada, como servicios médicos especializados en cardiología, 
gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría, 
traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso con prescripción médica, 
prestados por profesionistas con estudios de licenciatura en medicina y con alguna especialidad 
médica. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas o la ganadería (54194, Servicios 
veterinarios); servicios de consulta médica externa general (621112, Consultorios de medicina 
general del sector público); servicios de odontología (621212, Consultorios dentales del sector 
público); a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de visión de las personas (621320, 
Consultorios de optometría); a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento 
humano (621332, Consultorios de psicología del sector público); a proporcionar servicios de 
terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del 
oído (621342, Consultorios del sector público de audiología y de terapia ocupacional, física y del 
lenguaje); servicios para el cuidado de la salud prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina; servicios de control de peso 
mediante dietas sin prescripción médica (62139, Otros consultorios para el cuidado de la salud); 
atención médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad 
(621412, Centros de planificación familiar del sector público); servicios de consulta médica 
externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector 
público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios de rayos X y 
ultrasonidos (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público); servicios 
médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por 
adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); 
servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema (622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas); cuidados 
durante el día a ancianos y discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la 
atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios (464121, 
Comercio al por menor de lentes). 

206 621211 
Consultorios dentales del sector 
privado. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
odontología, como periodoncia, cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, ortodoncia, 
cosmetología dental. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de equipo no 
electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

207 621212 
Consultorios dentales del sector 
público. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
odontología, como periodoncia, cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, ortodoncia, 
cosmetología dental. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de equipo no 
electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 
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208 621311 Consultorios de quiropráctica del 
sector privado. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las 
extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con 
la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de terapia para la rehabilitación de personas con 
problemas físicos (621341, Consultorios del sector privado de audiología y de terapia 
ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas 
de belleza y peluquerías). 

209 621312 Consultorios de quiropráctica del 
sector público 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las 
extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con 
la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de terapia para la rehabilitación de personas con 
problemas físicos (621342, Consultorios del sector público de audiología y de terapia 
ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas 
de belleza y peluquerías). 

210 621320 Consultorios de optometría.  Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de 
visión de las personas, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, 
lentes de contacto y sus accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes), y a proporcionar 
servicios de oftalmología (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado; 
621114, Consultorios de medicina especializada del sector público). 

211 621331 Consultorios de psicología del 
sector privado. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas 
del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de psiquiatría (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios de terapia ocupacional y 
para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621341, 
Consultorios del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 
(621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos), y servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción 
del sector privado). 

212 621332 Consultorios de psicología del 
sector público. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas 
del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de psiquiatría (621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios de terapia ocupacional y 
para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, 
Consultorios del sector público de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 
(621422, Centros del sector público de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos), y servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción 
del sector público). 
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213 621341 
Consultorios del sector privado de 
audiología y de terapia ocupacional, 

física y del lenguaje. 
Servicios de Salud X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del 
oído, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de terapia deportiva. Excluye: unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a impartir educación (de nivel preescolar, primaria, 
secundaria general) para necesidades especiales (611181, Escuelas del sector privado de 
educación para necesidades especiales); a diagnosticar y proporcionar servicios de 
traumatología y ortopedia (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); a 
proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la 
columna vertebral y las extremidades (621311, Consultorios de quiropráctica del sector privado); 
a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de 
psicología del sector privado), y centros de acondicionamiento físico del sector privado (713943, 

Centros de acondicionamiento físico del sector privado). 

214 621342 
Consultorios del sector público de 
audiología y de terapia ocupacional, 

física y del lenguaje. 
Servicios de Salud X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del 
oído, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de terapia deportiva. Excluye: unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente a impartir educación (de nivel preescolar, primaria, 
secundaria general) para necesidades especiales (611182, Escuelas del sector público de 
educación para necesidades especiales); a diagnosticar y proporcionar servicios de 
traumatología y ortopedia (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); a 
proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la 
columna vertebral y las extremidades (621312, Consultorios de quiropráctica del sector público); 
a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de 

psicología del sector público). 

215 621391 
Consultorios de nutriólogos y 

dietistas del sector privado. 
Servicios de Salud X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
consulta para determinar racionalmente el régimen alimenticio conveniente para la salud de cada 
persona, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción 
médica. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de control de peso con prescripción médica (621113, Consultorios de 
medicina especializada del sector privado); u.e.d.p. a proporcionar servicios de masajes 
reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); centros de acondicionamiento 
físico del sector privado (713943, Centros de acondicionamiento físico del sector privado), y 
consultorios de naturistas del sector privado (621398, Otros consultorios del sector privado para 

el cuidado de la salud). 
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216 621392 
Consultorios de nutriólogos y 
dietistas del sector público. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
consulta para determinar racionalmente el régimen alimenticio conveniente para la salud de cada 
persona, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción 
médica. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de control de peso con prescripción médica (621114, Consultorios de 
medicina especializada del sector público); u.e.d.p. a proporcionar servicios de masajes 
reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); centros de acondicionamiento 
físico del sector público (713944, Centros de acondicionamiento físico del sector público), y 
consultorios de naturistas del sector público (621399, Otros consultorios del sector público para 
el cuidado de la salud). 

217 621398 
Otros consultorios del sector privado 
para el cuidado de la salud. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios para 
el cuidado de la salud no clasificados en otra parte, prestados por técnicos, personal paramédico 
y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina, como naturistas, acupunturistas, 
podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología (621211, Consultorios 
dentales del sector privado); servicios de rayos X (621511, Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector privado); consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado 
(621391, Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado), y brujos (812990, Otros 
servicios personales). 

218 621399 
Otros consultorios del sector público 
para el cuidado de la salud. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios para 
el cuidado de la salud no clasificados en otra parte, prestados por técnicos, personal paramédico 
y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina, como naturistas, acupunturistas, 
podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología (621212, Consultorios 
dentales del sector público); servicios de rayos X (621512, Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector público); consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público (621392, 
Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público), y brujos (812990, Otros servicios 
personales). 

219 621411 
Centros de planificación familiar del 
sector privado. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar atención 
médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios de 
atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta en ginecología 
(621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios de planificación 
familiar proporcionados como uno de los servicios de hospitales (622111, Hospitales generales 
del sector privado; 622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas), y 
servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención médica (624198, Otros servicios 
de orientación y trabajo social prestados por el sector privado). 



 
Jueves 12 de enero de 2017 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Prim
era Sección)     55 

No. 
clave 

SCIAN 
Descripción (Dedicados a:) Area 

Atención del Trámite Criterio 
de 

Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

220 621412 
Centros de planificación familiar del 
sector público. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar atención 
médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios de 
atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta en ginecología 
(621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios de planificación 
familiar proporcionados como uno de los servicios de hospitales (622112, Hospitales generales 
del sector público; 622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas), y 
servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención médica (624199, Otros servicios 
de orientación y trabajo social prestados por el sector público). 

221 621421 
Centros del sector privado de 
atención médica externa para 
enfermos mentales y adictos. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector 
privado); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción 
del sector privado); cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del sector 
privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas 
que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el 
cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); a proporcionar servicios de 
orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate 
de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y 
personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624198,  
Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector privado), y consultorios  
de psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios de medicina especializada del  
sector privado).  

222 621422 
Centros del sector público de 
atención médica externa para 
enfermos mentales y adictos. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector 
público); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción 
del sector público); cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del sector 
público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que 
padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el 
cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); a proporcionar servicios de 
orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate  
de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y 
personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624199, 
Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector público), y consultorios  
de psiquiatría del sector público (621114, Consultorios de medicina especializada del  
sector público). 
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223 621491 
Otros centros del sector privado 
para la atención de pacientes que 
no requieren hospitalización. 

Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros servicios médicos que no requieren hospitalización, no 
clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía ambulatoria, de diálisis renal y similares 
atienden pacientes que por lo regular no requieren permanecer internados, pues los 
procedimientos a los que se someten son de baja o mediana complejidad, por lo que estas 
clínicas no precisan contar con una área de urgencias. Excluye: unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 
general (621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios médicos para la 
atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general 
(622111, Hospitales generales del sector privado), y servicios médicos para la atención de 
enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del 
sector privado de otras especialidades médicas). 

224 621492 
Otros centros del sector público 
para la atención de pacientes que 
no requieren hospitalización. 

Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros servicios médicos que no requieren hospitalización, no 
clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía ambulatoria, de diálisis renal y similares 
atienden pacientes que por lo regular no requieren permanecer internados, pues los 
procedimientos a los que se someten son de baja o mediana complejidad, por lo que estas 
clínicas no precisan contar con una área de urgencias. Excluye: unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 
general (621112, Consultorios de medicina general del sector público); servicios médicos para la 
atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general 
(622112, Hospitales generales del sector público), y servicios médicos para la atención de 
enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del 
sector público de otras especialidades médicas). 

225 

621511 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector privado  
• Rayos X 

Servicios de Salud 

X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
análisis médicos y de diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos X, 
ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la 
fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, Fabricación 
de equipo no electrónico y material desechable de uso médico, dental y para laboratorio, y 
artículos oftálmicos); a proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios 
de pruebas); a la investigación en ciencias medicobiológicas (541711, Servicios de investigación 
científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, prestados 
por el sector privado); laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios 
veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del sector privado (621991, Servicios de bancos 
de órganos, bancos de sangre y otros servicios auxiliares al tratamiento médico prestados por el 
sector privado). 

226 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector privado 
•Medicina nuclear  
•Radioterapia  

X 
 

1 x 

227 

621512 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector público  
• Rayos X 

Servicios de Salud 

 
X 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
análisis médicos y de diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos X, 
ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la 
fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, Fabricación 
de equipo no electrónico y material desechable de uso médico, dental y para laboratorio, y 
artículos oftálmicos); a proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios 
de pruebas); a la investigación en ciencias medicobiológicas (541712, Servicios de investigación 
científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, prestados 
por el sector público); laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios 
veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del sector público (621992, Servicios de bancos 
de órganos, bancos de sangre y otros servicios auxiliares al tratamiento médico prestados por el 
sector público). 

228 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector público 
•Medicina nuclear  

•Radioterapia  

X 
 

1 x 
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229 621910 Servicios de ambulancias. Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar el servicio de traslado de 
enfermos en todo tipo de ambulancias (terrestres, aéreas). Excluye: u.e.d.p. a los servicios 
de transporte sin servicio médico para trasladar a ancianos, personas discapacitadas, débiles o 
enfermas (485990, Otro transporte terrestre de pasajeros). 

230 

621991 

Sólo servicios de bancos de 
órganos, bancos de sangre y otros 
servicios auxiliares al tratamiento 
médico prestados por el sector 
privado. 

Servicios de Salud X 
 

1 x 
Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recepción, conservación 
y manejo de órganos, como riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; tejidos, como córneas, 
piel, huesos, médula ósea; células (germinales o células madre) y sangre donados para 
trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al tratamiento médico no 
clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición de la presión sanguínea y de la 
capacidad auditiva. Incluye también: bancos de esperma humano y centros de osteoporosis del 
sector privado. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios calificados de enfermería (621610, 
Servicios de enfermería a domicilio), y laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado 
(621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado). 

231 

•Sólo bancos de sangre  

• Servicios de Transfusión  

• Puesto de sangrado (Sólo 
vigilancia regular, no incluye la 
verificación por licencia, ni se 
incluye trasplantes de órganos) 

Servicios de Salud x x 3 
 

232 

621992 

Servicios de bancos de órganos, 
bancos de sangre y otros servicios 
auxiliares al tratamiento médico 
prestados por el sector público. 

Servicios de Salud X 
 

1 x 
Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la recepción, conservación 
y manejo de órganos, como riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; tejidos, como córneas, 
piel, huesos, médula ósea; células (germinales o células madre) y sangre donados para 
trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al tratamiento médico no 
clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición de la presión sanguínea y de la 
capacidad auditiva. Incluye también: bancos de esperma humano y centros de osteoporosis del 
sector público. 

Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios calificados de enfermería (621610, Servicios de 
enfermería a domicilio), y laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público (621512, 
Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público). 

233 

• Sólo bancos de sangre  

• Servicios de Transfusión  

• Puesto de sangrado (Sólo 
vigilancia regular, no incluye la 
verificación por licencia, ni se 
incluye trasplantes de órganos) 

Servicios de Salud x x 3 
 

234 622111 Hospitales generales del sector 
privado. 

Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 
pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan con las instalaciones para la 
hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, 
geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general (621111, 
Consultorios de medicina general del sector privado); servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); servicios médicos para la 
atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, 
Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas); cuidados a enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector 
privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables 
y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del sector privado 
para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que 
padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el 
cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); centros de planificación 
familiar del sector privado (621411, Centros de planificación familiar del sector privado), y 
centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización 
(621491, Otros centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren 
hospitalización). 
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235 622112 

Hospitales generales del sector 

público. Incluye Verificación 

Sanitaria a establecimientos de 

atención médica de primer nivel. 

Servicios de Salud x x 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 

pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan con las instalaciones para la 

hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, 

geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del sector público 

dedicas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general (621112, 

Consultorios de medicina general del sector público); servicios médicos a pacientes que 

requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales 

psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); servicios médicos para la 

atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, 

Hospitales del sector público de otras especialidades médicas); cuidados a enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector 

público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables 

y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público 

para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que 

padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el 

cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); centros de planificación 

familiar del sector público (621412, Centros de planificación familiar del sector público), y centros 

del sector público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621492, Otros 

centros del sector público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización).  

236 622211 
Hospitales psiquiátricos y para el 

tratamiento por adicción del sector 

privado. 

Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos, como 

neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. Excluye: unidades económicas 

del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 

comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado); a proporcionar 

servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 

(621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y 

adictos); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, 

mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado); 

servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 

sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas); cuidados a 

personas con retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de 

personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno 

mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con 

problemas de trastorno mental y adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante 

pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, 

Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones), y consultorios de 

psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios de medicina especializada del sector 

privado). 
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237 622212 

Hospitales psiquiátricos y para el 

tratamiento por adicción del sector 

público. 

Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos, como 

neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. Excluye: unidades económicas 

del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 

comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector público); a proporcionar 

servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 

(621422, Centros del sector público de atención médica externa para enfermos mentales y 

adictos); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, 

mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público); 

servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 

sistema (622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas); cuidados a 

personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de 

personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno 

mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con 

problemas de trastorno mental y adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante 

pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, 

Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones), y consultorios de 

psiquiatría del sector público (621114, Consultorios de medicina especializada del sector 

público). 

238 622311 
Hospitales del sector privado de 

otras especialidades médicas. 
Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema. 

Estas unidades económicas cuentan con instalaciones para la hospitalización de los pacientes y 

se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, cardiología. Incluye 

también: hospitales de maternidad del sector privado. Excluye: unidades económicas del sector 

privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 

especializada (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios 

médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 

pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado); servicios médicos a 

pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, 

Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a 

enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del 

sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 

incurables y terminales); centros de planificación familiar del sector privado (621411, Centros de 

planificación familiar del sector privado), y centros del sector privado para la atención de 

pacientes que no requieren hospitalización (621491, Otros centros del sector privado para la 

atención de pacientes que no requieren hospitalización). 
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239 622312 
Hospitales del sector público de 
otras especialidades médicas. 

Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema. 
Estas unidades económicas cuentan con instalaciones para la hospitalización de los pacientes y 
se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, cardiología. Incluye 
también: hospitales de maternidad del sector público. Excluye: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 
especializada (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 
pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público); servicios médicos a 
pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); cuidados a 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del 
sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales); centros de planificación familiar del sector público (621412, Centros de 
planificación familiar del sector público), y centros del sector público para la atención de 
pacientes que no requieren hospitalización (621492, Otros centros del sector público para la 
atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

240 623111 

Residencias del sector privado con 
cuidados de enfermeras para 
enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y 
terminales. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales, como centros de 
convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se proporcionan en estas unidades 
económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de enfermería y 
cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del 
sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector 
privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de 
vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623311, Asilos y otras residencias del 
sector privado para el cuidado de ancianos); cuidados durante el día a ancianos y 
discapacitados (624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno de 
ancianos y discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 

241 623112 

Residencias del sector público con 
cuidados de enfermeras para 
enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y 
terminales. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales, como centros de 
convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se proporcionan en estas unidades 
económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de enfermería y 
cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del 
sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector 
público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de 
vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623312, Asilos y otras residencias del 
sector público para el cuidado de ancianos); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados 
(624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y 
discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 
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242 623211 
Residencias del sector privado para 
el cuidado de personas con 
problemas de retardo mental. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 
personas con retardo mental. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a impartir educación para necesidades especiales (611181, Escuelas del sector 
privado de educación para necesidades especiales); servicios de atención médica externa para 
la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención 
médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos 
y para el tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector 
privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción), y hospitales 
generales del sector privado (622111, Hospitales generales del sector privado). 

243 623212 
Residencias del sector público para 
el cuidado de personas con 
problemas de retardo mental. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 
personas con retardo mental. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a impartir educación para necesidades especiales (611182, Escuelas del sector 
público de educación para necesidades especiales); servicios de atención médica externa para 
la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de atención 
médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos 
y para el tratamiento por adicción del sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector 
público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción), y hospitales 
generales del sector público (622112, Hospitales generales del sector público). 

244 623221 

Residencias del sector privado para 
el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y 
adicción. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría) o 
adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica externa para la 
rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención 
médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos 
y para el tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a 
personas con retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de 
personas con problemas de retardo mental); servicios de orientación y trabajo social mediante 
pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, 
Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a 
personas con problemas de drogadicción (624198, Otros servicios de orientación y trabajo social 
prestados por el sector privado), y hospitales generales del sector privado (622111, Hospitales 
generales del sector privado). 
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245 623222 

Residencias del sector público para 
el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y 
adicción. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría) o 
adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica externa para la 
rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de atención 
médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos 
y para el tratamiento por adicción del sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a 
personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de 
personas con problemas de retardo mental); servicios de orientación y trabajo social mediante 
pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, 
Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a 
personas con problemas de drogadicción (624199, Otros servicios de orientación y trabajo social 
prestados por el sector público), y hospitales generales del sector público (622112, Hospitales 
generales del sector público). 

246 623311 
Asilos y otras residencias del sector 
privado para el cuidado de ancianos 

  

X X 3 
 

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector privado dedicados principalmente a 
proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del 
sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales); cuidados durante el día a ancianos (624121, Centros del sector privado 
dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hogares del sector 
privado para discapacitados (623991, Orfanatos y otras residencias de asistencia social del 
sector privado). 

247 623312 
Asilos y otras residencias del sector 
público para el cuidado de ancianos 

  

X X 3 
 

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del 
sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales); cuidados durante el día a ancianos (624122, Centros del sector público 
dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hogares del sector 
público para discapacitados (623992, Orfanatos y otras residencias de asistencia social del 
sector público). 

248 624211 
Servicios de alimentación 
comunitarios prestados por el sector 
privado. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
alimentación a personas afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio 
temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de emergencia 
comunitarios prestados por el sector privado). 
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249 624212 
Servicios de alimentación 
comunitarios prestados por el sector 
público. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
alimentación a personas afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio 
temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de emergencia 
comunitarios prestados por el sector público). 

250 624221 
Refugios temporales comunitarios 
del sector privado. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio 
temporal comunitario a personas que se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de 
violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a 
personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de emergencia comunitarios 
prestados por el sector privado). 

251 624222 
Refugios temporales comunitarios 
del sector público. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio 
temporal comunitario a personas que se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de 
violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a 
personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de emergencia comunitarios 
prestados por el sector público). 

252 722110 

Restaurantes con servicio completo, 
(Incluyendo restaurantes y servicios 
de bebidas en hoteles, moteles y 
similares). 

Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente, el cual comprende 
tomarle la orden desde su mesa o similar, servirle los alimentos y bebidas que ordenó, y 
presentarle su cuenta para que pague después de comer. Incluye también: restaurantes con 
servicio completo dedicados principalmente a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, 
chocolate) para consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan, y restaurantes 
con servicio completo dedicados principalmente a preparar y servir café para consumo inmediato 
en combinación con el tostado y la molienda del mismo. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para 
llevar); restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio); otros restaurantes 
con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con servicio limitado), y centros nocturnos, 
discotecas, bares, cantinas y similares (72241, Centros nocturnos, bares, cantinas y similares). 

253 722211 

Restaurantes de autoservicio 
(Incluyendo servicios de alimentos y 
bebidas en centrales camioneras, 
de pasajeros y aeropuertos). 

Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador y paga antes de 
la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales consume en las instalaciones del restaurante, 
o bien en áreas comunes de centros comerciales, aeropuertos, etc., trasladando por sí mismo su 
orden (es decir, no recibe servicio de atención en su lugar). Incluye también: restaurantes de 
autoservicio donde el cliente ordena su pedido a través del servicio en auto, para consumir sus 
alimentos y bebidas en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, 
Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar), y otros restaurantes con 
servicio limitado (722219, Otros restaurantes con servicio limitado). 
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254 722212 

Restaurantes de comida para llevar 
(Incluyendo servicios de alimentos y 
bebidas en centrales camioneras, 
de pasajeros y aeropuertos). 

Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra o por vía 
telefónica y paga antes o al momento de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales 
consume en su domicilio o en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, 
Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato por contrato para empresas e instituciones (722310, Servicios de comedor para 
empresas e instituciones); a la preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato para ocasiones especiales (722320, Servicios de preparación de alimentos para 
ocasiones especiales); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en 
unidades móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); 
restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio), y otros restaurantes con 
servicio limitado (722219, Otros restaurantes con servicio limitado). 

255 722219 

Otros restaurantes con servicio 
limitado (Incluyendo servicios de 
alimentos y bebidas en servicios de 
espectáculo, culturales, deportivos y 
otros servicios recreativos). 

Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra o similar 
y por lo general paga antes de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales consume en las 
instalaciones del restaurante, pudiendo recibir servicio limitado de atención, como que le lleven 
los alimentos y bebidas a su lugar, pero sin recibir un servicio completo de atención. Incluye 
también: restaurantes con servicio limitado dedicados principalmente a la preparación de 
bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo inmediato en combinación con la 
elaboración de pan, y restaurantes con servicio limitado dedicados principalmente a preparar 
café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo. Excluye: 
u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio 
completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación 
de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida 
para llevar), y restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio). 

256 722310 
Servicios de comedor para 
empresas e instituciones.  

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato por contrato para industrias, oficinas, hospitales, medios de 
transporte, e instituciones, por un tiempo determinado. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
alimentos frescos para consumo inmediato destinados a unidades económicas que los 
comercializan (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato), y a la 
preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato para ocasiones 
especiales (722320, Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales). 

257 722320 
Servicios de preparación de 
alimentos para ocasiones 
especiales. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato para ocasiones especiales como bodas, seminarios, 
conferencias. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para ocasiones 
especiales en combinación con el alquiler de salones para fiestas. Excluye: u.e.d.p. al alquiler 
de salones para fiestas sin preparación de alimentos y bebidas (531113, Alquiler sin 
intermediación de salones para fiestas y convenciones), y a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato por contrato para empresas e instituciones (722310, Servicios 
de comedor para empresas e instituciones). 
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ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

258 722330 
Servicios de preparación de 
alimentos en unidades móviles. 

Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato en unidades móviles, como carros motorizados o no motorizados; las 
unidades económicas a las que se refiere esta clase son los establecimientos que controlan a 
las unidades móviles, no cada uno de los carros. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), 
y a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, 
Restaurantes de comida para llevar). 

259 722411 
Centros nocturnos, discotecas y 
similares. 

Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas para 
consumo inmediato y que además ofrecen algún espectáculo o pista para bailar. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor o al por menor especializado de bebidas alcohólicas 
envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por mayor 
de cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos y licores; 461212, Comercio al por menor 
de cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan 
servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); teatros-
cena (711111, Compañías de teatro del sector privado); salones de baile que no expenden 
bebidas alcohólicas (713998, Otros servicios recreativos prestados por el sector privado), y 
bares, cantinas, cervecerías y pulquerías (722412, Bares, cantinas y similares). 

260 722412  Bares, cantinas y similares. Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas para 
consumo inmediato en bares, cantinas, cervecerías y pulquerías. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de cerveza (312120, Elaboración de cerveza); de pulque (312132, Elaboración de 
pulque); al comercio al por mayor o al por menor especializado de bebidas alcohólicas 
envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por mayor 
de cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos y licores; 461212, Comercio al por menor 
de cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan 
servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio completo), y a 
preparar y servir bebidas alcohólicas y que además ofrecen algún espectáculo o pista para bailar 
(722411, Centros nocturnos, discotecas y similares). 

261 

812110 

Salones y clínicas de belleza y 
peluquerías. 

Servicios de Salud 

 
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de cuidado y arreglo 
personal, como cuidado del cabello, la piel y las uñas; servicios de depilación y aplicación de 
tatuajes. Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios de masajes reductivos. Excluye: 
u.e.d.p. a proporcionar capacitación técnica de corta duración para el aprendizaje de un oficio, 
como estilista (61151, Escuelas de oficios); servicios médicos especializados en dermatología 
(621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado; 621114, Consultorios de 
medicina especializada del sector público), y a la rehabilitación física mediante la manipulación 
manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (62131, Consultorios de 
quiropráctica). 

262 
Salones y clínicas de belleza y 
peluquerías (Tatuajes, 
micropigmentación y perforaciones). 

X X 3 
 

263 812130 

Sanitarios públicos y bolerías (Sólo 
servicios sanitarios incluyendo 
aquellos instalados en centros de 
esparcimiento culturales, deportes y 
otros servicios recreativos, centrales 
camioneras, de pasajeros, 
aeropuertos y helipuerto). 

Salud Ambiental 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de sanitarios públicos y 
a la limpieza de calzado. Excluye: u.e.d.p. al alquiler de sanitarios portátiles (562112, Manejo de 
desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no 
peligrosos); a la reparación de calzado (811430, Reparación de calzado y otros artículos de piel 
y cuero), y a proporcionar servicios de baños públicos (812120, Baños públicos). 
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264 812310 Servicios funerarios. Salud Ambiental 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios funerarios, como 
traslado de cuerpos, velación, apoyo para trámites legales, cremación y embalsamamiento. 
Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios funerarios en combinación con el comercio de 
ataúdes. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de ataúdes (465919, 
Comercio al por menor de otros artículos de uso personal), y a la administración de cementerios 
(812320, Administración de cementerios). 

265 

 

Investigación en ciencias biológicas 
y médicas del sector privado. 
• Laboratorio de control químico, 
biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y 
experimentación de medicamentos y 
materias primas. 

  X 
 

1 X   

266 

 

Investigación de ciencias biológicas 
y médicas del sector privado. 
• Laboratorio de control químico, 
biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y 
experimentación de medicamentos y 
materias primas. Si manejan 
psicotrópicos. 

  X 
 

1 x   

267 

 

Investigación en ciencias biológicas 
y médicas del sector público. 
• Laboratorio de control químico, 
biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y 
experimentación de medicamentos y 
materias primas. 

  X 
 

1 x   

268 

 

Investigación en ciencias biológicas 
y médicas del sector público. 
• Laboratorio de control químico, 
biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y 
experimentación de medicamentos y 
materias primas. Si manejan 
psicotrópicos. 

  X 
 

1 x   

269 

 

Publicidad • Para publicidad que se 
difundirá a nivel nacional.   X 

 
1 

 
  

270 

 

Publicidad • Para publicidad que se 
difundirá sólo en medios de 
comunicación de una entidad 
federativa. 

  
 

X 3 
 

  

 
Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Ramón Narro Robles.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado de Chiapas, Manuel Velasco Coello.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Juan Carlos Gómez Aranda.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, Francisco Ortega Farrera.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 2 Catálogo de Trámites y Servicios 
ANEXO 2 Del Acuerdo Específico de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios  
CRITERIOS DE ATENCION, MODALIDADES Y COMPETENCIAS PARA LA PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE 

TRAMITES Y SERVICIOS  
MODALIDADES Y COMPETENCIAS 
1 EXCLUSIVO "LA COMISION" 
Respecto al trámite:  
La recepción, dictaminación y resolución estará a cargo de "LA COMISION" y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto. 
2 EJERCICIO EN COADYUVANCIA 
Respecto al trámite:  
La recepción estará a cargo de las entidades federativas, remitiendo las solicitudes junto con sus anexos de forma inmediata a "LA COMISION", quien es la 

responsable de la dictaminación y resolución.  
Las entidades federativas podrán recibir las solicitudes de trámite y documentos anexos considerados en este criterio, haciéndolos llegar a "LA COMISION" en un 

plazo no mayor a 5 días hábiles para que ésta esté en posibilidades de revisarla y prevenir, en su caso, de cualquier omisión o faltante al interesado, así como de 
emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables, indicando que los plazos para que "LA COMISION" emita dicha resolución 
empezarán a correr a partir del día siguiente en que los trámites fueron recibidos y sellados por "LA COMISION". El número de folio del trámite lo dará "LA 
COMISION" de acuerdo a un consecutivo. 

En aquellos casos, en que se requiera verificación sanitaria previa del proceso, producto o actividad, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, 
lineamientos y procedimientos que emita "LA COMISION", debiendo informar a la brevedad posible a "LA COMISION" el resultado de las visitas considerando el plazo 
que tiene la autoridad para emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables. 

3 EJERCICIO EN CONCURRENCIA  
Respecto al trámite:  
La recepción y resolución y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y 

procedimientos que emita "LA COMISION".  
OBSERVACIONES 
Tratándose de Avisos de funcionamiento y de Responsable de Insumos para la Salud, Salud Ambiental y Servicios de Salud, se sujetarán además a los 

"Lineamientos para la recepción, captura y manejo de los avisos de funcionamiento y de responsable (altas y modificaciones) de insumos para la Salud, Salud 
Ambiental y Servicios de Salud" que "LA COMISION" emita.  

Los criterios para la evaluación, dictaminación y emisión de las autorizaciones, serán determinados por la COMISION, así como la fecha en la que las entidades 
federativas comenzarán a ejercer la facultad para la atención de trámites en materia de comercio internacional, considerando su capacidad técnica infraestructura, lo 
cual se establecerá en los Acuerdos específicos de coordinación de cada entidad federativa.  
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Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
En cualquier momento que se requiera o en caso que se considere oportuno, ambas partes se podrán consultar a fin de obtener la mejor solución a éste 
apegándose en todo momento a la legislación aplicable y a los lineamientos y procedimientos que emita "LA COMISION". 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE 
CRITERIO DE 

ATENCION 

1 COFEPRIS-05-018 AVISO DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS. 3 

2 COFEPRIS-05-006 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 3 

3 COFEPRIS-05-036 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD. 3 

4 COFEPRIS-05-023 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL. 3 

5 COFEPRIS-05-019 AVISO DE MODIFICACION AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS. 3 

6 COFEPRIS-05-007 AVISO DE MODIFICACION AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD 3 

7 COFEPRIS-05-056 AVISO DE MODIFICACION AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD. 3 

8 COFEPRIS-05-049 AVISO DE MODIFICACION DEL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL. 3 

9 COFEPRIS-05-077 AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 3 

10 COFEPRIS-05-078 AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD. 3 

11 COFEPRIS- 05-079 AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL. 3 

12 

COFEPRIS-05-003 

AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA. 

•SOLO FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACEN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS. 

1 

13 

AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERIAS. 

3 

14 COFEPRIS-05-030 
AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA PARA SERVICIOS URBANOS DE 
FUMIGACION, DESINFECCION Y CONTROL DE PLAGAS, ESTABLECIMIENTO QUE FORMULA O FABRICA, MEZCLA O ENVASA 
PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES O ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 

3 

15 

COFEPRIS-05-011 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
•SOLO FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACEN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO. 
1 

16 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERIAS. 

3 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE 
CRITERIO DE 

ATENCION 

17 

COFEPRIS-05-013 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•SOLO FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACEN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

18 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERIAS. 

3 

19 COFEPRIS-05-040-A 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O 
PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACION, DESINFECCION Y CONTROL DE PLAGAS. 
3 

20 COFEPRIS-05-040-B 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O 
PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES 
VEGETALES. 

1 

21 COFEPRIS-05-040-C 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O 
PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 
1 

22 

COFEPRIS-05-012 

AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA 
CON LICENCIA SANITARIA. 

•SOLO FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACEN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

23 

AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA 
CON LICENCIA SANITARIA. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERIAS. 

3 

24 COFEPRIS-05-051-A 
AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES 
Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACION, DESINFECCION Y CONTROL DE PLAGAS. 
3 

25 COFEPRIS-05-051-B 

AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES 
Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES 
VEGETALES. 

2 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE 
CRITERIO DE 

ATENCION 

26 COFEPRIS-05-051-C 
AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES 
Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA.  

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 
2 

27 COFEPRIS-01-006 AVISO SANITARIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 3 

28 COFEPRIS-01-018 AVISO DE IMPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD. 3 

29 COFEPRIS-03-002 AVISO DE INGRESO DE MATERIA PRIMA O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 1 

30 COFEPRIS-03-008 AVISO DE IMPORTACION DE PRECURSORES QUIMICOS O PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 1 

31 COFEPRIS-05-052 AVISO DE DESTINO DE INSUMOS IMPORTADOS. 1 

32 COFEPRIS-05-052 AVISO DE ARRIBO DE LOTE DE PRODUCTO BIOLOGICO O HEMODERIVADO SEMIDETERMINADO O A GRANEL. 1 

33 COFEPRIS-01-026 AVISO DE RECHAZO DE EXPORTACION DE INSUMOS. 1 

34 COFEPRIS-03-011 AVISO DE EXPORTACION DE PRECURSORES QUIMICOS O PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 1 

35 COFEPRIS-03-004 AVISO DE PREVISIONES ANUALES DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS. 2 

36 COFEPRIS-03-014 
AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA FARMACIAS, 
DROGUERIAS Y BOTICAS. 

3 

37 COFEPRIS-03-010 INFORME ANUAL DE PRECURSORES QUIMICOS O PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 1 

38 

COFEPRIS-02-002-A 

AVISO PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TECNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSION ES A NIVEL 
NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

2 

39 
AVISO DE PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TECNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSION ES EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO) 

3 

40 COFEPRIS-02-002-B 
AVISO DE PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD B.- BEBIDAS ADICIONADAS CON CAFEINA. 
1 

41 

COFEPRIS-02-002-C 

AVISO DE PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS 
MEDICOS. (SI SU DIFUSION ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO 
PUBLICITARIO) 

2 

42 
AVISO DE PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS 
MEDICOS. (SI SU DIFUSION ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO) 

3 

43 COFEPRIS-02-002-D 
AVISO DE PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD D.- AVISO DE RESPONSABLE DE LA PUBLICIDAD DE PRODUCTOS COSMETICOS (POR MARCA). 
1 

44 COFEPRIS-05-014 AVISO DE MAQUILA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE 
CRITERIO DE 

ATENCION 

45 COFEPRIS-04-003-A 
AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD:  
A-MEDICAMENTOS. 

1 

46 COFEPRIS-04-003-B 
AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD:  
B-DISPOSITIVOS MEDICOS. 

1 

47 COFEPRIS-04-020 AVISO DE ANOMALIA O IRREGULARIDAD SANITARIA. 2 

48 COFEPRIS-03-009 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE PRECURSORES QUIMICOS O PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 1 

49 COFEPRIS-03-020 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 

1 

50 COFEPRIS-03-007 AVISO DE PERDIDA O ROBO DE RECETARIOS ESPECIALES CON CODIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 3 

51 COFEPRIS-07-003-A 
SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICION SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACION DE 
LA CALIDAD SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL.  
• MODALIDAD A.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PRIVADO. 

3 

52 COFEPRIS-07-003-B 
SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICION SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACION DE 
LA CALIDAD SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL.  
• MODALIDAD B.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PUBLICO. 

3 

53 COFEPRIS-03-006-A 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CODIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR 
ESTUPEFACIENTES.  
• MODALIDAD A.- PRIMERA VEZ. 

3 

54 COFEPRIS-03-006-B 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CODIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR 
ESTUPEFACIENTES.  
• MODALIDAD B.- SUBSECUENTE. 

3 

55 COFEPRIS-05-037-A 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  
• MODALIDAD A.- PARA ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRURGICOS Y/U OBSTETRICOS. 

3 

56 COFEPRIS-05-037-B 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  
•MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICION Y/O BANCOS DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS. 

1 

57 COFEPRIS-05-037-C 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  
• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSION SANGUINEA. 

1 

58 COFEPRIS-05-057-A 
AVISO DE MODIFICACION O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  
• MODALIDAD A.- ESTABLECIMIENTO DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRURGICOS Y/U OBSTETRICOS. 

3 

59 COFEPRIS-05-057-B 
AVISO DE MODIFICACION O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  
• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICION Y/O BANCOS DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS. 

2 

60 COFEPRIS-05-057-C 
AVISO DE MODIFICACION O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  
• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSION SANGUINEA. 

2 

61 COFEPRIS-05-076-A 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 
RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  
• MODALIDAD A.- RAYOS X. 

2 
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62 COFEPRIS-05-076-B 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 
RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  

•MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR. 
2 

63 COFEPRIS-05-076-C 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 
RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  

•MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 
2 

64 COFEPRIS-05-082-A 
AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLOGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERAN OBJETO DE SOLICITUD DE 
PERMISO DE VENTA Y DISTRIBUCION.  

•MODALIDAD A.- CALENDARIO ANUAL. 
2 

65 COFEPRIS-05-082-B 
AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLOGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERAN OBJETO DE SOLICITUD DE 
PERMISO DE VENTA Y DISTRIBUCION.  

•MODALIDAD A.- MODIFICACION AL CALENDARIO ANUAL. 
2 

66 COFEPRIS-05-059-A 
AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
• MODALIDAD A.- ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRURGICOS Y/U OBSTETRICOS. 

3 

67 COFEPRIS-05-059-B 
AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICION Y/O BANCO DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS. 

2 

68 COFEPRIS-05-059-C 
AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSION SANGUINEA. 

2 

69 COFEPRIS-05-060-A 
AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MEDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES 
MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  

• MODALIDAD A.- RAYOS X. 
2 

70 COFEPRIS-05-060-B 
AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MEDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES 
MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  

• MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR. 
2 

71 COFEPRIS-05-060-C 
AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MEDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES 
MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  

• MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 
2 

72 COFEPRIS-05-024-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE 
DIAGNOSTICO.  

• MODALIDAD: A- RAYOS X. 
2 

73 COFEPRIS-05-024-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE 
DIAGNOSTICO.  

• MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR. 
2 

74 COFEPRIS-05-024-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE 
DIAGNOSTICO.  

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 
2 
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75 COFEPRIS-05-034-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  
• MODALIDAD A.- ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRURGICOS Y/U OBSTETRICOS. 

3 

76 COFEPRIS-05-034-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA. 
• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICION Y/O BANCO DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS. 

1 

77 COFEPRIS-05-034-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  
•MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIOS DE TRANSFUSION SANGUINEA. 

1 

78 COFEPRIS-05-025-A 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 
RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  
•MODALIDAD: A- RAYOS X. 

2 

79 COFEPRIS-05-025-B 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 
RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  
•MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR. 

2 

80 COFEPRIS-05-025-C 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 
RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  
•MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

81 COFEPRIS-05-035-A 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  
• MODALIDAD A.- ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRURGICOS Y/U OBSTETRICOS. 

3 

82 COFEPRIS-05-035-B 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  
• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICION Y/O BANCO DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS. 

1 

83 COFEPRIS-05-035-C 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  
• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIOS DE TRANSFUSION SANGUINEA. 

1 

84 COFEPRIS-01-027 PERMISO DEL LIBRO DE REGISTRO QUE LLEVA EL BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSION SANGUINEA. 2 

85 COFEPRIS-05-026-A 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES 
DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  
• MODALIDAD A-RAYOS X. 

1 

86 COFEPRIS-05-026-B 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES 
DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  
• MODALIDAD B-MEDICINA NUCLEAR. 

1 

87 COFEPRIS-05-026-C 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES 
DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  
• MODALIDAD C- RADIOTERAPIA. 

1 

88 COFEPRIS-05-028 
SOLICITUD DE PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLOGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNOSTICO 
MEDICO CON RAYOS X. 

1 

89 COFEPRIS-05-027-A 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE 
UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  
• MODALIDAD: A-RAYOS X 

3 
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90 COFEPRIS-05-027-B 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE 
UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  

• MODALIDAD: B-MEDICINA NUCLEAR 
1 

91 COFEPRIS-05-027-C 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE 
UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA 
1 

92 COFEPRIS-05-029 
SOLICITUD DE MODIFICACION O BAJA AL PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLOGICA PARA 
ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNOSTICO MEDICO CON RAYOS X. 

1 

93 COFEPRIS-05-001 SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

94 COFEPRIS-05-001-A 
SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
•MODALIDAD A.- FABRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACION DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS 
BIOLOGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

95 COFEPRIS-05-001-B 
SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•MODALIDAD B.- FABRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO. 
1 

96 COFEPRIS-05-001-C 
SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
•MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUIMICO, BIOLOGICO, FARMACEUTICO O DE TOXICOLOGIA, PARA EL ESTUDIO, 
EXPERIMENTACION DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACION SANITARIA. 

1 

97 COFEPRIS-05-001-D 
SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
•MODALIDAD D.- ALMACEN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS. (PARA USO HUMANO). 

1 

98 COFEPRIS-05-001-E 
SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
•MODALIDAD E.- ALMACEN DE DEPOSITO Y DISTRIBUCION DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS, PARA 
USO HUMANO. (MANEJO DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y/O PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO). 

1 

99 COFEPRIS-05-001-F 
SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACION DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS. 
1 

100 COFEPRIS-05-001-G 
SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA O DROGUERIA (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS). 
3 

101 COFEPRIS-05-022-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS 
O PELIGROSAS.  

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACION, DESINFECCION Y CONTROL DE PLAGAS. 
3 

102 COFEPRIS-05-022-B 

SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS 
O PELIGROSAS.  
• MODALIDAD: B. PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES 
VEGETALES. 

2 

103 COFEPRIS-05-022-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS 
O PELIGROSAS.  

•MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 
2 
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104 COFEPRIS-05-002 SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

105 COFEPRIS-05-002-A 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD A.- FABRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACION DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS 
BIOLOGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

106 COFEPRIS-05-002-B 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD B.- FABRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO. 
1 

107 COFEPRIS-05-002-C 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUIMICO, BIOLOGICO, FARMACEUTICO O DE TOXICOLOGIA, PARA EL ESTUDIO, 
EXPERIMENTACION DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACION SANITARIA. 

1 

108 COFEPRIS-05-002-D 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD D.- ALMACEN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS. 
1 

109 COFEPRIS-05-002-E 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD E.- ALMACEN DE DEPOSITO Y DISTRIBUCION DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA 
USO HUMANO. 

1 

110 COFEPRIS-05-002-F 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACION DE MEZCLAS PARENTERALES NUTRICIONALES Y 
MEDICAMENTOSAS. 

1 

111 COFEPRIS-05-002-G 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA O DROGUERIA (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) Y PRODUCTOS BIOLOGICOS 
PARA USO HUMANO. 

3 

112 COFEPRIS-05-044-A 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 
SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS.  

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACION, DESINFECCION Y CONTROL DE PLAGAS. 
3 

113 COFEPRIS-05-044-B 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 
SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS.  
• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES 
VEGETALES. 

2 

114 COFEPRIS-05-044-C 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 
SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS.  

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 
2 

115 COFEPRIS-01-002-A 
PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  

• MODALIDAD A.- IMPORTACION DE PRODUCTOS. 
3 

116 COFEPRIS-01-002-B 
PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  

• MODALIDAD B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACION 
CIENTIFICA, PRUEBAS DE LABORATORIO Y EXHIBICION). 

3 
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117 COFEPRIS-01-002-C 
PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  

• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 
3 

118 COFEPRIS-01-009-A 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD: A- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS. 
1 

119 COFEPRIS-01-009-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS DESTINADAS A LA ELABORACION DE 
MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO. 

1 

120 COFEPRIS-01-009-C 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO. 
1 

121 COFEPRIS-01-010-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, 
QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD A.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A INVESTIGACION 
EN HUMANOS. 

1 

122 COFEPRIS-01-010-B 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, 
QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO  

• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A MAQUILA. 
2 

123 COFEPRIS-01-010-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, 
QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A TRATAMIENTOS ESPECIALES 
(ENFERMEDADES DE BAJA INCIDENCIA CON REPERCUSION SOCIAL). 

1 

124 COFEPRIS-01-010-D 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, 
QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD D.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A USO PERSONAL. 
3 

125 COFEPRIS-01-010-E 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, 
QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD E.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A DONACION. 
2 

126 COFEPRIS-01-010-F 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, 
QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD F.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A PRUEBAS DE 
LABORATORIO. 

1 

127 COFEPRIS-01-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 1 
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128 COFEPRIS-01-014-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS.  

• MODALIDAD A.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO (TALES COMO: EQUIPOS 
MEDICOS, APARATOS DE RAYOS X, VALVULAS CARDIACAS, PROTESIS INTERNAS, MARCAPASOS PROTESIS, INSUMOS DE USO 
ODONTOLOGICOS, MATERIALES QUIRURGICOS, DE CURACION Y PRODUCTOS HIGIENICOS CON REGISTRO SANITARIO). 

1 

129 COFEPRIS-01-014-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS.  

• MODALIDAD B.- IMPORTACION DE FUENTES DE RADIACION (INCLUYE REACTIVOS O AGENTES DE DIAGNOSTICO CON ISOTOPOS 
RADIACTIVOS). 

1 

130 COFEPRIS-01-015-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACION. 

• MODALIDAD A.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS PARA MAQUILA. 

2 

131 COFEPRIS-01-015-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACION.  

• MODALIDAD B.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS PARA USO PERSONAL. 

3 

132 COFEPRIS-01-015-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACION.  

• MODALIDAD C.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS PARA USO MEDICO. 

1 

133 COFEPRIS-01-015-D 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACION.  

• MODALIDAD D.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS PARA INVESTIGACION EN HUMANOS. 

1 

134 COFEPRIS-01-015-E 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACION.  

• MODALIDAD E.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS PARA DONACION. 

2 

135 COFEPRIS-01-015-F 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACION.  

• MODALIDAD F.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS, SIN REGISTRO, USADOS. 

1 

136 COFEPRIS-01-015-G 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACION.  

• MODALIDAD G.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 

137 COFEPRIS-01-016 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE INSUMOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, POR 
RETORNO. 

1 
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138 

COFEPRIS-02-001-A 

PERMISO DE PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS (SOLO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS). 
2 

139 

PERMISO DE PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHOLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 
TOXICAS, SERVICIOS DE SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FISICO (SI SU DIFUSION ES A NIVEL 
NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO). 

2 

140 

PERMISO DE PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHOLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 
TOXICAS, SERVICIOS DE SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FISICO (SI SU DIFUSION ES UNICAMENTE 
EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO). 

3 

141 COFEPRIS-02-001-B 
PERMISO DE PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD B.- INSUMOS PARA LA SALUD (MEDICAMENTOS, REMEDIOS HERBOLARIOS, DISPOSITIVOS MEDICOS Y PRODUCTOS 
BIOTECNOLOGICOS). 

1 

142 COFEPRIS-03-003 
SOLICITUD DE PERMISO DE ADQUISICION EN PLAZA DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 

1 

143 
COFEPRIS-03-005 

PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS.  

• ALMACENES DE DEPOSITOS DE DISTRIBUCION.  

• FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

2 

144 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS PARA FARMACIAS DROGUERIAS Y BOTICAS. 3 

145 COFEPRIS-03-012 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS. 

1 

146 COFEPRIS-03-013 
PERMISO SANITARIO DE EXPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS. 

1 

147 COFEPRIS-05-015-A 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS. 
2 

148 COFEPRIS-05-015-B 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD B.- ANTIBIOTICOS. 
2 

149 COFEPRIS-05-015-C 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD C.- SOLICITUD DE REDUCCION DE PRUEBAS ANALITICAS. 
2 

150 COFEPRIS-05-015-D 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS  

• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE INCLUSION DE PRODUCTOS DE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 
2 

151 COFEPRIS-05-015-E 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS  

• MODALIDAD E.- RENOVACION DE INCLUSION DE PRODUCTO EN PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 
2 

152 COFEPRIS-01-005 MODIFICACION AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 3 
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153 COFEPRIS-01-017 
MODIFICACION AL PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 

2 

154 COFEPRIS-03-019 
MODIFICACION AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 

1 

155 COFEPRIS-04-001-A 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL. 
1 

156 COFEPRIS-04-001-B 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  

• MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE IMPORTACION (FABRICACION EXTRANJERA). 
1 

157 COFEPRIS-04-001-C 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  

• MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 
1 

158 COFEPRIS-04-001-D 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  

• MODALIDAD D: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE I FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA). 
1 

159 COFEPRIS-04-001-E 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  

• MODALIDAD E: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II Y III FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA). 
1 

160 COFEPRIS-04-001-F 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  

• MODALIDAD F: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II, III Y IV HEALTH CANADA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA). 
1 

161 COFEPRIS-04-001-G 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
MODALIDAD G.- DISPOSITIVOS MEDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO) 
CON CERTIFICADO EMITIDO POR UN ORGANISMO DE CERTIFICACION REGISTRADO ANTE EL MHLW DE JAPON (ACUERDO DE 
EQUIVALENCIA JAPON). 

1 

162 COFEPRIS-04-001-H 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
MODALIDAD H.- DISPOSITIVOS MEDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV CON CARTA DE 
APROBACION EMITIDA POR EL MHLW DE JAPON (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPON). 

1 

163 COFEPRIS-04-001-I 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 

1 

164 COFEPRIS-04-001-J 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
MODALIDAD J.- PRODUCTO DE IMPORTACION (FABRICACION EXTRANJERA) CONSIDERADO DE BAJO RIESGO. 

1 

165 COFEPRIS-04-001-K 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
MODALIDAD K.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS POR OTRO 
ESTABLECIMIENTO. 

1 

166 COFEPRIS-04-002-A 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  

• MODALIDAD A.- MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO: CESION DE DERECHOS, POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL 
DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZON SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO 
DEL DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

1 
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167 COFEPRIS-04-002-B 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  

• MODALIDAD B.- MODIFICACIONES DE TIPO TECNICO: FUENTES DE RADIACION, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O 
EXTRANJERO, INSUMOS CON PRESENTACION EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PUBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, 
CAMBIO DE SITIO DE FABRICACION DEL FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑIAS FILIALES, POR NUEVAS 
PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE MATERIAL DEL ENVASE PRIMARIO Y POR 
RECLASIFICACION DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FORMULA QUE NO INVOLUCRE SUSTITUCION DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR 
CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NUMERO DE CATALOGO DEL PRODUCTO. 

1 

168 COFEPRIS-04-002-C 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  

• MODALIDAD C: MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO A REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS OTORGADOS AL AMPARO 
DEL ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA: CESION DE DERECHOS, POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR 
NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZON SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DE DISTRIBUIDOR 
AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

1 

169 COFEPRIS-04-002-D 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. •MODALIDAD D: 
MODIFICACIONES DE TIPO TECNICO A REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL ACUERDO DE 
EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA: FUENTES DE RADIACION, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, INSUMOS 
CON PRESENTACION EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PUBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE 
FABRICACION DEL FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑIAS FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR NUEVAS 
PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE MATERIAL DEL ENVASE PRIMARIO Y POR 
RECLASIFICACION DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FORMULA QUE NO INVOLUCRE SUSTITUCION DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR 
CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NUMERO DE CATALOGO DE PRODUCTO. 

1 

170 COFEPRIS-04-002-E 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
MODALIDAD E.- MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO A REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS OTORGADOS AL AMPARO 
DEL “ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPON”: CESION DE DERECHOS, POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O 
EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZON SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DE DISTRIBUIDOR 
AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

1 

171 COFEPRIS-04-002-F 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
MODALIDAD F.- MODIFICACIONES DE TIPO TECNICO A REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL 
“ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPON”: FUENTES DE RADIACION, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, CAMBIO 
DE SITIO DE FABRICACION DEL FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO UNICAMENTE COMPAÑIAS FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR 
NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE MATERIAL DEL ENVASE PRIMARIO 
Y POR RECLASIFICACION DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FORMULA QUE NO INVOLUCRE SUSTITUCION DEL INGREDIENTE 
ACTIVO, POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NUMERO DE CATALOGO DE PRODUCTO. 

1 

172 COFEPRIS-04-002-G 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
MODALIDAD G.- MODIFICACION DE TIPO ADMINISTRATIVO DE PRODUCTOS CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO: CESION DE 
DERECHOS, POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZON SOCIAL DEL 
FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DEL DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL POR CAMBIO DE 
NOMBRE COMERCIAL Y/O NUMERO DE CATALOGO SIN CAMBIOS TECNICOS. 

1 
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173 COFEPRIS-04-002-H 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
MODALIDAD H.- MODIFICACIONES DE TIPO TECNICO DE PRODUCTOS CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO: POR CAMBIO DE 
MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, INSUMOS CON PRESENTACION EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PUBLICAS DE SALUD O 
DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACION DEL FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑIAS 
FILIALES, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE NOMBRE 
COMERCIAL Y/O NUMERO DE CATALOGO DEL PRODUCTO Y POR NUEVAS PRESENTACIONES DEL PRODUCTO QUE NO SEAN CON 
AVANCES TECNOLOGICOS QUE MODIFIQUEN LA PRINCIPAL FINALIDAD DE USO. 

1 

174 COFEPRIS-04-004-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACION 
NACIONAL (MOLECULA NUEVA). 

1 

175 COFEPRIS-04-004-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD: B- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACION 
NACIONAL (GENERICO). 

1 

176 COFEPRIS-04-004-C 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD C.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACION 
EXTRANJERA (MOLECULA NUEVA). 

1 

177 COFEPRIS-04-004-D 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD D.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACION 
EXTRANJERA (GENERICO). 

1 

178 COFEPRIS-04-004-E 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD E.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLOGICO INNOVADOR DE FABRICACION NACIONAL. 

1 

179 COFEPRIS-04-004-F 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD F.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLOGICO INNOVADOR DE FABRICACION EXTRANJERA. 

1 

180 COFEPRIS-04-004-G 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD G.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLOGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACION NACIONAL. 

1 

181 COFEPRIS-04-004-H 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD H.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLOGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACION EXTRANJERA. 

1 

182 COFEPRIS-04-004-I 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD I.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOLOGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTA REGISTRADO EN LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNION EUROPEA, SUIZA, ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

183 COFEPRIS-04-004-J 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD J.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOTECNOLOGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTE REGISTRADO EN 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNION EUROPEA, SUIZA, ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

184 COFEPRIS-04-004-K 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD K.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO ALOPATICO CUYOS INGREDIENTES ACTIVOS NO ESTEN REGISTRADOS EN 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PERO SE ENCUENTRAN REGISTRADOS PARA SU VENTA EN LA UNION EUROPEA, SUIZA, 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 
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185 COFEPRIS-04-005 REGISTRO SANITARIO DE FORMULAS DE ALIMENTACION ENTERAL ESPECIALIZADA DE FABRICACION NACIONAL O EXTRANJERA. 1 

186 COFEPRIS-04-005-A 
REGISTRO SANITARIO DE FORMULAS DE ALIMENTACION ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACION 
NACIONAL O EXTRANJERA.  

•MODALIDAD A.- REGISTRO DE FORMULAS PARA ALIMENTACION ENTERAL ESPECIALIZADA. 
1 

187 COFEPRIS-04-005-B 
REGISTRO SANITARIO DE FORMULAS DE ALIMENTACION ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACION 
NACIONAL O EXTRANJERA.  

• MODALIDAD B.- REGISTRO DE BIOMEDICAMENTOS. 
1 

188 COFEPRIS-04-006-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS.  
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACION NACIONAL. 

1 

189 COFEPRIS-04-006-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS.  
• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACION EXTRANJERA. 

1 

190 COFEPRIS-04-007-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS.  
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS DE FABRICACION NACIONAL. 

1 

191 COFEPRIS-04-007-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS.  
• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS DE FABRICACION EXTRANJERA. 

1 

192 COFEPRIS-04-008-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMINICOS.  
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMINICOS DE FABRICACION NACIONAL. 

1 

193 COFEPRIS-04-008-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMINICOS  
• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMINICOS DE FABRICACION EXTRANJERA. 

1 

194 COFEPRIS-04-014-A 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACION NACIONAL A 
EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL.  
• MODALIDAD A.- CAMBIO DE FABRICACION EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS. 

1 

195 COFEPRIS-04-014-B 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACION NACIONAL A 
EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL.  
• MODALIDAD B.- CAMBIO DE FABRICACION EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS Y VITAMINICOS. 

1 

196 COFEPRIS-04-014-C 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACION NACIONAL A 
EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL.  
• MODALIDAD C.- CAMBIO DE FABRICACION NACIONAL A EXTRANJERA DE MEDICAMENTOS. 

1 

197 COFEPRIS-04-014-D 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACION NACIONAL A 
EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL.  
• MODALIDAD: D- CAMBIO DE FABRICACION EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

1 

198 COFEPRIS-04-015-A 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION. 
• MODALIDAD A.- MODIFICACION DE NOMBRE O DOMICILIO DEL TITULAR DEL REGISTRO O DEL MAQUILADOR NACIONAL. 

1 

199 COFEPRIS-04-015-B 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION. 
•MODALIDAD B.- MODIFICACION DEL NOMBRE COMERCIAL DEL MEDICAMENTO. 

1 

200 COFEPRIS-04-015-C 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  
• MODALIDAD C.- MODIFICACION DEL ENVASE SECUNDARIO. 

1 
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201 COFEPRIS-04-015-D 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  

• MODALIDAD D.- MODIFICACION A LOS TEXTOS DE INFORMACION PARA PRESCRIBIR EN SU VERSION AMPLIA Y REDUCIDA. 
1 

202 COFEPRIS-04-015-E 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  

• MODALIDAD E.- MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE VENTA Y SUMINISTRO AL PUBLICO. 
1 

203 COFEPRIS-04-015-F 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  

• MODALIDAD F.- MODIFICACION A LA PRESENTACION Y CONTENIDO DE ENVASES. 
1 

204 COFEPRIS-04-015-G 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  
• MODALIDAD G.- MODIFICACION POR CAMBIO DE ADITIVOS O EXCIPIENTES SIN CAMBIOS EN LA FORMA FARMACEUTICA O 
PRINCIPIOS ACTIVOS. 

1 

205 COFEPRIS-04-015-H 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  

• MODALIDAD H.- MODIFICACION POR CAMBIO DE ENVASE PRIMARIO. 
1 

206 COFEPRIS-04-015-I 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  

• MODALIDAD I.- MODIFICACION AL PLAZO DE CADUCIDAD. 
1 

207 COFEPRIS-04-015-J 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  

• MODALIDAD J.- MODIFICACION POR CAMBIO DE INDICACION TERAPEUTICA. 
1 

208 COFEPRIS-04-015-K 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  

• MODALIDAD K.- MODIFICACION DE MEDICAMENTOS GENERICOS. 
1 

209 COFEPRIS-10-001 CESION DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

210 COFEPRIS-04-016 
MODIFICACION A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS CON CAMBIO EN LOS PROCESOS DE 
FABRICACION. 

1 

211 COFEPRIS-04-021-A 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL (EQUIPOS MEDICOS, PROTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, 
AGENTES DE DIAGNOSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLOGICO, MATERIAL QUIRURGICO, DE CURACION, PRODUCTOS HIGIENICOS, 
INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MEDICO). 

1 

212 COFEPRIS-04-021-B 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  
•MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO (EQUIPOS MEDICOS, PROTESIS, 
ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNOSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLOGICO, MATERIAL QUIRURGICO, DE 
CURACION, PRODUCTOS HIGIENICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MEDICO). 

1 

213 COFEPRIS-04-021-C 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  
•MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE IMPORTACION (FABRICACION EXTRANJERA) (EQUIPOS MEDICOS, PROTESIS, ORTESIS, AYUDAS 
FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNOSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLOGICO, MATERIAL QUIRURGICO, DE CURACION, 
PRODUCTOS HIGIENICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MEDICO). 

1 

214 COFEPRIS-04-021-D 
SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  
•MODALIDAD D: REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y 
CANADA. 

1 
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215 COFEPRIS-04-021-E 
SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
MODALIDAD E.- REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD 
ESTABLECIDO) OTORGADOS AL AMPARO DEL “ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPON”. 

1 

216 COFEPRIS-04-021-F 
SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
MODALIDAD F.- REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV. 
OTORGADOS AL AMPARO DEL “ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPON”. 

1 

217 COFEPRIS-04-021-G 
SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
MODALIDAD G.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 

1 

218 COFEPRIS-04-021-H 
SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
MODALIDAD H.- PRODUCTOS DE IMPORTACION (FABRICACION EXTRANJERA) CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 

1 

219 COFEPRIS-04-021-I 
SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS POR OTRO 
ESTABLECIMIENTO. 

1 

220 COFEPRIS-04-022-A 
SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMINICOS Y HOMEOPATICOS. 
•MODALIDAD A.- PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMINICOS Y HOMEOPATICOS DE 
FABRICACION NACIONAL. 

1 

221 COFEPRIS-04-022-B 
SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMINICOS Y HOMEOPATICOS. 
•MODALIDAD B.- PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMINICOS, HOMEOPATICOS DE 
FABRICACION EXTRANJERA. 

1 

222 COFEPRIS-04-023-A 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y 
BIOMEDICAMENTOS.  

•MODALIDAD A.- PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y 
BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACION NACIONAL. 

1 

223 COFEPRIS-04-023-B 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y 
BIOMEDICAMENTOS.  

•MODALIDAD: B. PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y 
BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACION EXTRANJERA. 

1 

224 COFEPRIS-04-012 SOLICITUD DE REVOCACION DEL REGISTRO SANITARIO Y OTRAS AUTORIZACIONES. 1 

225 COFEPRIS-04-010-A 
SOLICITUD DE AUTORIZACION DE PROTOCOLO DE INVESTIGACION EN SERES HUMANOS.  

•MODALIDAD A.- MEDICAMENTOS, BIOLOGICOS Y BIOTECNOLOGICOS. 
1 

226 COFEPRIS-04-010-B 
SOLICITUD DE AUTORIZACION DE PROTOCOLO DE INVESTIGACION EN SERES HUMANOS.  

•MODALIDAD B.- MEDICAMENTOS (ESTUDIOS DE BIOEQUIVALENCIA). 
1 

227 COFEPRIS-04-010-C 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE PROTOCOLO DE INVESTIGACION EN SERES HUMANOS.  

•MODALIDAD C.- NUEVOS RECURSOS (ESTUDIO DE MATERIALES, INJERTOS, TRASPLANTES, PROTESIS, PROCEDIMIENTOS FISICOS, 
QUIMICOS Y QUIRURGICOS) Y OTROS METODOS DE PREVENCION, DIAGNOSTICO, TRATAMIENTO Y REHABILITACION QUE REALICEN 
EN SERES HUMANOS O EN SUS PRODUCTOS BIOLOGICOS, EXCEPTO LOS FARMACOLOGICOS. 

1 
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228 COFEPRIS-04-010-D 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE PROTOCOLO DE INVESTIGACION EN SERES HUMANOS.  

• MODALIDAD D.- INVESTIGACION SIN RIESGO (ESTUDIO OBSERVACIONALES QUE EMPLEAN TECNICAS, METODOS DE 
INVESTIGACION DOCUMENTAL Y AQUELLOS EN LOS QUE NO SE REALIZA NINGUNA INTERVENCION O MODIFICACION 
INTENCIONADA EN LAS VARIABLES FISIOLOGICAS, PSICOLOGICAS Y SOCIALES DE LOS SUJETOS DE INVESTIGACION). 

1 

229 COFEPRIS-04-009-A 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMERICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS.  

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMERICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACION NACIONAL. 
1 

230 COFEPRIS-04-009-B 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMERICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS.  

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMERICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACION EXTRANJERA. 
1 

231 COFEPRIS-07-001 SOLICITUD DE AUTORIZACION DE TERCERO. 2 

232 COFEPRIS-07-005 SOLICITUD DE PRORROGA A LA VIGENCIA DE AUTORIZACION DE TERCERO. 2 

233 COFEPRIS-09-012 SOLICITUD DE MODIFICACION O ENMIENDA A LA AUTORIZACION DE PROTOCOLO DE INVESTIGACION. 1 

234 COFEPRIS-09-013 
SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA COMERCIALIZACION E IMPORTACION PARA SU COMERCIALIZACION DE ORGANISMOS 
GENETICAMENTE MODIFICADOS. 

1 

235 COFEPRIS-01-007-A 
SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACION  

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA. 
3 

236 COFEPRIS-01-007-B 
SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACION  

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION. 
3 

237 COFEPRIS-01-007-C 
SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACION.  

•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS. 
3 

238 

COFEPRIS-01-007-D 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACION.  

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION ANALISIS DE PRODUCTO (SOLO LA CERTIFICACION DEL 
CERTIFICADO). 

3 

239 
SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACION.  

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION ANALISIS DE PRODUCTO (SOLO LA VISITA DE VERIFICACION 
PARA MUESTREO DE LOS PRODUCTOS A EXPORTAR). 

3 

240 COFEPRIS-01-019 
CERTIFICADO DE EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS. 

1 

241 COFEPRIS-05-016-A 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•MODALIDAD: A- CERTIFICADO DE BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
1 

242 COFEPRIS-05-016-B 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•MODALIDAD B.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE MEDICAMENTOS. 
1 

243 COFEPRIS-05-016-C 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•MODALIDAD C.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
1 
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244 COFEPRIS-07-002 
DICTAMEN SANITARIO DE EFECTIVIDAD BACTERIOLOGICA DE EQUIPOS O SUSTANCIAS GERMICIDAS PARA POTABILIZACION DE 
AGUA TIPO DOMESTICO. 2 

245 COFEPRIS-07-004 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE ACREDITACION DE PLANTAS PROCESADORAS DE MOLUSCOS BIVALVOS. 1 

246 COFEPRIS-07-007 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE LA CALIDAD SANITARIA DEL AGUA DEL AREA DE PRODUCCION Y CULTIVO DE MOLUSCOS 
BIVALVOS. 2 

247 COFEPRIS-01-008 MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA 
EXPORTACION DE ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS). 3 

248 COFEPRIS-01-020 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION SANITARIA PARA EXPORTACION. 2 

249 COFEPRIS-01-029 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION SANITARIA PARA CERTIFICACION DE BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION DE FARMACOS, 
MEDICAMENTOS Y OTROS INSUMOS PARA LA SALUD EN ESTABLECIMIENTOS UBICADOS EN MEXICO Y EN EL EXTRANJERO PARA EL 
OTORGAMIENTO O PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO. 

1 

250 COFEPRIS-03-001 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION PARA TOMA DE MUESTRAS Y LIBERACION DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS. 1 

251 

COFEPRIS-03-018-A 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS.  
•MODALIDAD A.- DE DESTRUCCION.  
•ALMACENES O DEPOSITOS DE DISTRIBUCION.  
•FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

252 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS.  
•MODALIDAD A.- DE DESTRUCCION.  
•FARMACIAS.  
•DROGUERIAS.  
•BOTICAS. 

3 

253 COFEPRIS-03-018-B 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS.  
•MODALIDAD B.- DE SELLO Y LACRE (SOLO EXPORTACION DE PSICOTROPICOS Y ESTUPEFACIENTES). 

1 

254 

COFEPRIS-03-018-C 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS.  
•MODALIDAD C.- DE BALANCE.  
•ALMACENES DE DEPOSITOS DE DISTRIBUCION.  
•FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

255 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS.  
•MODALIDAD C.- DE BALANCE. 
 •FARMACIAS.  
•DROGUERIAS.  
•BOTICAS. 

3 
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256 COFEPRIS-09-004 SOLICITUD DE ASESORIA EN MATERIA DE INGENIERIA SANITARIA. 1 

257 COFEPRIS-04-017 AVISO DE SOSPECHAS DE REACCIONES ADVERSAS DE MEDICAMENTOS. 2 

258 COFEPRIS-06-001 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUIMICOS TECNICOS. 1 

259 COFEPRIS-06-002 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL. 1 

260 COFEPRIS-06-003 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUIMICOS FORMULADOS DE USO DOMESTICO, URBANO, INDUSTRIAL O JARDINERA. 1 

261 COFEPRIS-06-004 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUIMICOS FORMULADOS DE USO PECUARIO. 1 

262 COFEPRIS-06-005 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BIOQUIMICOS. 1 

263 COFEPRIS-06-006 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES. 1 

264 COFEPRIS-06-007 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BOTANICOS. 1 

265 COFEPRIS-06-008 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES A BASE DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 1 

266 COFEPRIS-06-009 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MISCELANEOS. 1 

267 COFEPRIS-06-010 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA TECNICO QUE SE PRETENDA REGISTRAR COMO EQUIVALENTE AL DE UNA MOLECULA 
PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

268 COFEPRIS-06-011-A 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO.  
• MODALIDAD A.- PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE 
UN PLAGUICIDA TECNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLECULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

269 COFEPRIS-06-011-B 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO.  
• MODALIDAD B.- PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO DE USO DOMESTICO, URBANO, INDUSTRIAL O JARDINERIA, QUE SE PRETENDA 
REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TECNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLECULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

270 COFEPRIS-06-011-C 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO.  
•MODALIDAD C.- PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO DE USO PECUARIO, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN 
PLAGUICIDA TECNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLECULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

271 COFEPRIS-06-021 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS EXCLUSIVO DE EXPORTACION. 1 

272 COFEPRIS-06-016 
SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR AMPLIACION DE USO O CULTIVO, INCLUIDOS LOS CAMBIOS DE 
PLAGAS, DOSIS E INTERVALOS DE SEGURIDAD DE COSECHAS. 

1 

273 COFEPRIS-06-017-A 
SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR AMPLIACION DE PROVEEDOR.  
•MODALIDAD A.- AMPLIACION DE PROVEEDOR PRESENTANDO INFORMACION SOMETIENDOSE AL PROCEDIMIENTO DE 
EQUIVALENCIAS. 

1 

274 COFEPRIS-06-017-B 
SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR AMPLIACION DE PROVEEDOR.  

•MODALIDAD B.- AMPLIACION DE PROVEEDOR SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS. 
1 

275 COFEPRIS-06-022 SOLICITUD DE REGISTRO NUEVO DE NUTRIENTES VEGETALES. 1 

276 COFEPRIS-06-023 SOLICITUD DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES EXCLUSIVO DE EXPORTACION. 1 

277 COFEPRIS-06-018 SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR AMPLIACION DE USO O CULTIVO. 1 

278 COFEPRIS-06-019 SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR AMPLIACION DE PROVEEDOR. 1 
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279 COFEPRIS-06-024 
SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES 
ADMINISTRATIVAS. 

1 

280 COFEPRIS-01-021-A 
PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 
•MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 

2 

281 COFEPRIS-01-021-B 
PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 
•MODALIDAD B.- SUSTANCIAS TOXICAS. 

2 

282 COFEPRIS-01-021-C 
PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 
•MODALIDAD C.- MUESTRAS EXPERIMENTALES DE PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TOXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 

2 

283 COFEPRIS-01-021-D 
PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 
•MODALIDAD D.- MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTIA DE COMPOSICION 
DE LOS PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TOXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES (INCLUYE ESTANDARES ANALITICOS). 

2 

284 COFEPRIS-01-021-E 

PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS.  
•MODALIDAD E.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TOXICAS SUJETOS A CONTROL POR SEMARNAT, CONFORME AL CONVENIO DE VIENA 
PARA LA PROTECCION DE LA CAPA DE OZONO Y EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA 
CAPA DE OZONO. 

2 

285 COFEPRIS-01-021-F 

PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 
•MODALIDAD F.- PLAGUICIDAS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE 
TRANSFORMACION O ELABORACION PARA SU EXPORTACION POSTERIOR O A UNA OPERACION DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE 
NO SERAN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

2 

286 COFEPRIS-01-021-G 

PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 
•MODALIDAD G.- NUTRIENTES VEGETALES QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN 
PROCESO DE TRANSFORMACION O ELABORACION PARA SU EXPORTACION POSTERIOR O A UNA OPERACION DE MAQUILA O 
SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

2 

287 COFEPRIS-01-021-H 

PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 
•MODALIDAD H.- SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE 
SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACION O ELABORACION PARA SU EXPORTACION POSTERIOR O A UNA OPERACION 
DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL . 

2 

288 COFEPRIS-01-021-I 
PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 
•MODALIDAD I.- PLAGUICIDAS DE USO AGRICOLA O PECUARIO, SOLICITADOS POR ASOCIACIONES DE AGRICULTORES O 
GANADERAS INSCRITAS ANTE SAGARPA. 

2 

289 COFEPRIS-01-021-J 

PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 
•MODALIDAD J.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TOXICAS POR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA CON EL 
PROPOSITO DE ATENDER SITUACIONES DE EMERGENCIA DECLARADAS CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS LEGALES 
APLICABLES. 

2 

290 COFEPRIS-01-022-A 
CERTIFICADO DE EXPORTACION.  

•MODALIDAD A.- CERTIFICADO DE EXPORTACION DE LIBRE VENTA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
2 
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291 COFEPRIS-01-022-B 
CERTIFICADO DE EXPORTACION.  
•MODALIDAD B.- CERTIFICADO EXCLUSIVO PARA EXPORTACION DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 

2 

292 COFEPRIS-01-023 AVISO DE MODIFICACION DE ADUANA. 1 

293 COFEPRIS-01-024 
PERMISO DE SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL DE CELULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y 
DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 

1 

294 COFEPRIS-01-025 
PERMISO DE INTERNACION AL TERRITORIO NACIONAL DE CELULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y 
DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 

1 

295 COFEPRIS-01-030 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE INTERNACION AL TERRITORIO NACIONAL O AL PERMISO DE SALIDA DE CELULAS Y 
TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 

1 

296 COFEPRIS-08-002 ACCION POPULAR (ACCION POPULAR). 3 

297 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD A. 
SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITES.  
•MODALIDAD A.- COMITE DE ETICA EN INVESTIGACION. 

2 

298 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD B. 
SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITES.  
•MODALIDAD B.- COMITE DE INVESTIGACION. 

2 

299 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD C. 
SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITES.  
•MODALIDAD C.- COMITE DE BIOSEGURIDAD. 

2 

300 COFEPRIS-05-085 MODIFICACION DE REGISTRO DE COMITE. 2 

301 COFEPRIS-05-086 INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL COMITE. 2 

302 COFEPRIS-05-088 AVISO DE BAJA DE REGISTRO DE COMITE. 2 

303 COFEPRIS-05-039 SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO DE CONSTRUCCION DE ESTABLECIMIENTOS MEDICOS. 3 

304 COFEPRIS-09-002 AVISO DE AISLAMIENTO DE GANADO O PRESENCIA DE ZOONOSIS. 1 

305 COFEPRIS-05-041-A 
SOLICITUD DE INCORPORACION DE ELEMENTOS A LAS LISTAS.  
•MODALIDAD A.- DE ADITIVOS Y COADYUVANTES PARA ALIMENTOS, BEBIDAS Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. 

1 

306 COFEPRIS-05-041-B 
SOLICITUD DE INCORPORACION DE ELEMENTOS A LAS LISTAS.  
•MODALIDAD B.- DE INGREDIENTES PERMITIDOS O RESTRINGIDOS PARA PRODUCTOS DE PERFUMERIA Y BELLEZA. 

1 

307 COFEPRIS-05-041-C 
SOLICITUD DE INCORPORACION DE ELEMENTOS A LAS LISTAS.  
•MODALIDAD. C.- DE PLANTAS PROHIBIDAS O PERMITIDAS PARA TES, INFUSIONES Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES. 

1 

308 COFEPRIS-05-084 SOLICITUD DE TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

309 COFEPRIS-05-087 
SOLICITUD DE PRORROGA O MODIFICACION A LA TARJETA DE CONTROL DE TATUADORES MICROPIGMENTADORES Y 
PERFORADORES. 

3 

 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Ramón Narro Robles.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado de Chiapas, Manuel Velasco Coello.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Juan Carlos Gómez Aranda.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, Francisco Ortega Farrera.- Rúbrica. 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL 
ACUERDO mediante el cual se delega al Jefe de la Unidad de Finanzas y Administración del Centro Nacional de 
Control del Gas Natural, la facultad que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Centro Nacional de Control del Gas Natural. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DELEGA AL JEFE DE LA UNIDAD DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL 
CENTRO NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL LA FACULTAD QUE SE INDICA. 

DAVID MADERO SUÁREZ, Director General del Centro Nacional de Control del Gas Natural (CENAGAS), 
organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con fundamento en los artículos 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 65, fracción X, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 23, fracción II, del Estatuto Orgánico del Centro Nacional  
de Control del Gas Natural; numeral 11, inciso a), subinciso i) de los Lineamientos por los que se establecen 
medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero de 2016. 

CONSIDERANDO 

Que el CENAGAS es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal y es el 
encargado de la gestión, administración y operación del Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional 
Integrado de Gas Natural, a que se refiere la Ley de Hidrocarburos, y tiene por objeto garantizar la continuidad 
y seguridad en la prestación de los servicios en ese sistema para contribuir con el abastecimiento del 
suministro de dicho energético en territorio nacional. 

Que el artículo 65, fracción X, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria prevé que 
los ejecutores del gasto, al realizar pagos por concepto de servicios personales, deberán sujetarse a las 
disposiciones generales aplicables para la autorización de los gastos de representación y de las erogaciones 
necesarias para el desempeño de comisiones oficiales, a fin de que la administración de los recursos públicos 
federales se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género, conforme lo 
establece el artículo 1 de dicha Ley. 

Que de conformidad con el artículo 23, fracción II, del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control 
del Gas Natural (Estatuto), corresponde a su Director General conferir facultades delegables a los servidores 
públicos adscritos a dicho organismo. 

Que en términos del artículo 43 del Estatuto, el Jefe de la Unidad de Finanzas y Administración 
del CENAGAS tiene facultades para dirigir la administración de los recursos financieros del CENAGAS, 
así como la coordinación del cumplimiento del ejercicio del presupuesto autorizado, de conformidad con la 
normativa aplicable. 

Que los Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de febrero de 2016, prevén las disposiciones generales que regula la asignación de viáticos 
nacionales e internacionales, pasajes, gastos de alimentación, telefonía celular, congresos, convenciones y 
otros eventos, aplicables a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Que el numeral 11 inciso a) subinciso i) de los Lineamientos antes citados establece que los titulares de 
las entidades podrán delegar la facultad de autorizar las erogaciones por concepto de viáticos y pasajes para 
comisiones en el extranjero al Oficial Mayor o equivalente en la Entidad. 

Que resulta conveniente para el CENAGAS que las erogaciones que se realicen por concepto de viáticos y 
pasajes para comisiones en el extranjero, sean autorizadas por el Jefe de la Unidad de Finanzas  
y Administración, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. - Se delega en el Jefe de la Unidad de Finanzas y Administración del Centro Nacional de 
Control del Gas Natural la facultad para autorizar la erogación de recursos por concepto de viáticos y pasajes 
para comisiones en el extranjero. 

SEGUNDO.- La autorización que se otorga en el ejercicio de la facultad que se delega deberá constar por 
escrito y cumplir con las disposiciones que al efecto señalen la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal que corresponda, 
los Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las 
dependencias y entidades de la Administración Públicas Federal, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 22 de febrero de 2016 y demás normatividad aplicable. 

TERCERO. - El Jefe de la Unidad de Finanzas y Administración deberá rendir un informe trimestral al 
Director General del Centro Nacional de Control del Gas Natural sobre las autorizaciones otorgadas al amparo 
del presente Acuerdo, con el fin de mantener la supervisión y control en relación con las operaciones 
que se realicen. 

CUARTO. - La delegación de la facultad a que se refiere el presente Acuerdo, no excluye la posibilidad de 
su ejercicio directo por parte del Director General del Centro Nacional de Control del Gas Natural. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2016.- El Director General, David Madero Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 443552) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se da a conocer Acuerdo del Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad: Hospital 
de Especialidades del Centro Médico Nacional “Ignacio García Téllez”, Mérida, Yucatán, del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, para suplir sus ausencias y delegar facultades. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Unidad Médica de Alta Especialidad 
del C.M.N. “Ignacio García Téllez”. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER ACUERDO DEL DIRECTOR DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD: HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL “IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ”, 
MÉRIDA, YUCATÁN, DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA SUPLIR SUS AUSENCIAS Y DELEGAR 
FACULTADES. 

H. H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 
Patrones, asegurados y público en general. 

ACUERDO: 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 251-A, de la Ley del Seguro Social, artículos 138 y 148, del 

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en ejercicio de las facultades como Director de 
la Unidad Médica de Alta Especialidad: Hospital de Especialidades, del Centro Médico Nacional “Ignacio 
García Téllez”, en Mérida, Yucatán, del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a la designación que el 
H. Consejo Técnico del propio Instituto hiciera en mi favor, mediante Acuerdo 
ACDO.AS1.HCT.210710/173.P.DG de fecha 21 de julio de 2010 y, para los efectos de los Artículos 148 y 157 
último párrafo, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico que he designado 
al Doctor Francisco Javier Cuervo Moguel, en su carácter de titular de la Dirección Médica, como la persona 
que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la documentación que a este Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que 
deba emitir el Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad: Hospital de Especialidades del Centro 
Médico Nacional “Ignacio García Téllez”, en Mérida, Yucatán, del Instituto Mexicano del Seguro Social, lo que 
se tendrá entendido para todos los efectos a que haya lugar. 

Atentamente 
Mérida, Yucatán, a 24 de noviembre de 2016.- El Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad: 

Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional “Ignacio García Téllez” Mérida, Yucatán, Luis 
Fernando Aguilar Castillejos.- Rúbrica. 

(R.- 443570) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO 54.1356.2016 de la Junta Directiva por el que se modifica el Programa de Financiamiento del Fondo de 
la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 2016. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Secretaría General.- Prosecretaría de la Junta Directiva.- SG/PJD/0680/2016. 

LIC. JOSÉ REYES BAEZA TERRAZAS 
Director General del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Presente 
En sesión celebrada por la Junta Directiva el día 8 de diciembre de 2016, al tratarse lo relativo a la 

modificación al Programa de Financiamiento del Fondo de la Vivienda 2016, se tomó el siguiente: 
ACUERDO 54.1356.2016.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214 fracción XVI, incisos 

a) y g) de la Ley del ISSSTE y 14 fracción XVII, incisos a) y g) de su Estatuto Orgánico, así como el acuerdo 
6296.887E.2016 de la Comisión Ejecutiva del FOVISSSTE, por unanimidad, aprueba la modificación de su 
propio acuerdo 52.1354.2016, relativo al Programa de Financiamiento del Fondo de la Vivienda 2016, en el 
apartado de ingresos para quedar como sigue: 

Cifras en miles de pesos 

CONCEPTO 
AUTORIZADO por 

Junta Directiva 
mediante acuerdo 

52.1354.2016 
PROPUESTO 

DISPONIBILIDAD INICIAL  1,018,632  1,018,632 
INGRESOS   

APORTACIONES 5% NETA  12,402,488   12,402,488  
RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS NETA  7,615,370   7,615,370  
OTROS INGRESOS  1,670,737   1,670,737  

SUMAN LOS INGRESOS NETOS  21,688,595   21,688,595  
OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO   

BURSATILIZACIÓN 14,000,000 14,000,000 
FONDEO LÍNEAS DE ALMACENAMIENTO 10,000,000 13,000,000 
CESIÓN DE DERECHOS FIDUCIARIOS 6,000,000 3,000,000 

SUMAN OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO  30,000,000   30,000,000  
TOTAL PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO  52,707,227  52,707,227 

 
Asimismo, se instruye la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.” 
Lo que me permito hacer de su conocimiento, para los efectos legales procedentes. 
Atentamente 
Ciudad de México, 14 de diciembre de 2016.- La Prosecretaria de la Junta Directiva de conformidad con el 

artículo 19 del Estatuto Orgánico del Instituto, María Guadalupe Chacón Monárrez.- Rúbrica. 
(R.- 443549) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,827.00 
 2/8 de plana $    3,654.00 
 3/8 de plana $    5,481.00 
 4/8 de plana $    7,308.00 
 6/8 de plana $  10,962.00 
 1 plana $  14,616.00 
 1 4/8 planas $  21,924.00 
 2 planas $  29,232.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 
tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $21.9076 M.N. (veintiún pesos con nueve mil setenta y seis 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de enero de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28, 90 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.1150, 6.2600 y 6.5420 por ciento, 
respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 
Banco Inbursa S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 11 de enero de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones  
de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE LOS EE.UU.A.,  
A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a 
cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento anual, fue de 
3.94 (tres puntos y noventa y cuatro centésimas) en el mes de diciembre de 2016. 

Ciudad de México, a 11 de enero de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario 
Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

SERVICIOS A LA NAVEGACION EN 
EL ESPACIO AEREO MEXICANO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número 09C00001-001-17, cuya Convocatoria 
está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. 602 No. 161, Colonia Zona 
Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, CP 15620, Venustiano Carranza, Distrito 
Federal, teléfono: 5786 5571 y 5786 5574 y fax 2598 0078, los días lunes a viernes del año en curso de las 
9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  Contratación del Programa Integral de Seguros de 

Bienes Patrimoniales y de Responsabilidad Civil de 
SENEAM 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/01/2017 
Junta de aclaraciones 20/01/2017 11:00 horas 
Visita a instalaciones  No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/01/2017 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. CARLOS ALBERTO ESCOBAR JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443577) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 
LA-019GYN005-E2-2017 

Descripción de la Licitación Arrendamiento de Unidades de Mastografía y 
Ultrasonidos para Unidades Médicas del ISSSTE 
a Nivel Nacional, Plurianual por un Periodo de 36 
Meses (Reducción de Plazos) 

Volumen de la Licitación Se detalles en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/01/2017 
Junta de Aclaraciones 12/01/2017 10:00 Horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 20/01/2017 10:00 Horas 
Fecha de Fallo 24/01/2017 12:00 Horas 

FO-CON-07 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE ENERO DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
C. FRANCISCO JAVIER ORTIZ VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 443585) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CENTRO MEDICO NACIONAL “GENERAL MANUEL AVILA CAMACHO” 

U.M.A.E. HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVACION AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 28 
FRACCION I, 29, 30, 32, 33 BIS, 34, 35, 47 Y 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS DISPOSICIONES APLICADAS EN LA MATERIA; SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION SE 
ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX Y SERAN 
GRATUITAS O BIEN SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS 
EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN 
“GENERAL MANUEL AVILA CAMACHO” HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA, 
SITA EN DIAGONAL DEFENSORES DE LA REPUBLICA ESQUINA 6 PONIENTE S/N, COLONIA AMOR, 
PUEBLA, PUEBLA, C.P. 72140, TELEFONO Y FAX (01 222) 249 30 99 EXTENSIONES 151 Y 156, DE 
LUNES A VIERNES DE 8:00 A 16:00 HORAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
NUMERO DE LICITACION LA-019GYR091-E1-2017 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO A BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES PARA LA COBERTURA DEL PERIODO ENERO-
DICIEMBRE 2017 

VOLUMEN A ADQUIRIR 1 SERVICIO 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

12 DE ENERO DE 2017 

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
JUNTA DE ACLARACIONES 20 DE ENERO DE 2017, 10:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

27 DE ENERO DE 2017, 10:00 HORAS 

 
NUMERO DE LICITACION LA-019GYR091-E2-2017 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONTRATACION DEL SERVICIO SUMINISTRO DE 

REFACCIONES PARA LA COBERTURA DEL PERIODO 
ENERO-DICIEMBRE 2017 

VOLUMEN A ADQUIRIR 1 SERVICIO 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

12 DE ENERO DE 2017 

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
JUNTA DE ACLARACIONES 24 DE ENERO DE 2017, 10:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

30 DE ENERO DE 2017, 10:00 HORAS 

 
• TODOS LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EN EL AULA DE TRABAJO 

SOCIAL DE LA UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA, PUEBLA, UBICADO EN: 
DIAGONAL DEFENSORES DE LA REPUBLICA ESQUINA 6 PONIENTE S/N, COLONIA AMOR, 
PUEBLA, PUEBLA, C.P. 72140. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 12 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. JUAN CARLOS GARCIA RUBIO 

RUBRICA. 
(R.- 443555) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL VERACRUZ SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y a los 
Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a los artículos 35, 39, y 42 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuya Convocatoria contiene las 
Bases de participación, que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Veracruz esquina Calle Norte 22  
No. 56, Colonia Santa Catarina, Código Postal 94730 en Río Blanco, Veracruz. Teléfono (01 272) 72 7-70-76, 
de Lunes a Viernes de las 9:00 a 16:00 horas. 

 
Resumen de Convocatoria No. 1/17 ejercicio 2017 

Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-E1-2017 
Carácter del Procedimiento Pública Internacional bajo cobertura de Tratados de Libre 

Comercio, electrónica 
Descripción del Procedimiento Adquisición de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis, 

Régimen Ordinario 
Volumen a adquirir 435 claves con 12,353 piezas 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  12 de enero de 2017 
Fecha Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2017, 9:30 horas 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

23 de febrero de 2017, 9:30 horas 

 
Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-E2-2017 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, electrónica 
Descripción del Procedimiento Servicio de Mantenimiento preventivo y / o correctivo a 

Equipos de Transportación Vertical (Elevadores), 
Régimen Ordinario 

Volumen a adquirir 1 Servicio con 60 mantenimientos 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  12 de enero de 2017 
Fecha Junta de aclaraciones 20 de enero de 2017, 10:00 horas 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

30 de enero de 2017, 10:00 horas 

 
Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-E3-2017 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, electrónica 
Descripción del Procedimiento Servicio de Control de Fauna Nociva, 

Régimen Ordinario y Programa IMSS-Prospera. 
Volumen a adquirir 1 Servicio con 153,344 m2 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  12 de enero de 2017 
Fecha Junta de aclaraciones 20 de enero de 2017, 12:00 horas 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

30 de enero de 2017, 12:00 horas 

 
Todos los eventos se efectuarán conforme a las fechas y horarios señalados en las Licitaciones y se llevarán 
a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Avenida Veracruz esquina Calle 
Norte 22 No. 56 Colonia Santa Catarina, Código Postal 94730 en Río Blanco, Veracruz. 

 
ORIZABA, VERACRUZ, A 12 DE ENERO DE 2017. 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. EDUARDO SANCHEZ MONTANARO 

RUBRICA. 
(R.- 443558) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION BAJA CALIFORNIA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01-17 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados 
a participar en la Licitación que se publica en el resumen de Convocatoria 01-17 de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR030-E1-2017 
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación Adquisición de PAPELERIA, UTILES DE OFICINA, IMPRESOS, MATERIALES DIVERSOS, CONSUMIBLES 

PARA EQUIPO DE COMPUTO Y MATERIAL DIDACTICO PARA GUARDERIA. GRUPOS DE SUMINISTRO: 
311,312, 320, 370, 372 Y 377 

Volumen a adquirir 59,809 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 12/01/2017 
Junta de aclaraciones 19/01/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/01/2017, 10:00 horas 

 
• Las bases de participación estarán disponibles para consulta pública en el portal de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y son gratuitas. Se pondrá 

un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en 
Cuauhtémoc y Carranza Número 2415, Colonia La Rinconada, C.P. 23040, La Paz, Baja California Sur, teléfono: 612 125 6869, los días lunes a viernes; con el 
siguiente horario: 9:00 a 13:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo a través del sistema Compranet en la dirección https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
 

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 12 DE ENERO DE 2017. 
DELEGADO REGIONAL 

FRANCISCO JAVIER BERMUDEZ ALMADA 
RUBRICA. 

(R.- 443564) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción III inciso b), 29, 
30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
para la Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de Ayala 
No. 1201 col. Ricardo Flores Magón; C.P. 62430, Cuernavaca, Morelos, teléfono y fax: (01 777) 3156422 y 3161265, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
La reducción de plazos de la presente licitación, fue autorizada por la C.P. Jael López del Castillo, Jefa del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios el día 29 de Diciembre de 2016. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 14 
Número de Licitación LA-019GYR007-E605-2016 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Libre Electrónica 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE CARTUCHOS PARA IMPRESORA 2017 
Volumen a adquirir MAXIMO EN PIEZAS: 2,577 

MINIMO EN PIEZAS: 1,030 
Fecha de publicación en CompraNet 12 DE ENERO DE 2017  
Junta de aclaraciones 20 ENERO DE 2017 9:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 27 ENERO DE 2017 9:00 HRS. 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en los horarios y días señalados. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 12 DE ENERO DE 2017. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
C.P. JAEL LOPEZ DEL CASTILLO LOZANO 

RUBRICA. 
(R.- 443554) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 1 fracción IV, 3, 27 fracción I, 28, 30 fracción II, 31 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
así como 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación bajo la condición de pago a precios unitarios de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR119-E1-2017. 
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio. 
Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DEL HOSPITAL GRAL. DE ZONA DE 90 CAMAS EN CIUDAD ACUÑA, COAHUILA. 
Volumen de licitación Superficie estimada 19,655.00 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de enero de 2017. 
Visita al lugar de los trabajos 18 de enero de 2017, 13:00 horas 

El punto de reunión será el terreno donde se ubicará el Hospital General de Zona de 90 Camas, en calle 
Francisco Javier Mina No. 1590, esq. Libramiento José de las Fuentes, Colonia San Andrés, Código Postal 
26260, Ciudad Acuña, Coahuila. 

Junta de aclaraciones 20 de enero de 2017, 11:00 horas 
En la sala de juntas de la Coordinación Técnica de Proyectos y Construcción de Inmuebles, ubicada en el piso 3 
del inmueble del IMSS localizado en la calle Durango No. 291, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06700, Ciudad de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de febrero de 2017, 11:00 horas 
En la sala de juntas de la Coordinación Técnica de Proyectos y Construcción de Inmuebles, ubicada en el piso 3 
del inmueble del IMSS localizado en la calle Durango No. 291, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06700, Ciudad de México. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se 
pondrá ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Concursos y Contratos, ubicada en la calle 
Durango número 291, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfonos 55-53-84-97 y 57-26-1700, extensión 11744, 
los días de lunes a viernes hasta el 14 de febrero del año en curso, de 10:00 a 16:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ENERO DE 2017. 

COORDINADOR DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 
MTRO. JUAN CARLOS REYES GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 443565) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 47 y 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones 
aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación las cuales se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
(Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, Blvd. Lázaro Cárdenas # 3035 Fraccionamiento 
Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 
horas. La reducción de plazos para la presente Licitación Pública Nacional fue autorizada por el Lic. Víctor 
Manuel Clemente Galván- Jefe de Servicios Administrativos, con fecha 03 de Enero del 2017, conforme el 
artículo 32 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR003-E1-2017 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional  
Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Oxígeno Medicinal Domiciliario 

para el ejercicio 2017 
Volumen a adquirir Máximo 317,160 m3 y Mínimo 126,864 m3 

Fecha de publicación en CompraNet 12/01/2017 
Junta de aclaraciones 17/01/2017 09:00 HRS 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/01/17 09:00 HRS 

 
Número de Licitación LA-019GYR003-E2-2017 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Oxígeno y Gases Medicinales 

en Unidades Médicas para el ejercicio 2017 
Volumen a adquirir Máximo 699,045 m3 y Mínimo 279,618 m3 

Fecha de publicación en CompraNet 12/01/2017 
Junta de aclaraciones 17/01/2017 11:00 HRS 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/01/17 11:00 HRS 

 
Número de Licitación LA-019GYR003-E3-2017 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Ventilación Mecánica en Domicilio para el 

ejercicio 2017 
Volumen a adquirir Máximo 1,614 m3 y Mínimo 646 m3 

Fecha de publicación en CompraNet 12/01/2017 
Junta de aclaraciones 17/01/2017 14:00 HRS 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/01/17 14:00 HRS 

 
Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios), ubicado en el Almacén Delegacional Calzada Lázaro Cárdenas # 3069 Colonia 10 División 2 
Delegación Compuertas, C. P. 21600 en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 12 DE ENERO DE 2017. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. LUIS ANGEL SAENZ FIGUEROA 

RUBRICA. 
(R.- 443569) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-019GYR075-E1-2017 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 39, 45, 46, 47, 52, 53 y 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 31, 34, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 56, 84, 85, 91, 95, 96, 98, 99, 102 y 104 de su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 
materia, convoca a los interesados a participar en la Convocatoria que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en: Av. Mezquital No. 6, 
Colonia San Pablo, C.P. 76130, Querétaro, Querétaro, teléfono: 01 (442) 2 10 10 63 y fax 01 (442) 2 10 10 64, los días lunes a viernes del año en curso de las de 
8:00 a 16:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. José Vicente Santin, Titular de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, en la Delegación Estatal en Querétaro el día 2 de Enero del 2017. 

 
Licitación Pública Nacional 

Número de Licitación LA-019GYR075-E1-2017 
Descripción de la licitación Medicina Nuclear  
Volumen a adquirir 1,321 Estudios 
Fecha de publicación en CompraNet 12/01/2017 
Junta de aclaraciones 18/01/2017 10:00 HRS.  
Visita a instalaciones 24/01/2017 11:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/01/2017 10:00 HRS. 

 
• Todos los eventos se realizarán, en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la Av. Mezquital número 6, 

Colonia San Pablo, C.P. 76130 Querétaro, Qro. 
• La Visita a instalaciones se realizará el día 24 de enero de 2017, con punto de partida en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la  

Av. Mezquital número 6, Colonia San Pablo, C.P. 76130 Querétaro, Qro., después de celebrar la Presentación y Apertura de proposiciones. 
 

QUERETARO, QRO., A 12 DE ENERO DE 2017. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE VICENTE SANTIN MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 443557) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION EN QUINTANA ROO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público en sus artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I; así como los artículos 39 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR008-E12-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Adquisición de Víveres, para el ejercicio 2017. 
Volumen a adquirir 76,729 kilos de abarrotes; 94,427 kilos de carne, salchichería y huevos; 393,969 kilos de frutas y verduras; 

947 kilos de grasas; 111,924 litros de Lácteos; 53,277 kilos de pan. 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Enero de 2017. 
Junta de aclaraciones 20/01/2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2017, 09:00 horas 
Fallo 7/02/2017, 11:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento delegación Quintana 
Roo ubicado en: Carretera Chetumal-Mérida Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77003, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo, teléfono: 01 (983) 832 0047, 
01 (983) 832 4544, los días lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos están comprendidos en la zona horaria Sureste (Quintana Roo). 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento Delegación Quintana Roo ubicada en: Carretera Chetumal-Mérida 

Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77003, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo. 
 

OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 12 DE ENERO DE 2017. 
TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

L.C. JOSE ANDRES MARTINEZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 443562) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION EN QUINTANA ROO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público en sus artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I; así como los artículos 39 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR008-E24-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Combustibles (Gasolina y Diésel), para el ejercicio 2017. 
Volumen a adquirir 336,675 litros de combustible 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Enero de 2017. 
Junta de aclaraciones 17/01/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/01/2017, 12:00 horas 
Fallo 26/01/2017, 11:00 horas 

 
• La reducción de plazos de la licitación LA-019GYR008-E24-2017 fue autorizada por L.C. José Andrés Martínez Aguilar, Titular de la Coordinación de 

Abastecimiento y Equipamiento de fecha 30 de Diciembre de 2016. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento delegación Quintana 
Roo ubicado en: Carretera Chetumal-Mérida Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77003, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo, teléfono: 01 (983) 832 0047, 
01 (983) 832 4544, los días lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos están comprendidos en la zona horaria Sureste (Quintana Roo). 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento Delegación Quintana Roo ubicada en: Carretera Chetumal-Mérida 

Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77003, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo. 
 

OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 12 DE ENERO DE 2017. 
TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

L.C. JOSE ANDRES MARTINEZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 443566) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SIGLO XXI 
DIRECCION GENERAL 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 
Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36Bis, 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39 y 42 de 
su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 
materia, se convoca a los interesados en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para 
consulta en Internet http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta 
en la Oficina de Conservación y Servicios Generales, ubicada en 1º piso del bloque “B” de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades CMN 
Siglo XXI, Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, Código postal 06720, Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 5627-6905, los días lunes a viernes, 
de 9:00 a 15:00 horas. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  
No. de la Licitación LA-019GYR994-E184-2016 
Carácter de la licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación 
 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A CAMARAS DE CENTELLO EN LAS SALAS 
2 Y 4 DEL SERVICIO DE MEDICINA NUCLEAR DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CENTRO MEDICO 
NACIONAL SIGLO XXI. 

Volumen a adquirir  MANTENIMIENTO A 2 EQUIPOS 
Fecha de publicación en CompraNet 12/01/2017 
Junta de Aclaraciones 19/01/2017, 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 26/01/2017, 10:00 horas 

 
Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, primer piso del bloque “B” de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Especialidades CMN Siglo XXI, Avenida Cuauhtémoc número 330, Colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SIGLO XXI 
DR. CARLOS FREDY CUEVAS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 443567) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION COLIMA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, artículos, 26 fracción I, 26 Bis Fracción III, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 46,47 Y 48 de su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos del Instituto Mexicano del Seguro Social, en materia de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios y 
demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en la licitación, cuyo Resumen de Convocatoria que contiene la convocatoria 
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en: Zaragoza No. 199, Colonia Alta Villa, C.P. 28987, Villa de Alvarez, Colima, teléfono: 01312-31-140-21 y fax 01312-31-140-21, los 
días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR012-E220-2016 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Para la Contratación de Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos y Unidades Médicas y 

Administrativas. 
Volumen de licitación Mínimos 133,011 Máximo 332,510 Servicios. Mantenimiento a Equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 12/01/2017 
Junta de aclaraciones 19/01/2017 

09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2017 

09:00 horas 
Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento., ubicado en: Zaragoza Número 199, Colonia Alta Villa, 
C.P. 28987, Villa de Alvarez, Colima. 

 
COLIMA, COLIMA, A 12 DE ENERO DE 2017. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. LUIS ENRIQUE MENDOZA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 443560) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 51 y 54 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de conformidad con 
lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-019GYR032-E334-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica.  
Descripción de la Licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo, Correctivo y Llantas para Vehículos Oficiales Adscritos a la 

Delegación Estatal en Aguascalientes. 
Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 

943 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet  12 de Enero de 2017 
Junta de aclaraciones 19/01/2017, 09:00 horas.  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2017, 09:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en 

la plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de 
García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 12 DE ENERO DE 2017. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.A.E. JUAN MERCADO ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 443556) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD DR. “VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ”, DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA  
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION II, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 37,  
39 Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR  
EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL Y CUYA CONVOCATORIA SE ENCONTRARA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html Y SERA GRATUITA O BIEN SE PONDRA UN EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS 
INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN: AVENIDA COLECTOR 15, SIN NUMERO ESQUINA AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO 
NACIONAL, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEGACION GUSTAVO A MADERO, CODIGO POSTAL 07760 CIUDAD DE MEXICO, TELEFONO: 57 54 
62 58 A PARTIR DEL 12 DE ENERO DEL AÑO 2017 DE LAS 9:00 A 14:00 HORAS. 
 

Número de La Convocatoria. LA-019GYR049-E364- 2016 
Carácter de la Licitación. PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS. 
Descripción de la Licitación. MATERIALES DIVERSOS GRUPO 379 
Volumen a adquirir TOTAL DE PIEZAS: 23,539 (VEINTITRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE) 
Fecha de publicación en Compra Net 12 DE ENERO DE 2017. 
Junta de aclaraciones 16 DE ENERO DE 2017. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 DE ENERO DE 2017. 

 
• LA REDUCCION DE PLAZOS FUE AUTORIZADA POR EL DR. JUAN CARLOS DE LA FUENTE ZUNO DIRECTOR DE LA UMAE “DR. VICTORIO DE LA 

FUENTE NARVAEZ”, EL DIA 29 DE DICIEMBRE DEL 2016. 
• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE CUERPO DE GOBIERNO DE LA UMAE “DR. VICTORIO DE LA FUENTE 

NARVAEZ” DISTRITO FEDERAL UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL HOSPITAL DE ORTOPEDIA, PLANTA BAJA, AREA DE CUERPO DE GOBIERNO, 
SITO EN AVENIDA COLECTOR 15 SIN NUMERO, ESQUINA CON AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL, COLONIA MAGDALENA DE LAS 
SALINAS, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07760, CIUDAD DE MEXICO. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
DR. “VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ”, DISTRITO FEDERAL 

DR. JUAN CARLOS DE LA FUENTE ZUNO 
RUBRICA. 

(R.- 443561) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR031-E445-2016 
Carácter de la Licitación Pública Internacional 
Descripción de la licitación Adquisición de consumibles de equipo médico grupo de suministro 379 
Volumen a adquirir 305 Bolsas, 5712 Cajas, 190 Envases, 864 Equipos, 115 Estuches, 588 Frascos, 194 Galones, 3,753 Juegos, 

63 Litros, 293 Mangueras, 7,796 Paquetes, 203,156 Piezas, 695 Rollos, 86 Tarros y 460 Tubos 
Fecha de publicación en Compranet 12 de enero de 2017 
Junta de aclaraciones 20 de enero de 2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de enero de 2017, 09:00 horas 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora, Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 

• La reducción del plazo para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación fue autorizado por el Lic. Víctor Murrieta González, Coordinador 
de Abastecimiento y Equipamiento el día 26 de diciembre de 2016, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; así como el artículo 43 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. 
Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 12 DE ENERO DE 2017. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL 
LIC. VICTOR MURRIETA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443568) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 
27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, 45, 46, 47 y 48 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR002-E619-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A SUB ESTACIONES Y PLANTAS DE 

EMERGENCIA, MAQUINAS DE ANESTESIA DRAGER, ULTRASONIDOS MARCA PHILIPS, 
ESTERILIZADORES DE VAPOR PARA EL EJERCICIO 2017. 

Volumen a adquirir 187 servicios aproximados 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Enero del 2017 
Junta de aclaraciones 20 de Enero del 2017; 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Enero del 2017; 9:00 Hrs. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o 

bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

• Los eventos se llevarán a cabo vía Compra-Net en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicadas en Periférico Sur No. 8000, 
Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 
TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 12 DE ENERO DE 2017. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
SR. GUADALUPE ARTURO CARRILLO OCON 

RUBRICA. 
(R.- 443559) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 

AVISO DE FALLO 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, con domicilio en la calle de Durango, número 291, piso 11, colonia 
Roma Norte, delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, Ciudad de México y con fundamento en el artículo 
58 párrafo segundo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, da a conocer la identidad del participante adjudicado en la licitación pública internacional realizada de 
conformidad con los tratados de libre comercio, abajo mencionada: 
 

No. de Licitación  Fecha de Emisión del Fallo 
LA-019GYR040-E28-2016  24/10/2016 

 
Adquisición de Equipo de Cómputo para la Coordinación de Mantenimiento y Operación de Servicios de Cómputo. 

Proveedor adjudicado Domicilio Número de 
la partida 

adjudicada 

Monto total 
Adjudicado 
S/IVA M.N. 

Synnex de México, 
S.A. de C.V. 

Av. Ceylán N° 709, Colonia Industrial 
Vallejo, Delegación Azcapotzalco, 

C.P.02300, Ciudad de México. 

Partida única $10,816,000.00 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ENERO DE 2017. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 

LIC. LETICIA DEL CARMEN PAVON HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 443563) 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
NACIONAL  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional cuya convocatoria 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http:compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Periférico sur No. 3106, 
Colonia Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Del. Alvaro Obregón; Ciudad de México, teléfono: 56-24-04-00 ext. 
11021 y 11023, de lunes a viernes, en un horario: de 9:00 a 16:00 horas, y cuya información relevante es:  

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, electrónica LA-010K8V001-E12-2017 
Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Monitoreo para el 

Seguimiento Noticioso Pormenorizado en Temas de 
Propiedad Intelectual y Afines, así como la 
Recopilación y Análisis de la Información que se 
difunde a través de Medios de Comunicación –
Periódicos, Revistas, Radio, Televisión e Internet– y 
en Redes Sociales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/01/2017. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

17/01/2017, 11:00 horas.  

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

25/01/2017, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/01/2017, 11:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ENERO DE 2017. 
SUBDIRECTORA DIVISIONAL DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ALMA ROSA LOPEZ HUERTA 

RUBRICA. 
(R.- 443593) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS  
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

UNIDAD MERIDA 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional número 11085007-001-17,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Antigua Carretera a Progreso Km. 6, C.P. 97310; Mérida, 
Yucatán, teléfono: 01 (999) 9429403, 9429404, 9429400 ext. 2365. 
 

Descripción de la licitación Cabo de ½” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/01/2017 
Junta de aclaraciones 16/01/2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/01/2017, 11:00 horas 

 
MERIDA, YUC., A 12 DE ENERO DE 2017. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION DEL CINVESTAV - UNIDAD MERIDA 
DR. DANIEL ROBLEDO RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 443574)  

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con la 
autorización especial con número 2017-12-NAW-378 emitida por la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional Electrónica Plurianual número: LA-012NAW001-E4-2017, cuya Convocatoria 
contienen los requisitos de participación, la cual estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien en: Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Colonia 
Magdalena de las Salinas, Ciudad de México, C.P. 07760, Tel: 01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 12 de enero 
al 27 de enero de 2017 de 9:00 a 16:00 horas. 
 
LA 012NAW001 E4 2017 

Descripción de la licitación “CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE 
RECOLECCION TRANSPORTE TRATAMIENTO Y 
DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS 
BIOLOGICO INFECCIOSOS Y PATOLOGICOS ASI 
COMO DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES Y DE 
MANEJO ESPECIAL 2017 2019” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 12/Enero/2017 
Junta de aclaraciones 18/Enero/2017 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/Enero/2017 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ENERO DE 2017. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LIC. EMILIO MORALES TIRADO 

RUBRICA. 
(R.- 443583) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del ACUERDO GENERAL DE PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, el Consejo de la Judicatura Federal a 
través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, Ala A, Col. Jardines en la Montaña, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, comunica el siguiente fallo: 
 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGRM/DCS/LPN/040/2016, relativa a la contratación de los siguientes servicios: 

• Servicio de transmisión y enlace satelital. 
• Servicio de mantenimiento correctivo a Digitalizadores de documentos de alta capacidad. 
• Servicio de mantenimiento correctivo Impresoras láser a color marca HP. 
• Servicio de mantenimiento correctivo a Kits de videograbación de plenos de circuito. 
• Servicio de mantenimiento correctivo a solución de cómputo de misión crítica marca DELL. 
• Servicio de Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos marca RSA. 
• Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos marca CISCO: 
• Servidores Multipoint Control Units (MCUs); 
• Video Communication Server Control (VCSC); 
• Video Communication Server Expressway (VCSE); 
• Telepresence Management Suite (TMS); y un Call Center que incluye una solución integral de distribución automática de llamadas (mesa de ayuda). 
• Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a la Red Telefónica Encriptada IP CISCO. 
• Mantenimiento correctivo y actualizaciones para equipos marca f5 Networks. 

 
Fecha de emisión del fallo 23 de diciembre de 2016. 

Adjudicado a: R.F.C. y Domicilio de la Empresa 
Adjudicada 

Partidas adjudicadas  Importe Adjudicado 
sin I.V.A. 

Monto Mínimo 

Importe Adjudicado 
sin I.V.A. 

Monto Máximo 
Elara Comunicaciones, S.A.P.I. de C.V. ECO040810PS2 

Huipulco No. 75, Col. Toriello 
Guerra, Delegación Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14050. 

Anexo “A” 
Servicio de Transmisión 

y Enlace Satelital 

$6,982,758.63 $11,637,931.04 

 
Adjudicado a: R.F.C. y Domicilio de la Empresa 

Adjudicada 
Partidas adjudicadas  Importe Adjudicado 

I.V.A. incluido 
Sinteg en México, S.A. de C.V SME9002277T7 

Doctor Martínez del Río No. 161, 
Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, 

Ciudad de México, C.P. 06720. 

Anexo “B” 
Servicio de mantenimiento correctivo 

a digitalizadores de documentos 
de alta capacidad 

$11,924,261.86 
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Cicovisa, S.A. de C.V. CIC8308165A4 
Amores No. 135, Col. Del Valle, Delegación 

Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México. 

Anexo “C” 
Mantenimiento correctivo a impresoras láser 

a color marca HP, modelo CP6015dn. 

$4,169,318.40 

Servicios de Integración y Garantías, S.A. 
de C.V. 

SIG000222UT5 
Alvaro Obregón No. 188, Col. Roma 
Delegación Cuauhtémoc C.P. 06700, 

Ciudad de México. 

Anexo “D” 
Mantenimiento correctivo a kits de 

videograbación de plenos de circuito. 

$2’723,169.60 

Servicios de Capacitación de Tecnologías 
Avanzadas, S.A. de C.V. 

SCT9811061T1 
San Francisco No. 1384 Edificio A, 

PB-Sótano, Col. Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México 

Anexo “E” 
Servicio de mantenimiento correctivo 

a solución de cómputo de misión crítica 
marca DELL. 

$19,767,290.88 

DESIERTA ----------------- Anexo “F” 
Mantenimiento preventivo y correctivo 

para equipos marca RSA. 

-------------- 

Sonda México, S.A. de C.V. SME040223T23 
Av. Revolución No. 639, Piso 6, Col. San 

Pedro de los Pinos, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03800, Ciudad de México. 

Anexo “G” 
Mantenimiento preventivo y correctivo a 

servidores Multipoint Control Units (MCUs), 
Video Communication Server Control 
(VCSC), Video Communication Server 

Expressway (VCSE), Telepresence 
Management Suite (TMS) y un Call Center 

que incluye una solución integral de 
distribución automática de llamadas (mesa 

de ayuda), todos de la marca CISCO. 

$1,493,203.41 

Sonda México, S.A. de C.V. SME040223T23 
Av. Revolución No. 639, Piso 6, Col. San 

Pedro de los Pinos, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03800, Ciudad de México. 

Anexo “H” 
Mantenimiento preventivo y correctivo 

a la red telefónica encriptada IP CISCO 
para funcionarios del Consejo 

de la Judicatura Federal. 

$2,301,335.00 

DESIERTA -------------------- Anexo “I” 
Mantenimiento correctivo y actualizaciones 

para equipos marca F5 Networks. 

-------------- 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARIA ELENA BAZA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443544) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NO. TEPJF/LPN/002/2017 (OBRA PUBLICA) 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NO. TEPJF/LPN/003/2017 (SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA) 

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Reglamento Interno y en el Acuerdo General que regula los procedimientos de 
adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, ambos del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en las licitaciones públicas nacionales que se celebrarán para la 
contratación de la obra pública y los servicios relacionados con la misma a base de precios unitarios y tiempo determinado de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública 
Nacional No. 

Venta de Bases 
e inscripción 

Costo de 
Bases 

Visita de 
obra 

obligatoria 

Junta de 
Aclaraciones 

Entrega y Apertura de documentos 
legales, contables, propuestas 

técnica y económica 

Fallo 

TEPJF/LPN/002/2017 Del 12 al 18 de 
enero de 2017 

$1,200.00 20 de enero 
de 2017 

11:00 hrs. 

26 de enero 
de 2017 

10:00 hrs. 

08 de febrero de 2017 
11:00 hrs. 

28 de febrero  
de 2017 

11:00 hrs. 
 

Descripción General Fecha de inicio Plazo de ejecución 
Ampliación del Edificio Sede de la Sala Regional Guadalajara segunda 
etapa, ubicada en Av. José María Morelos N° 2367, Col. Arcos Vallarta, C.P. 
44130, Guadalajara, Jalisco. 

20 de marzo de 2017 240 días naturales 
Fecha de conclusión Capital de trabajo mínimo requerido 

14 de noviembre de 2017 $12’000,000.00 
 

Licitación Pública 
Nacional No. 

Venta de Bases 
e inscripción 

Costo de 
Bases 

Visita de 
obra 

obligatoria 

Junta de 
Aclaraciones 

Entrega y Apertura de documentos 
legales, contables, propuestas 

técnica y económica 

Fallo 

TEPJF/LPN/003/2017 Del 12 al 18 de 
enero de 2017 

$1,200.00 20 de enero 
de 2017 

15:00 hrs. 

26 de enero 
de 2017 

16:00 hrs. 

03 de febrero  
de 2017 

11:00 hrs. 

20 de febrero  
de 2017 

11:00 hrs. 
 

Descripción General Fecha de inicio Plazo de ejecución 
Supervisión y Control de obra de los trabajos de la Ampliación del  
Edificio Sede de la Sala Regional Guadalajara segunda etapa, ubicada en 
Av. José María Morelos N° 2367, Col. Arcos Vallarta, C.P. 44130, 
Guadalajara, Jalisco. 

06 de marzo de 2017 270 días naturales 
Fecha de conclusión Capital de trabajo mínimo requerido 

28 de noviembre de 2017 $2’000,000.00 
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• Las bases y especificaciones para cada licitación, podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx en el apartado de Tribunal 
Electoral/ Transparencia y Acceso a la Información, o en la Unidad de Adquisiciones, sita en Virginia número 68, Colonia Parque San Andrés, Código Postal 
04040, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas, teléfono 54 84 54 10, extensiones 5495 y 5586; o en la Delegación 
Administrativa en la Sala Regional de Guadalajara, sita en Av. José María Morelos N° 2367, Col. Arcos Vallarta, C.P. 44130, Guadalajara, Jalisco, de lunes a 
viernes dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. Tel: 01 33 3679 3700 ext. 3204. 

• El pago de las bases para cada licitación, únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases, mediante depósito bancario a la cuenta número 
0841822306 o mediante transferencia bancaria a la CLABE número 072 180 008 418 223 060, del banco Banorte, plaza 01 Ciudad de México., a nombre del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• El comprobante de compra de bases (depósito bancario o transferencia bancaria) para cada licitación, deberá presentarse en las oficinas de la Unidad de 
Adquisiciones, ubicada en Virginia número 68, Colonia Parque San Andrés, Código Postal 04040, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, de lunes a viernes 
en el horario de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas; o en la Delegación Administrativa en la ciudad de Guadalajara, sita en Av. José María Morelos  
N° 2367, col. Arcos Vallarta, C.P. 44130, Guadalajara, Jalisco, de lunes a viernes dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. Tel: 01 33 
3679 3700 ext. 3204, presentando los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original o comprobante de transferencia bancaria, b) Copia legible del formato 
de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, 
domicilio fiscal y clave del RFC y c) En su caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal, lo 
anterior, con la finalidad de inscribirse al procedimiento correspondiente, se le entreguen las bases y para que se le expida con posterioridad el recibo de compra 
de bases por parte de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. La inscripción al procedimiento es un requisito indispensable 
para poder participar en el mismo y deberá realizarse durante el periodo de venta de bases. 

• La visita de obra de cada procedimiento licitatorio será conforme a las fechas y horas indicadas en donde se ejecutará la obra y la Supervisión de la misma, en la 
ciudad de Guadalajara, sita en Av. José María Morelos N° 2367, Col. Arcos Vallarta, C.P. 44130, Guadalajara, Jalisco, la asistencia a este acto es obligatoria 
para todos los participantes. 

• Las Juntas de Aclaraciones para cada licitación, serán videograbadas y se llevarán a cabo en el área de usos múltiples de la Sala Regional Guadalajara, ubicada 
en Av. José María Morelos N° 2367, Col. Arcos Vallarta, C.P. 44130, Guadalajara, Jalisco, en las fechas y horas indicadas. 

• Los Acto de Entrega y Apertura de Propuestas, así como los Fallo, serán videograbados y se llevarán a cabo en el Edificio Administrativo del Tribunal Electoral, 
ubicado en Virginia Número 68, Colonia Parque San Andrés, Código Postal 04040, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, en las fechas y horas indicadas 

• Las propuestas de cada licitación, deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
• Los trabajos de obra se realizarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
• Los servicios de supervisión se realizarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
• Las condiciones de pago se encuentran especificadas en cada una de las bases. 
• Se otorgará el 25% de anticipo para la licitación No. TEPJF/LPN/002/2017, relativa a la ejecución de la obra pública. 
• Se deberá cumplir con la experiencia, capacidad técnica y financiera que se requiera para participar conforme a lo indicado en las bases de cada licitación de 

acuerdo con las características de los trabajos, ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE. 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ENERO DE 2017. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. JORGE ENRIQUE MATA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 443598) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SAFB-16-0581-2 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SAFB-
16-0581-2 con el objeto de adquirir un lote de máquinas y herramientas, conformado por dos tornos y una 
rectificadora incluyendo los servicios que se detallan en los anexos de la propia convocatoria. El volumen de 
los bienes y servicios materia de licitación es conforme a los anexos de la propia convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 23 de enero de 2017. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 30 de enero de 2017. 
c) Comunicación del fallo: 17 de febrero de 2017. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 09 de enero de 2017, en la página de internet del Banco de 
México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ENERO DE 2017. 

BANCO DE MEXICO 
 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
A FABRICA DE BILLETES 

ING. MANUEL FLORES ZARZA 
RUBRICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES 
DE LA OFICINA DE CONTRATACIONES 

PARA FABRICA DE BILLETES 
JORGE MARTINEZ ARAHU 

RUBRICA. 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 8, PARRAFOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO, 10, 27 BIS, 
FRACCION I, Y DEMAS APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL BANCO DE MEXICO, ASI 
COMO SEGUNDO, FRACCION VIII DEL ACUERDO DE ADSCRIPCION DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL BANCO DE MEXICO. 

(R.- 443572) 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública presencial número 001-17, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
y http://tribunalesagrarios.gob.mx o bien en: Avena número 630, Colonia Granjas México, C.P. 08400, Delegación 
Iztacalco, Ciudad de México, teléfono 5208-9768 ext. 2807, a partir del día 12 de enero de 2017 de las 10:00  
a 15:00 horas en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación nacional Vales de alimentación 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 12/01/2017 
Junta de aclaraciones 16/01/2017, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/01/2017, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ENERO DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. RODOLFO ARANDA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443584) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA No. LA-910041974-E1-2017 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Otro número LA-910041974-E1-2017, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Carretera Durango- Mezquital km. 4.5 Gabino Santillán Durango, Dgo. C.P. 34308, teléfono: 6181373079, 
disponibles de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de módulo de sistema de manufactura flexible 
con brazo robótico 

Fecha de publicación  12/01/2017  
Junta de aclaraciones 19/01/2017 a las 11:00 am en la oficina de la UTD 
Presentación y apertura de proposiciones 26/01/2017 a las 11:00 am en la oficina de la UTD 
Fallo 27/01/2017 a las 11:00 am en la oficina de la UTD 
Firma de contrato 28/01/2017 a las 11:00 am en la oficina de la UTD 

 
ATENTAMENTE 

A 9 DE ENERO DE 2017. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MARIA DEL CARMEN HERRERA CARREÑO 
RUBRICA. 

(R.- 443582) 

GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO  
TLAQUEPAQUE, JALISCO 

COORDINACION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE LA CIUDAD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA CGGIC-001/17 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional para la contratación de la obra pública, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta y adquisición en 
http://compranet.gob.mx únicamente de las 00:00 horas del día 12 de enero a las 23:59 horas del día 13 de 
enero de 2017; o bien en calle Juárez No. 28, Zona Centro de San Pedro Tlaquepaque, Jal., teléfono  
(33) 35627054, extensión 2425, fax (33) 36591809, los días 12 de enero y 13 de enero del año en curso,  
de 10:00 a 14:00 horas. 
 

No. de Licitación 43307002-PDR-01/16-17  
Descripción del objeto de la Licitación  Pavimentación con concreto hidráulico, incluye 

guarniciones, banquetas, red de agua potable y 
alcantarillado, alumbrado público y arbolado, en el 
municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.  

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación e inscripción en 
Compranet  

12 y 13 de enero de 2017. 

Visita al sitio de la Obra 17 de enero de 2017, 09:30 horas  
Junta de Aclaraciones 17 de enero de 2017, 12:30 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones  27 de enero del 2017, 10:00 horas  
Fecha de Fallo 09 de febrero de 2017, 14:00 horas  

 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 12 DE ENERO DE 2017. 

COORDINADOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE LA 
CIUDAD DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO 

ARQ. RICARDO ROBLES GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 443580) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
DEL ESTADO DE MICHOACAN 

DIRECCION DE PROCESOS DE LICITACION Y ADJUDICACION DE OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número: LO-916007977-E1-2017, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, estará disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en la Unidad Departamental de Concursos de la Dirección de 
Procesos de Licitación y Adjudicación de Obras de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, 
ubicada en Avenida Acueducto No. 1514, Colonia Chapultepec Norte, C. P. 58260, en la Ciudad de Morelia, 
Michoacán, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, los días de Lunes a Viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. Teléfono de consulta Tel/Fax 01 (443) 3-14-38-35 y 3-15-43-87. 
 

No. de licitación  LO-916007977-E1-2017 
Descripción de la licitación  Elaboración del Plan Integral de Movilidad Urbana 

Sustentable en la Zona Metropolitana de Morelia, Michoacán. 
Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el Catálogo de Conceptos 

emitido por la Convocante  
Fecha de publicación en CompraNET  12/01/2017 
Fecha límite para el registro de inscripción  26/01/2017 
Visita a instalaciones 19/01/2017 9:00 horas  
Junta de aclaraciones 19/01/2017 13:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones  26/01/2017 11:00 horas  

 
MORELIA, MICHOACAN, A 12 DE ENERO DE 2017. 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE MICHOACAN 
ING. JOSE JUAN DOMINGUEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443573) 

UNIDAD DE PROCESOS PARA LA ADJUDICACION DE 
CONTRATOS DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 

Aviso de fallo de la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL BAJO LA COBERTURA DE 

TRATADOS NUMERO LA-917015988-E36-2016, REFERENTE A LA ADQUISICION EQUIPO DE COMPUTO 

Y TELECOMUNICACIONES PARA LOS MUNICIPIOS DE AYALA, EMILIANO ZAPATA, HUITZILAC, 

JOJUTLA, CUERNAVACA, YECAPIXTLA, XOCHITEPEC, JIUTEPEC, PARA LA COMISION ESTATAL DE 

SEGURIDAD PUBLICA, A PLAZOS REDUCIDOS, que se publica en cumplimiento a lo dispuesto bajo la 

Cobertura de tratados, así como en el artículo 58 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, emitido el 14 de diciembre de 2016, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Licitante Ganador Dirección Monto con IVA Incluido 

Parida Unica 

Desierta 

Desierta Desierta 

 

CUERNAVACA, MOR., A 12 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD DE PROCESOS PARA LA ADJUDICACION DE CONTRATOS 

LIC. JORGE SALAZAR ACOSTA 

RUBRICA. 

(R.- 443581) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARIA EDUCACION 

INSTITUTO ESTATAL DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL EDO. DE MORELOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 001 

 
En cumplimiento con lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 32 y 33 Tercer 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para 
la contratación de la Obra Pública; de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional: SE-INEIEM-PPEEMSyS-L.P.F.-001/2017 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Técnicas - Económicas 

Emisión 
del Fallo 

SE-INEIEM- PPEEMSyS-
L.P.F.-001/2017 

$00.00 
 

17/Enero/2017 
17:00 horas 

17/Enero/2017 
09:00 horas 

17/Enero/2017 
15:00 horas 

26/Enero/2017 
09:00 horas 

30/enero/2017 
14:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución 

Construcción del Laboratorio de Ingeniería Civil del Instituto Tecnológico de Zacatepec. Los trabajos 
consisten en: cimentación, estructura, albañilería, acabados, instalaciones. Ubicada en la localidad de 
Zacatepec, Mpio. De Zacatepec, Morelos. 

01/Feb/2017 180 Días Naturales 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, únicamente informes en: Av. Universidad 

Número 406, Colonia Buena Vista, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 3 13 44 75, los días LUNES A VIERNES; con el siguiente horario: 8:30 A 14:30 horas. 
La forma de inscripción únicamente será mediante comprobante de inscripción emitido por el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado COMPRANET plataforma 5.0. 

• El acto de presentación y apertura de las propuestas Técnicas y Económicas se llevará a cabo en las oficinas del INEIEM, el día y horarios señalado en cada 
procedimiento. 

• Origen de los recursos: Convenios Federales 2016 
• Anticipo: No se otorgará anticipo (0% de Anticipo) 
• Denuncias e inconformidades: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 12 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL ESTADO DE MORELOS 
INGENIERA ALEJANDRA VILLARREAL VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 443594) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 
Pral. 788/2016-IV 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 788/2016-IV, promovido por Francisco Javier 
Romo Flores, contra actos del Juez Décimo Segundo de lo Civil de Proceso Oral de la Ciudad de 
México, consistente en la sentencia de veinte de septiembre de dos mil dieciséis, dictada en el expediente 
657/2015, relativo al juicio oral civil promovido por Francisco Javier Romo Flores, en contra de Melvin 
Norton Weiztner Spatz, expediente 657/2015, del índice del Juzgado Décimo Segundo de lo Civil de Proceso 
Oral de la Ciudad de México; por auto de nueve de noviembre de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado Melvin Norton Weiztner Spatz, haciéndole saber que se puede apersonar 
dentro del término de treinta días. 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal  
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 
Rúbrica. 

(R.- 442841) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
23 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

BENJAMÍN DE JESÚS RAMOS FLORES. 
En los autos del juicio de amparo número 808/2016-C-6 y su acumulado 809/2016-C-6, promovido por 

José Alberto Del Corral y Moreno, apoderado de Tiendas Extra, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra 
actos de la Junta Especial Número Dos de Conciliación y Arbitraje de Cancún, Quintana Roo y otras 
autoridades, se ha señalado a usted como tercero interesado y se ha ordenado emplazarlo por edictos, los 
cuales serán publicados por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno 
de los periódicos de mayo circulación en el país, además de fijarse en la puerta de este órgano jurisdiccional 
una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, incisos c), de la Ley de Amparo; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse 
en el local que ocupa este Juzgado, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, a efecto de emplazarlo a juicio, apercibido que de no comparecer dentro del término 
señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista; para ello, queda a su 
disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

Cancún, Quintana Roo, 16 de diciembre de 2016. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Ciro Carrera Santiago. 
 Rúbrica. (R.- 443066) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito  
en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 
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ELIZABETH FLORIANO FLORIANO. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 718/2016, PROMOVIDO POR ENRIQUE MANZANARES 

NAVARRO, CONTRA ACTOS DEL DELEGADO ESTATAL EN DURANGO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, CONSISTENTE EN EL ILEGAL DICTAMEN EN OFICIO 10dl101600A/RL; Y EN VIRTUD 
DE IGNORARSE SU DOMICILIO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA EN VISTA DE LO PREVENIDO POR EL 
NUMERAL 2 DE LA LEY DE AMPARO, SE ORDENÓ EMPLAZARLA POR ESTE MEDIO COMO TERCERAS 
INTERESADA, Y SE LE HACE SABER QUE PUEDE APERSONARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, Y QUE ESTÁ A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO LA COPIA CORRESPONDIENTE DE LA DEMANDA 
DE AMPARO. 

Durango, Dgo., a 26 de agosto de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Adriana Hernández Orrante 
Rúbrica. 

(R.- 442480) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de lo Civil del Estado de Puebla 
Diligenciario 

EDICTO 

Juzgado sexto civil, distrito judicial de puebla, auto de fecha uno de diciembre de dos mil dieciséis, 
expediente 807/2007, promueve MANOLO TOLEDO SALVADOR, endosatario en procuración de 
FRANCISCO GONZALEZ TREJO, juicio ejecutivo mercantil, en contra de MIGUEL FUENTES HERNANDEZ 
Y OTRO, convóquese postores al remate primera y pública almoneda bien inmueble ubicado en veintiocho 
poniente trescientos nueve de esta ciudad de puebla, inscrito en el registro público de la propiedad de esta 
ciudad de puebla, bajo folio real electrónico 6119-1, siendo postura legal la cantidad $1,426,666.66 (un millón 
cuatrocientos veintiséis mil seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 moneda nacional) cantidad que cubre las 
dos terceras partes del precio primitivo del avalúo, señalándose las doce horas del día veinte de enero de dos 
mil diecisiete, publicándose por tres veces en un término de nueve días en el periódico sexenio, diario oficial 
de la federación, tabla de avisos y puerta de este Honorable juzgado.  

Puebla, Puebla ocho de diciembre de dos mil dieciséis. 
C. Diligenciario Non. 

Lic. Roberto Ignacio Calderón Dávila. 
Rúbrica. 

(R.- 443230) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna 

Torreón, Coah. 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN LA LAGUNA, EN TORREÓN, COAHUILA. 

SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS DE LA EMPRESA DEMANDADA: PRODUCTORA 
DE ESPECTÁCULOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio ordinario civil 42/2015 y en ejercicio de la acción colectiva en sentido estricto 
del índice del Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna, con residencia en Torreón, Coahuila, 
promovido por RAFAEL OCHOA MORALES, Subprocurador Jurídico de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, contra PRODUCTORA DE ESPECTÁCULOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE, y otras empresas, al desconocer el domicilio cierto y actual de la demandada 
PRODUCTORA DE ESPECTÁCULOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, ha ordenado en el proveído de trece de septiembre de dos mil dieciséis, y en la resolución de 
dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, emplazarla a juicio por medio de edictos, los que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles, quedando a su disposición, en la secretaría del juzgado, copia simple de la demanda 
y auto admisorio; asimismo, se le hace de su conocimiento que cuenta con el plazo de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de los edictos respectivos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer 
valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en Torreón, 
Coahuila, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán 
por lista de acuerdos de este órgano de control jurisdiccional. 

Ahora, las prestaciones que la parte actora demandó, entre otras, son: la declaración con efectos 
ultrapartes como obligadas solidarias a las demandadas, quienes realizaron conductas en perjuicio de los 
derechos de los consumidores, para organizar, promocionar y vender boletos para el concierto del grupo 
musical “EME 15” que fue cancelado sin justificación alguna; el pago de las cantidades de dinero que los 
consumidores efectuaron por el costo del boleto para dicho espectáculo; la reparación de los daños y 
perjuicios e intereses legales que les hayan ocasionado, al omitir la devolución de las referidas cantidades 
pagadas; así como el pago de una bonificación a cada uno, que no podrá ser menor al 20%; y el pago de 
gastos y costas. 

Atentamente 
Lo que transcribo a Usted para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

Torreón, Coahuila, a 16 de noviembre de 2016. 
Secretaria del Juzgado 

Segundo de Distrito en La Laguna 
Lic. María Lizeth Orduña Varela 

Rúbrica. 
(R.- 443032) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA. 
HERMELINDA MÁRQUEZ RODRÍGUEZ. 

En los autos del juicio de amparo número 861/2016-I, promovido por MARÍA DEL ROCIÓ VILCHIS 
SILVESTRE, por propio derecho, contra actos del JUEZ DÉCIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ACTUARIO ADSCRITO; al ser señalados como tercera 
interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III inciso B,  
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la  
Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en esta ciudad, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este 
juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término  
de treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurran al juzgado a hacer valer  
sus derechos. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2016. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Lic. Ricardo Alfredo Molina Alfaro. 
Rúbrica. 

(R.- 442996) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO. 
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Comercializadora Integral de Soluciones, sociedad anónima de capital variable. 
PRESENTE 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de treinta de noviembre de dos mil dieciséis, dictado en el 
juicio de amparo 120/2016-I-B, promovido por Asociación Queretana de Publicidad, asociación civil, a 
través de sus representantes legales José Gerardo Garza Torres y Rubén Díaz Godínez, contra actos 
del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y otras autoridades; se emplaza por esta vía a la moral 
tercera interesada Comercializadora Integral de Soluciones, sociedad anónima de capital variable por 
conducto de quien legalmente la represente, y se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, 
contados a partir del siguiente de la última publicación, para que ocurra a este Juzgado de Distrito a 
apersonarse al juicio si a sus intereses conviene, por lo que en el expediente queda a su disposición copia de 
la demanda, auto admisorio, informes justificados y proveído de veintiuno de octubre de dos mil dieciséis; 
asimismo, se le apercibe para que dentro de termino de tres días contados a partir de que fenezca el plazo 
de treinta días antes referido, señale domicilio y persona en la residencia de este Juzgado de Distrito; esto 
es, en Santiago de Querétaro, Querétaro, para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por lista de estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo; finalmente, se hace de su 
conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las nueve horas con tres minutos 
del tres de enero de dos mil diecisiete, la cual podrá diferirse hasta en tanto el expediente esté 
debidamente integrado. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a doce de diciembre de dos mil dieciséis. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Querétaro, con residencia en esta ciudad. 
Sabrina Melissa Bernal Rosales 

Rúbrica. 
(R.- 443288) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto Especializado en Materia Civil 

Diligenciaría Par 
Puebla, Pue. 

EDICTO 
Disposición Juez Cuarto Civil, Distrito Judicial Puebla. 
Auto de fecha once de octubre de dos mil dieciséis y Auto de fecha diez de noviembre de dos mil dieciséis. 
Convóquese remate en tercera y pública almoneda de bien inmueble casa ubicada en Diagonal del 

Ferrocarril número tres mil siete, casa treinta, Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, inscrito en 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ese Municipio, bajo partida doscientos veintidós, 
foja cincuenta y seis, vuelta libro uno, tomo doscientos cuarenta y cinco; de fecha diez de noviembre de dos 
mil ocho; siendo postura legal la cantidad de QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS CERO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, cantidad que corresponde al precio primitivo con deducción de un diez por 
ciento. Se hace saber a la parte demandada que puede suspender el remate si hace el pago íntegro de las 
prestaciones reclamadas. 

Concediéndose un término de DIEZ DIAS para las posturas y pujas, mismos que comenzarán a transcurrir 
a partir del día siguiente de la publicación del edicto, señalándose como fecha para el remate las OCHO 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTISEIS DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promueve EDUARDO BAUTISTA LOPEZ, Representante Legal de F4 Promotores 
S.A. de C.V. contra GABRIELA IRENE PALACIOS LUNA. Expediente 320/2009. 

Puebla, Puebla, 03 de Enero del 2017 
Diligenciario Par 

Lic. Juan Rivas Corona 
Rúbrica. 

(R.- 443553) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 
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P-705/2016 
AMLR 

EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 705/2016 promovido por el quejoso MIGUEL ÁNGEL MORA 

AUREOLES, contra actos del Agente del Ministerio Público Titular de la Unidad de Investigación A-1 de la 
Fiscalía Central de Investigación para la Atención de Delitos Financieros de la Procuraduría General de 
Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades, consistente en la determinación de diez de agosto de 
dos mil dieciséis, dictada en la averiguación previa FMIL/MIL-1/T2/438/15-08, a través de la cual la 
autoridad ministerial responsable, ordenó el levantamiento del aseguramiento del folio real número 
490849, correspondiente al bien inmueble ubicado en la calle Tennyson, número 53, esquina Luis G. 
Urbina, terreno que ocupa el lote 1, manzana 103 del fraccionamiento Chapultepec Polanco, delegación 
Miguel Hidalgo en la Ciudad de México, código postal 11560, donde se señaló a IGNACIO REYES 
BASURTO, como tercero interesado, y en virtud de que se desconoce el domicilio actual del citado tercero 
interesado, se ha ordenado emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b, de la Ley de Amparo, haciéndole saber que 
deberá presentarse por sí, a través de su apoderado legal o autorizados, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando 
a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no 
compareciere por sí, por su apoderado legal o autorizados que puedan representarlo, se seguirá el juicio, 
haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

Atentamente: 
Ciudad de México 13 de diciembre de 2016 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en la Ciudad de México. 

M. en D. Luz María Ortega Tlapa 
 Rúbrica. (R.- 443100) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, 
con sede en Culiacán 

Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 

EFRAÍN IRIBE ÁLVAREZ Y ENRIQUE IRIBE ÁLVAREZ. 
En cumplimiento a lo ordenado por autos de diecisiete de noviembre y catorce de diciembre de dos mil 

dieciséis, dictado en el juicio de amparo número 1106/2015-II, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Sinaloa, con residencia en esta ciudad, promovido por Régulo Iribe Álvarez, contra actos del 
Magistrado del Tribunal Unitario Agrario número Veintiséis, con sede en esta ciudad, y otra autoridad, 
consistente en el tramite y resoluciones de los expedientes 600/2014 y 601/2014, donde se dice que 
Constantino Iribe Álvarez, adquirió los derechos ejidales del ejido “San Nicolás del Sitio” y ejido “El Huejote”, 
ambos con sede en Badiraguato, Sinaloa. 

Se emplaza por esta vía a EFRAÍN IRIBE ÁLVAREZ y ENRIQUE IRIBE ÁLVAREZ, terceros interesados 
a efecto de que comparezcan al juicio de amparo 1106/2015-II, que se tramita en el Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado de Sinaloa, sito en el Edificio “A” del Poder Judicial de la Federación ubicado en 
Carretera a Navolato número 10321 poniente, (kilómetro 9.5) primer piso, Sindicatura de Aguaruto, código 
postal 80308, de esta ciudad, dentro del término de treinta días contados del siguiente a partir de la última 
publicación, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publica 
en los estrados de este órgano jurisdiccional, en términos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 27 de la 
Ley de Amparo. Se les hace saber que están señaladas las NUEVE HORAS DEL NUEVE DE ENERO DE 
DOS MIL DIECISIETE, para la celebración de la audiencia constitucional. Queda a su disposición en este 
juzgado, la copia simple de la demanda. 

Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República Mexicana, con todos los requisitos de ley. 

Culiacán, Sinaloa, 14 de diciembre 2016. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa. 

María de Jesús Valdez Alejo. 
Rúbrica. 

(R.- 443316) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

-EDICTO- 
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AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Quejoso: Miguel Ranz Corres. 
En los autos del juicio de amparo 852/2016-II, promovido por Miguel Ranz Corres, contra actos de la 

Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y del Juez Segundo de lo Civil, ambos de la Ciudad 
de México, por auto de nueve de diciembre de este año, este juzgado, al desconocer el domicilio actual de los 
terceros interesados Ricardo Rodríguez Martínez, José Antonio Rivera García, Jorge Caballero Salinas, 
Armando Montes Rosales, Mariana Sánchez Muciño, Carlos Acevedo Falcón, Oscar López Jiménez, 
Fernando Hernández Flores, Sergio Hernández Rodríguez, María Elena Sánchez Muciño y Sergio Balderas 
Sánchez; con fundamento en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, se ordenó su emplazamiento al presente 
sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, lo anterior para que en el término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, los terceros interesados ocurran ante 
este tribunal y hagan valer sus derechos, por lo que se les hace de su conocimiento que ante el secretario 
de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, apercibidos que en caso de 
no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, éstas se les harán por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que el quejoso antes referido, 
promovió el presente juicio en contra de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y del Juez 
Segundo de lo Civil, ambos de la Ciudad de México, reclamando la resolución de once de agosto del presente 
año, dictada en el toca 1637/2011/6 y su ejecución. 

Atentamente 
Ciudad de México, 16 de diciembre de 2016. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Guillermo González Castillo. 

Rúbrica. 
(R.- 443523) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

Emplazamiento a Jaime Castro Parra. 
En los autos del juicio de amparo 1576/2016 promovido por Lidia López Ángulo, en su carácter de 

apoderada legal de la moral quejosa Empresa Constructora Fortaleza, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
contra actos del Juez de Primera Instancia Civil de Playas de Rosarito, Baja California y otra autoridad, 
en el cual reclama esencialmente el auto de quince de septiembre del dos mil dieciséis, así como también 
todos y cada uno de los actos jurídicos anteriores a dicha resolución por violaciones constitucionales. 

Se ordenó emplazar al tercero interesado Jaime Castro Parra, por EDICTOS haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido que de no hacerlo 
las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este 
juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran 
señaladas las diez horas con dieciséis minutos del veintiséis de enero de dos mil diecisiete, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un 
impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en 
estado de indefensión a los terceros interesado de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 02 de enero de 2017. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Alejandra Parra Galván 
Rúbrica. 

(R.- 443543) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco  

con residencia en Zapopan 
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EDICTOS A: 
DISEÑO DE ESPACIOS GUADALAJARA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En el juicio de amparo número 397/2016-V, promovido por Sergio Briseño Olvera, contra actos del Juez 
Noveno de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, se ordenó emplazarla por 
edictos para que comparezca, por si o por conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a la 
última publicación, si a su interés legal conviene. 

*Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jalisco, seis de diciembre de dos mil dieciséis. 
La Secretaria 

Ana Gema González Moctezuma. 
Rúbrica. 

(R.- 443085) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, Tlaxcala 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo 1159/2016-lll, promovido por NOEMI GRACIELA CALECO TORRES, 

contra actos del Juez Segundo de lo Penal del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y otra autoridad; se ordenó 
emplazar por edictos al tercero interesado JOSÉ GREGORIO SALVADOR AGUILAR SALAZAR; y se le 
concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a 
hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
Tlaxcala, Tlax., a veintiocho de diciembre de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 
Lic. Ernesto Arguello Melgar 

Rúbrica. 
(R.- 443542) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 14 de noviembre de 2016, en el expediente administrativo 037/2014 que obra en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada AGRUPAMIENTO, S.A. DE C.V. con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a AGRUPAMIENTO, S.A. DE C.V., con número de expediente 037/2014, como 
resultado del incumplimiento en los artículos 28 fracción III, 32 fracción XVI de la Ley Federal de Seguridad 
Privada; y 23 fracción II de su Reglamento, la sanción prevista por el artículo 42, fracción III, inciso “a” de la 
Ley Federal de Seguridad Privada en relación con el artículo 60, fracción V de su Reglamento consistente en: 
suspensión por el término de dos meses de conformidad con lo expuesto en el considerando sexto de la 
presente resolución. 

Sanción que surtirá efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
Atentamente 

Ciudad de México, 14 de noviembre de 2016 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 443551) 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 14, 17, 18 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido 
a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y DEL REGLAMENTO DEL INSTITUTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos 2o., Apartado D, fracciones IV y V y 98-C, y se 
ADICIONAN los artículos 2o., apartado D, con una fracción VI; 6o., con las fracciones XXVII Bis y XXXV, 
pasando la actual fracción XXXV a ser XXXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. … 

A. a C. … 

D. … 

I. a III. … 

IV.  Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

V.  Autoridad Federal para el Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales, y 

VI.  Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

… 

… 

Artículo 6o. … 

I. a XXVII. … 

XXVII Bis. Designar al Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; 

XXVIII. a XXXIV. … 

XXXV.  Determinar la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal, incluida la 
relativa al arrendamiento de inmuebles cuando la Administración Pública Federal tenga 
el carácter de arrendataria, salvo la que se refiere a playas, zona federal marítimo 
terrestre, terrenos ganados al mar o cualquier depósito de aguas marítimas, así como la 
de bienes muebles y de desincorporación de activos de la Administración Pública 
Federal, y 

XXXVI. … 

… 

Artículo 98-C. El Servicio de Administración Tributaria, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
la Autoridad Federal para el Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales y el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales tendrán la organización y las atribuciones que les establezcan las 
disposiciones jurídicas por los que fueron creados. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se REFORMAN los artículos 1, 2, fracciones V y X; 3, fracciones I, IV, V, VI, VII, 
X, XII, XXIV, XXVII y XXVIII; 6, segundo párrafo, fracciones V, VII, XI, XIII, XXXII y XXXIII; 9, fracciones I, XIV 
y XV; 11, fracción V y 19, y se ADICIONAN los artículos 3, con las fracciones XXIX, XXX y XXXI; 6, párrafo 
segundo, con las fracciones XXXIV, XXXV y XXXVI, y un último párrafo, y 9, con las fracciones XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI y XXII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales es un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, encargado de ejercer las atribuciones que la 
Ley General de Bienes Nacionales le confiere a dicha Secretaría, así como aquéllas que expresamente otros 
ordenamientos le confieran a dicho Instituto. 

ARTÍCULO 2.- … 

I. a IV. … 

V.  Inmuebles federales compartidos: Los inmuebles federales competencia de la Secretaría 
que se encuentran ocupados por diversas instituciones públicas de los ámbitos federal, 
estatal o municipal; 

VI. a IX. … 

X.  Secretaría: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTÍCULO 3.- … 

I.  Proponer al Titular de la Secretaría la política inmobiliaria, la de bienes muebles y 
desincorporación de activos de la Administración Pública Federal, de conformidad con 
las disposiciones de la Ley y del Plan Nacional de Desarrollo, así como instrumentar las 
políticas que, en su caso, sean aprobadas; 

II. a III. … 

IV.  Prestar los servicios valuatorios que le soliciten las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, la Procuraduría General de la República, la Oficina de 
la Presidencia de la República y empresas productivas del Estado, así como las demás 
Instituciones Públicas, personas físicas o morales nacionales o extranjeras que 
requieran servicios valuatorios regulados por el Instituto; 

V.  Expedir las normas, metodologías, criterios y procedimientos, de carácter técnico, 
conforme a los cuales este Instituto, las instituciones de crédito y los especialistas en 
materia de valuación con cédula profesional expedida por autoridad competente, 
llevarán a cabo los avalúos que soliciten las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, la Oficina de la Presidencia de la República y la 
Procuraduría General de la República, en los casos previstos en el artículo 142 
de la Ley, así como aquéllos conforme a los cuales el propio Instituto practicará sus 
servicios valuatorios; 

VI.  Determinar el valor de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación 
que usen, gocen o aprovechen las personas físicas o morales, cuando lo requieran 
las unidades administrativas competentes de la Secretaría, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VII.  Practicar los servicios valuatorios a fin de determinar los valores mínimos de los 
desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, la Oficina de la Presidencia de la República y la 
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Procuraduría General de la República, así como llevar y mantener actualizado el 
catálogo o registro clasificatorio de dichos bienes muebles, conforme a lo previsto 
en el artículo 138 de la Ley; 

VIII. a IX. … 

X.  Resolver los asuntos relativos al destino de bienes inmuebles federales, con excepción 
de las playas marítimas, la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar; 
a las declaratorias de sujeción al régimen de dominio público de la Federación; a la 
desincorporación de dicho régimen y autorización para enajenar inmuebles federales, 
con excepción de los terrenos nacionales, demasías y los terrenos ganados al mar; la 
desincorporación de ese régimen de inmuebles pertenecientes a organismos 
descentralizados, y de la reversión de inmuebles federales enajenados a título gratuito, 
así como emitir los acuerdos y declaratorias correspondientes; 

XI. … 

XII.  Otorgar concesiones y, en su caso, permisos o autorizaciones para el uso y 
aprovechamiento de los inmuebles federales competencia de la Secretaría, así como 
declarar la procedencia de su extinción, salvo en los casos en que las disposiciones 
jurídicas aplicables dispongan que corresponde a otra unidad administrativa u órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría; 

XIII. a XXIII. … 

XXIV.  Interpretar para efectos administrativos las disposiciones que la Ley le confiere a la 
Secretaría, así como aquéllas previstas en otros ordenamientos que se refieran 
a las materias competencia de la Secretaría en términos de dicha Ley, con opinión de la 
Procuraduría Fiscal de la Federación; 

XXV. a XXVI. … 

XXVII.  Promover y, en su caso, coadyuvar con las autoridades competentes en la defensa 
jurídica de los inmuebles federales competencia de la Secretaría; 

XXVIII.  Nombrar a los Notarios del Patrimonio Inmobiliario Federal; hacer pública la lista de los 
mismos; autorizar y revisar sus protocolos especiales relativos al patrimonio inmobiliario 
federal; habilitar a los Notarios del Patrimonio Inmobiliario Federal y a los notarios 
públicos de conformidad con la Ley, así como proponer al titular de la Secretaría las 
normas para regular el nombramiento y remoción de los Notarios del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y su intervención en el otorgamiento de actos relacionados con 
inmuebles federales y las sanciones que resulten aplicables, las cuales deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 

XXIX.  Emitir las disposiciones jurídicas para la aplicación de la Ley, siempre y cuando no se 
refieran a las facultades indelegables del titular de la Secretaría o a las atribuciones que 
dicha Ley otorga a otras dependencias de la Administración Pública Federal; 

XXX.  Imponer las sanciones que correspondan a los notarios públicos y a Notarios del 
Patrimonio Inmobiliario Federal en términos de la Ley, y 

XXXI.  Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables. 
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ARTÍCULO 6.- … 

… 

I. a IV. … 

V.  Expedir las normas, metodologías, criterios y procedimientos de carácter técnico, a que 
se refiere el artículo 142 de la Ley, conforme a los cuales se practicarán los avalúos, 
justipreciaciones de rentas y demás servicios valuatorios; 

VI. … 

VII.  Determinar los porcentajes y montos de incremento o reducción a los valores 
comerciales para los casos previstos en el artículo 147 de la Ley; 

VIII. a X. … 

XI.  Proponer a las unidades administrativas competentes de la Secretaría los aranceles 
para determinar el monto de los aprovechamientos de los servicios que presta 
el Instituto; 

XII. … 

XIII.  Dictar las reglas específicas para la vigilancia y aprovechamiento de los inmuebles 
federales competencia de la Secretaría, así como emitir las disposiciones y el 
procedimiento para destinar dichos inmuebles al servicio de las instituciones públicas; 

XIV. a XXXI. … 

XXXII.  Ejercer en forma directa cualquiera de las atribuciones que este Reglamento confiere a 
las unidades administrativas del Instituto; 

XXXIII.  Emitir los acuerdos de destino de bienes inmuebles federales, con excepción de las 
playas marítimas, la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar; de 
desincorporación del régimen de dominio público de la Federación y de autorización 
para enajenar inmuebles federales, con excepción de los terrenos nacionales, demasías 
y los terrenos ganados al mar; de desincorporación de ese régimen de inmuebles 
propiedad de organismos descentralizados, así como las declaratorias de sujeción al 
régimen de dominio público de la Federación y de reversión de inmuebles federales 
enajenados a título gratuito; 

XXXIV.  Nombrar a los Notarios del Patrimonio Inmobiliario Federal; habilitar a los Notarios del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y notarios públicos de conformidad con la Ley, así como 
proponer al titular de la Secretaría las normas para regular el nombramiento y remoción 
de los Notarios del Patrimonio Inmobiliario Federal y su intervención en el otorgamiento 
de actos relacionados con inmuebles federales y las sanciones que resulten aplicables, 
las cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 

XXXV.  Proponer al Titular de la Secretaría las normas generales a que se sujetará el registro, 
afectación, disposición final y baja de los bienes muebles al servicio de las 
dependencias de la Administración Pública Federal, la Procuraduría General de la 
República y la Oficina de la Presidencia de la República, y 

XXXVI.  Las demás que las disposiciones jurídicas le confieran expresamente como 
indelegables, así como las que con dicho carácter le confiera el Presidente 
de la República. 

Las atribuciones a que se refieren las fracciones XVIII y XXVI de este artículo se ejercerán también por las 
unidades administrativas del Instituto conforme a lo previsto en este Reglamento. 
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ARTÍCULO 9.- … 

I.  Interpretar para efectos administrativos las disposiciones que la Ley le confiere a la 
Secretaría, así como aquéllas previstas en otros ordenamientos que se refieran 
a las materias competencia de la Secretaría en términos de dicha Ley, con opinión de la 
Procuraduría Fiscal de la Federación; 

II. a XIII. … 

XIV.  Elaborar, revisar y emitir opinión jurídica respecto de los proyectos de contratos, 
convenios, bases y demás actos jurídicos que celebren las diversas áreas y direcciones 
generales del Instituto; 

XV.  Sustanciar y resolver, tratándose de inmuebles federales competencia de la Secretaría y 
a solicitud de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
el procedimiento administrativo de recuperación en los supuestos previstos en el artículo 
107 de la Ley; 

XVI.  Integrar y hacer pública la lista de los Notarios del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
autorizar y revisar sus protocolos especiales relativos al patrimonio inmobiliario federal, 
de conformidad con la Ley, así como elaborar y proponer al Presidente del Instituto las 
normas para regular el nombramiento y remoción de los Notarios del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y su intervención en el otorgamiento de actos relacionados con 
inmuebles federales; 

XVII.  Elaborar y proponer al Presidente del Instituto las normas generales a que se sujetará el 
registro, afectación, disposición final y baja de los bienes muebles al servicio 
de las dependencias de la Administración Pública Federal, la Procuraduría General de la 
República y la Oficina de la Presidencia de la República; 

XVIII.  Imponer las sanciones que correspondan a los notarios públicos y a Notarios del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, en términos de la Ley; 

XIX.  Autorizar a las dependencias, la Procuraduría General de la República y a la Oficina de 
la Presidencia de la República, la venta de bienes muebles sin sujetarse al 
procedimiento de licitación pública, mediante invitación a cuando menos tres personas o 
adjudicación directa, cuando se presenten condiciones o circunstancias extraordinarias o 
imprevisibles o situaciones de emergencia, o no existan por lo menos tres posibles 
interesados capacitados legalmente para presentar ofertas; 

XX.  Autorizar a las dependencias, la Procuraduría General de la República y a la Oficina de 
la Presidencia de la República, la donación de bienes muebles de propiedad federal que 
estén a su servicio, cuando ya no les sean útiles y el valor de los mismos exceda el 
monto establecido en el artículo 133 de la Ley; 

XXI.  Llevar y mantener actualizado el catálogo o registro clasificatorio de los bienes muebles 
de las dependencias, la Procuraduría General de la República y la Oficina de la 
Presidencia de la República, con base en la información que éstas le remitan para 
tal efecto, así como llevar el registro de los avisos de baja respectivos, y 

XXII.  Practicar las visitas de inspección que considere necesarias a las dependencias, la 
Procuraduría General de la República, la Oficina de la Presidencia de la República 
y las entidades paraestatales para verificar el control y existencia en almacenes e 
inventarios de bienes muebles, así como la afectación a los mismos. 

… 
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ARTÍCULO 11.- … 

I. a IV. … 

V.  Conocer y revisar desde el punto de vista técnico jurídico, los asuntos relativos a 
destinos de bienes inmuebles federales, con excepción de las playas marítimas, la zona 
federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar; a las declaratorias de sujeción 
al régimen de dominio público de la Federación; a la desincorporación de dicho régimen 
y autorización para enajenar inmuebles federales, con excepción de los terrenos 
nacionales, demasías y los terrenos ganados al mar; la desincorporación de ese régimen 
de inmuebles pertenecientes a organismos descentralizados, y a la reversión de 
inmuebles federales enajenados a título gratuito, así como, someter a consideración 
del Presidente del Instituto, previa opinión de la Unidad Jurídica, los proyectos de 
acuerdos y declaratorias correspondientes; 

VI. a XXXIV. … 

… 

ARTÍCULO 19.- La presentación de una solicitud de servicio valuatorio obliga al promovente a pagar 
previamente los aprovechamientos y gastos que origine la prestación de los servicios valuatorios, en un plazo 
no mayor a sesenta días a partir de la presentación de dicha solicitud. En el caso de que éste solicite la 
suspensión del servicio valuatorio una vez pagados los aprovechamientos y gastos, serán cobrados 
únicamente los devengados. 

Cuando el solicitante sea una dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, la solicitud de 
los servicios valuatorios deberá ser suscrita por el servidor público de dicha dependencia o entidad 
que requiera el servicio y por un servidor público competente para autorizar el pago de los aprovechamientos 
y gastos al Instituto. 

El Instituto notificará al promovente cuando se hayan generado aprovechamientos y gastos adicionales por 
el servicio valuatorio solicitado originalmente, mismos que deberán cubrirse previamente a la entrega del 
dictamen valuatorio. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- En tanto se expidan las políticas, normas, acuerdos, lineamientos, procedimientos, 
metodologías, criterios técnicos y demás disposiciones a que se refiere este Decreto, se continuarán 
aplicando las disposiciones vigentes en lo que no se opongan al Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales. 

TERCERO.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto serán resueltos por el servidor público o unidad administrativa que asume la competencia conforme al 
presente ordenamiento. 

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a doce de enero de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio 
Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 14, 17, 18 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido 
a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y DEL REGLAMENTO DEL INSTITUTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos 2o., Apartado D, fracciones IV y V y 98-C, y se 
ADICIONAN los artículos 2o., apartado D, con una fracción VI; 6o., con las fracciones XXVII Bis y XXXV, 
pasando la actual fracción XXXV a ser XXXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. … 

A. a C. … 

D. … 

I. a III. … 

IV.  Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

V.  Autoridad Federal para el Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales, y 

VI.  Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

… 

… 

Artículo 6o. … 

I. a XXVII. … 

XXVII Bis. Designar al Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; 

XXVIII. a XXXIV. … 

XXXV.  Determinar la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal, incluida la 
relativa al arrendamiento de inmuebles cuando la Administración Pública Federal tenga 
el carácter de arrendataria, salvo la que se refiere a playas, zona federal marítimo 
terrestre, terrenos ganados al mar o cualquier depósito de aguas marítimas, así como la 
de bienes muebles y de desincorporación de activos de la Administración Pública 
Federal, y 

XXXVI. … 

… 

Artículo 98-C. El Servicio de Administración Tributaria, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
la Autoridad Federal para el Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales y el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales tendrán la organización y las atribuciones que les establezcan las 
disposiciones jurídicas por los que fueron creados. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se REFORMAN los artículos 1, 2, fracciones V y X; 3, fracciones I, IV, V, VI, VII, 
X, XII, XXIV, XXVII y XXVIII; 6, segundo párrafo, fracciones V, VII, XI, XIII, XXXII y XXXIII; 9, fracciones I, XIV 
y XV; 11, fracción V y 19, y se ADICIONAN los artículos 3, con las fracciones XXIX, XXX y XXXI; 6, párrafo 
segundo, con las fracciones XXXIV, XXXV y XXXVI, y un último párrafo, y 9, con las fracciones XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI y XXII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales es un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, encargado de ejercer las atribuciones que la 
Ley General de Bienes Nacionales le confiere a dicha Secretaría, así como aquéllas que expresamente otros 
ordenamientos le confieran a dicho Instituto. 

ARTÍCULO 2.- … 

I. a IV. … 

V.  Inmuebles federales compartidos: Los inmuebles federales competencia de la Secretaría 
que se encuentran ocupados por diversas instituciones públicas de los ámbitos federal, 
estatal o municipal; 

VI. a IX. … 

X.  Secretaría: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTÍCULO 3.- … 

I.  Proponer al Titular de la Secretaría la política inmobiliaria, la de bienes muebles y 
desincorporación de activos de la Administración Pública Federal, de conformidad con 
las disposiciones de la Ley y del Plan Nacional de Desarrollo, así como instrumentar las 
políticas que, en su caso, sean aprobadas; 

II. a III. … 

IV.  Prestar los servicios valuatorios que le soliciten las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, la Procuraduría General de la República, la Oficina de 
la Presidencia de la República y empresas productivas del Estado, así como las demás 
Instituciones Públicas, personas físicas o morales nacionales o extranjeras que 
requieran servicios valuatorios regulados por el Instituto; 

V.  Expedir las normas, metodologías, criterios y procedimientos, de carácter técnico, 
conforme a los cuales este Instituto, las instituciones de crédito y los especialistas en 
materia de valuación con cédula profesional expedida por autoridad competente, 
llevarán a cabo los avalúos que soliciten las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, la Oficina de la Presidencia de la República y la 
Procuraduría General de la República, en los casos previstos en el artículo 142 
de la Ley, así como aquéllos conforme a los cuales el propio Instituto practicará sus 
servicios valuatorios; 

VI.  Determinar el valor de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación 
que usen, gocen o aprovechen las personas físicas o morales, cuando lo requieran 
las unidades administrativas competentes de la Secretaría, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VII.  Practicar los servicios valuatorios a fin de determinar los valores mínimos de los 
desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, la Oficina de la Presidencia de la República y la 
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Procuraduría General de la República, así como llevar y mantener actualizado el 
catálogo o registro clasificatorio de dichos bienes muebles, conforme a lo previsto 
en el artículo 138 de la Ley; 

VIII. a IX. … 

X.  Resolver los asuntos relativos al destino de bienes inmuebles federales, con excepción 
de las playas marítimas, la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar; 
a las declaratorias de sujeción al régimen de dominio público de la Federación; a la 
desincorporación de dicho régimen y autorización para enajenar inmuebles federales, 
con excepción de los terrenos nacionales, demasías y los terrenos ganados al mar; la 
desincorporación de ese régimen de inmuebles pertenecientes a organismos 
descentralizados, y de la reversión de inmuebles federales enajenados a título gratuito, 
así como emitir los acuerdos y declaratorias correspondientes; 

XI. … 

XII.  Otorgar concesiones y, en su caso, permisos o autorizaciones para el uso y 
aprovechamiento de los inmuebles federales competencia de la Secretaría, así como 
declarar la procedencia de su extinción, salvo en los casos en que las disposiciones 
jurídicas aplicables dispongan que corresponde a otra unidad administrativa u órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría; 

XIII. a XXIII. … 

XXIV.  Interpretar para efectos administrativos las disposiciones que la Ley le confiere a la 
Secretaría, así como aquéllas previstas en otros ordenamientos que se refieran 
a las materias competencia de la Secretaría en términos de dicha Ley, con opinión de la 
Procuraduría Fiscal de la Federación; 

XXV. a XXVI. … 

XXVII.  Promover y, en su caso, coadyuvar con las autoridades competentes en la defensa 
jurídica de los inmuebles federales competencia de la Secretaría; 

XXVIII.  Nombrar a los Notarios del Patrimonio Inmobiliario Federal; hacer pública la lista de los 
mismos; autorizar y revisar sus protocolos especiales relativos al patrimonio inmobiliario 
federal; habilitar a los Notarios del Patrimonio Inmobiliario Federal y a los notarios 
públicos de conformidad con la Ley, así como proponer al titular de la Secretaría las 
normas para regular el nombramiento y remoción de los Notarios del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y su intervención en el otorgamiento de actos relacionados con 
inmuebles federales y las sanciones que resulten aplicables, las cuales deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 

XXIX.  Emitir las disposiciones jurídicas para la aplicación de la Ley, siempre y cuando no se 
refieran a las facultades indelegables del titular de la Secretaría o a las atribuciones que 
dicha Ley otorga a otras dependencias de la Administración Pública Federal; 

XXX.  Imponer las sanciones que correspondan a los notarios públicos y a Notarios del 
Patrimonio Inmobiliario Federal en términos de la Ley, y 

XXXI.  Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables. 
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ARTÍCULO 6.- … 

… 

I. a IV. … 

V.  Expedir las normas, metodologías, criterios y procedimientos de carácter técnico, a que 
se refiere el artículo 142 de la Ley, conforme a los cuales se practicarán los avalúos, 
justipreciaciones de rentas y demás servicios valuatorios; 

VI. … 

VII.  Determinar los porcentajes y montos de incremento o reducción a los valores 
comerciales para los casos previstos en el artículo 147 de la Ley; 

VIII. a X. … 

XI.  Proponer a las unidades administrativas competentes de la Secretaría los aranceles 
para determinar el monto de los aprovechamientos de los servicios que presta 
el Instituto; 

XII. … 

XIII.  Dictar las reglas específicas para la vigilancia y aprovechamiento de los inmuebles 
federales competencia de la Secretaría, así como emitir las disposiciones y el 
procedimiento para destinar dichos inmuebles al servicio de las instituciones públicas; 

XIV. a XXXI. … 

XXXII.  Ejercer en forma directa cualquiera de las atribuciones que este Reglamento confiere a 
las unidades administrativas del Instituto; 

XXXIII.  Emitir los acuerdos de destino de bienes inmuebles federales, con excepción de las 
playas marítimas, la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar; de 
desincorporación del régimen de dominio público de la Federación y de autorización 
para enajenar inmuebles federales, con excepción de los terrenos nacionales, demasías 
y los terrenos ganados al mar; de desincorporación de ese régimen de inmuebles 
propiedad de organismos descentralizados, así como las declaratorias de sujeción al 
régimen de dominio público de la Federación y de reversión de inmuebles federales 
enajenados a título gratuito; 

XXXIV.  Nombrar a los Notarios del Patrimonio Inmobiliario Federal; habilitar a los Notarios del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y notarios públicos de conformidad con la Ley, así como 
proponer al titular de la Secretaría las normas para regular el nombramiento y remoción 
de los Notarios del Patrimonio Inmobiliario Federal y su intervención en el otorgamiento 
de actos relacionados con inmuebles federales y las sanciones que resulten aplicables, 
las cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 

XXXV.  Proponer al Titular de la Secretaría las normas generales a que se sujetará el registro, 
afectación, disposición final y baja de los bienes muebles al servicio de las 
dependencias de la Administración Pública Federal, la Procuraduría General de la 
República y la Oficina de la Presidencia de la República, y 

XXXVI.  Las demás que las disposiciones jurídicas le confieran expresamente como 
indelegables, así como las que con dicho carácter le confiera el Presidente 
de la República. 

Las atribuciones a que se refieren las fracciones XVIII y XXVI de este artículo se ejercerán también por las 
unidades administrativas del Instituto conforme a lo previsto en este Reglamento. 
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ARTÍCULO 9.- … 

I.  Interpretar para efectos administrativos las disposiciones que la Ley le confiere a la 
Secretaría, así como aquéllas previstas en otros ordenamientos que se refieran 
a las materias competencia de la Secretaría en términos de dicha Ley, con opinión de la 
Procuraduría Fiscal de la Federación; 

II. a XIII. … 

XIV.  Elaborar, revisar y emitir opinión jurídica respecto de los proyectos de contratos, 
convenios, bases y demás actos jurídicos que celebren las diversas áreas y direcciones 
generales del Instituto; 

XV.  Sustanciar y resolver, tratándose de inmuebles federales competencia de la Secretaría y 
a solicitud de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
el procedimiento administrativo de recuperación en los supuestos previstos en el artículo 
107 de la Ley; 

XVI.  Integrar y hacer pública la lista de los Notarios del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
autorizar y revisar sus protocolos especiales relativos al patrimonio inmobiliario federal, 
de conformidad con la Ley, así como elaborar y proponer al Presidente del Instituto las 
normas para regular el nombramiento y remoción de los Notarios del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y su intervención en el otorgamiento de actos relacionados con 
inmuebles federales; 

XVII.  Elaborar y proponer al Presidente del Instituto las normas generales a que se sujetará el 
registro, afectación, disposición final y baja de los bienes muebles al servicio 
de las dependencias de la Administración Pública Federal, la Procuraduría General de la 
República y la Oficina de la Presidencia de la República; 

XVIII.  Imponer las sanciones que correspondan a los notarios públicos y a Notarios del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, en términos de la Ley; 

XIX.  Autorizar a las dependencias, la Procuraduría General de la República y a la Oficina de 
la Presidencia de la República, la venta de bienes muebles sin sujetarse al 
procedimiento de licitación pública, mediante invitación a cuando menos tres personas o 
adjudicación directa, cuando se presenten condiciones o circunstancias extraordinarias o 
imprevisibles o situaciones de emergencia, o no existan por lo menos tres posibles 
interesados capacitados legalmente para presentar ofertas; 

XX.  Autorizar a las dependencias, la Procuraduría General de la República y a la Oficina de 
la Presidencia de la República, la donación de bienes muebles de propiedad federal que 
estén a su servicio, cuando ya no les sean útiles y el valor de los mismos exceda el 
monto establecido en el artículo 133 de la Ley; 

XXI.  Llevar y mantener actualizado el catálogo o registro clasificatorio de los bienes muebles 
de las dependencias, la Procuraduría General de la República y la Oficina de la 
Presidencia de la República, con base en la información que éstas le remitan para 
tal efecto, así como llevar el registro de los avisos de baja respectivos, y 

XXII.  Practicar las visitas de inspección que considere necesarias a las dependencias, la 
Procuraduría General de la República, la Oficina de la Presidencia de la República 
y las entidades paraestatales para verificar el control y existencia en almacenes e 
inventarios de bienes muebles, así como la afectación a los mismos. 

… 
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ARTÍCULO 11.- … 

I. a IV. … 

V.  Conocer y revisar desde el punto de vista técnico jurídico, los asuntos relativos a 
destinos de bienes inmuebles federales, con excepción de las playas marítimas, la zona 
federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar; a las declaratorias de sujeción 
al régimen de dominio público de la Federación; a la desincorporación de dicho régimen 
y autorización para enajenar inmuebles federales, con excepción de los terrenos 
nacionales, demasías y los terrenos ganados al mar; la desincorporación de ese régimen 
de inmuebles pertenecientes a organismos descentralizados, y a la reversión de 
inmuebles federales enajenados a título gratuito, así como, someter a consideración 
del Presidente del Instituto, previa opinión de la Unidad Jurídica, los proyectos de 
acuerdos y declaratorias correspondientes; 

VI. a XXXIV. … 

… 

ARTÍCULO 19.- La presentación de una solicitud de servicio valuatorio obliga al promovente a pagar 
previamente los aprovechamientos y gastos que origine la prestación de los servicios valuatorios, en un plazo 
no mayor a sesenta días a partir de la presentación de dicha solicitud. En el caso de que éste solicite la 
suspensión del servicio valuatorio una vez pagados los aprovechamientos y gastos, serán cobrados 
únicamente los devengados. 

Cuando el solicitante sea una dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, la solicitud de 
los servicios valuatorios deberá ser suscrita por el servidor público de dicha dependencia o entidad 
que requiera el servicio y por un servidor público competente para autorizar el pago de los aprovechamientos 
y gastos al Instituto. 

El Instituto notificará al promovente cuando se hayan generado aprovechamientos y gastos adicionales por 
el servicio valuatorio solicitado originalmente, mismos que deberán cubrirse previamente a la entrega del 
dictamen valuatorio. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- En tanto se expidan las políticas, normas, acuerdos, lineamientos, procedimientos, 
metodologías, criterios técnicos y demás disposiciones a que se refiere este Decreto, se continuarán 
aplicando las disposiciones vigentes en lo que no se opongan al Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales. 

TERCERO.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto serán resueltos por el servidor público o unidad administrativa que asume la competencia conforme al 
presente ordenamiento. 

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a doce de enero de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio 
Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 14, 18 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2, fracción XI; 3, apartado A, fracciones VII y XVI.3; 6, 
fracciones I, XV y XVIII; 7, fracción VII; 7 BIS, fracciones I, II, III, IV, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII; 7 TER, 
fracciones VI y VII; 7 QUATER, párrafo primero y sus fracciones VII, IX y X; 8, fracciones VI, XX y XXII; 9, 
fracciones II, VII, IX y XX; 12, fracción XIV bis; 13, fracción IV; 14, fracción VIII; 15, fracción V, inciso a); 16, 
fracción IV; 17; 17 BIS, fracciones I, XI y XII; 18, fracciones I, II, III, V, VI y VIII bis; 23, fracciones I, II, VI, IX y 
XVI; 25, fracciones I, III, IV, V, IX, X, XIII, XV, XVII, XVIII, XIX y XX; 26, fracciones I, II, párrafo primero y su 
numeral 2, III, IX, X, XII, XIV, XV, XVI, XVI bis, XVIII, XVIII bis y XXI; 27, fracciones II, III, IV, V y VII; 28, 
fracciones I, II, V y VIII; 29, fracciones I, III, VI y VIII; 30, fracciones I, II, numeral 6, VIII, XI, XIII, XVI, XVII y 
XXII; 31, fracciones I, párrafos primero y segundo, IV, V y X; 32, fracciones VIII, IX, XIII y XIV; 33; 33 BIS, 
fracciones II a VIII; 34, párrafos primero, fracciones III, V, VI, XI y XVIII y segundo; 37, párrafos primero y su 
fracción IX y segundo; 38, fracciones I, IX y XIV; 41, fracciones II, párrafo primero y sus numerales 1, 2, 4, 5, 6 
y 8, V, VI y VII; 42, fracciones I, II, VI, XII, XIII y XVI; 43, fracciones I, II y V; 44, fracciones I, III, V, VII, VIII y X; 
45; 46; 49, fracciones IV y VII; 50, fracciones II, VI, VII y VIII; 62, fracciones I, numeral 1, III, numeral 2 y XII; 
65, fracciones VII y VIII; 66, fracción I; 67, fracción II; 68, fracción I, numeral 1; 70, fracciones I, II, III, IV, V, VI, 
IX y XI; 72, fracción XV; 73, fracciones II y III; 76; 77, fracciones VII y VIII; 78, fracciones III, VI y VII y 87; se 
ADICIONAN los artículos 3, apartado A, las fracciones VI. 6, VI. 6.1, VI.6.1.1, VI.6.1.2, VII ter, VII ter. 1, VII ter. 
2, VII ter. 3, XVII bis y XVII ter; 6, la fracción XVIII bis; 7 BIS, las fracciones XIII a XVII; 7 QUATER, las 
fracciones XI y XII; 9, la fracción VII bis; 12, fracciones X bis, X ter y X quater; 14 BIS; 14 BIS 1; 14 BIS 2; 17 
BIS, las fracciones I bis, I ter, XI bis y XI ter; 17 TER; 17 TER 1; 17 TER 2; 17 TER 3; 19, la fracción XV bis; 
25, la fracción XVIII bis; 26, las fracciones I bis y XII bis; 28, la fracción V bis; 29, la fracción VI bis; 30, las 
fracciones I bis, XI bis y XXII bis; 31, la fracción X bis; 32, las fracciones VIII bis y XIV bis; 33 BIS, las 
fracciones IX a XIII; 34, la fracción IX bis; 35, la fracción I bis; 36, la fracción I bis; 37, la fracción III bis; 38, 
fracciones I bis y I ter; 38 BIS; 38 TER y 50, las fracciones VI bis, VII bis, VII ter, VIII bis y VIII ter y se 
DEROGAN los artículos 3, apartado A, fracciones XXIV, XXIV.1, XXIV.1.1, XXIV. 1.2 y el apartado B; 6, 
fracciones VIII y XVI; 7, fracción I bis; 16, fracción XI; 19, la fracción XI; 23, la fracción XIII; 25, la fracción VIII; 
34, las fracciones II y VIII; 37, las fracciones I, II, IV, V, X, XI y XII; 62, la fracción IV; 65, la fracción I; 66, las 
fracciones IV y V; 75; 75 BIS; 75 BIS 1 y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2.- … 

I. a X. … 

XI.  Secretario: el o la Titular de la Secretaría; 

XII. a XIII. … 

ARTÍCULO 3.- … 

A. … 

I. a VI. 5 … 

VI. 6 Dirección General de Información e Integración; 

VI.6.1 Dirección General Adjunta de Evolución Patrimonial; 
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VI.6.1.1  Dirección de Evolución Patrimonial A, y 

VI.6.1.2 Dirección de Evolución Patrimonial B; 

VII. Unidad de Políticas de Apertura Gubernamental y Cooperación Internacional; 

VII bis. … 

VII ter. Unidad de Vinculación con el Sistema Nacional Anticorrupción; 

VII ter. 1  Dirección General de Vinculación con el Sistema Nacional Anticorrupción; 

VII ter. 2  Dirección General de Vinculación con el Sistema Nacional de Fiscalización; 

VII ter. 3  Dirección General de Análisis, Diagnóstico y Formulación de Proyectos en Materia 
Anticorrupción de la Administración Pública Federal; 

VIII. a XVI. 2. … 

XVI. 3.  Dirección General Adjunta de Apoyo en Contrataciones Públicas; 

XVII. … 

XVII bis. Dirección General de Igualdad de Género; 

XVII ter. Dirección General de Transparencia; 

XVIII. a XXIII.4 … 

XXIV. Derogada. 

XXIV. 1 Derogada. 

XXIV. 1.1 Derogada. 

XXIV. 1. 2 Derogada. 

XXV. a XXVIII. … 

B. Derogado. 

C. a E. … 

… 

ARTÍCULO 6.- … 

I.  Emitir las disposiciones, reglas y bases de carácter general, normas y lineamientos para el 
ejercicio de las atribuciones que las leyes otorgan a la Secretaría, entre otras, en las materias 
de control interno y la evaluación de la gestión gubernamental, auditorías, desarrollo 
administrativo armónico, coordinado e integral, gobierno abierto, servicio profesional de carrera, 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, integridad, ética y prevención de 
conflictos de interés, planeación y administración de recursos humanos, adquisiciones, 
arrendamientos, obras públicas y servicios relacionados con las mismas; 

I bis. a VII. … 

VIII. Derogada. 

IX. a XIV bis. … 

XV.  Suscribir los convenios o contratos que la Secretaría celebre con los poderes legislativo y 
judicial, órganos constitucionales autónomos, gobiernos de las entidades federativas, 
municipios y alcaldías de la Ciudad de México; 

XVI. Derogada. 

XVII. … 



10     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 12 de enero de 2017 

XVIII.  Designar y remover a los delegados y subdelegados de la Secretaría ante las dependencias, 
incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, y de la Procuraduría, y a los 
comisarios públicos ante los órganos de vigilancia de las entidades, para el mejor desarrollo del 
sistema de control interno y la evaluación de la gestión gubernamental, así como normar y 
controlar su desempeño; 

XVIII bis.  Designar y remover a los titulares de los órganos internos de control y a los titulares de las 
áreas de auditoría, quejas y responsabilidades de dichos órganos, en las dependencias, 
entidades y la Procuraduría; a los titulares de las unidades de responsabilidades de las 
empresas productivas del Estado y titulares de las unidades equivalentes en las empresas 
productivas subsidiarias, incluyendo a los titulares de sus respectivas áreas, quienes 
dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría; 

XIX. a XXIV. … 

ARTÍCULO 7.- … 

I. … 

I bis. Derogada. 

II. a VI. … 

VII.  Proponer al Secretario los lineamientos para la formulación del plan anual de trabajo y de 
evaluación de los órganos internos de control y Unidades de Responsabilidades en el ámbito de 
su competencia, previa opinión de la Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control, 
así como verificar su cumplimiento; 

VIII. a XV. … 

ARTÍCULO 7 BIS.- … 

I.  Establecer en la Administración Pública Federal, acciones que propicien el fortalecimiento del 
sistema de control interno y la evaluación de la gestión gubernamental, a efecto de prevenir, 
detectar y disuadir actos de corrupción e incorporar las mejores prácticas en la gestión 
gubernamental, e impulsar y promover estas acciones en las entidades federativas en el marco 
del Sistema Nacional Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, mediante la 
formalización de los respectivos instrumentos jurídicos; 

II.  Proponer al Secretario la política general de auditorías y aprobar el plan anual de trabajo y de 
evaluación que en el mes de noviembre, deben formular las unidades encargadas de la función 
de auditoría en la Secretaría y en los órganos internos de control, considerando las bases del 
Sistema Nacional de Fiscalización; 

III.  Vigilar el cumplimiento de las normas de control interno y fiscalización, en colaboración con las 
autoridades que integran el Sistema Nacional Anticorrupción, así como propiciar la eficacia y la 
eficiencia de las funciones de auditoría y control que desarrollan los órganos internos de control 
en las dependencias y entidades, a fin de privilegiar la actividad preventiva y el logro de los 
objetivos y metas institucionales; 

IV.  Proponer al Secretario las políticas y directrices para la designación, remoción, control y 
evaluación del desempeño de los auditores externos, a efecto de realizar con la eficiencia 
necesaria la fiscalización externa de calidad en las entidades; 

V. … 

VI.  Dar seguimiento a la fiscalización y verificación de los recursos públicos federales de los fondos 
y programas transferidos a las entidades federativas, a los municipios y a las alcaldías de la 
Ciudad de México, con la participación que corresponda a la sociedad civil, a través de los 
mecanismos de contraloría social y supervisar a las unidades administrativas adscritas a esta 
Subsecretaría, en la coordinación que lleven a cabo con la sociedad civil para el funcionamiento 
del Sistema Nacional de Fiscalización; 
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VII.  Validar los indicadores para la evaluación de la gestión gubernamental, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII.  Informar al Secretario el resultado de la evaluación efectuada a la gestión gubernamental de las 
dependencias, entidades y la Procuraduría, así como del resultado de la revisión del ingreso, 
manejo, custodia y ejercicio de recursos públicos federales; 

IX.  Coordinar las acciones de las dependencias, entidades y de la Procuraduría en el ámbito de 
competencia de la Secretaría, en la integración de datos en el sistema que corresponda, de los 
beneficiarios de fondos y programas de subsidio a cargo del Gobierno Federal; 

X.  Proponer los lineamientos que deban observarse con motivo de la entrega-recepción de las 
dependencias, entidades y de la Procuraduría; 

XI.  Propiciar e incentivar en materia de control institucional: 

a)  Acciones que fortalezcan el control interno y la gestión gubernamental, a partir de las 
propuestas que formulen los Comités de Control y Desempeño Institucional, los Comités 
de Ética y la Unidad Especializada en Ética y Prevención de Conflictos de Interés; 

b)  El fortalecimiento de las funciones de los Comités de Control y Desempeño Institucional 
en las dependencias, entidades y la Procuraduría, y 

c)  La participación activa y constante de los Delegados, Comisarios Públicos y del 
representante de la Unidad de Control y Evaluación de la Gestión Pública en las sesiones 
de los Comités de Control y Desempeño Institucional en las dependencias, las entidades y 
la Procuraduría; 

XII.  Coordinar la entrega de informes al Secretario sobre hallazgos en la gestión y recomendaciones 
en relación con las acciones correctivas, preventivas y oportunidades de mejora respecto de la 
calidad y eficiencia de los distintos procesos internos, que las unidades encargadas de la 
función de auditoría en la Secretaría y en los órganos internos de control deben entregar en los 
meses de mayo y noviembre; 

XIII.  Someter a consideración del Secretario, las bases generales para la realización de auditorías 
internas, transversales y externas, así como las normas, procedimientos y demás disposiciones 
que en materia de auditoría deban observar las unidades administrativas de la Secretaría y los 
órganos internos de control, incorporando las normas técnicas del Sistema Nacional de 
Fiscalización y los principios del Código de Ética, de conformidad con la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción; 

XIV.  Contribuir al funcionamiento del sistema de información y comunicación del Sistema Nacional 
Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, en términos de la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción; 

XV.  Supervisar la promoción ante las autoridades competentes, de las acciones que procedan para 
corregir las irregularidades detectadas, así como para establecer las medidas preventivas que 
correspondan; 

XVI.  Autorizar la atracción de auditorías que lleven a cabo los órganos internos de control en las 
dependencias, entidades y la Procuraduría, y 

XVII.  Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 7 TER.- … 

I. a V. … 

VI.  Propiciar el fortalecimiento y la actualización de la normativa en las materias de contrataciones 
públicas; 

VII.  Supervisar que la atención de inconformidades, conciliaciones y sanciones a licitantes, 
proveedores, contratistas se ajusten a criterios y estándares de actuación; 

VIII. a XI. … 
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ARTÍCULO 7 QUATER.- La Subsecretaría de la Función Pública tiene las siguientes atribuciones: 

I. a VI. … 

VII. Proponer al Secretario las políticas y estrategias en materia de gobierno digital y datos abiertos 
en las dependencias, entidades y la Procuraduría, así como establecer los mecanismos de 
coordinación que coadyuven al cumplimiento de dichas políticas y estrategias; 

VIII. … 

IX.  Generar acciones y estrategias que permitan a los ciudadanos el acceso a trámites y servicios 
gubernamentales federales; 

X. Elaborar y someter a la consideración del Secretario los proyectos de políticas, estrategias, 
lineamientos, guías, manuales y demás instrumentos de carácter general en materia de ética, 
integridad pública y prevención de conflictos de intereses de las dependencias, entidades y la 
Procuraduría, incluyendo las propuestas de actualización que correspondan al Código de Ética 
de los servidores públicos del Gobierno Federal y a las Reglas de Integridad para el ejercicio de 
la función pública; 

XI. Ejercer las demás atribuciones que establezcan las disposiciones legales o administrativas a la 
Secretaría en materia de ética, integridad pública y prevención de conflictos de interés, y 

XII.  Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 8.- … 

I. a V. … 

VI.  Someter a la consideración del Secretario el proyecto del presupuesto de la Secretaría, con 
base en los anteproyectos que sean presentados por los titulares de las unidades 
administrativas correspondientes de la Secretaría; 

VII. a XIX. … 

XX.  Establecer prácticas administrativas que contribuyan a la modernización administrativa, así 
como a la mejora y optimización de los procesos y servicios de las unidades administrativas de 
la Secretaría y coordinar su implementación; 

XXI. … 

XXII.  Integrar el programa estratégico institucional con la participación de las unidades 
administrativas de la Secretaría, verificando la alineación de los proyectos y de las metas e 
indicadores de dicha dependencia con los objetivos estratégicos de la misma, así como someter 
dicho programa a la aprobación del Secretario y evaluar sus resultados; 

XXIII. a XXV. … 

ARTÍCULO 9.- … 

I. … 

II.  Coordinar a los titulares de órganos internos de control en las dependencias, incluyendo las de 
sus órganos administrativos desconcentrados, entidades y Procuraduría, así como a los 
titulares de las unidades de responsabilidades y de las unidades administrativas equivalentes 
en las empresas productivas del Estado, e interrelacionarlos con el Secretario por sí o a través 
de los delegados, subdelegados y comisarios públicos; 

III. a VI. … 

VII.  Opinar sobre el plan anual de trabajo y de evaluación de los órganos internos de control y 
Unidades de Responsabilidades con base en las políticas y prioridades que dicte el Secretario; 

VII bis.  Solicitar a los Delegados y Comisarios Públicos, en el mes de noviembre de cada año, un 
informe sobre el cumplimiento de la elaboración del plan anual de trabajo y de evaluación de los 
órganos internos de control, conforme a los lineamientos que emita el Secretario; 
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VIII. … 

IX.  Someter a la consideración del Secretario la designación de los servidores públicos a que se 
refieren los incisos de la fracción III de este artículo, previo cumplimiento de los procedimientos 
de selección establecidos conforme al artículo 37, fracción XXVII de la Ley Orgánica, así como, 
en su caso, su remoción; 

X. a XIX bis. … 

XX.  Integrar el proyecto de lineamientos generales para la formulación del plan anual de trabajo y 
de evaluación de los órganos internos de control y Unidades de Responsabilidades, para su 
expedición por el Secretario, atendiendo lo dispuesto en la fracción VII del artículo 7 de este 
Reglamento, y 

XXI. … 

… 

ARTÍCULO 12.- … 

I. a X. … 

X bis.  Coordinar la realización de las investigaciones que deban efectuarse para establecer la 
inobservancia de algún ordenamiento jurídico que pueda generar responsabilidades 
administrativas a los servidores públicos, en coadyuvancia de la Dirección General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial y las demás unidades administrativas de la 
Secretaría que así lo requieran, así como de las investigaciones que se realicen en relación con 
la situación patrimonial de los servidores públicos; 

X ter.  Emitir los programas, guías y metodologías para la realización de las investigaciones a que se 
refiere la fracción anterior; 

X quater.  Coordinar las acciones y operativos específicos tendientes a verificar el cumplimiento de las 
obligaciones por parte de los servidores públicos, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría y los titulares de los órganos internos de control, 
así como coadyuvar con las unidades administrativas de la Secretaría que correspondan, en las 
actuaciones jurídico-administrativas a que haya lugar y proponer acciones para prevenir o 
corregir las irregularidades detectadas; 

XI. a XIV. … 

XIV bis.  Establecer mecanismos de coordinación que faciliten la atención de asuntos jurídicos de las 
unidades administrativas de la Secretaría, y de los servidores públicos designados por la 
Secretaría en los órganos internos de control y Unidades de Responsabilidades, y 

XV. … 

ARTÍCULO 13.- … 

I. a III. … 

IV.  Formular los dictámenes y opiniones que se requieran a fin de asesorar y apoyar desde el 
punto de vista jurídico a las unidades administrativas de la Secretaría, a los órganos internos de 
control, a las Unidades de Responsabilidades, así como a las dependencias, entidades, la 
Procuraduría, entidades federativas y particulares en general, cuando se trate de asuntos que 
se relacionen con las atribuciones de la Secretaría; 

V. a VIII. … 

… 

ARTÍCULO 14.- … 

I. a VII. … 
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VIII.  Coordinar sus acciones con las unidades administrativas de la Secretaría y con los servidores 
públicos designados por la Secretaría en los órganos internos de control y Unidades de 
Responsabilidades, en el ámbito de sus atribuciones; 

IX. a X. … 

… 

ARTÍCULO 14 BIS.- A la Dirección General de Información e Integración corresponderá el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

I.  Coadyuvar con la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial y las demás 
unidades administrativas de la Secretaría que así lo requieran, así como con los titulares de los 
órganos internos de control, en la realización de las investigaciones que deban efectuarse para 
establecer la inobservancia de algún ordenamiento legal que pueda generar responsabilidades 
administrativas a los servidores públicos y, coordinar, orientar y asesorar a los órganos internos 
de control sobre las acciones correspondientes en materia de investigación; 

II.  Proponer al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, la emisión de programas, guías y 
metodologías para la realización de investigaciones relacionadas con las atribuciones que este 
artículo establece; 

III.  Programar, investigar y ejecutar acciones y operativos específicos tendientes a verificar el 
cumplimiento de las obligaciones por parte de los servidores públicos, en coordinación con las 
unidades administrativas de la Secretaría y los titulares de los órganos internos de control, y en 
caso de detectar conductas que puedan constituir responsabilidad administrativa o penal, 
hacerlas del conocimiento y turnar el expediente respectivo a las autoridades competentes, así 
como coadyuvar, con las unidades administrativas que correspondan, en las actuaciones 
jurídico-administrativas a que haya lugar y proponer acciones para prevenir o corregir las 
irregularidades detectadas; 

IV.  Promover y coordinar acciones de capacitación especializada en materia de investigación de 
conductas de servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas; 

V.  Formular los estudios y requerimientos necesarios para llevar a cabo la contratación de 
tecnología especializada que permita, mediante la aplicación de técnicas y metodologías, la 
adquisición, análisis y preservación de la información que resulte de los procedimientos de 
investigación a cargo de la Secretaría; 

VI.  Expedir, por conducto del personal comisionado para realizar las investigaciones, copias 
certificadas de los documentos originales que tenga a la vista durante el ejercicio de sus 
funciones, así como solicitar la información, documentación y apoyo técnico que requiera para 
el cumplimiento de las comisiones que se le hayan encomendado; 

VII.  Proponer al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, la celebración de convenios, bases de 
colaboración o acuerdos interinstitucionales con las dependencias, las entidades, la 
Procuraduría, los gobiernos de las entidades federativas y los municipios, así como con los 
demás órganos, entidades o instituciones autónomas públicas o privadas, y órganos 
gubernamentales extranjeros, organizaciones internacionales y agencias extranjeras en materia 
de intercambio de información y capacitación de técnicas de investigación; 

VIII.  Requerir información y solicitar apoyo a las dependencias, las entidades y la Procuraduría, así 
como a las demás instituciones, órganos autónomos y autoridades estatales y municipales, en 
términos de los convenios o acuerdos que tenga celebrados la Secretaría, para el cumplimiento 
de las atribuciones que le corresponden; 

IX.  Proponer, previo acuerdo con el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, al Director General 
de Responsabilidades y Situación Patrimonial, las adecuaciones a los formatos conforme a los 
cuales los servidores públicos deberán presentar declaración sobre su situación patrimonial; 
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X.  Ordenar la realización de investigaciones o auditorías en relación con la situación patrimonial de 
los servidores públicos; 

XI.  Emitir el acuerdo para el envío de los expedientes integrados con motivo de las investigaciones 
relacionadas con el análisis de la situación patrimonial de los servidores públicos a la Dirección 
General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, cuando se detecten incongruencias en 
su patrimonio; 

XII.  Apoyar, al Secretario en el desarrollo de las funciones que se deriven de su participación en el 
Consejo de Seguridad Nacional y, previo acuerdo con el Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, proponerle las acciones que se estimen necesarias para el cumplimiento de los 
compromisos asumidos por la Secretaría en dicho órgano colegiado, y 

XIII.  Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le encomiende 
el Secretario, así como las que competen a las unidades administrativas a su cargo. 

ARTÍCULO 14 BIS 1.- A la Dirección General Adjunta de Evolución Patrimonial le corresponde el ejercicio 
de las atribuciones siguientes: 

I.  Practicar y ordenar de oficio las investigaciones derivadas del análisis de la situación 
patrimonial de los servidores públicos, a fin de verificar la evolución de su patrimonio; 

II.  Emitir, cuando así proceda, el acuerdo mediante el cual se dé por concluida la investigación 
relacionada con el análisis de la situación patrimonial de los servidores públicos por falta de 
elementos; 

III.  Ordenar el análisis de las declaraciones de situación patrimonial que presenten los servidores 
públicos, así como solicitar la información que requiera de conformidad con las disposiciones 
previstas en el ordenamiento legal en materia de responsabilidades; 

IV.  Integrar el expediente de evolución patrimonial; 

V.  Formular y someter a consideración del Director General de Información e Integración el 
proyecto de acuerdo para remitir a la Dirección General de Responsabilidades y Situación 
Patrimonial, los expedientes integrados con motivo de las investigaciones relacionadas con el 
análisis de situación patrimonial de los servidores públicos, cuando se hubieren detectado 
incongruencias en su patrimonio, y 

VI.  Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le encomiende 
el Secretario y el Director General de Información e Integración, así como las que competen a 
las áreas administrativas a su cargo. 

ARTÍCULO 14 BIS 2.- Corresponderá a las Direcciones de Evolución Patrimonial A y B, con referencia a 
los asuntos que les sean encomendados, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I.  Analizar las declaraciones de situación patrimonial que presenten los servidores públicos en los 
términos del ordenamiento legal en materia de responsabilidades, verificar los datos 
manifestados en las mismas y emitir los acuerdos correspondientes, así como llevar a cabo las 
actuaciones y diligencias que se requieran; 

II.  Solicitar a las dependencias, las entidades, así como a la Procuraduría y demás instituciones, 
información relacionada con el patrimonio de los servidores públicos y sus dependientes 
económicos; 

III.  Revisar la información que se hubiere recabado con respecto a la situación patrimonial de los 
servidores públicos y sus dependientes económicos, y elaborar el análisis patrimonial 
correspondiente, y 

IV.  Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le encomiende 
el Secretario, el Director General de Información e Integración o el Director General Adjunto de 
Evolución Patrimonial. 
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ARTÍCULO 15.- … 

I. a IV. … 

V. … 

a)  Las unidades administrativas de la Secretaría; 

b) a d) … 

V bis. a VIII. … 

… 

ARTÍCULO 16.- … 

l. a III. … 

IV.  Requerir en los casos que proceda, a los promoventes cuando omitan adjuntar a su recurso 
administrativo el documento mediante el cual acreditan su personalidad o señalar domicilio en 
la Ciudad de México; 

V. a X. … 

XI. Derogada. 

XII. a XIV. … 

... 

ARTÍCULO 17.- Corresponderá a la Unidad de Políticas de Apertura Gubernamental y Cooperación 
Internacional el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I.  Formular y someter a la consideración del Secretario los proyectos de políticas, estrategias y 
criterios que impulsen el establecimiento de acciones en materia de gobierno abierto y 
participación ciudadana en las dependencias, entidades y la Procuraduría, así como la política 
general de la Administración Pública Federal para establecer acciones que propicien la 
integridad y la transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas y el acceso por parte 
de los particulares a la información que aquélla genere, de acuerdo con los programas y metas 
institucionales, así como en apego y de conformidad con las bases que establezca el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción; 

II.  Coordinar, dar seguimiento y evaluar las acciones que realicen las dependencias, las entidades 
y la Procuraduría en materia de acceso a la información, transparencia en la gestión pública, 
gobierno abierto, rendición de cuentas y participación ciudadana en cumplimiento a lo 
establecido en el Plan Nacional de Desarrollo, los programas que de él deriven, así como en 
apego y de conformidad con las bases que establezca el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción; 

III.  Coadyuvar con los sectores privado, académico y social en la formulación e implementación de 
políticas y estrategias en materia de acceso a la información, transparencia en la gestión 
pública, gobierno abierto, rendición de cuentas y participación ciudadana, de acuerdo con los 
programas y metas institucionales, así como en apego y de conformidad con las bases que 
establezca el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción; 

IV.  Proporcionar apoyo y asesoría a las unidades administrativas de la Secretaría en las materias 
competencia de esta Unidad, así como coordinar y dar seguimiento a las acciones de 
vinculación que realicen con personas, organismos o instituciones de carácter público, privado, 
académico y social, de acuerdo con los programas y metas institucionales, así como en apego y 
de conformidad con las bases que establezca el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción, con excepción de los casos en que dicha atribución corresponda a otra unidad 
administrativa de la Secretaría por disposición expresa de este Reglamento; 
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V.  Promover la realización, publicación y, en su caso, difusión de materiales y programas de 
formación y sensibilización en materia de acceso a la información, transparencia en la gestión 
pública, gobierno abierto, rendición de cuentas y participación ciudadana, conforme a la política 
que establezca el Secretario, los programas y metas institucionales, así como en apego y de 
conformidad con las bases que establezca el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción; 

VI.  Formular los estudios y diagnósticos que requiera o le encomiende el Secretario en las materias 
a que se refiere la fracción I de este artículo, así como dar seguimiento a los principales índices 
y encuestas en dichas materias; 

VII.  Proponer y, en su caso, implementar en coordinación con la Dirección General de 
Comunicación Social, campañas de difusión de la Secretaría en materia de acceso a la 
información, transparencia en la gestión pública, gobierno abierto, rendición de cuentas y 
participación ciudadana, conforme a la política que establezca el Secretario, los programas 
y metas institucionales y, en su caso, en apego y de conformidad con las bases que establezca 
el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción; 

VIII.  Proponer al Coordinador General de Órganos de Vigilancia y Control el esquema de 
participación de los órganos internos de control en el seguimiento y evaluación de las acciones 
que realicen las dependencias, entidades y la Procuraduría, en cumplimiento de las materias a 
que se refiere la fracción I de este artículo, en apego y de conformidad con las bases que 
establezca el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción; 

IX.  Elaborar, con la participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría, y 
someter a la consideración del Secretario, la agenda sobre los asuntos de carácter internacional 
de la Secretaría, así como coordinarlos y darles seguimiento; 

X.  Fungir como enlace de la dependencia ante la Secretaría de Relaciones Exteriores y demás 
dependencias o entidades, instituciones u organismos internacionales, para la coordinación de 
las acciones sobre asuntos de carácter internacional de la Secretaría; 

XI.  Formular los informes, relacionados con el ámbito de competencia de la Secretaría, que deban 
presentarse ante las instancias o mecanismos encargados de evaluar el cumplimiento de los 
compromisos contraídos por el Estado mexicano en las Convenciones Internacionales 
Anticorrupción, así como ante otros foros u organismos internacionales, a cuyo efecto podrá 
promover las acciones de colaboración que permitan solicitar a otros poderes u órdenes de 
gobierno la información correspondiente, y 

XII.  Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 17 BIS.- … 

I.  Formular y someter a la consideración del Subsecretario de la Función Pública los proyectos de 
políticas, lineamientos, estrategias y demás instrumentos de carácter general, para establecer 
acciones en materia de ética, integridad pública y prevención de conflictos de interés de los 
servidores públicos de las dependencias, entidades y la Procuraduría, a fin de prevenir 
conductas contrarias a las disposiciones que rigen el ejercicio de la función pública, 
considerando, en su caso, las políticas en la materia que emita el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción; 

I bis.  Proponer al Subsecretario de la Función Pública el Código de Ética de los servidores públicos 
del gobierno federal y las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública; 

I ter.  Proponer al Subsecretario de la Función Pública políticas, lineamientos, criterios, indicadores y 
mecanismos de intercambio de información en materia de ética, integridad pública y prevención 
de conflictos de interés, para que éste a su vez los someta a consideración del Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción; 

II. a X. … 
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XI.  Elaborar y promover programas de capacitación y sensibilización en materia de ética, integridad 
pública, prevención de conflictos de interés y materiales de apoyo en dichas materias dirigidos a 
los servidores públicos federales, a los integrantes de los Comités de Ética y de Prevención de 
Conflictos de Interés en las dependencias, entidades y la Procuraduría, así como para los 
servidores públicos de las entidades federativas, municipios y demás instituciones públicas, 
previo convenio de colaboración que al efecto se celebre con dichas autoridades locales e 
instituciones y considerando, en su caso, las políticas en la materia que emita el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción; 

XI bis.  Promover la realización, publicación y, en su caso, difusión de materiales y programas de 
sensibilización en materia de ética, integridad pública y prevención de conflictos de interés, 
conforme a la política que establezca el Secretario y considerando, en su caso, las políticas que 
emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción en esta materia; 

XI ter.  Proponer y, en su caso, implementar, en coordinación con la Dirección General de 
Comunicación Social, campañas de difusión de la Secretaría en materia de ética, integridad 
pública y prevención de conflictos de interés, conforme a la política que establezca el Secretario 
y considerando, en su caso, las políticas que emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción en esta materia; 

XII.  Promover y coadyuvar con otros poderes, órdenes de gobierno y demás entes públicos, así 
como con los sectores privado y social, previo convenio que al efecto se celebre y en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, en la adopción de 
políticas y estrategias enfocadas a fortalecer la ética, la integridad pública y la prevención 
de conflictos de interés, conforme a la política que establezca el Secretario y considerando, en 
su caso, las políticas que emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción en 
esta materia; 

XIII. a XV. … 

ARTÍCULO 17 TER.- Corresponderá a la Unidad de Vinculación con el Sistema Nacional Anticorrupción, el 
ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I.  Asesorar al Secretario en los asuntos relacionados con el Sistema Nacional Anticorrupción y el 
Sistema Nacional de Fiscalización; 

II.  Coordinar la asistencia técnica que deban proveer las unidades administrativas de la Secretaría 
al Sistema Nacional Anticorrupción y al Sistema Nacional de Fiscalización; 

III.  Formular lineamientos generales para integrar con visión sectorial, los informes que deban 
presentar las unidades administrativas competentes de la Secretaría relacionados con el 
Sistema Nacional Anticorrupción y el Sistema Nacional de Fiscalización; 

IV.  Dar seguimiento y coadyuvar en las políticas de vinculación y coordinación interinstitucional que 
se establezcan con los Poderes de la Unión, órganos constitucionales autónomos, los órdenes 
de gobierno local y municipal, alcaldías de la Ciudad de México, así como con la sociedad civil, 
en el ámbito de competencia de la Secretaría y en el marco del Sistema Nacional 
Anticorrupción; 

V. Proponer al Secretario los informes que sean requeridos a la Secretaría en el seno del Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción y el Sistema Nacional de Fiscalización; 

VI.  Fungir como enlace operativo entre la Secretaría y el Sistema Nacional Anticorrupción, así 
como entre aquélla y el Sistema Nacional de Fiscalización; 

VII.  Coordinar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, los estudios y análisis 
relacionados con el diseño, ejecución y evaluación de planes, programas y acciones en materia 
anticorrupción, con el propósito de generar propuestas de esta Secretaría en el marco del 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción y del Sistema Nacional 
de Fiscalización; 
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VIII. Evaluar en el ámbito de la Administración Pública Federal y de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, el cumplimiento de la política nacional anticorrupción que 
apruebe el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, con el apoyo de las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría, e informar al Secretario sobre 
los resultados de dicha evaluación; 

IX.  Coordinar al interior de la Secretaría el seguimiento al cumplimiento de las políticas, planes, 
programas y acciones relacionados con el Sistema Nacional Anticorrupción y del Sistema 
Nacional de Fiscalización; 

X.  Requerir información y documentación a las dependencias, entidades, la Procuraduría; órganos 
internos de control y fideicomitentes, administradores o coordinadores de los fideicomisos 
públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos, con el objeto de generar 
diagnósticos en materia anticorrupción en el ámbito de la Administración Pública Federal; 

XI.  Formular y proponer al Secretario, en coordinación con las unidades administrativas de la 
Secretaría, proyectos de lineamientos, políticas, programas, acciones y demás instrumentos de 
carácter general que coadyuven al cumplimiento e implementación de la política nacional 
anticorrupción que apruebe el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción en el 
ámbito de la Administración Pública Federal; 

XII.  Establecer estrategias transversales y de coordinación para la atención de las obligaciones a 
cargo de la Secretaría en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción y del Sistema Nacional 
de Fiscalización; 

XIII.  Proponer, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, el 
proyecto de programa anticorrupción para la Administración Pública Federal, de acuerdo con la 
política nacional y las bases que establezca el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción; 

XIV.  Proponer al Secretario la formulación de iniciativas ante el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción, para la incorporación a la Plataforma Digital Nacional administrada por 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, de sistemas electrónicos y bases 
de datos a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, previo 
análisis que realice esta Unidad del contenido de dichos sistemas y bases; 

XV.  Proporcionar a las unidades administrativas de la Secretaría, información relevante que se 
origine en el Sistema Nacional Anticorrupción y en el Sistema Nacional de Fiscalización, que 
sirva de insumo para la toma de decisiones y proponer su utilización para el fortalecimiento de 
las políticas, programas y acciones en materia anticorrupción en el ámbito de la Administración 
Pública Federal; 

XVI.  Analizar y, en su caso, someter a la consideración del Secretario propuestas de acciones que 
apoyen a las dependencias, entidades y la Procuraduría a prevenir actos u omisiones que 
pudieran constituir responsabilidades administrativas; 

XVII.  Dar seguimiento a las recomendaciones públicas no vinculantes que emita el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción a las dependencias, entidades y la 
Procuraduría propiciar su debido cumplimiento, así como coordinar un registro de las mismas; 

XVIII.  Proponer a las unidades administrativas competentes de la Secretaría esquemas de 
capacitación relacionados con el Sistema Nacional Anticorrupción o con el Sistema Nacional 
de Fiscalización; 

XIX.  Supervisar, con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, los contenidos de 
las campañas de difusión en materia del Sistema Nacional Anticorrupción que corresponde a la 
Administración Pública Federal, así como la información que se publica en los portales de 
Intranet e Internet de la Secretaría 
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XX.  Proponer foros especializados, convocatorias abiertas o mesas de trabajo relacionadas con el 
Sistema Nacional Anticorrupción y el Sistema Nacional de Fiscalización; 

XXI.  Proponer, dictaminar y dar seguimiento a los convenios de vinculación y coordinación 
interinstitucional en materia anticorrupción en el ámbito de competencia de la Secretaría, que se 
establezcan con los Poderes de la Unión, órganos constitucionales autónomos, los órdenes de 
gobierno local y municipal, así como con las alcaldías de la Ciudad de México; 

XXII.  Asesorar a las dependencias, entidades y la Procuraduría, así como a las unidades 
administrativas de la Secretaría, sobre la participación de ésta en el Sistema Nacional 
Anticorrupción y en el Sistema Nacional de Fiscalización, y 

XXIII.  Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende el Secretario. 

Artículo 17 TER 1.- Corresponderá a la Dirección General de Vinculación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción ejercer las siguientes atribuciones: 

I.  Preparar e integrar la información y documentación necesarias para la intervención del 
Secretario en las sesiones del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción; 

II.  Formular los requerimientos de asistencia técnica que deban proveer al Secretario otras 
unidades administrativas de la Secretaría en el marco de las sesiones del Comité Coordinador 
del Sistema Nacional Anticorrupción, así como proponer al Titular de la Unidad de Vinculación 
con el Sistema Nacional Anticorrupción la estrategia y metodología para que se preste dicha 
asistencia; 

III.  Analizar las políticas, planes, programas y acciones que las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría propongan en materia anticorrupción, y en coordinación con la 
Dirección General de Análisis, Diagnóstico y Formulación de Proyectos en Materia 
Anticorrupción de la Administración Pública Federal, proponer que se sometan a la 
consideración del Secretario y, en su caso, al Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción; 

IV.  Coadyuvar en la coordinación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría con 
los demás integrantes del Sistema Nacional Anticorrupción; 

V.  Proponer y administrar el modelo de gestión eficiente que genere el seguimiento al 
cumplimiento por parte de la Administración Pública Federal de la política nacional, aprobada 
por el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción; 

VI.  Proponer los lineamientos generales para integrar con visión sectorial los informes que deban 
rendir las unidades administrativas competentes de la Secretaría relacionados con el Sistema 
Nacional Anticorrupción; 

VII.  Requerir y consolidar los informes respectivos que rindan las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción y presentarlos al 
titular de la Unidad de Vinculación con el Sistema Nacional Anticorrupción para los efectos 
legales correspondientes; 

VIII.  Asesorar al Titular de la Unidad de Vinculación con el Sistema Nacional Anticorrupción sobre 
los requerimientos de información relacionados con el Sistema Nacional Anticorrupción que se 
formulen a la Secretaría; 

IX.  Integrar la información relevante que se origine en el Sistema Nacional Anticorrupción para que 
sirva de sustento a la toma de decisiones y proponer al Titular de la Unidad de Vinculación con 
el Sistema Nacional Anticorrupción las estrategias para su utilización por parte de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría con el objeto de fortalecer las políticas 
anticorrupción en el ámbito de la Administración Pública Federal; 

X.  Coordinar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, la detección de 
necesidades de capacitación dentro de la Secretaría, en el marco del Sistema Nacional 
Anticorrupción; 
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XI.  Revisar y proponer los contenidos para las campañas de difusión del Sistema Nacional 
Anticorrupción que corresponde a la Administración Pública Federal, así como de la información 
que se publica en los portales de Intranet e Internet de la Secretaría; 

XII.  Diseñar y articular foros especializados, convocatorias abiertas o mesas de trabajo con la 
sociedad civil que puedan generar información relevante, buenas prácticas o guías de actuación 
para el funcionamiento del Sistema Nacional Anticorrupción, y 

XIII.  Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y las que les encomienden el 
Secretario y el Titular de la Unidad de Vinculación con el Sistema Nacional Anticorrupción. 

ARTÍCULO 17 TER 2.- Corresponderá a la Dirección General de Vinculación con el Sistema Nacional de 
Fiscalización ejercer las siguientes atribuciones: 

I. Preparar e integrar la información y documentación necesarias para la intervención del 
Secretario en las sesiones del Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización; 

II.  Formular los requerimientos de asistencia técnica que deberán proveer al Secretario otras 
unidades administrativas de la Secretaría en el marco de las sesiones del Comité Rector del 
Sistema Nacional de Fiscalización, así como proponer al Titular de la Unidad de Vinculación 
con el Sistema Nacional Anticorrupción la estrategia y metodología para que se preste 
dicha asistencia; 

III.  Analizar las políticas, planes, programas y acciones que las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría propongan en materia de fiscalización, y en coordinación con la 
Dirección General de Análisis, Diagnóstico y Formulación de Proyectos en Materia 
Anticorrupción de la Administración Pública Federal, proponer que se sometan a la 
consideración del Secretario y, en su caso, al Comité Rector del Sistema Nacional de 
Fiscalización; 

IV.  Coadyuvar en la coordinación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría con 
los demás integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización; 

V.  Proponer y administrar el modelo de gestión eficiente que genere el óptimo seguimiento al 
cumplimiento por parte de la Administración Pública Federal de los planes, programas y 
acciones asumidos por el Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización; 

VI.  Proponer los lineamientos generales para integrar con visión sectorial los informes que deben 
rendir las unidades administrativas competentes de la Secretaría relacionados con el Sistema 
Nacional de Fiscalización; 

VII.  Requerir y consolidar los informes respectivos que rindan las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización y presentarlos 
al titular de la Unidad de Vinculación con el Sistema Nacional Anticorrupción para los efectos 
legales correspondientes; 

VIII.  Asesorar al titular de la Unidad de Vinculación con el Sistema Nacional Anticorrupción sobre los 
requerimientos de información relacionados con el Sistema Nacional de Fiscalización que se 
formulen a la Secretaría; 

IX.  Integrar la información relevante que se origine en el Sistema Nacional de Fiscalización para 
que sirva de sustento a la toma de decisiones y proponer al Titular de la Unidad de Vinculación 
con el Sistema Nacional Anticorrupción las estrategias para su utilización por parte de las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría; 

X.  Coordinar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría la detección de 
necesidades de capacitación dentro de la Secretaría, en el marco del Sistema Nacional 
de Fiscalización; 

XI.  Revisar y proponer los contenidos para las campañas de difusión del Sistema Nacional de 
Fiscalización que corresponde a la Administración Pública Federal, así como de la información 
que se publica en los portales de Intranet e Internet de la Secretaría; 
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XII.  Diseñar y articular foros especializados, convocatorias abiertas o mesas de trabajo con la 
sociedad civil que puedan generar información relevante, buenas prácticas o guías de actuación 
para el funcionamiento del Sistema Nacional de Fiscalización, y 

XIII.  Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y las que les encomienden el 
Secretario y el Titular de la Unidad de Vinculación con el Sistema Nacional Anticorrupción. 

ARTÍCULO 17 TER 3.- Corresponderá a la Dirección General de Análisis, Diagnóstico y Formulación de 
Proyectos en Materia Anticorrupción de la Administración Pública Federal ejercer las siguientes atribuciones; 

I.  Proponer estrategias que permitan evaluar en el ámbito de la Administración Pública Federal, el 
cumplimiento de la política nacional anticorrupción que apruebe el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción, y someterlas a la consideración del Titular de la Unidad de 
Vinculación con el Sistema Nacional Anticorrupción; 

II.  Proponer al Titular de la Unidad de Vinculación con el Sistema Nacional Anticorrupción, los 
requerimientos de información a las unidades administrativas de la Secretaría y a las 
dependencias, entidades, la Procuraduría, los órganos internos de control y a los 
fideicomitentes, administradores o coordinadores de los fideicomisos públicos no paraestatales, 
mandatos y contratos análogos, con el propósito de generar diagnósticos en la materia; 

III.  Elaborar y someter a la consideración del Titular de la Unidad de Vinculación con el Sistema 
Nacional Anticorrupción, en coordinación de las unidades administrativas de la Secretaría, 
proyectos de lineamientos, políticas y demás instrumentos de carácter genera, así como 
programas, estrategias y acciones específicas, que coadyuven al cumplimiento y aplicación de 
la política nacional anticorrupción que apruebe el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción en el ámbito de la Administración Pública Federal; 

IV.  Formular y someter a la consideración del Titular de la Unidad de Vinculación con el Sistema 
Nacional Anticorrupción, estrategias transversales y de coordinación para la atención de las 
obligaciones a cargo de la Secretaría en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción y del 
Sistema Nacional de Fiscalización; 

V.  Colaborar, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, en 
la elaboración del proyecto de programa anticorrupción para la Administración Pública Federal y 
someterlo a la consideración del Titular de la Unidad de Vinculación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción; 

VI.  Formular, en coordinación con otras unidades administrativas de la Secretaría propuestas 
específicas de acciones que apoyen a las dependencias, entidades y la Procuraduría a prevenir 
actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas, y someterlas a la 
consideración del titular de la Unidad de Vinculación con el Sistema Nacional Anticorrupción; 

VII.  Analizar, en coordinación con las unidades administrativas correspondientes de la Secretaría, 
los sistemas electrónicos y bases de datos a cargo de las dependencias, entidades y la 
Procuraduría, con el objetivo de formular al Titular de la Unidad de Vinculación con el Sistema 
Nacional Anticorrupción propuestas para su incorporación a la Plataforma Digital Nacional, 
administrada por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción; 

VIII.  Analizar y dar seguimiento a las recomendaciones públicas no vinculantes que emita el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción a las dependencias, entidades y la 
Procuraduría y, en su caso, sugerir propuestas para su atención en el ámbito de competencia 
de la Secretaría y operar un registro de las mismas, y 

IX.  Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y las que les encomienden el 
Secretario y el Titular de la Unidad de Vinculación con el Sistema Nacional Anticorrupción. 

ARTÍCULO 18.- … 

I.  Definir, instrumentar y dar seguimiento a la estrategia de gobierno digital y datos abiertos en el 
ámbito de las dependencias, las entidades y la Procuraduría; 
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II.  Elaborar y someter a consideración del Secretario a través del Subsecretario, las disposiciones 
administrativas que deba emitir la Secretaría a fin de coordinar en el ámbito de las 
dependencias, las entidades y la Procuraduría el establecimiento de las políticas y programas 
en materia de gobierno digital, datos abiertos y tecnologías de la información y comunicaciones; 

III.  Emitir, en el ámbito de sus atribuciones, criterios técnicos, metodologías, guías, instructivos o 
demás instrumentos análogos, así como dirigir y coordinar la formulación de los estudios 
necesarios en materia de gobierno digital y datos abiertos; 

IV. … 

V.  Apoyar a la Secretaría de Relaciones Exteriores, cuando ésta lo solicite, en materia de tratados, 
convenios o acuerdos internacionales que establezcan derechos y obligaciones en materia de 
gobierno digital y datos abiertos; 

VI.  Establecer mecanismos de coordinación con las dependencias, las entidades, la Procuraduría y 
las empresas productivas del Estado que coadyuven al cumplimiento de la estrategia en 
materia de gobierno digital y datos abiertos, así como la coordinación o concertación de 
acciones con los gobiernos estatales y municipales, instituciones públicas y privadas, 
nacionales e internacionales y la sociedad en general con la finalidad de impulsar el uso y 
aprovechamiento de las tecnologías de información y comunicaciones; 

VII. a VIII. … 

VIII bis.  Impulsar, promover y fortalecer la política de datos abiertos, así como proponer políticas en la 
materia; 

VIII ter. a XVII. … 

ARTÍCULO 19.- … 

I. a X. … 

XI. Derogada. 

XII. a XV. … 

XV bis.  Someter a consideración del Secretario, en el ámbito de competencia de la Secretaría, los 
criterios para la clasificación de las entidades paraestatales de la Administración Pública 
Federal, en términos del artículo 50 de la Ley Orgánica; 

XVI. a XVII. … 

ARTÍCULO 23.- … 

I.  Promover y dar seguimiento, por sí o a través de los órganos internos de control, a la 
modernización y mejora de la gestión en las dependencias, entidades y la Procuraduría, 
considerando en lo conducente, los informes que emitan dichos órganos en términos del 
artículo 44 de la Ley Orgánica, así como las bases y principios de coordinación y 
recomendaciones generales que en la materia emita el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción; 

II.  Diseñar, para aprobación de la superioridad, políticas en materia de modernización y mejora de 
la gestión en las dependencias, entidades y la Procuraduría, considerando en lo conducente, 
las bases y principios de coordinación y recomendaciones generales que en la materia emita el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, así como proponer las normas y 
lineamientos específicos que sean necesarios para impulsar la simplificación administrativa en 
las dependencias, entidades y la Procuraduría; 

III. a V. … 

VI.  Determinar, previa opinión de la Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control, las 
estrategias que deban instrumentar los órganos internos de control de acuerdo a su plan anual 
de trabajo y de evaluación para promover y dar seguimiento a la modernización y mejora de 
la gestión; 
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VII. a VIII. … 

IX.  Diseñar, promover y coordinar la implantación de políticas y estrategias de simplificación y 
mejora de la regulación interna y transversal que emiten las dependencias, entidades y la 
Procuraduría, así como administrar el registro electrónico que difunda los manuales de 
procedimientos y de servicios al público de las dependencias y entidades; 

X. a XII. … 

XIII. Derogada. 

XIV. a XV. … 

XVI.  Proponer a las unidades administrativas competentes de la Secretaría, la realización de 
aquellas auditorías, revisiones y evaluaciones que se estimen necesarias para promover la 
modernización y mejora de la gestión en las dependencias, entidades y la Procuraduría, y 

XVII. … 

ARTÍCULO 25.- … 

I.  Establecer, organizar, coordinar y supervisar el sistema de control interno y la evaluación de la 
gestión gubernamental a cuyo efecto realizará las acciones que en dichas materias le 
encomiende el Secretario, así como diseñar y proponer al Subsecretario, proyectos de políticas 
y estrategias que permitan el fortalecimiento del control interno y de la evaluación de la gestión 
gubernamental en las dependencias, entidades y la Procuraduría; 

II. … 

III.  Proponer al Subsecretario, en el ámbito de su competencia, la emisión de normas, 
lineamientos, políticas, estrategias, instrumentos y procedimientos, de carácter general, que 
rijan el funcionamiento del sistema de control interno y la evaluación de la gestión 
gubernamental, así como las funciones de los Comités de Control y Desempeño Institucional en 
las dependencias, entidades y la Procuraduría, considerando, en su caso, las bases y principios 
de coordinación y recomendaciones generales que para tal efecto emita el Comité Coordinador 
del Sistema Nacional Anticorrupción; 

IV.  Establecer criterios, metodologías o modelos en materia de control interno y la evaluación de la 
gestión gubernamental; 

V.  Administrar la información que se genere en materia de control interno y la evaluación de la 
gestión gubernamental; realizar el análisis de la misma y formular las recomendaciones 
respectivas, que promuevan la eficiencia de las dependencias, entidades y la Procuraduría, así 
como proporcionar a las unidades administrativas competentes de la Secretaría la información 
correspondiente; 

V bis. a VII. … 

VIII. Derogada. 

IX.  Llevar el control interno y dar seguimiento a la determinación y atención de las observaciones 
derivadas de las auditorías que realicen las diversas instancias fiscalizadoras, así como el 
registro de las recuperaciones y ahorros derivados de la intervención de los órganos internos de 
control y elaborar los reportes de resultados en el ámbito de su competencia; 

X.  Proporcionar apoyo y asesoría en materia de control interno y la evaluación de la gestión 
gubernamental a los delegados y comisarios públicos, a las unidades administrativas, órganos 
administrativos desconcentrados y órganos internos de control en las dependencias, entidades 
y la Procuraduría, cuando éstas lo soliciten; 

XI. a XII. … 

XIII.  Colaborar con la Auditoría Superior de la Federación, en el marco del Sistema Nacional de 
Fiscalización, y en coordinación con la Unidad de Vinculación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción; 
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XIV. … 

XV.  Diseñar los mecanismos de control interno y seguimiento a proyectos y programas específicos 
que le sean encomendados por la superioridad y, operar dichos mecanismos; 

XVI. … 

XVII.  Solicitar a las dependencias, entidades, la Procuraduría, órganos internos de control, la 
Auditoría Superior de la Federación, y fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos la información que resulte necesaria para el ejercicio de sus atribuciones; 

XVIII.  Realizar con base en los resultados de los indicadores de las instancias externas y de las 
unidades administrativas correspondientes de la Secretaría, la evaluación de la gestión 
gubernamental de las dependencias, entidades y la Procuraduría, y difundir sus resultados; 

XVIII bis.  Integrar el informe que en materia de la evaluación de la gestión gubernamental y resultados de 
las auditorías de los órganos internos de control se genere, y proponerlo al Subsecretario para 
los efectos procedentes; 

XIX.  Concertar con las dependencias, entidades y la Procuraduría, y con la participación que 
corresponda de las unidades administrativas de la Secretaría, los indicadores para la 
evaluación de la gestión gubernamental y proponerlos al Subsecretario para su validación; 

XX.  Incorporar la información que se genere en el ámbito de su competencia al sistema de 
información y comunicación del Sistema Nacional de Fiscalización, en términos de la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción, y 

XXI. … 

ARTÍCULO 26.- … 

I.  Proponer al Subsecretario, en el mes de noviembre, el plan anual de trabajo y de evaluación 
con las auditorías y visitas de inspección a las dependencias, entidades, la Procuraduría, 
fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos; 

I bis.  Presentar para aprobación del Subsecretario, en los meses de mayo y noviembre, los informes 
que deben rendirse al Secretario respecto de los hallazgos en la gestión y recomendaciones en 
relación con las acciones correctivas, preventivas y oportunidades de mejora de los procesos 
internos que se hubieren determinado en las auditorías y visitas de inspección practicadas por 
esta Unidad; 

II.  Ordenar por sí, o a solicitud de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la coordinadora 
de sector correspondiente, y realizar en forma directa o por conducto o con apoyo de los 
órganos internos de control, previa comisión que al efecto les otorgue, auditorías y visitas de 
inspección a las dependencias, entidades, la Procuraduría, fideicomisos públicos no 
paraestatales, mandatos y contratos análogos, con el objeto de examinar, fiscalizar y promover 
la eficiencia y legalidad en su gestión y encargo, así como para propiciar la consecución de los 
objetivos contenidos en sus programas, y detectar e inhibir prácticas de corrupción, a efecto de: 

1. … 

2.  Verificar el cumplimiento de las normas y disposiciones en materia de sistemas de registro 
y contabilidad; contratación y remuneraciones de personal; contratación de adquisiciones, 
arrendamientos, arrendamiento financiero y servicios; conservación, uso, destino, 
afectación, enajenación, y baja de bienes muebles, inmuebles, almacenes y demás 
activos y recursos materiales de la Administración Pública Federal, así como de las 
disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento, 
inversión, deuda, patrimonio, con excepción de las verificaciones que competan a otros 
unidades administrativas de la Secretaría; 

3. a 6. … 
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III.  Coordinar acciones con las unidades administrativas de la Secretaría, con la finalidad de que 
éstas coadyuven en la realización de auditorías o visitas de inspección específicas a las 
dependencias, entidades y la Procuraduría, en sustitución o apoyo de los órganos internos de 
control, así como determinar su participación en las investigaciones que realicen la Dirección 
General de Información e Integración y la Dirección General de Denuncias e Investigaciones; 

IV. a VIII. … 

IX.  Ordenar y realizar en coordinación con la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, 
auditorías a los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos a las 
entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México a cuyo efecto podrá 
auxiliarse con los servicios técnicos que presten personas físicas o morales independientes; 

X.  Proponer las acciones de capacitación que en materia de auditoría se requieran incluir en el 
Programa Anual de Capacitación de la Secretaría, conforme a las medidas aprobadas por el 
Sistema Nacional de Fiscalización, para el fortalecimiento y profesionalización del personal que 
realice actividades de fiscalización; 

XI. … 

XII.  Requerir información y documentación relacionada con las materias de su competencia a las 
dependencias, entidades, la Procuraduría, órganos internos de control y a los fideicomitentes, 
administradores o coordinadores de los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos; 

XII bis.  Solicitar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, informes, documentos, 
opiniones, datos y demás elementos que requiera para sus acciones de fiscalización, auditoría, 
verificación y visitas de inspección a licitantes, proveedores, contratistas, donatarios, o aquellas 
personas que hayan sido subcontratadas por los anteriores, y, en general, a las personas 
físicas o morales relacionadas con el manejo, ejercicio y comprobación de recursos públicos; 

XIII. … 

XIV.  Coordinar la elaboración y proponer al Subsecretario, las bases generales para la realización de 
auditorías internas, transversales y externas, así como las normas, procedimientos y demás 
disposiciones que en materia de auditoría deban observar las unidades administrativas de la 
Secretaría y los órganos internos de control, incorporando las normas técnicas del Sistema 
Nacional de Fiscalización y los principios del Código de Ética, de conformidad con la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción; 

XV.  Emitir guías y lineamientos en materia de auditoría, para orientar y facilitar el desarrollo de las 
actividades correspondientes, con base en las normas técnicas del Sistema Nacional de 
Fiscalización, de conformidad con la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 

XVI.  Designar al jefe de grupo y al personal comisionado, para efectuar auditorías y visitas de 
inspección. El jefe de grupo tendrá las atribuciones a que se refieren las fracciones XI, XII y XII 
bis de este artículo con referencia a los asuntos que le sean encomendados; 

XVI bis.  Supervisar el cumplimiento de las normas, criterios y procedimientos que expida la Secretaría 
en materia de auditoría pública y, en su caso, asesorar a los órganos internos de control en su 
aplicación; 

XVII. … 

XVIII.  Participar, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, en la 
orientación del plan anual de trabajo y de evaluación sobre las materias de auditoría y control 
interno de los órganos internos de control en las dependencias, entidades y la Procuraduría; 

XVIII bis.  Opinar sobre la adición, cancelación o reprogramación de las auditorías registradas por los 
órganos internos de control en las dependencias, entidades y la Procuraduría, en su plan anual 
de trabajo y de evaluación, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
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XIX. a XX. … 

XXI.  Realizar las acciones necesarias para contribuir al funcionamiento del sistema de información y 
comunicación del Sistema Nacional Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, en 
términos de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, y 

XXII. … 

ARTÍCULO 27.- … 

I. … 

II.  Integrar el plan anual de trabajo y de evaluación con las auditorías y visitas de inspección a las 
dependencias, entidades, la Procuraduría, fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos, en coordinación con las demás Direcciones Generales Adjuntas de la 
Unidad, y proponerlo al Titular de la Unidad de Auditoría Gubernamental en el mes de 
noviembre; 

III.  Establecer los criterios y formatos para la integración de información estadística, y elaborar el 
informe que en mayo y noviembre debe rendir el Titular de la Unidad de Auditoría 
Gubernamental al Secretario, con los resultados y evaluaciones respecto de los hallazgos en la 
gestión y recomendaciones en relación con las acciones correctivas, preventivas y 
oportunidades de mejora de los procesos internos que se hubieren determinado en las 
auditorías y visitas de inspección practicadas por la Unidad de Auditoría Gubernamental, así 
como integrar la información que solicite la Oficialía Mayor o la Contraloría Interna; 

IV.  Elaborar los proyectos de bases generales para la realización de auditorías internas, 
transversales y externas, así como las normas, procedimientos, guías y demás disposiciones 
que en materia de auditoría deban observar las unidades administrativas de la Secretaría y los 
órganos internos de control, incorporando las normas técnicas del Sistema Nacional de 
Fiscalización y principios del Código de Ética, de conformidad con la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción; 

V.  Promover que el plan anual de trabajo y de evaluación en materia de auditoría y control interno 
de los órganos internos de control incluyan auditorías enfocadas hacia las áreas o procesos 
sustantivos, así como a los objetivos y metas institucionales; 

VI. … 

VII.  Coadyuvar con la Unidad de Auditoría Gubernamental en la asesoría y capacitación que ésta 
proporcione a las áreas de auditoría interna de los órganos internos de control en las 
dependencias, entidades y la Procuraduría, en materia de auditoría pública, conforme a las 
medidas aprobadas por el Sistema Nacional de Fiscalización, para el fortalecimiento y 
profesionalización del personal que realice actividades de auditoría, así como en la elaboración 
de informes e integración de expedientes de presunta responsabilidad; 

VIII. a IX. … 

ARTÍCULO 28.- … 

I.  Ordenar la práctica de auditorías y visitas de inspección a las dependencias, entidades y la 
Procuraduría, así como a los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos 
análogos, incluidas las auditorías especializadas en materia financiera y de tecnologías de la 
información y comunicaciones. Para tal efecto, podrá apoyarse del personal de las demás 
Direcciones Generales Adjuntas de la Unidad de Auditoría Gubernamental, de otras unidades 
administrativas de la Secretaría, o con apoyo o por conducto de los órganos internos de control, 
previa comisión que al efecto les otorgue; 

II.  Dar seguimiento de forma directa o con apoyo o por conducto de los órganos internos de 
control, a las observaciones derivadas de las auditorías o visitas de inspección que practique a 
las dependencias, entidades y la Procuraduría, así como a los fideicomisos públicos no 
paraestatales, mandatos y contratos análogos, en los casos en que así se determine, hasta su 
total solventación y resolución; 
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III. a IV. … 

V.  Requerir información y documentación relacionada con las materias de su competencia a las 
dependencias, entidades, la Procuraduría, órganos internos de control y a los fideicomitentes, 
administradores o coordinadores de los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos; 

V bis.  Solicitar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, los informes, documentos, 
opiniones y demás elementos que requiera y resulten útiles o necesarios para sus actos de 
fiscalización, a proveedores, contratistas, donatarios, o aquellas personas que hayan sido 
subcontratadas por los anteriores, y en general, a las personas físicas o morales relacionadas 
con el manejo, ejercicio y comprobación de recursos públicos y que puedan suministrar 
elementos para el debido ejercicio de sus atribuciones; 

VI. a VII. … 

VIII.  Designar al jefe de grupo y al personal comisionado para practicar auditorías y visitas de 
inspección. El jefe de grupo tendrá las atribuciones a que se refieren las fracciones V, V bis y VI 
de este artículo con referencia a los asuntos que le sean encomendados; 

IX. a X. … 

ARTÍCULO 29.- … 

I.  Ordenar la práctica de auditorías y visitas de inspección a las dependencias, entidades y la 
Procuraduría, así como a los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos 
análogos. Para tal efecto, podrá apoyarse del personal de las demás Direcciones Generales 
Adjuntas de la Unidad de Auditoría Gubernamental, de otras unidades administrativas de la 
Secretaría o con apoyo o por conducto de los órganos internos de control, previa comisión que 
al efecto les otorgue; 

I bis. a II. … 

III.  Dar seguimiento de forma directa o con apoyo o por conducto de los órganos internos de 
control, a las observaciones derivadas de las auditorías o visitas de inspección que practique a 
las dependencias, entidades, y la Procuraduría, así como a los fideicomisos públicos no 
paraestatales, mandatos y contratos análogos, en los casos en que así se determine, hasta su 
total solventación y resolución; 

IV. a V. … 

VI.  Requerir información y documentación relacionada con las materias de su competencia a las 
dependencias, entidades, la Procuraduría, los órganos internos de control y a los 
fideicomitentes, administradores o coordinadores de los fideicomisos públicos no paraestatales, 
mandatos y contratos análogos; 

VI bis.  Solicitar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, los informes, documentos, 
opiniones y demás elementos que requiera y resulten útiles o necesarios para sus actos de 
fiscalización, a proveedores, contratistas, donatarios, o aquellas personas que hayan sido 
subcontratadas por los anteriores y, en general, a las personas físicas o morales relacionadas 
con el manejo, ejercicio y comprobación de recursos públicos y que puedan suministrar 
elementos para el debido ejercicio de sus atribuciones; 

VII. … 

VIII.  Designar al jefe de grupo y al personal comisionado para practicar auditorías y visitas de 
inspección. El jefe de grupo tendrá las atribuciones a que se refieren las fracciones V, VI y VI 
bis de este artículo con referencia a los asuntos que le sean encomendados, y 

IX. … 
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ARTÍCULO 30.- … 

I.  Proponer al Subsecretario, en el mes de noviembre, el plan anual de trabajo y de evaluación de 
auditorías y visitas de inspección, incluido el seguimiento a las observaciones determinadas en 
las mismas respecto de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas; 

I bis.  Presentar para aprobación del Subsecretario, en los meses de mayo y noviembre, los informes 
que deben rendirse al Secretario, respecto de los hallazgos en la gestión y recomendaciones en 
relación con las acciones correctivas, preventivas y oportunidades de mejora de los procesos 
internos que se hubieren determinado en las auditorías y visitas de inspección practicadas por 
esta Unidad; 

II. … 

1. a 5. … 

6.  Fiscalizar, inspeccionar y verificar que la aplicación de los recursos federales en las obras 
y servicios sea congruente con los procesos aprobados de planeación, programación y 
presupuestación; 

III. a VII. … 

VIII.  Ordenar y realizar en coordinación con la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, 
auditorías a los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos a las 
entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México cuya aplicación implique la 
ejecución de obras públicas o prestación de servicios relacionados con las mismas para 
contribuir a que éstos cumplan con los requerimientos de calidad, tiempo y costo determinados; 

IX. a X. … 

XI.  Requerir información y documentación relacionada con las materias de su competencia a las 
dependencias, entidades, la Procuraduría, órganos internos de control y a los fideicomitentes, 
administradores o coordinadores de los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos; 

XI bis.  Solicitar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, informes, documentos, 
opiniones, datos y demás elementos que requiera para sus acciones de fiscalización, auditoría, 
verificación y visitas de inspección a licitantes, proveedores, contratistas, donatarios, o aquellas 
personas que hayan sido subcontratadas por los anteriores, y, en general, a las personas 
físicas o morales relacionadas con el manejo, ejercicio y comprobación de recursos públicos; 

XII. … 

XIII.  Emitir las guías de auditoría a obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así como 
los procedimientos, criterios, estrategias y demás disposiciones que se requieran para el 
ejercicio de sus atribuciones, incorporando las normas técnicas del Sistema Nacional de 
Fiscalización y los principios del Código de Ética, de conformidad con la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción, exceptuando las que competan a otras unidades 
administrativas de la Secretaría; 

XIV. a XV. … 

XVI.  Designar al jefe de grupo y al personal comisionado a cada auditoría así como al de los 
especialistas externos, para efectuar auditorías, visitas de inspección y seguimientos. El jefe de 
grupo tendrá las atribuciones a que se refieren las fracciones X, XI y XI bis de este artículo con 
referencia a los asuntos que le sean encomendados; 

XVII.  Asesorar a los órganos internos de control en las dependencias, las entidades, la Procuraduría 
y las que funjan como fideicomitentes, administradores o coordinadores de los fideicomisos 
públicos no paraestatales, cuando así lo requieran, en la solventación de observaciones 
determinadas en auditorías y visitas de inspección practicadas en las materias a que se refiere 
este artículo; 
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XVIII. a XXI. … 

XXII.  Integrar una base de datos que contenga información sobre especificaciones técnicas y de 
calidad, catálogos de conceptos, costos y, en su caso, precios unitarios que deben reunir los 
proyectos de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que se realicen con 
recursos federales; 

XXII bis.  Realizar las acciones necesarias para contribuir al funcionamiento del sistema de información y 
comunicación del Sistema Nacional Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, en 
términos de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, y 

XXIII. … 

ARTÍCULO 31.- … 

I.  Elaborar e integrar en coordinación con la Dirección General Adjunta de Auditoría a Obra 
Pública, el plan anual de trabajo y de evaluación de auditorías y visitas de inspección, con 
respecto a: 

a) a c) … 

En la elaboración e integración de dicho plan se deberá hacer mención de las actividades que 
desempeñan las unidades administrativas de la Unidad de Control y Auditoría a Obra Pública e 
incluir el seguimiento a las observaciones determinadas en las auditorías y visitas de 
inspección, así como informar al Titular de dicha Unidad sobre los avances. El plan se deberá 
entregar en el mes de noviembre; 

II. a III. … 

IV.  Establecer los criterios y formatos para la integración de información estadística, y elaborar el 
informe que en mayo y noviembre debe rendir el Titular de la Unidad de Control y Auditoría a 
Obra Pública al Secretario, con los resultados y evaluaciones respecto de los hallazgos en la 
gestión y recomendaciones en relación con las acciones correctivas, preventivas y 
oportunidades de mejora de los procesos internos que se hubieren determinado en las 
auditorías y visitas de inspección practicadas por la Unidad de Control y Auditoría a Obra 
Pública, así como integrar la información que solicite la Oficialía Mayor o la Contraloría Interna; 

V.  Formular conjuntamente con la Dirección General Adjunta de Auditoría a Obra Pública, las 
guías de auditoría a obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así como las 
normas, procedimientos, criterios, estrategias y demás disposiciones que se requieran para el 
ejercicio de sus atribuciones, incorporando las normas técnicas del Sistema Nacional de 
Fiscalización y los principios del Código de Ética, de conformidad con la Ley General 
del Sistema Nacional Anticorrupción, exceptuando las que competan a otras unidades 
administrativas de la Secretaría; 

VI. a IX. … 

X.  Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos; 

X bis.  Apoyar al Titular de la Unidad de Control y Auditoría a Obra Pública en la implementación de las 
acciones necesarias para contribuir al funcionamiento del sistema de información y 
comunicación del Sistema Nacional Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, en 
términos de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, y 

XI. … 

ARTÍCULO 32.- … 

I. a VII. … 

VIII.  Requerir información y documentación relacionada con las materias de su competencia a las 
dependencias, entidades, la Procuraduría, órganos internos de control y a los fideicomitentes, 
administradores o coordinadores de los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos; 
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VIII bis.  Solicitar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, informes, documentos, 
opiniones, datos y demás elementos que requiera para sus acciones de fiscalización, auditoría, 
verificación y visitas de inspección a licitantes, proveedores, contratistas, donatarios, o aquellas 
personas que hayan sido subcontratadas por los anteriores, y, en general, a las personas 
físicas o morales relacionadas con el manejo, ejercicio y comprobación de recursos públicos; 

IX.  Asesorar a los órganos internos de control en las dependencias, las entidades, la Procuraduría, 
y de las que funjan como fideicomitentes, administradores o coordinadores de los fideicomisos 
públicos no paraestatales, cuando así lo requieran, en la solventación de observaciones 
determinadas en auditorías practicadas en las materias a que se refiere este artículo, con 
referencia a los asuntos que le sean encomendados; 

X. a XII. … 

XIII.  Elaborar, en coordinación con la Dirección General Adjunta de Planeación y Control de 
Recursos para Auditoría a Obra Pública, las guías de auditoría a obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, los procedimientos, criterios, estrategias y demás disposiciones 
que se requieran para el ejercicio de sus atribuciones, incorporando las normas técnicas del 
Sistema Nacional de Fiscalización y los principios del Código de Ética, de conformidad con la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, exceptuando las que competan a otras 
unidades administrativas de la Secretaría; 

XIV.  Designar al jefe de grupo y al personal comisionado a cada auditoría, para efectuar auditorías, 
visitas de inspección y seguimientos. El jefe de grupo tendrá las atribuciones a que se refieren 
las fracciones VII, VIII y VIII bis de este artículo con referencia a los asuntos que le sean 
encomendados; 

XIV bis.  Apoyar al Titular de la Unidad de Control y Auditoría a Obra Pública en la implementación de las 
acciones necesarias para contribuir al funcionamiento del sistema de información y 
comunicación del Sistema Nacional Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, en 
términos de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, y 

XV. … 

ARTÍCULO 33.- Corresponderá a la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

I.  Coordinar y supervisar la verificación de la aplicación de los recursos públicos federales de los 
fondos y programas transferidos a las entidades federativas, municipios y a las alcaldías de la 
Ciudad de México, a cuyo efecto podrá ordenar y realizar auditorías, visitas de inspección y 
revisiones. La función de auditoría incorporará las normas técnicas del Sistema Nacional de 
Fiscalización y los principios del Código de Ética, de conformidad con la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción. 

Para la realización de las auditorías, visitas de inspección y revisiones señaladas en el párrafo 
anterior, podrá apoyarse en las unidades de Auditoría Gubernamental y de Control y Auditoría a 
Obra Pública, en los órganos internos de control en las dependencias y las entidades 
responsables de los programas objeto de coordinación con las entidades federativas, así como 
auxiliarse de los servicios técnicos que en esta materia presten personas físicas o morales 
independientes, realizando la designación respectiva y el control, seguimiento y evaluación de 
su actuación. 

Asimismo, se podrá auxiliar de los órganos de control de las entidades federativas, previo 
acuerdo que se suscriba con los gobiernos respectivos; 

II.  Colaborar en el establecimiento de políticas de fiscalización y control de recursos públicos 
federales de los fondos y programas transferidos a las entidades federativas, municipios y a las 
alcaldías de la Ciudad de México, en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización; 
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III.  Proponer al Subsecretario, en el mes de noviembre, el plan anual de trabajo y de evaluación de 
las auditorías, visitas de inspección y revisiones a las entidades federativas, municipios y 
alcaldías de la Ciudad de México; 

IV.  Requerir información y documentación, que considere necesarias para la planeación y 
realización de las auditorías, visitas de inspección y revisiones, a las dependencias y entidades, 
que hayan transferido recursos federales a otros órdenes de gobierno y a los entes públicos 
sujetos de auditorías, visitas de inspección y revisiones; 

V.  Solicitar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables informes, documentos, opiniones, 
datos y demás elementos que requiera para las auditorías y visitas de inspección a licitantes, 
proveedores, contratistas, donatarios, o aquellas personas que hayan sido subcontratadas por 
los anteriores y, en general, a las personas físicas o morales relacionadas con el manejo, 
ejercicio y comprobación de recursos públicos a que se refiere la fracción anterior; 

VI.  Solicitar información en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización y en los casos que se 
considere necesario, para la planeación y realización de las auditorías, visitas de inspección y 
revisiones a: 

a)  Los órganos internos de control de la Administración Pública Federal; 

b)  La Auditoría Superior de la Federación; 

c)  Las entidades de fiscalización superior locales, y 

d)  Los fideicomitentes, administradores o coordinadores de los fideicomisos públicos no 
paraestatales, mandatos y contratos análogos; 

VII.  Designar al jefe de grupo y al personal comisionado de las auditorías, visitas de inspección y 
revisiones. El jefe de grupo podrá expedir copias certificadas de los documentos a los que 
tenga acceso con motivo de dichas acciones y que obren en los archivos de las instituciones de 
los gobiernos de las entidades federativas, municipios y a las alcaldías de la Ciudad de México, 
que sean objeto de revisión, así como solicitar a éstas la documentación e información que 
requiera, y a los proveedores y contratistas los datos e informes que resulten necesarios, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII.  Establecer los sistemas de control interno y seguimiento de las auditorías, visitas de inspección 
y revisiones que se realicen respecto a los recursos públicos federales de los fondos y 
programas transferidos a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad 
de México; 

IX.  Presentar para aprobación del Subsecretario, en los meses de mayo y noviembre, los informes 
que deben rendirse al Secretario, respecto de los hallazgos en la gestión y recomendaciones en 
relación con las acciones correctivas, preventivas y oportunidades de mejora de los procesos 
internos que se hubieren determinado en las auditorías, visitas de inspección y revisiones, 
practicadas por esta Unidad; 

X.  Coordinar el seguimiento a las observaciones determinadas en las auditorías y los resultados 
de las visitas de inspección y revisiones a los recursos públicos federales de los fondos y 
programas transferidos a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, hasta su solventación y atención correspondiente; 

XI.  Coordinar y supervisar la integración de informes y expedientes de los resultados derivados de 
las auditorías que realice esta Unidad, que puedan ser constitutivos de presuntas 
responsabilidades administrativas o penales de servidores públicos, y turnarlos a las 
autoridades competentes para los efectos legales a que haya lugar; 

XII.  Coordinar y supervisar el seguimiento al inicio de los procedimientos de responsabilidades 
administrativas en las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, 
derivados de las auditorías a recursos federales que practique esta Unidad, así como 
proporcionarles asesoría para la instrumentación de dichos procedimientos; 
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XIII.  Proponer a la dependencia o entidad que haya transferido recursos federales para la ejecución 
de programas y proyectos por instituciones de otros órdenes de gobierno, la corrección, 
suspensión o cancelación de los mismos, con base en los resultados de las auditorías 
que realice; 

XIV.  Coordinar con los órganos de control de los gobiernos de las entidades federativas y la 
participación que corresponda a la Dirección General de Auditorías Externas, la realización de 
las auditorías a programas federales financiados total o parcialmente con recursos provenientes 
de organismos financieros internacionales, efectuadas por firmas de auditores externos; 

XV.  Promover la actualización y fortalecimiento de los marcos normativos estatales en las materias 
vinculadas a las atribuciones de la Secretaría, y en el marco de las disposiciones del Sistema 
Nacional Anticorrupción, estableciendo la coordinación necesaria con los gobiernos de las 
entidades federativas y sus órganos estatales de control y las demás instancias involucradas; 

XVI.  Coordinar las acciones para el desarrollo y seguimiento de los mecanismos de vinculación 
entre la Secretaría y los órganos estatales de control, en el marco del Sistema Nacional 
de Fiscalización; 

XVII.  Coordinar y supervisar la colaboración y la asesoría a las dependencias y entidades, a las 
entidades federativas, municipios, alcaldías de la Ciudad de México y a los ejecutores de 
recursos públicos federales, en las materias de su competencia; 

XVIII.  Proponer y supervisar las acciones de actualización, concertación, elaboración y suscripción de 
instrumentos de coordinación entre la Secretaría y los gobiernos de las entidades federativas, 
para fortalecer el control interno, los Sistemas Locales Anticorrupción y de aquéllos que deriven 
del Sistema Nacional Anticorrupción; 

XIX.  Fungir como enlace de la Secretaría para coordinar las acciones que las unidades 
administrativas de ésta requieran promover ante los gobiernos de las entidades federativas; 

XX.  Coordinar y supervisar el apoyo y asesoría a los gobiernos locales en la implementación de 
sistemas de control interno y de evaluación de la gestión gubernamental; 

XXI.  Elaborar y someter a la consideración del Secretario, a través del Subsecretario, las 
disposiciones administrativas que en materia de contraloría social corresponda emitir a la 
Secretaría, así como asesorar a las dependencias, entidades y a otros ejecutores de recursos 
federales en las acciones que en esa materia realicen; 

XXII.  Coordinar y promover las estrategias para la implantación de la contraloría social en los 
recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos a las entidades federativas, 
municipios y alcaldías de la Ciudad de México, así como dar seguimiento a su operación y 
evaluar los resultados de su aplicación; 

XXIII.  Promover la realización de acciones conjuntas con organizaciones de la sociedad civil e 
instituciones académicas en materia de contraloría social; 

XXIV.  Establecer la coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría, para fortalecer la 
contraloría social y, en su caso, los mecanismos de participación social, así como con los 
gobiernos locales para su implementación en las entidades federativas, municipios y alcaldías 
de la Ciudad de México; 

XXV.  Coordinar la atención y canalizar a las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
las quejas y denuncias ciudadanas que reciba la Unidad en relación al ejercicio de recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, así como asesorar y dar seguimiento en los órganos estatales de control a los 
mecanismos de atención a denuncias ciudadanas, y 

XXVI.  Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende el Secretario. 
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ARTÍCULO 33 BIS. … 

I. … 

II.  Dar seguimiento a las observaciones determinadas en las auditorías y resultados de las visitas 
de inspección y revisiones a los recursos públicos federales de los fondos y programas 
transferidos a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, hasta 
su total solventación y atención correspondiente; 

III.  Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos o, de igual forma, las 
certificaciones que se requieran de cualquier documentación a la que se tenga acceso con 
motivo de las auditorías y visitas de inspección a los recursos públicos federales de los fondos y 
programas transferidos a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, y que obren en los archivos de las instituciones de los entes públicos sujetos de 
auditorías, y visitas de inspección; 

IV.  Solicitar, obtener y tener acceso a la información y documentación, que considere necesaria 
para la planeación y realización de las auditorías, visitas de inspección y revisiones a las 
dependencias y entidades, que hayan transferido recursos federales a otros órdenes de 
gobierno y a los entes públicos sujetos de auditorías, visitas de inspección y revisiones; 

V.  Solicitar información en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización y en los casos que se 
considere necesario, para la planeación y realización de las auditorías, visitas de inspección y 
revisiones a: 

a)  Los órganos internos de control de la Administración Pública Federal; 

b)  La Auditoría Superior de la Federación; 

c)  Las entidades de fiscalización superior locales, y 

d)  Los fideicomitentes, administradores o coordinadores de los fideicomisos públicos no 
paraestatales, mandatos y contratos análogos; 

VI.  Solicitar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, informes, documentos, 
opiniones, datos y demás elementos relacionadas con el manejo, ejercicio y comprobación de 
recursos públicos federales, que requiera para las auditorías y visitas de inspección, a licitantes, 
proveedores, contratistas, donatarios, o aquellas personas que hayan sido subcontratadas, y, 
en general, a las personas físicas o morales relacionadas con dichos recursos; 

VII.  Designar al jefe de grupo y al personal comisionado para practicar auditorías, visitas de 
inspección y revisiones. El jefe de grupo tendrá las atribuciones a que se refieren las fracciones 
III, IV, V y VI de este artículo con referencia a los asuntos que le sean encomendados; 

VIII.  Presentar al Titular de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, los informes 
derivados de la práctica de auditorías, visitas de inspección y revisiones, así como del 
seguimiento a los resultados de las mismas, a fin de que se emitan las recomendaciones 
pertinentes o se turnen a las autoridades competentes para los efectos que procedan; 

IX.  Colaborar en el establecimiento de políticas de fiscalización y control de recursos públicos 
federales de los fondos y programas transferidos a las entidades federativas, municipios y a las 
alcaldías de la Ciudad de México, en el marco del Sistema Nacional de Sistema Nacional 
de Fiscalización; 

X.  Integrar los informes y expedientes de los resultados derivados de las auditorías, visitas de 
inspección y revisiones que realice, así como colaborar en aquellos informes e integración 
de expedientes que puedan ser constitutivos de fincamiento de responsabilidades 
administrativas y penales establecidas en las leyes correspondientes; 

XI.  Proporcionar la información derivada de la práctica de las auditorías, visitas de inspección y 
revisiones para el sistema de información y comunicación del Sistema Nacional Anticorrupción 
y del Sistema Nacional de Fiscalización; 
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XII.  Elaborar y entregar al Titular de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, los 
informes que deben rendirse al Secretario respecto de los hallazgos en la gestión y 
recomendaciones en relación con las acciones correctivas, preventivas y oportunidades de 
mejora de los procesos internos que se hubieren determinado en las auditorías, visitas 
de inspección y revisiones practicadas, y 

XIII.  Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y las que les encomienden el 
Secretario y el Titular de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

ARTÍCULO 34.- … 

I. … 

II.  Derogada. 

III.  Interpretar para efectos administrativos la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 
las demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que regulan esas materias y 
que sean competencia de la Secretaría; asesorar y dar orientación a las demás unidades 
administrativas de la Secretaría, a las dependencias, entidades y la Procuraduría, así como 
recibir y procesar la información que las mismas deban remitir a la Secretaría; 

IV. … 

V.  Promover y coordinar las acciones para la capacitación normativa de los servidores públicos en 
materia de contrataciones públicas, y participar en el proceso de certificación respectivo; 

VI.  Requerir a las unidades administrativas competentes de la Secretaría o a los órganos internos 
de control, la realización de las investigaciones, inspecciones y auditorías tendientes a verificar 
el cumplimiento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de las demás 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables que deriven de dichas leyes; 

VII. … 

VIII. Derogada. 

IX. … 

IX bis.  Participar en las acciones tendientes a la homologación del marco jurídico y de los criterios 
normativos en materia de contrataciones públicas, que se lleven a cabo para contar con un 
sistema de contrataciones públicas articulado a nivel nacional; 

X. … 

XI.  Emitir en el ámbito de sus atribuciones, criterios, metodologías, guías orientadoras, instructivos 
o demás instrumentos análogos que se requieran en materia de contrataciones públicas, así 
como dirigir y coordinar la formulación de los estudios jurídicos necesarios en esas materias; 

XII. a XVII. … 

XVIII.  Hacer del conocimiento de la Dirección General de Controversias y Sanciones en 
Contrataciones Públicas, con la documentación correspondiente, las conductas posiblemente 
constitutivas de infracción a las disposiciones jurídicas aplicables de licitantes, proveedores y 
contratistas, que observe con motivo del ejercicio de sus atribuciones; 

XIX. a XX. … 

El Titular de la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas para el ejercicio de las atribuciones 
que le corresponden se auxiliará de los Directores Generales Adjuntos de Normatividad de Obras Públicas, de 
Normatividad de Adquisiciones y de Apoyo en Contrataciones Públicas. 

ARTÍCULO 35.- … 

I. … 
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I bis.  Proponer al Titular de la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas, los proyectos 
para la homologación del marco jurídico y de los criterios normativos en materia de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, que permitan contar con un sistema de 
contrataciones públicas articulado a nivel nacional; 

II. a VII. … 

… 

ARTÍCULO 36.- … 

I. … 

I bis.  Proponer al Titular de la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas, los proyectos 
para la homologación del marco jurídico y de los criterios normativos en materia de 
adquisiciones y arrendamientos de bienes y de contratación de servicios, que permitan contar 
con un sistema de contrataciones públicas articulado a nivel nacional; 

II. a VI. … 

… 

ARTÍCULO 37.- Corresponderá a la Dirección General Adjunta de Apoyo en Contrataciones Públicas el 
ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Derogada. 

II. Derogada. 

III. … 

III bis.  Realizar los estudios jurídicos vinculados a la homologación del marco jurídico y de los criterios 
normativos, que permitan contar con un sistema de contrataciones públicas articulado a nivel 
nacional; 

IV. Derogada. 

V. Derogada. 

VI. a VIII. … 

IX.  Realizar las acciones tendientes a la capacitación normativa y participar en el proceso de 
certificación de los servidores públicos de las dependencias, entidades y la Procuraduría en 
materia de contrataciones públicas, así como las acciones para la capacitación de los testigos 
sociales o, en su caso, llevar a cabo las acciones para que la capacitación se realice a través 
de instituciones públicas y privadas de educación superior, de carácter académico o 
asociaciones de profesionales; 

X. Derogada. 

XI. Derogada. 

XII. Derogada. 

XIII. a XIX. … 

El Director General Adjunto de Apoyo en Contrataciones Públicas, para el ejercicio de las atribuciones que 
le corresponden, se auxiliará de los Directores de Estudios e Instrumentos Internacionales, y de Testigos 
Sociales. 

ARTÍCULO 38.- … 

I.  Proponer a la superioridad la política general de las contrataciones públicas reguladas por la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, que permita conforme a los principios de eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia, imparcialidad y honradez, propiciar las mejores condiciones 
de contratación; 
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I bis.  Fungir como enlace de la Secretaría, con la participación que corresponda a las unidades 
administrativas competentes de la misma, para promover las acciones de coordinación y 
cooperación con los demás Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos, las 
entidades federativas y demás entes públicos encargados de regímenes de contratación 
pública, con excepción de las empresas productivas del Estado, a efecto de propiciar, en lo 
procedente, la homologación de políticas, normativas y criterios en materia de contrataciones 
públicas, que permita contar con un sistema de contrataciones públicas articulado 
a nivel nacional; 

I ter.  Coordinar la participación de la Secretaría en actividades con instituciones u organismos 
internacionales, con la intervención que corresponda a la Unidad de Políticas de Apertura 
Gubernamental y Cooperación Internacional, así como llevar a cabo la vinculación con 
personas, organismos o instituciones de carácter privado y social, en materia de las 
contrataciones públicas reguladas por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

II. a VIII. … 

IX.  Dar seguimiento al comportamiento y evolución de las contrataciones públicas sujetas a la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y evaluar sus resultados, para lo cual elaborará los 
mecanismos que permitan dicha evaluación; 

X. a XIII. … 

XIV.  Integrar y administrar el clasificador de bienes, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas para las contrataciones públicas; 

XV. a XXV. … 

… 

… 

ARTÍCULO 38 BIS.- A la Dirección General de Igualdad de Género le corresponde el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 

I. Promover de manera transversal la incorporación de la perspectiva de género en la planeación, 
programación, ejecución y evaluación de programas, proyectos, normas, acciones y políticas 
públicas de la Secretaría, así como darle seguimiento y verificar su cumplimiento; 

II. Coordinar su actuar con las unidades administrativas de la Secretaría en las materias 
de su competencia; 

III. Proponer y participar en la definición de acciones con instituciones públicas y privadas 
orientadas a la igualdad sustantiva; 

IV. Coordinar acciones con la Oficialía Mayor, en la revisión del presupuesto de la Institución para 
que se elabore con perspectiva de género, así como participar en el seguimiento a los recursos 
asignados a la Secretaría para la igualdad entre mujeres y hombres etiquetados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación; 

V. Contribuir y participar en el Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los 
términos de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 

VI. Participar con otras unidades de igualdad de género de la Administración Pública Federal, en la 
implementación de planes o programas de acción en materia de perspectiva de género; 

VII. Coordinar la elaboración de contenidos y productos que consoliden el proceso de 
institucionalización de la perspectiva de igualdad de género; 

VIII. Desarrollar e implementar herramientas metodológicas, procesos y procedimientos para evaluar 
las acciones institucionales realizadas en materia de igualdad de género; 
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IX. Representar a la Secretaría ante las instituciones competentes en materia de igualdad de 
género de los tres órdenes de gobierno, así como con las instituciones de los sectores social y 
privado e instituciones internacionales; 

X. Promover la generación, sistematización y difusión de información de la Secretaría en materia 
de perspectiva de género; 

XI. Generar estadísticas e informes periódicos con base en los registros administrativos y otras 
fuentes de datos en materia de violencia y discriminación contra las mujeres y sobre los 
avances en la institucionalización de la perspectiva de género en la Secretaría, así como sobre 
los resultados y efectos de los planes, programas y políticas en la materia implementados al 
interior de la Dependencia; 

XII. Proponer e implementar, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría el 
diseño de esquemas de capacitación, actualización y especialización en las materias 
relacionadas con el objeto de esta Dirección General; 

XIII. Participar en reuniones, comités y demás eventos realizados por la Secretaría, en el ámbito de 
su competencia; 

XIV. Promover la celebración de acuerdos, bases y mecanismos de coordinación y concertación con 
instituciones públicas, privadas y organizaciones de la sociedad, que faciliten alcanzar las 
metas institucionales en materia de igualdad de género; 

XV. Fungir como órgano de consulta y asesoría de la Secretaría en materia de perspectiva de 
género; 

XVI. Coordinar el proceso de certificación y auditoría de mantenimiento en las normas oficiales 
mexicanas en las materias competencia de esta Dirección General; 

XVII. Informar a su superior jerárquico sobre los asuntos que le encomiende; 

XVIII. Recibir y dar seguimiento a las denuncias o quejas de acoso u hostigamiento sexual ocurridos 
en la Secretaría, conforme a la normativa aplicable, y 

XIX. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 38 TER.- Corresponderá a la Dirección General de Transparencia el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 

I.  Coordinar la recepción y difusión de la información respectiva a las obligaciones de 
transparencia de la Secretaría a que se refiere la normativa en la materia, propiciando que las 
unidades administrativas la actualicen periódicamente, conforme la normativa aplicable; 

II.  Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información y de datos personales, así 
como los recursos de revisión ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; 

III.  Efectuar las notificaciones correspondientes que se deriven de los procedimientos de acceso a 
la información y de datos personales; 

IV.  Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la 
información y datos personales, así como solicitar a las unidades administrativas de 
la Secretaría la información pertinente, a efecto de tramitar las respuestas correspondientes; 

V.  Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y de datos 
personales y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la 
normativa aplicable; 

VI.  Designar al personal para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información y 
protección de datos personales; así como a todos los procedimientos establecidos en el marco 
normativo aplicable; 
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VII.  Notificar al superior jerárquico correspondiente cuando un área administrativa se niegue a 
colaborar con esta Dirección General; 

VIII.  Hacer del conocimiento de la autoridad competente la negativa a que se refiere la fracción 
anterior, para que en su caso se inicie el procedimiento de investigación correspondiente; 

IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información y de datos personales, de sus 
respuestas, resultados, costos de reproducción y envío; 

X. Presidir el Comité de Transparencia de la Secretaría; 

XI. Designar y, en su caso, remover al Secretario Técnico del Comité de Transparencia 
de la Secretaría; 

XII. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor 
eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información y de datos personales, 
conforme a la normativa aplicable; 

XIII. Realizar las gestiones necesarias para cumplir con las instrucciones del Comité de 
Transparencia de la Secretaría; 

XIV. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad, así 
como salvaguardar la información de carácter reservado o confidencial, conforme a la normativa 
aplicable; 

XV. Fomentar la política de transparencia y accesibilidad al interior de la Secretaría; 

XVI. Diseñar e implementar proyectos, estudios y programas permanentes de información y fomento 
de la transparencia, acceso a la información y protección de datos personales en la Secretaría; 

XVII. Establecer políticas internas para que la Secretaría se conduzca de forma transparente; 

XVIII. Promover la eficacia tanto en la organización del trabajo de la Secretaría como en el 
desempeño de la misma, en las materias de transparencia y acceso a la información pública; 

XIX. Coordinar la capacitación continua y especializada del personal que integra al Comité de 
Transparencia de la Secretaría, así como del personal de la propia Dependencia en las 
materias competencia de esta Dirección General; 

XX. Coordinar acciones con la Unidad de Políticas de Apertura Gubernamental y Cooperación 
Internacional, con la Dirección General de Comunicación Social y la Dirección General de 
Tecnologías de Información de la Secretaría, en materia de difusión proactiva de información 
sobre las acciones realizadas por la Dependencia y generación de información en datos 
abiertos, en el marco del cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso a la 
información pública y conforme al ámbito de competencia de las citadas unidades 
administrativas; 

XXI. Promover y proponer al Secretario los instrumentos, acuerdos, convenios, bases de 
colaboración y coordinación en las materias de su competencia, incluidos aquéllos que se 
celebren con organismos especializados para el desahogo de solicitudes de información y datos 
personales en lengua indígena o braille, de forma más eficiente; 

XXII. Promover e implementar acciones para garantizar condiciones de accesibilidad para que los 
grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de condiciones, el derecho de acceso a la 
información y la protección de datos personales en posesión de la Secretaría, y 

XXIII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 41.- … 

I. ... 

II.  Verificar que las actuaciones de la Secretaría se apeguen a las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables, mediante el ejercicio de las siguientes acciones: 
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1.  Programar, ordenar, instruir y realizar auditorías y revisiones de control a las unidades 
administrativas de la Secretaría y a los órganos internos de control en las dependencias, 
entidades y la Procuraduría, así como a las Unidades de Responsabilidades y dar 
seguimiento a la atención de las recomendaciones y acciones de mejora que realice la 
propia Contraloría Interna y, en su caso, las determinadas por otras instancias 
de fiscalización; 

2.  Recibir quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones o por inobservancia de 
la ley por parte de los servidores públicos de la Secretaría; practicar las investigaciones 
correspondientes; acordar el inicio del procedimiento administrativo disciplinario y el cierre 
de la instrucción; fincar las responsabilidades e imponer las sanciones que correspondan y 
llevar a cabo, en su caso, las acciones que procedan, a fin de garantizar el cobro de las 
sanciones económicas que hayan sido impuestas; 

2. bis. a 3. … 

4.  Verificar el cumplimiento y evaluar los resultados de los programas y proyectos especiales 
en que participen las unidades administrativas de la Secretaría; 

5.  Resolver el recurso de revocación que hagan valer los servidores públicos de la Secretaría 
respecto de las resoluciones por las que se impongan sanciones administrativas en su 
contra, y dar seguimiento al cumplimiento de las resoluciones dictadas por los órganos 
jurisdiccionales; 

6.  Conocer previamente a la presentación de una inconformidad, las irregularidades que a 
juicio de los interesados se hayan cometido en los procedimientos de adjudicación de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como respecto de la obra pública que lleven 
a cabo la Secretaría, a efecto de que las mismas se corrijan cuando así proceda; 

7. … 

8.  Recibir las inconformidades que se formulen por actos u omisiones de los Comités 
Técnicos de Profesionalización y de Selección, así como de cualquier otro órgano o 
autoridad facultados para operar en la Secretaría el Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal; supervisar la substanciación de las mismas, 
así como la emisión de las recomendaciones que correspondan para preservar la 
observancia de los principios que rigen dicho Sistema; 

III. a IV. … 

V.  Requerir a las unidades administrativas de la Secretaría, así como a las dependencias, 
entidades y la Procuraduría, información y documentación para cumplir con sus atribuciones, 
así como brindar la asesoría que le requieran en el ámbito de su competencia; 

VI.  Instruir y participar, de conformidad con las disposiciones emitidas para tal efecto, en los actos 
de entrega-recepción de los servidores públicos de la Secretaría y de los titulares de los 
órganos internos de control en las dependencias, entidades y la Procuraduría, así como de los 
titulares de las Unidades de Responsabilidades; 

VII.  Promover el establecimiento de acciones que coadyuven a mejorar la gestión de las unidades 
administrativas de la Secretaría, cuando derivado de la atención de los asuntos de su 
competencia así se determine, y 

VIII. … 

ARTÍCULO 42.- … 

I.  Ordenar la práctica de investigaciones respecto de la conducta de servidores públicos de la 
Secretaría que pueda implicar inobservancia de las obligaciones previstas en el ordenamiento 
legal en materia de responsabilidades, bien de oficio, por irregularidades detectadas en 
auditorías o previa denuncia o queja; 
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II.  Citar al presunto responsable dentro del procedimiento de investigación a que se refiere la 
fracción anterior para que manifieste lo que a su derecho convenga y solicitar información y 
documentación a las unidades administrativas de la Secretaría, así como a las dependencias, 
entidades y la Procuraduría, relacionada con los hechos objeto de la investigación; 

III. a V. … 

VI.  Emitir, cuando proceda, el acuerdo de acumulación de procedimientos administrativos de 
responsabilidades que se instruyan a servidores públicos de la Secretaría; 

VII. a XI bis. … 

XII.  Conocer previamente a la presentación de una inconformidad las irregularidades que a juicio de 
los interesados se hayan cometido en los procedimientos de adjudicación de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como en los de obra pública que lleve a cabo la Secretaría, a 
efecto de que las mismas se corrijan cuando así proceda; 

XIII.  Recibir, tramitar y resolver, en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, las inconformidades que presenten los particulares con motivo de los actos del 
procedimiento de contratación realizados por los servidores públicos de la Secretaría, así como 
realizar las intervenciones de oficio que resulten pertinentes a partir de las inconformidades 
que conozca; 

XIV. a XV. … 

XVI.  Proponer, previo acuerdo con el Contralor Interno, el establecimiento de acciones que 
coadyuven a mejorar la gestión de las unidades administrativas de la Secretaría, cuando 
derivado de la atención de los asuntos de su competencia así se determine, y 

XVII. … 

… 

ARTÍCULO 43.- … 

I.  Conocer de las quejas y denuncias que les sean turnadas en contra de servidores públicos de 
la Secretaría, así como de las irregularidades detectadas en las auditorías por presunta 
violación a lo dispuesto en el ordenamiento legal en materia de responsabilidades. Asimismo, 
formular el acuerdo de radicación y practicar las investigaciones y demás diligencias que 
se requieran; 

II.  Solicitar información y documentación a las unidades administrativas de la Secretaría, así como 
a las dependencias, entidades y la Procuraduría relacionada con los hechos objeto 
de la investigación; 

III. a IV. … 

V.  Elaborar los proyectos de resolución para la imposición de sanciones administrativas a 
servidores públicos de la Secretaría por incumplimiento de sus obligaciones administrativas; 

VI. a IX. … 

ARTÍCULO 44.- … 

I.  Recibir las quejas y denuncias que se formulen por incumplimiento de las obligaciones de los 
servidores públicos de la Secretaría y ordenar la práctica de las investigaciones, actuaciones y 
demás diligencias que se requieran; 

II. … 

III.  Solicitar información y documentación a las unidades administrativas de la Secretaría, así como 
a las dependencias, entidades y la Procuraduría, relacionadas con los hechos objeto de 
investigación, así como la información o comparecencia de personas y servidores públicos 
relacionados con la investigación de que se trate, levantando las actas administrativas a que 
haya lugar; 
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IV. … 

V.  Acordar cuando corresponda, la remisión a la Dirección General Adjunta de Responsabilidades 
e Inconformidades, de los expedientes respectivos cuando de las investigaciones realizadas se 
presuma que existe responsabilidad administrativa atribuible a servidores públicos de 
la Secretaría; 

VI. … 

VII.  Diseñar y llevar a cabo programas y operativos específicos tendientes a verificar el 
cumplimiento de las obligaciones por parte de los servidores públicos de la Secretaría y en caso 
de detectar conductas que puedan constituir responsabilidad administrativa o penal turnar el 
expediente respectivo a la Dirección General Adjunta de Responsabilidades e Inconformidades; 

VIII.  Recibir las inconformidades que se formulen por actos u omisiones de los Comités Técnicos de 
Profesionalización y de Selección, así como de cualquier otro órgano o autoridad facultados 
para operar en la Secretaría, el Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, así como substanciarlas en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables y emitir las recomendaciones y medidas que correspondan para preservar la 
observancia de los principios que rigen dicho Sistema; 

IX. … 

X.  Promover, previo acuerdo con el Contralor Interno, el establecimiento de acciones que 
coadyuven al mejoramiento de la gestión en las unidades administrativas de la Secretaría, 
cuando derivado de la atención de las investigaciones de las quejas, denuncias y peticiones 
sobre trámites o servicios, que así se determinen; 

XI. a XII. … 

… 

ARTÍCULO 45.- Corresponderá a la Dirección General Adjunta de Auditoría el ejercicio de las atribuciones 
siguientes: 

I.  Integrar el plan anual de trabajo y de evaluación de su competencia y someterlo a la 
consideración y aprobación del Contralor Interno; 

II.  Ordenar y realizar las auditorías o revisiones contenidas en el plan anual de trabajo y de 
evaluación y aquéllas que le instruya el Contralor Interno a las unidades administrativas de la 
Secretaría y a los órganos internos de control en las dependencias, entidades y la Procuraduría; 
suscribir el informe correspondiente y comunicar el resultado de dichas auditorías o revisiones 
al propio Contralor y a los responsables de las unidades administrativas auditadas; 

III.  Fiscalizar que las actividades de las unidades administrativas de la Secretaría y las de los 
órganos internos de control en las dependencias, entidades y la Procuraduría se realicen con 
apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables; 

IV.  Realizar el seguimiento a las recomendaciones y acciones de mejora derivadas de las 
auditorías y revisiones practicadas a las unidades administrativas de la Secretaría, a los 
órganos internos de control en las dependencias, entidades y la Procuraduría y, en su caso, a 
las determinadas por otras instancias de fiscalización y comunicar el resultado a las unidades 
auditadas; 

V.  Solicitar información y documentación relacionada con las auditorías y revisiones de control que 
realice a las unidades administrativas de la Secretaría, a los órganos internos de control, así 
como a las dependencias, entidades y la Procuraduría; 

VI.  Participar en los actos de entrega-recepción de los servidores públicos de la Secretaría, de los 
titulares de los órganos internos de control en las dependencias, entidades y la Procuraduría y 
en los de los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades de dichos órganos, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
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VII.  Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las copias certificadas de los 
documentos que obren en sus archivos; 

VIII.  Entregar, previo acuerdo con el Contralor Interno, informes sobre hallazgos en la gestión y 
recomendaciones en relación con las acciones correctivas, preventivas y oportunidades de 
mejora de los procesos internos que se hubieren determinado en las auditorías y revisiones 
practicadas; 

IX.  Auxiliar al Contralor Interno en la atención de los asuntos de su competencia, y 

X.  Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende el Contralor 
Interno. 

ARTÍCULO 46.- Corresponderá a la Dirección General Adjunta de Control y Evaluación el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

I.  Proponer al Contralor Interno las revisiones que en materia de evaluación y control se deban 
integrar al plan anual de trabajo y de evaluación a cargo de la Contraloría Interna; 

II.  Realizar las revisiones de control a las unidades administrativas de la Secretaría y a los 
órganos internos de control en las dependencias, entidades y la Procuraduría, así como 
las revisiones de evaluación a los programas de gobierno aplicables a las unidades 
administrativas señaladas; 

III.  Proponer a las unidades administrativas de la Secretaría, previo acuerdo con el Contralor 
Interno, el establecimiento de acciones que coadyuven a mejorar la gestión de dicha Secretaría, 
así como de los órganos internos de control en las dependencias, entidades y la Procuraduría, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV.  Dar seguimiento y apoyar el cumplimiento de las acciones de mejora derivadas de las 
revisiones de control, así como de las revisiones de evaluación que realice a los programas de 
gobierno aplicables a las unidades administrativas de la Secretaría; 

V.  Impulsar y dar seguimiento a los programas y estrategias de desarrollo administrativo integral, 
modernización y mejora de la gestión pública en la Secretaría, así como elaborar y presentar 
los reportes periódicos de resultados de las acciones derivadas de dichos programas 
y estrategias; 

VI.  Evaluar la suficiencia, eficacia y eficiencia de la estructura de control interno establecido en la 
Secretaría, informando periódicamente a las instancias competentes de la propia Secretaría el 
estado que guarda; 

VII.  Solicitar información y documentación relacionadas con el ejercicio de sus atribuciones, a las 
unidades administrativas de la Secretaría, a los órganos internos de control, así como 
a las dependencias, entidades y la Procuraduría; 

VIII.  Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir copias certificadas de los 
documentos que obren en sus archivos, y 

IX.  Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas y las que le encomiende el 
Contralor Interno. 

ARTÍCULO 49.- … 

I. a III. … 

IV.  Coordinar y atender las relaciones públicas de la Secretaría con los medios de comunicación; 

V. a VI. … 

VII.  Vigilar el uso adecuado de la imagen institucional de la Secretaría; 

VII bis. a X. … 
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ARTÍCULO 50.- … 

I. … 

II.  Determinar los criterios de elegibilidad de los auditores externos, en función de sus 
antecedentes profesionales y definir los lineamientos técnicos y económicos para designar, 
remover, controlar y evaluar la actuación de los mismos; 

III. a V. … 

VI.  Requerir información y documentación relacionada con las materias de su competencia a las 
dependencias, entidades, la Procuraduría, los órganos internos de control y a los 
fideicomitentes, administradores o coordinadores de los fideicomisos públicos no paraestatales, 
mandatos y contratos análogos; 

VI bis.  Solicitar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, los informes, documentos, 
opiniones y demás elementos que requiera y resulten útiles o necesarios a los auditores 
externos, licitantes, proveedores, contratistas, donatarios, o aquellas personas que hayan sido 
subcontratadas por los anteriores, y, en general, a las personas físicas o morales relacionadas 
con el manejo, ejercicio y comprobación de recursos públicos a que se refiere este artículo; 

VII.  Informar al Subsecretario los resultados de la designación, remoción, control y evaluación del 
desempeño de los auditores externos, así como de las auditorías practicadas; 

VII bis.  Proponer al Subsecretario, en el mes de noviembre, el plan anual de trabajo y de evaluación en 
materia de auditorías externas; 

VII ter.  Presentar para aprobación del Subsecretario, en los meses de mayo y noviembre, los informes 
que deben rendirse al Secretario respecto de los hallazgos en la gestión y recomendaciones en 
relación con las acciones correctivas, preventivas y oportunidades de mejora de los procesos 
internos que se hubieren determinado en las auditorías practicadas por auditores externos; 

VIII.  Definir conjuntamente con los organismos financieros internacionales los criterios y 
procedimientos de carácter técnico para el desarrollo de las auditorías externas a proyectos 
financiados por los mismos, de conformidad con los acuerdos técnicos celebrados por la 
Secretaría con dichos organismos; 

VIII bis.  Proponer al Subsecretario, las políticas y directrices para la designación, remoción, control y 
evaluación del desempeño de los auditores externos, a efecto de realizar con la eficiencia 
necesaria la fiscalización externa de calidad; 

VIII ter.  Realizar las acciones necesarias para contribuir al funcionamiento del sistema de información y 
comunicación del Sistema Nacional Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, en 
términos de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, y 

IX. … 

ARTÍCULO 62.- … 

I. … 

1.  Los actos realizados por las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México derivados de procedimientos de contratación con cargo total o parcial a fondos 
federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal, y que 
contravengan las disposiciones mencionadas en el presente artículo, salvo en los casos 
en que la Secretaría tenga celebrado un convenio de coordinación con las propias 
entidades federativas, a efecto de que sean éstas las que conozcan y resuelvan dichas 
inconformidades, y 

2. … 
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I. bis. a II. … 

III. … 

1. … 

2.  Por infracciones derivadas de procedimientos de contratación o contratos celebrados por 
las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México con cargo total o 
parcial a fondos federales, conforme a los convenios suscritos con el Ejecutivo Federal; 

3. a 4. … 

IV. Derogada. 

V. a XI bis. … 

XII.  Hacer del conocimiento de la unidad administrativa competente de la Secretaría, con la 
documentación correspondiente, de las sanciones impuestas a testigos sociales, a efecto que, 
en ejercicio de sus atribuciones, haga efectiva las sanciones precisadas; 

XIII. a XIV. … 

ARTÍCULO 65.- … 

I. Derogada. 

II. a VI. … 

VII.  Requerir a las dependencias, entidades y la Procuraduría, así como a las entidades federativas, 
municipios y alcaldías de la Ciudad de México, la información relativa a las rescisiones de 
contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados con 
la misma que realicen con cargo total o parcial a fondos federales; 

VIII.  Requerir información a la autoridad fiscal sobre el cobro de las multas impuestas a personas 
físicas o morales por infracciones a las disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obra pública, servicios relacionados con la misma y demás 
disposiciones en contratación pública con sujeción a las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. a XI. … 

ARTÍCULO 66.- … 

I.  Requerir a las dependencias, entidades, la Procuraduría, entidades federativas, municipios y 
alcaldías de la Ciudad de México, así como a los particulares, la información y documentación 
necesarias para la integración de los expedientes de sanción a personas físicas o morales a 
efecto de iniciar, en su caso, los procedimientos respectivos; 

II. a III. … 

IV. Derogada. 

V. Derogada. 

VI. a IX. … 

ARTÍCULO 67.- … 

I. … 

II.  Solicitar a las dependencias, entidades y la Procuraduría, así como a las entidades federativas, 
municipios y alcaldías de la Ciudad de México, la información relativa al cumplimiento de los 
acuerdos adoptados en las audiencias de conciliación; 

III. a VI. … 
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ARTÍCULO 68.- … 

I. … 

1.  Las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, y 

2. … 

… 

II. a III. … 

… 

ARTÍCULO 70.- … 

I.  Difundir a las unidades administrativas de la Secretaría las políticas, directrices y criterios 
técnicos para el proceso interno de programación, presupuestación, así como garantizar dicho 
proceso y evaluar el ejercicio presupuestal; 

II.  Formular el proyecto de presupuesto de egresos de la Secretaría, con la participación de las 
unidades administrativas de dicha Secretaría; 

III.  Difundir el presupuesto autorizado a las unidades administrativas de la Secretaría para 
la ejecución de sus respectivos programas; 

IV.  Integrar el Programa Anual de Inversión de la Secretaría, así como elaborar y someter a la 
autorización del Oficial Mayor el gasto en los programas y proyectos de inversión pública; 

V.  Controlar y registrar el ejercicio del presupuesto de la Secretaría; 

VI.  Gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la autorización, asignación y 
modificaciones al presupuesto de la Secretaría, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

VII. a VIII. … 

IX.  Consolidar la información contable y presupuestaria de la Secretaría, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

X. … 

XI.  Evaluar el avance financiero en la ejecución de los programas presupuestarios de la Secretaría, 
con base en las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. a XIII. … 

ARTÍCULO 72.- … 

I. a XIV. … 

XV.  Analizar y someter a la autorización del Oficial Mayor el proyecto de dictamen de las propuestas 
de movimientos de estructuras orgánicas, ocupacionales y plantillas de personal operativo que 
promuevan las unidades administrativas de la Secretaría, así como la contratación de servicios 
profesionales bajo el régimen de honorarios o de personal eventual; 

XVI. a XX. … 

ARTÍCULO 73.- … 

I. … 

II.  Someter a consideración del Oficial Mayor las políticas de recursos materiales y servicios 
generales que se estime conveniente instrumentar en la Secretaría; 

III.  Llevar a cabo los procedimientos relativos a la adquisición, arrendamiento y contratación de 
bienes y servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma que requiera la 
Secretaría, así como para la disposición final de bienes que no resulten útiles, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. a XI. … 
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ARTÍCULO 75.- Derogado. 

ARTÍCULO 75 BIS.- Derogado. 

ARTÍCULO 75 BIS 1.- Derogado. 

ARTÍCULO 76.- El Secretario designará para el mejor desarrollo del sistema de control interno y la 
evaluación de la gestión gubernamental a los delegados y subdelegados ante las dependencias, incluidos sus 
órganos administrativos desconcentrados, y la Procuraduría, y a los comisarios públicos ante los órganos de 
gobierno o de vigilancia de las entidades, en términos del artículo 37, fracción XI de la Ley Orgánica. 

Con el mismo propósito, designará a los titulares de los órganos internos de control en las dependencias, 
entidades y la Procuraduría, a los de sus áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, así como a los 
titulares de las Unidades de Responsabilidades y de las áreas de dichas Unidades, quienes tendrán el 
carácter de autoridad en los términos a que se refiere el artículo 37, fracción XII de la Ley Orgánica. 

ARTÍCULO 77.- … 

I. a VI. … 

VII.  Participar, conforme a los lineamientos que emita el Secretario, en la elaboración del plan anual 
de trabajo y de evaluación de los órganos internos de control en las dependencias, incluidos 
sus órganos administrativos desconcentrados, así como en los informes que los titulares de la 
función de auditoría de dichos órganos deben presentar al Secretario en los meses de mayo y 
noviembre, en términos del artículo 44 de la Ley Orgánica; 

VIII.  Asesorar a los órganos internos de control y Unidades de Responsabilidades, en coordinación 
con las unidades administrativas competentes de la Secretaría; 

IX. a X. … 

… 

ARTÍCULO 78.- … 

I. a II. … 

III.  Auxiliar al Coordinador General de Órganos de Vigilancia y Control en la coordinación e 
interrelación de los titulares de los órganos internos de control y de las Unidades 
de Responsabilidades; 

IV. a V. … 

VI.  Participar conforme a los lineamientos que emita el Secretario, en la elaboración del plan anual 
de trabajo y de evaluación de los órganos internos de control en las entidades, así como en los 
informes que los titulares de la función de auditoría de dichos órganos deben presentar al 
Secretario en los meses de mayo y noviembre, en términos del artículo 44 de la Ley Orgánica; 

VII.  Asesorar a los órganos internos de control y Unidades de Responsabilidades, en coordinación 
con las unidades administrativas competentes de la Secretaría; 

VIII. a IX. … 

ARTÍCULO 85.- Derogado. 

ARTÍCULO 87.- Las ausencias de los Subsecretarios y Oficial Mayor serán suplidas por el Titular de la 
Unidad o el Director General adscrito en el área de su responsabilidad que éstos mismos designen por escrito. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente ordenamiento. 

TERCERO.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto serán resueltos por la unidad administrativa que asuma la competencia en la materia respectiva, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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CUARTO.- Las referencias que se hagan y las atribuciones que se otorgan en reglamentos, decretos, 
acuerdos, manuales y demás disposiciones administrativas a las unidades administrativas que modifican sus 
atribuciones por virtud del presente Decreto, se entenderán hechas o conferidas a las unidades 
administrativas que resulten competentes conforme a los ordenamientos jurídicos respectivos. 

QUINTO.- Las referencias que se hagan en reglamentos, decretos, acuerdos, manuales y demás 
disposiciones administrativas a la Dirección General Adjunta de Normatividad de Bienes Muebles y de Apoyo 
en Contrataciones Públicas, se entenderán hechas a la Dirección General Adjunta de Apoyo en 
Contrataciones Públicas, salvo por lo que se refiere a las materias de registro, afectación, disposición final, 
baja de bienes muebles, almacenes e inventarios, así como en materia de notarios del patrimonio inmobiliario 
federal, en cuyo caso las referencias se entenderán hechas a las unidades que asuman la competencia 
respectiva, conforme a los ordenamientos jurídicos aplicables. 

SEXTO.- Los procedimientos administrativos iniciados por la Contraloría Interna de la Secretaría de la 
Función Pública, con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, respecto de servidores públicos 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, serán concluidos conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables vigentes al momento del inicio de dichos procedimientos. 

Las investigaciones, quejas y denuncias que se encuentren en integración, respecto de conductas de 
servidores públicos del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, anteriores a la entrada en 
vigor del presente Decreto, serán concluidas de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables 
vigentes en el momento de los hechos objeto de las mismas. 

El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conocerá, a partir de la 
readscripción del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a dicha Secretaría, de las quejas 
y denuncias que se presenten en materia de responsabilidades administrativas, así como de los 
procedimientos administrativos disciplinarios que se deriven de las mismas seguidos a servidores públicos de 
dicho Instituto. 

La Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizarán las acciones pertinentes para coordinar la trasferencia de 
los demás asuntos que se encuentren en trámite en dicha Contraloría Interna de naturaleza diversa a la 
investigación y sanciones en materia de responsabilidad administrativa. 

SÉPTIMO.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 
cubrirán con cargo al presupuesto autorizado a la Secretaría de la Función Pública. 

OCTAVO.- La Oficialía Mayor de la Secretaría de la Función Pública realizará las acciones necesarias 
para que los recursos humanos, financieros y materiales asignados a las unidades administrativas que se 
modifican o desaparecen, sean transferidos a las unidades administrativas que correspondan, en los términos 
del presente Decreto y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a doce de enero de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de la Función Pública, Arely Gómez González.- 
Rúbrica. 
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